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ACUERDO N°. 1EEM/CG/8412011

Modificaciones al Reglamento del Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del
Es do de México.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y
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RESULTANDO

I.	 Que con motivo de las reformas al Código Electoral del Estado de México, aprobadas por la H. "LVI" Legislatura del
Estado mediante decreto número 196, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", de fecha diez de septiembre de dos mil ocho, se fusionaron el Centro de Información
Electoral y el Centro de Formación del Instituto, dando origen al Centro de Formación y Documentación Electoral del
Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día ocho de
diciembre del año dos mil ocho, mediante Acuerdo número CG/59/2008, expidió el Reglamento del Centro de
Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día tres de julio del
año dos mil nueve, aprobó el Acuerdo número CG/l 34/2009, por el que realizó adecuaciones al Reglamento del
Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Titular del Centro de Formación y Documentación Electoral de este Instituto, elaboró la "Propuesta de
Modificaciones al Reglamento del Centro de Formación y Documentación Electoral", misma que sometió a
consideración de la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática, en su sesión ordinaria del día treinta
de mayo del presente año, aprobó mediante Acuerdo número 3 la propuesta referida en el Resultando previo;
acordando su remisión al Consejo General de este Instituto a través de la Secretaría Ejecutiva General, para su
conocimiento y en su caso, aprobación definitiva

6.	 Que en fecha primero de junio del año en curso, la Secretaría Técnica de la Comisión de Promoción y Difusión de la
Cultura Política y Democrática, remitió a la Secretaría Ejecutiva General, mediante oficio número
IEEM/CPDCPD/ST/153/201 I, la propuesta de modificaciones aprobadas mediante el Acuerdo referido en el Resultando
anterior, a efecto de que por su conducto se sometieran a la aprobación definitiva por parte de este Consejo General,
y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, prevé que el Instituto Electoral del
Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas y las del propio Código.

Que en el artículo 81, fracciones I y VI, del Código Electoral del Estado de México se establecen como fines del
Instituto Electoral del Estado de México, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la
promoción y difusión de la cultura política democrática.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 95, fracción I, confiere al Consejo General la atribución de
expedir los reglamentos interiores, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen
funcionamiento del Instituto.

Que conforme al artículo 1.53 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática
tiene por objeto, apoyar a este Órgano Superior de Dirección en la atención de las actividades relativas a la Promoción
y Difusión de la Cultura Política Democrática y la Educación Cívica.

Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que conoció la propuesta de modificaciones al Reglamento del
Centro de Formación y Documentación Electoral, puesta a su consideración por la Comisión de Promoción y Difusión
de la Cultura Política y Democrática, estima que con las mismas se actualiza el marco normativo de actuación del
referido Centro, en especial lo referente a las actividades académicas que desarrolla el mismo, razón por la cual resulta
procedente su aprobación definitiva.
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En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expide el siguiente Punto de:

ACUERDO

PRIMERO.-	 Se aprueban las modificaciones al Reglamento del Centro de Formación y Documentación Electoral del
Instituto Electoral del Estado de México, conforme al documento adjunto al presente Acuerdo y que forma
parte del mismo.

SECOND°,	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General, notifique el presente Acuerdo al Titular del Centro de
Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de México.

TRANSITORIOS

Las modificaciones aprobadas por el Punto Primero, entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del
presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del
Gobierno".

SEGUNDO.-	 Los integrantes de la Academia Especializada para Estudios de Posgrado que se encuentran actualmente en
funciones, integrarán el Comité Académico cuya antigüedad se generará a partir de la instalación del mismo.

TERCERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así 10 aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Méxiiio, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio de dos mil once y
firmáfidose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electil ral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de M xico.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

RETARIO DEL CONSEJO GENERAL

FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

Cisión_1"rcima Difusión de  la Cultura PC:~Ñrin
ACUERDO 31t)11 , p1.~le tli_o~b~Reglamento del Centro de Formación y Documen_ta_ción

Ele~
Anexe

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DEL CENTRO DE FORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

TÍTULO PRIMERO
DEL CENTRO DE FORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Arti ulo I. El presente Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento de la educación superior electoral, de las
activ dades de formación electoral, de investigación, editoriales y la prestación de los servicios del Centro de Formación y
Doc mentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de México, así como las atribuciones de los órganos especializados
que, or su naturaleza, contribuyan en la atención y cumplimiento de sus objetivos.

Arti ulo 2. El Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de México se rige por las
disp siciones contenidas en el Código Electoral del Estado de México, este Reglamento y demás lineamientos internos y
dispOsiciones aplicables.

SEC

ING
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Artículo 3. Para la interpretación de las disposiciones de este Reglamento, se estará a los criterios establecidos en el artículo 2
del Código Electoral del Estado de México.

Artículo 4. Para efectos de este Reglamento se entenderá por:

Código: el Código Electoral del Estado de México;
Reglamento: el Reglamento del Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de
México;
Instituto: el Instituto Electoral del Estado de México;
Consejo General: el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México;
Comisión: la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática;
Secretaría Ejecutiva General: la Secretaría Ejecutiva General del Instituto Electoral del Estado de México.
Junta General: la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México;
Centro: el Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de México;
Titular del Centro: el Titular del Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de
México; y
Comité Académico: el Comité Académico del Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral
del Estado de México;

k)	 Comité Editorial: el Comité Editorial del Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del
Estado de México;

1)	 Estudios de Posgrado: aquéllos que se realizan posterior a la obtención del grado o título de Licenciatura, incluyendo
estudios de Especialidad, Maestría y Doctorado.
Claustro Académico: cuerpo de académicos destacados que enriquecen mediante proyectos innovadores los programas
que en su rama desarrolla el Centro.
Actividades de Formación Electoral: aquéllas que son realizadas por el Centro, para coadyuvar en la promoción y
difusión de la cultura política democrática.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA NATURALEZA Y OBJETIVOS DEL CENTRO

Artículo 5. El Centro es una Unidad Técnica Académica, Documental y Editorial dependiente del Consejo General.

Artículo 6. El Consejo General vigilará, a través de la Comisión, el cumplimiento del programa anual de actividades del Centro
y solicitará los informes correspondientes.

Artículo 7. El Centro tiene los siguientes objetivos:

Coadyuvar en la promoción de la cultura política democrática mediante la oferta académica, producción, edición,
divulgación y publicación de documentos y actividades en materia político electoral;
Llevar a cabo investigaciones en materia electoral, susceptibles de sistematizarse y traducirse en acumulación de
conocimiento aplicable en el Estado;
Prestar servicios bibliotecarios y de documentación en sus diferentes modalidades;
Desarrollar y ofrecer estudios de posgrado en áreas afines a la materia político electoral;
Promover eventos académico-culturales sobre temas político electorales, en coordinación con instituciones públicas,
privadas y sociales;
Llevar a cabo intercambio bibliográfico y hemerográfico en temas electorales con instituciones públicas, privadas, sociales y
órganos electorales administrativos y jurisdiccionales; y

VII.	 Coadyuvar con la Comisión, así como con las Direcciones del Servicio Electoral Profesional y de Capacitación en el
ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 8. Las actividades que desarrolle el Centro serán en beneficio del Instituto, así como de los partidos políticos
acreditados ante el Consejo General, la ciudadanía en general y para el fortalecimiento de la cultura política y democrática de la
entidad.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA ESTRUCTURA DEL CENTRO

Artículo 9. El Centro estará a cargo de un Titular designado en términos de lo señalado en el artículo 96, fracción IX del
Código y tendrá el nivel de Jefe de Unidad.

Artículo 10. El Titular del Centro tendrá las siguientes facultades:

I.	 Administrar con eficiencia y eficacia los recursos asignados al Centro;
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Difundir los servicios de información electoral y propiciar su consulta, así como las obras editoriales que en el Centro
se generen;

:	 Supervisar que el personal a su cargo desarrolle sus funciones con eficiencia y oportunidad, además de promover su
capacitación en forma permanente;
Supervisar que las evaluaciones sobre el funcionamiento, los servicios otorgados, expositores y académicos del Centro,
se lleven a cabo en forma objetiva y sistemática;
Expedir constancias de participación de las actividades académicas que realice el Centro, de conformidad con los
lineamientos que regulan las actividades de formación electoral;
Supervisar la calidad de la oferta académica y los servicios prestados por el Centro;
Gestionar y proponer a la Presidencia del Consejo General y a la Secretaría Ejecutiva General, la celebración de
convenios académicos, para investigación, préstamo interbibliotecario, canje de publicaciones, edición, coedición,
asesoría técnica, etc., con instituciones afines y casas editoriales, nacionales e internacionales;
Atender propuestas y solicitudes de las áreas del Instituto, representaciones de los partidos políticos legalmente
acreditados ante el Consejo General y, cuando así procedan, de entidades públicas y organizaciones civiles, de acuerdo
con el Programa Anual de Actividades del Centro;

i	 Presentar a la Secretaría Ejecutiva General el proyecto de actividades del Centro para su inclusión en el programa
Anual de Actividades del Instituto;

X.	 Elaborar y presentar los informes que sean requeridos por la Comisión;
Xl.	 Fungir como secretario técnico del Comité Académico;

Proponer el Tabulador para pagos de servicios académicos para su aprobación a la Junta General;
Fungir como secretario técnico del Comité Editorial;

XIV. Las demás que le confieran el Código y el Consejo General.

c l..1Artfc lo 1 I. El Centro contará con un Subdirector Académico, propuesto por el Titular del Centro y ratificado por el

Presidente del Consejo General.

Artíciulo 12. El Subdirector Académico tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

Cumplir y hacer cumplir el Reglamento;
Suplir al Titular del Centro en sus ausencias temporales;
Coordinar, dar seguimiento y evaluar las actividades académicas, de formación electoral e investigación que se
desarrollen en el Centro, con el fin de mejorar los servicios;
Fungir como Secretario Técnico del Comité Académico, en caso de ausencia del Titular del Centro;
Proponer al Titular del Centro la plantilla de catedráticos para su aprobación por el Comité Académico;
Coordinar la realización de los programas académicos del Centro;
Establecer los mecanismos necesarios para el control de asistencias de los participantes y demás actividades docentes
que realice el Centro;
Realizar periódicamente sondeos para conocer sobre las necesidades de actualización que presenten los servidores
electorales;
Coadyuvar en la coordinación del trabajo del Comité Académico, en el diseño de planes y programas académicos y de
investigación y en la elaboración de instrumentos de evaluación;
Elaborar los instrumentos de evaluación para las actividades de formación electoral que realiza el Centro;
Supervisar la aplicación de los exámenes que se lleven a cabo en el Centro y vigilar la correcta evaluación por parte de
los académicos;
Mantener información actualizada en relación al ingreso, tránsito y egreso de los alumnos del Centro en los diferentes
programas;
Nombrar al Director de Tesis de grado y al sínodo para la realización de exámenes de grado;
Coordinar el trabajo de las áreas que se encuentran bajo su responsabilidad;
Coordinar el Área de Control Escolar, resguardar y mantener actualizado el archivo, así como de expedir grados,
certificados, constancias y demás documentos oficiales que soliciten los alumnos y exalumnos de los programas de
posgrado del Centro; y
Elaborar el Programa de Formación e Investigación del Centro en cada año calendario.
Las demás que le confieran este Reglamento y el Titular del Centro.

XV.

XVI

Artkulo 13. El Centro contará con un Subdirector de Documentación y Promoción Editorial propuesto por el Titular del
Centro y ratificado por el Presidente del Consejo General.

Artítulo 14. El Subdirector de Documentación y Promoción Editorial tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I.	 Fungir como Secretario Técnico del Comité Editorial, en caso de ausencia del Titular del Centro;
Formular y revisar periódicamente los criterios editoriales para garantizar la calidad de las publicaciones;
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Colaborar en la definición de criterios y procesos de evaluación de los artículos a publicarle;
Revisar y valorar en primera instancia los artículos recibidos, juzgar sobre su pertinencia de publicación y, en su caso,
sugerir nombres de dictaminadores;
Promover las colaboraciones de académicos externos en la presentación de materiales para la publicación como en la
evaluación de artículos y así coadyuvar en la construcción de una base de datos de pares académicos;
Coadyuvar en la promoción de las publicaciones del Instituto a nivel nacional e internacional, por medio del intercambio
editorial con instituciones afines;
Expedir Constancia de no adeudo de material bibliográfico, hemerográfico y digital;
Coordinar la adquisición de nuevo acervo documental del Centro;
Proponer estrategias de mejora continua del servicio proporcionado a los usuarios;
Supervisar los procedimientos que se realizan al material de consulta;
Coordinar el mantenimiento continuo del acervo documental del Centro y elaborar periódicamente un programa de
descarte, para su propuesta a la Junta General;
Elaborar el programa editorial del Centro en cada año calendario;
Resguardar el acervo documental del Centro; y
Las demás que le confiera este Reglamento y el Titular del Centro.

Artículo	 15. El Centro dispondrá además del personal suficiente y autorizado para atender y ejecutar sus funciones,
sujetándose a los Estatutos del Servicio Electoral Profesional, para la selección de personal.

TÍTULO SEGUNDO
DEL COMITÉ ACADÉMICO
Y DEL COMITÉ EDITORIAL

CAPÍTULO PRIMERO
DEL COMITÉ ACADÉMICO

Artículo 16. El Comité Académico será el encargado de aprobar los planes y programas de estudio, docencia e investigación
que le proponga el Titular del Centro, así como fijar los criterios de evaluación y vigilancia en el cumplimiento del programa
anual de actividades del Centro.

Artículo 17. Para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus atribuciones, el Comité Académico se conformará por

I.	 Integrantes Internos:

El Presidente de la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática, quien presidirá el Comité
Académico, con derecho a voz y voto, y voto de calidad en caso de empate. En caso de ausencia será suplido por el
Consejero que le siga en la lista de integración de la Comisión. Un Consejero Electoral, designado de entre ellos, con
derecho a voz y voto.
El Titular del Centro, quien fungirá como Secretario Técnico, con derecho a voz, y en caso de ausencia el Subdirector
Académico, realizará las funciones correspondientes, asistiendo a las sesiones con derecho a voz.

II.	 Integrantes Externos:

a) Tres académicos con nombramiento de tiempo completo de Instituciones de Educación Superior de prestigio local y
nacional, de preferencia integrantes del Sistema Nacional de Investigadores, y procurando mantener representatividad de
ambos géneros, con derecho a voz y voto. Permanecerán en su encargo dos años, sin posibilidad de reelección.

Artículo 18. Los integrantes externos del Comité Académico podrán recibir dieta o emolumento en el desempeño de su
encargo por sesión con base en el Tabulador del Centro.

Artículo 19. Corresponde al Presidente del Comité Académico:

1.	 Presidir las sesiones del Comité Académico, declararlas instaladas, conducirlas y declararlas concluidas;
Elaborar el orden del día, en coordinación con el Secretario Técnico;
Convocar a sesión del Comité Académico, cuando lo considere necesario;
Suscribir, junto con el Secretario Técnico, las convocatorias a sesión del Comité Académico;
En las sesiones:

Someter el orden del día a la aprobación del Comité Académico;
Instruir al Secretario Técnico para que se sometan a votación los proyectos de acuerdo;
Conceder el uso de la palabra en el orden que le sea solicitado; y
Ejercer el voto de calidad, en caso de empate.
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ArtícOlo 25. El Secretario Técnico levantará un acta de cada sesión celebrada por el Comité Académico, la cual contendrá
cuandi: menos:

echa, hora y lugar en que se celebró la sesión;
El orden del día de la sesión;
Lista de asistencia;
Os acuerdos aprobados en la sesión; y

V.	 Lla hora de conclusión.

Artíc
ser ob

Artíc

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL COMITÉ EDITORIAL

El Comité Editorial emitirá las políticas, líneas y criterios aplicables a los documentos, trabajos y obras tendentes a
to de edición y, en su caso, de publicación a través del Centro, en observancia a lo previsto en este Reglamento.

El Comité Editorial se integrará por los siguientes miembros:
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VI. Las demás atribuciones que le confiera este Reglamento.

Artíc1 lo 20. Corresponde al Secretario Técnico:

Coordinar las actividades aprobadas por el Comité Académico;
Suscribir, junto con el Presidente, las convocatorias a sesión del Comité Académico;
Preparar el orden del día de las sesiones, en coordinación con el Presidente;
Pasar lista de asistencia y declarar la existencia del quórum en las sesiones;
Presentar al Comité Académico, los proyectos académicos del Centro;
Solicitar la dispensa de la lectura de documentos previamente circulados, en la respectiva sesión;

VII	 Tomar el voto de los integrantes, a solicitud del Presidente y dar a conocer su resultado;
VII . Levantar el acta correspondiente de cada una de las sesiones;

Ejecutar los acuerdos aprobados por el Comité Académico;
Rendir un informe de las actividades académicas realizadas por el Centro, a la Comisión, cuando ésta lo solicite;

Xl.	 Integrar y resguardar el archivo del Comité Académico; y
XII.	 Las demás que le confiera el presente ordenamiento.

Artíct lo 21. El Comité Académico se reunirá por lo menos cada cuatro meses para celebrar sesiones ordinarias, y de manera
extrao -dinaria cuando se considere necesario, a solicitud de la mayoría de sus integrantes o de su Presidente.

Artíc lo 22. El Comité Académico tendrá los deberes y responsabilidades siguientes:

eunirse con la periodicidad que sea requerida para el desarrollo de sus actividades;
probar las materias que integran los planes y programas de estudio, dirigidos a la formación y actualización en materia

e ectoral, que le sean presentadas por la secretaría técnica;
probar los planes y programas de estudio e investigación, que le sean presentadas por la secretaría técnica;
probar los proyectos de actualización de las materias de los programas de estudio, conforme se registren cambios y

c nocimientos nuevos en materia electoral, que le sean presentadas por la secretaría técnica;
roponer estrategias didácticas e innovadoras, acordes con las temáticas que se aborden en los programas de estudio;
s demás que le confieran la Comisión y este Reglamento.

Artíctido 23. Habrá quórum legal y se considerará válida la reunión cuando exista la presencia de tres de sus miembros con voz
y voto teniendo que estar presente el Presidente y el Secretario Técnico, en caso de que no exista quórum, se emitirá una
segun a convocatoria. De no existir quórum, se celebrará la reunión con los integrantes presentes, teniendo que estar presente
el Pre ¡dente y el Secretario Técnico.

Artíc lo 24. La convocatoria a sesiones y el orden del día correspondiente se enviarán a los integrantes por parte del
Secret rio Técnico con, al menos, tres días de anticipación, debiendo indicar:

Fecha, hora y lugar de la sesión;
Orden del día de la sesión;
Proyectos que se conocerán en la sesión correspondiente y, en su caso, documentos y anexos necesarios para conocer y
pronunciarse sobre los mismos; y
Las firmas del Presidente del Comité Académico y del Secretario Técnico.

I.	 Internos:
a)	 n Consejero miembro del Consejo General, designado de entre ellos, con derecho a voz y voto y voto de calidad en caso

e empate; quien presidirá el Comité Editorial. En caso de ausencia por más de dos sesiones consecutivas, será suplido por
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el Secretario Técnico a que se refiere el inciso siguiente. Para ausencias mayores, los Consejeros Electorales elegirán a su
sustituto.

b)	 Dos servidores electorales del Instituto: el Secretario Ejecutivo General, quien tendrá voz y voto; y el Titular del Centro,
quien fungirá como Secretario Técnico, con derecho a voz; y en caso de ausencia de este último fungirá como tal el
Subdirector de Documentación y Promoción Editorial, quien asistirá a las sesiones con derecho a voz.

II.	 Externos:

Seis integrantes con derecho a voz y voto, cuyo perfil debe ser preferentemente académicos y especialistas reconocidos en
alguno	 de los siguientes temas: derecho electoral, planeación electoral, mercadotecnia electoral, ciencias políticas,
sociología política y demás campos de la materia electoral relacionados con las actividades del Instituto.
Podrán participar con voz pero sin voto en las sesiones del Comité Editorial los servidores electorales del Instituto, a
petición de alguno de sus integrantes internos, que por razón de la convocatoria, tengan conocimientos especializados en la
materia.

Artículo 28. Los integrantes externos serán aprobados por el Comité Editorial a propuesta de su Presidente. Permanecerán en
su encargo dos años.

Artículo 29. Los integrantes internos y externos del Comité Editorial no recibirán dieta ni emolumento alguno por el
desempeño de su encargo.

Artículo 30. Corresponde al Comité Editorial:

Aceptar o rechazar las obras que se propongan para su publicación, después del estudio y discusión del dictamen u
opinión correspondiente;
Establecer la prelación de publicación de las obras aceptadas;

III.	 Aprobar la reimpresión de documentos;
Aprobar la coedición de obras con otras editoriales o instituciones, en términos del artículo 53 del presente
Reglamento;
Aprobar y, en su caso, modificar la cartera de distribución de los materiales publicados;
Aprobar la creación, modificación o supresión de líneas editoriales;
Designar dictaminadores externos;
Invitar a las sesiones, a los autores de las obras que se estén analizando, para los efectos que considere pertinentes
relacionados con su obra;
Proponer modificaciones, adiciones o supresiones al Reglamento, en beneficio de la producción editorial del Centro; y

X.	 Las demás que le otorgue el presente Reglamento.

Artículo 31. Corresponde al Presidente del Comité Editorial:

Presidir las sesiones del Comité Editorial;
Elaborar el orden del día, en coordinación con el Secretario Técnico;
Convocar a sesión del Comité Editorial, cuando lo considere necesario;
Suscribir las convocatorias a sesión del Comité Editorial;

V.	 En las sesiones:

Someter el orden del día a la aprobación del Comité Editorial;
Instruir al Secretario Técnico para que someta a votación los proyectos de acuerdo;
Conceder el uso de la palabra en el orden que le sea solicitado;
Ejercer el voto de calidad en caso de empate;

VI.	 Las demás que le otorgue el presente Reglamento.

Artículo 32. Corresponde al Secretario Técnico:

Coordinar la publicación y distribución de las obras aprobadas por el Comité Editorial;
Participar en las sesiones que celebre el Comité Editorial;
Supervisar la adecuada conducción y ejecución de los acuerdos tomados por el Comité Editorial;
Convocar conjuntamente con el Presidente del Comité Editorial a sus sesiones;

V.	 En las sesiones:

Participar en las sesiones del Comité Editorial;
Preparar el orden del día de las sesiones, en coordinación con el Presidente;

c) Verificar que se impriman y circulen entre los integrantes, el orden del día con sus anexos y los documentos necesarios
para su estudio y discusión, con la debida antelación;
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di	 Solicitar la dispensa de lectura de documentos previamente circulados, en la respectiva sesión;
Registrar la asistencia de los integrantes, certificando la existencia del quórum legal;
Dar cuenta de los documentos presentados;
Tomar las votaciones de los integrantes, a solicitud del Presidente y dar a conocer su resultado; y

hl	 Elaborar el proyecto de acta de sesión, recabar las firmas después de aprobada y resguardarla en el archivo
correspondiente.

nformar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Comité Editorial;
levar el archivo del Comité Editorial y un registro de las actas y acuerdos tomados;

liseñar las políticas de difusión del material editorial publicado por el Instituto;
• uxiliar al Presidente del Comité Editorial en las tareas concernientes al mismo, y

X.	 as demás que le confiera el presente Reglamento.

Artí	 lo 33. El Comité Editorial se reunirá trimestralmente para celebrar sesiones ordinarias, y de manera extraordinaria
cuand	 se considere necesario, a solicitud de la mayoría de sus integrantes o de su Presidente.

Artí	 lo 34. Para llevar a cabo una sesión, y con el fin de que se considere válida, el Comité Editorial requerirá la presencia de
cuatro de sus miembros con derecho a voz y voto, teniendo que estar presente el Presidente y el Secretario Ejecutivo General.
En ca o de que no existiese quórum, se emitirá una segunda convocatoria.

Artí.ulo 35. Los acuerdos del Comité Editorial se tomarán por mayoría simple de votos de los presentes.

Artí.ulo 36. Las sesiones del Comité Editorial se realizarán en las instalaciones del Instituto, en el espacio que se especifique en
la co	 ocatoria.

Artí.ulo 37. La convocatoria a sesiones y el orden del día correspondiente se enviarán a los integrantes por parte del
Secre ario Técnico, con tres días de anticipación, debiendo indicar:

ha, hora y lugar de la sesión;
Orden del día de la sesión;
royectos que se conocerán en la sesión correspondiente y, en su caso, documentos y anexos necesarios para conocer y

. ronunciarse sobre los mismos, y
firmas del Presidente del Comité Editorial y del Secretario Técnico.

ulo 38. El Secretario Técnico levantará un acta de cada sesión celebrada por el Comité Editorial, la cual contendrá cuando

I.	 echa, hora y lugar en que se celebró la sesión;
orden del día de la sesión;

ista de asistencia;
os acuerdos aprobados en la sesión y el sentido del voto de cada uno de los miembros; y

V.	 La hora de conclusión.

Artí ulo 39. Las líneas editoriales sobre las que versará la producción editorial del Instituto son las siguientes:

Revista Apuntes Electorales.
Serie Investigaciones Jurídicas y Político-Electorales.
Serie Breviarios de Cultura Política Democrática.
Reflexiones sobre Derecho Electoral.
Gaceta Electoral.
Las demás que apruebe el Comité.

Artí ulo 40. Todos los libros de orientación académica que edite el Instituto y los artículos para la Revista Apuntes Electorales
debe án ser conocidos y aprobados por el Comité Editorial, según el procedimiento que éste determine, ya sea dictaminación o
emisi ' n de opinión sobre la pertinencia de su publicación.

Se d	 erá emitir únicamente opinión cuando se trate de los siguientes tipos de obra relacionados con temas político electorales:

De carácter histórico.
Ediciones facsimilares previamente dictaminadas por cualquier otra institución académica o afín al Instituto Electoral del
Estado de México; y
Publicaciones recientes editadas por otra institución; y
Las demás que determine el Comité Editorial.
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Artículo 41. Los integrantes del Comité podrán proponer material inédito susceptible de ser publicado. En casos excepcionales
se podrán aceptar materiales ya publicados, haciendo la mención correspondiente al pie de página.

Artículo 42. Las propuestas internas o externas deberán ser remitidas al Secretario Técnico del Comité Editorial, en original
impreso y en versión digital, así como con un ejemplar de la última edición de la obra, cuando se trate de una reimpresión.

Artículo 43. Las propuestas internas o externas se recibirán en cualquier época del año, y deberán incluir

Objetivos de la obra;
Tema;
Público objetivo;
índice de la obra;
Hoja resumen; y
Datos del autor en sobre cerrado.

Artículo 44. Una vez recibida la propuesta, en la sesión inmediata se designará a dos especialistas por acuerdo del Comité
Editorial para que procedan al dictamen de la obra o de los artículos para la Revista Apuntes Electorales. Si un dictamen es
negativo y otro positivo, se designará a otro especialista para que emita un tercer dictamen.

Artículo 45. Cuando el trabajo propuesto para publicar sea de la autoría de un servidor electoral, los dictaminadores serán
miembros externos del Comité Editorial, o especialistas ajenos al Instituto; cuando se trate de un autor externo los
dictaminadores pueden pertenecer al Instituto, sean o no integrantes del Comité Editorial.

Artículo 46. Los dictaminadores externos del Comité Editorial deberán cumplir los siguientes requisitos:

Que posea el nivel académico de maestro o doctor, o miembro del Sistema Nacional de Investigadores del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología;
Que posea experiencia docente;
Que haya publicado trabajos relacionados con la materia político- electoral; y
Que sea reconocido como especialista del tema sobre el que verse la obra.

Artículo 47. Los dictámenes u opiniones, según lo determine el Comité Editorial, tendrán que rendirse en la siguiente sesión.
Cuando por causa de fuerza mayor esto no sea posible, el Comité Editorial resolverá lo conducente.

Tratándose de dictámenes deberán contener los siguientes criterios de valoración, para lo que se deberá llenar el formato que al
efecto apruebe el propio Comité Editorial:

Que el contenido de la obra esté relacionado con los fines del Instituto;
Que tenga precisión conceptual, rigor argumentativo y coherencia en los temas tratados;
Que la aportación académica de la obra resulte suficiente y, en su caso, el planteamiento del problema sea correcto;
Que tenga claridad y coherencia en la redacción, involucrando ortografía, morfología y sintaxis;
Que la bibliografía sea pertinente, suficiente y actualizada; y
Que tenga homogeneidad de los modelos utilizados en las citas, notas y bibliografía.

Artículo 48. En sesión del Comité Editorial se rendirá el dictamen u opinión, y se votará por una de las siguientes alternativas:

I.	 En cuanto a los dictámenes:
Publicación;
Publicación condicionada a cambios; y

c) No publicación.

II.	 En cuanto a las opiniones:
Publicación pertinente;
Publicación condicionada a cambios; y

c) Publicación no pertinente.

En todos los casos los dictámenes y opiniones serán de carácter confidencial.

Artículo 49. En caso de que el Comité Editorial y los dictaminadores acuerden la publicación de una obra condicionada a
cambios, serán notificadas fehacientemente al autor, quien tendrá un plazo de treinta días naturales para que los realice, y por
causa justificada podrá solicitar una prórroga hasta por un plazo igual.

Los dictaminadores serán responsables de verificar que las recomendaciones emitidas hayan sido realizadas plenamente, caso
contrario, el Comité Editorial resolverá sobre su publicación o cancelación.
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Artíc lo 50. Antes de iniciar la preparación editorial de toda obra aprobada para su publicación, se suscribirá un contrato de
edició	 de obra entre el Instituto y el autor, en el que se reconocerá la entrega del 10% del tiraje al autor por concepto de
regalí s. Cuando se trate de más de un autor, el porcentaje será dividido entre ellos.

Art .	lo 5 I . Las ediciones realizadas entre el Instituto y otras editoriales o instituciones se regirán por las cláusulas previstas
por I	 partes en el respectivo convenio de coedición, el cual contendrá cuando menos:

Las declaraciones de las partes;
El objeto del convenio;
La forma de dictaminar la obra, que en todo caso garantice la calidad académica de la misma;
La descripción física y el tiraje de la obra;
La forma de financiamiento de la coedición; y
El número de ejemplares que corresponderán a cada una de las partes.

Artí ulo 52. El Secretario Técnico determinará el diseño editorial del documento aprobado a publicarse y realizará los trámites
perti entes para la impresión de la obra ante la instancia correspondiente, considerando lo necesario para que las publicaciones
del I .tituto cubran los requisitos legales.

Artí ulo 53. Una vez terminada la preparación editorial, el autor deberá firmar constancia de aceptación del documento, con lo
que r conoce que la responsabilidad de los contenidos recaerá exclusivamente sobre él.

La di tribución de los ejemplares impresos de la obra se llevará a cabo atendiendo a la cartera de distribución previamente
auto izada por el Comité Editorial.

TÍTULO TERCERO
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS ESTUDIOS DE POSGRADO

Artí ulo 54. Para el Centro, los estudios de Posgrado están considerados como la cúspide de los procesos de formación
acad mica y profesional; ya que es el ciclo de estudios de especialización posterior a la Licenciatura, cuyo objetivo es la
prep ración metodológica para la investigación y el desarrollo integral en materia electoral y su fortalecimiento en la docencia,
asimi mo, en la difusión de la cultura política democrática, su problemática y su conexión con la búsqueda permanente del
con	 imiento a través de los avances científicos, los desarrollos tecnológicos y las innovaciones en el terreno del pensamiento y
de la reflexión.

Los	 rogramas de estudio tendrán validez oficial a nivel de Especialidad, Maestría y Doctorado, previamente aprobados y
regir rados por la Secretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado de México y por la Secretaría de Educación Pública.

Arti_ulo 55. En el Centro los estudios de posgrado se definen en tres modalidades:

Especialidad.- Son los que tienen por objeto profundizar en el dominio de un tema o área determinada dentro de una
profesión o de un campo de aplicación, a través de la capacitación profesional y un entrenamiento intensivo.
Maestría.- Tienen como finalidad preparar profesionales especializados, profundizando en el desarrollo teórico y
profesional, que les permita abonar en la mejora de los programas implementados en el Instituto, así como desarrollar la
práctica de la docencia e investigación en la materia político-electoral, con productos académicos de alto nivel, de acuerdo
con la orientación de la maestría.
Doctorado.- Su objeto es formar investigadores preparados para dirigir o participar en programas, líneas y proyectos de
investigación, y el desarrollo científico, cumpliendo con una función de liderazgo intelectual.

:ulo 56. Al término de los estudios de Posgrado y cubiertos los requisitos que se contienen en los planes de estudio
ctivos, se otorgará:

Grado de Especialidad;
Grado de Maestro, y
Grado de Doctor.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO

Art culo 57. Se entiende por plan de estudio, la referencia sintética esquematizada y estructurada de las asignaturas u otro tipo
de unidades de aprendizaje, incluyendo una propuesta de evaluación para mantener su pertinencia y vigencia.

Se entiende por programa de estudios, la descripción sintetizada de los contenidos de las asignaturas o unidades de aprendizaje,
ord nadas por secuencia o por áreas relacionadas con los recursos didácticos y bibliográficos indispensables con los cuales se
regulará el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Art i
resp
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Artículo 58. Los planes de estudio de Posgrado deberán contener:

I.	 Fundamentación del plan de estudios:

Social;
Académica;
Institucional; y
Legal.

II.	 Objetivos generales del programa educativo;
Perfil de ingreso;
Duración normal de los estudios;
Sistema de selección de aspirantes;
La Licenciatura, especialización o grado académico considerado como antecedente, así como los requisitos académicos
que se deban satisfacer previo al ingreso;
Perfil de egreso, requisitos de permanencia y obtención del diploma o grado;
Áreas curriculares de formación;
Estructura;
Valor en crédito del plan, así como de cada asignatura;
Cuadro de seriación;
Objetivos generales de áreas curriculares y asignaturas que la integran;
Para el caso de Especialidad, un programa de práctica por alumno;
Para el caso de la Maestría y el Doctorado, un taller permanente de metodología y el señalamiento de líneas de
investigación;
Programa de instrumentación y definición de proyectos;
Infraestructura y equipo disponible;
Sistema de evaluación curricular; y

XVIII. Los demás que considere pertinentes el Titular del Centro para el buen funcionamiento del programa.

Artículo 59. Los programas académicos que se desarrollen en el Centro tendrán como objetivos:

Proporcionar, actualizar y profundizar los conocimientos teórico-prácticos en materia político-electoral;
Concientizar a los alumnos sobre la importancia de desempeñar sus funciones con base en los valores democráticos y
apegados a los principios rectores del Instituto;
Promover el acercamiento con la ciudadanía, a través de la difusión y divulgación del quehacer institucional;
Promover el intercambio académico con Institutos afines, de educación superior, colegios y asociaciones profesionales, en
los ámbitos nacional e internacional;
Promover, apoyar y realizar estudios e investigaciones, cuya aplicación contribuya al mejoramiento de la actividad del
Instituto; y
Promover el estudio y comprensión de la función electoral, con un enfoque interdisciplinario y globalizador.

CAPÍTULO TERCERO
DEL INGRESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR ELECTORAL

Artículo 60. El procedimiento que los aspirantes deberán cumplir para ingresar a nivel posgrado, deberá estar establecido en la
convocatoria correspondiente y contendrá al menos, lo siguiente:

Examen de conocimientos;
Entrevista y

III.	 Valoración curricular.

Los alumnos serán seleccionados dando preferencia a los servidores electorales en activo del Instituto y a los integrantes de las
representaciones de los partidos políticos debidamente acreditados ante el Consejo General.

Artículo 61. Será posible ingresar a la Educación Superior Electoral, bajo la calidad de Becarios.

Artículo 62. Tendrán la calidad de becarios, aquellas personas autorizadas expresamente por el titular de la institución
respectiva, previa invitación por escrito del Consejero Presidente del Consejo General.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA PERMANENCIA EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR ELECTORAL

Artículo 63. Los alumnos de posgrado sólo podrán cursar las asignaturas del plan de estudios hasta en dos ocasiones, salvo el
caso de promociones únicas, en que se cursará una sola vez. Causará baja reglamentaria el alumno que no apruebe o acredite
una asignatura al concluir la evaluación especial en la segunda oportunidad.
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Artfc lo 64. El alumno que no apruebe o acredite una asignatura en la evaluación especial, deberá cursarla nuevamente; salvo el
caso d promociones únicas en que se cursarán una sola vez.

Artíc lo 65. Cuando un alumno de acuerdo con el plan de estudios que se encuentre cursando, acumule 3 evaluaciones
ordina ias reprobadas o no acreditadas, se le cancelará de manera definitiva su inscripción en los estudios respectivos.

Artíc lo 66. Para acreditar una materia y/o permanecer en los estudios de posgrado, el alumno deberá cumplir un mínimo de
80% d asistencias del total de sesiones que se realicen. No se podrá justificar más del 20% de inasistencias del total de sesiones
que se realicen en una materia, salvo que sea por alguna razón médica debidamente comprobada mediante documento expedido
por u a institución de salud pública. Cuando un alumno acumule más de 21% de inasistencias sin la justificación mencionada
anteri ' rmente, no tendrá derecho a calificación final ni a evaluación especial, teniendo que volver a cursar la materia. En ese caso
se ase tara en el acta correspondiente SD (Sin Derecho).

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS EVALUACIONES

Artíc lo 67. En el posgrado sólo habrá evaluaciones ordinarias y especiales tendrán el carácter de evaluación ordinaria aquellos
que s realicen al finalizar la asignatura correspondiente y serán especiales aquellos que sean aplicados al no aprobar las
evalua iones ordinarias.

Los al mnos serán evaluados a través de trabajos escritos, exámenes orales, escritos, lecturas controladas, exposición individual
o gru 1, o la combinación de lo establecido. Por ninguna circunstancia el profesor aplicará un solo instrumento de evaluación.

Artíc lo 68. Las calificaciones de las evaluaciones se expresarán en el sistema decimal en la escala de O a 10.0 puntos. La
calific ión para aprobar o acreditar una asignatura es de 8.0 puntos. En caso de que un alumno no presente la evaluación final de
una m teria se asentará NP (No Presentó) en el acta correspondiente. Un alumno podrá solicitar la realización de la evaluación
final h sta antes del inicio del periodo escolar, en cuyo caso la NP será sustituida por la calificación que obtenga. Si el alumno no
solici la evaluación, la NP será sustituida por la calificación 5.0.

Artíc lo 69. En caso de no acreditar una materia, el alumno podrá solicitar una evaluación especial a la Subdirección
Acadé ica, misma que solicitará al titular de la asignatura aplique la evaluación correspondiente y asentará la calificación en un
acta e pecial. En caso de que el profesor titular decline aplicar esta segunda evaluación, la Subdirección Académica designará un
profe •r del Claustro Académico para que lo realice.

Artíc lo 70. En caso de que un alumno no esté de acuerdo con su calificación final en alguna materia, podrá solicitar a la
Subdi -cción Académica una revisión de examen para que el titular de la asignatura la realice.

Artíc lo 7 I . En caso de que algún alumno cometa una deshonestidad académica debidamente comprobada por algún profesor,
se ase tará en el acta correspondiente la calificación DA (Deshonestidad Académica), con lo que el alumno no podrá continuar
en el • urso y deberá recursar la materia en otra oportunidad, si es el caso.

CAPÍTULO SEXTO
DE LA OBTENCIÓN DE UN GRADO ACADÉMICO

Artíc lo 72. Los requisitos para iniciar el trámite de grado académico son los siguientes:

1.	 ara obtener el grado de Especialista:
)	 Contar con la certificación total de estudios aceptada por las autoridades educativas correspondientes;

)	 Contar con Constancia de no adeudo de material bibliográfico, hemerográfico y digital emitida por la Subdirección
de Documentación y Promoción Editorial, y

)	 Satisfacer los demás requisitos administrativos establecidos en la reglamentación interna del Centro.

ara obtener el grado de Maestro:
)	 Contar con la certificación total de estudios aceptada por las autoridades educativas correspondientes;
)	 Demostrar la lectura, comprensión y traducción de textos jurídicos, en una lengua diferente al castellano, para lo

cual se cuenta con el Centro de Autoacceso de Idiomas en apoyo a los alumnos matriculados en los estudios de
posgrado;
Contar con Constancia de no adeudo de material bibliográfico, hemerográfico y digital emitida por la Subdirección
de Documentación y Promoción Editorial;

)	 La realización y defensa de la tesis correspondiente o la inclusión de un artículo especializado en alguna revista
indizada en el padrón de excelencia del CONACYT, y

)	 Satisfacer los demás requisitos administrativos establecidos en la reglamentación interna del Centro.

III.	 ara obtener el grado de Doctor:
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Contar con la certificación total de estudios aceptada por las autoridades educativas correspondientes;
Demostrar la lectura, comprensión y traducción de textos jurídicos cuando menos en dos lenguas diferentes al
castellano;
Contar con Constancia de no adeudo de material bibliográfico, hemerográfico y electrónico emitida por la
Subdirección de Documentación y Promoción Editorial;
Contar con al menos dos publicaciones en revistas indexadas nacionales o internacionales;

e)	 La realización y defensa de la tesis correspondiente, y
Satisfacer los demás requisitos administrativos establecidos en la reglamentación interna del Centro.

Artículo 73. La obtención de grados académicos en el Centro será individual y a través de la modalidad de tesis profesional, la
que será expuesta ante un sínodo conformado por cinco docentes del claustro académico, con el grado no menor que
corresponda a la sustentación, designado por el Comité Académico a propuesta de la Secretaría Técnica.

En ningún caso se podrá programar un examen para la obtención de grados académicos antes de 90 días contados a partir de la
fecha de la última evaluación del plan de estudios correspondiente.

Artículo 74. La tesis de grado consiste en un trabajo desarrollado con rigor metodológico, que contribuya a la generación de
nuevos conocimientos, o bien, amplíe, perfeccione o aplique el conocimiento existente en alguna de las líneas de investigación
desarrolladas en el Centro.

Artículo 75. La tesis de grado deberá ser supervisada por un Director, miembro del claustro académico del Centro y
designado por la Subdirección Académica. El Director podrá ser propuesto por el solicitante, pero en todo caso deberá ser
aprobado por la Subdirección Académica.

Artículo 76. Los alumnos de los últimos periodos escolares del posgrado, podrán registrar como objeto de investigación de
tesis sólo aquéllos que reúnan los requisitos siguientes:

Que la temática a tratar sea de interés general por referirse a instituciones, ordenamientos jurídicos o fenómenos
sociales vinculados con la materia político-electoral.
Que aporten innovaciones a la doctrina, legislación, jurisprudencia, relacionadas con la materia político-electoral.
Que tiendan a perfeccionar o innovar la metodología del proceso enseñanza-aprendizaje de la materia político-
electoral.
Que traten de fortalecer los principios, objeto y fines del Instituto.

V.	 Otros que sean objeto de análisis y constituyan aportes a la materia político-electoral.

Sólo se registrarán aquellos protocolos de tesis que no hayan sido registrados y que no sean similares a otros trabajos de
investigación tratados con anterioridad.

La persona que registre su protocolo tendrá exclusividad sobre el mismo durante 18 meses contados a partir de la fecha de
registro, si dentro de este término no sustenta la evaluación correspondiente el objeto de investigación quedará libre.

Podrá autorizarse una prórroga del mismo tiempo, si así lo determina el Comité Académico.

Artículo 77. El trabajo de investigación escrito presentado por el tesista será enviado por la Subdirección Académica para su
revisión al Comité Académico, quien nombrará a tres académicos del claustro docente del Centro que conozcan de la materia y
cuenten con el grado académico requerido.

La revisión consistirá en determinar deficiencias de forma o de fondo del trabajo escrito, a fin de que sean subsanadas por el
tesista.

Los revisores solamente podrán objetar el trabajo escrito cuando no se cumpla alguno de los requisitos señalados en la
legislación interna del Centro o por carecer de vinculación con la materia político-electoral. En el supuesto de que exista
disparidad de critero, la Subdirección Académica, previo análisis del trabajo y argumentos presentados por el o los revisores, en
su caso, y tesista, podrá nombrar a un nuevo o nuevos revisores.

Toda revisión deberá realizarse en un término de 30 días hábiles improrrogables, contados a partir de que es recibido el trabajo.

Artículo 78. El Sínodo designado y que asista al examen de grado correspondiente recibirá el pago por hora, según la duración
del examen de acuerdo con el Tabulador del Centro.

En caso de no reunirse el Sínodo, el día señalado para el examen, la Subdirección Académica suspenderá el examen y fijará nueva
fecha para su realización.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LA COMUNIDAD ESCOLAR Y PERSONAL ACADÉMICO

Artículo 79. Para ser considerado alumno del Centro, es necesario encontrarse inscrito en alguno de los planes de estudio que
opera el mismo.
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Artíc lo 80. Son derechos de los alumnos:

rticipar en las actividades académicas relacionadas con los estudios que realicen;
btener constancia, diploma o grado cuando hubiere cumplido con los requisitos de ley;
rticipar en los programas de intercambio académico que establezca el Centro con otras instituciones afines; y
s demás que les confiera el Reglamento.

Artíc lo 81. Son obligaciones de los alumnos:

1.	 Cumplir con los ordenamientos que rigen al Centro;
Asegurar, observar y promover los valores, objeto, principios y fines del Instituto;
Participar puntualmente en las actividades académicas de acuerdo con lo establecido en los planes y programas de
estudio, así como en aquellas colaterales y de carácter extra curricular que comprendan los programas operativos de
difusión de la cultura en materia electoral;
Participar en actividades de investigación conforme a lo establecido en el programa correspondiente;
Evitar la realización de actos o incurrir en omisiones que demeriten al Instituto;
Preservar, conservar y hacer buen uso de las instalaciones, equipo, mobiliario y materiales;
Presentar los exámenes o trabajos que se determinen;
Evitar la deshonestidad académica, es decir, plagio académico y la usurpación del producto intelectual de otros autores en
los trabajos motivo de evaluación;
Observar una conducta adecuada que permita el buen funcionamiento académico y administrativo; y

X.	 Las demás que señalen las autoridades del Instituto y Centro.

Artíc lo 82. Para la incorporación del personal académico al Centro, se tomarán en consideración los siguientes aspectos:

forma ' ión académica, grados obtenidos y experiencia profesional del área que se trate.

Artíc lo 83. El Titular del Centro presentará la propuesta del personal académico al Comité Académico, quien podrá

reto	 -ndar su contratación.

Artíc lo 84. Son funciones del personal académico:

ealizar actividades docentes de acuerdo con lo establecido en los programas educativos diseñados en el Centro y

probados por el Comité Académico;
ealizar investigaciones conforme a lo establecido en el programa correspondiente;

111.	 Iresarrollar actividades de difusión y extensión conforme a lo establecido en el Programa Anual de Actividades, o las que
etermine la Comisión;

a iseñar, planear y evaluar las actividades académicas bajo su responsabilidad; y
as demás que les otorgue la Ley, este Reglamento, los acuerdos del Consejo General o del Comité Académico.

Artíc lo 85. Son deberes del personal académico:

1.	 umplir y hacer cumplir el Reglamento;
resentarse en su lugar de trabajo;
umplir con su programa de trabajo, conforme a la calendarización establecida en su planeación;
resentar al Titular del Centro, las propuestas de modificación o mejora a las actividades que desarrolla;

istir a las reuniones convocadas por el Comité Académico;
resentar los reportes sobre el avance de su trabajo, con la periodicidad que les sea requerida; y
s demás que señalen las autoridades del Centro y del Instituto.

Artíc lo 86. El desempeño y labor del claustro y de los alumnos del Centro deben ser reconocidos y premiados cuando los
mérit s y las aportaciones de éstos sean relevantes; y podrán adoptar los siguientes reconocimientos y distinciones:

I.	 ara los profesores:
La designación de Magíster Honoris Causa;
La designación de Investigador de Excelencia;
La designación de Profesor de Excelencia, y
El diploma al Mérito Académico

II.	 ara los alumnos:
Medalla Giovanni Sartori;
La mención honorífica se entregará, para el caso de exámenes de grado de excepcional calidad, siempre y cuando se
tenga un promedio general mínimo de 9.5 en escala de cero a diez, que las evaluaciones se hayan realizado en modalidad
de final y se lleve a cabo el examen de grado en un lapso no mayor al que contemplen los estudios de la modalidad
correspondiente, y
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0) Diploma de aprovechamiento al primer lugar, en cada promoción o ciclo de estudios.

Las designaciones que se contemplan en el numeral I fracciones a), b) y c) de este artículo, podrán ser otorgadas a los integrantes
del claustro académico, investigadores o profesores mexicanos o extranjeros con méritos excepcionales, por sus contribuciones
al enriquecimiento en materia electoral.

TÍTULO CUARTO
DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ELECTORAL

Artículo 87. Se le llaman actividades de formación electoral a aquella oferta diversificada de actuaciones formativas para
responder a las necesidades e intereses de formación permanente de los servidores públicos electorales, partidos políticos
debidamente acreditados ante el Consejo General y la ciudadanía en general, que tienen por objetivo contribuir a la formación
integral y continua.

Artículo 88. De las actividades realizadas, el Centro extenderá constancia de participación a los asistentes.

Artículo 89. Para hacerse acreedor de las constancias de participación se deberá cumplir con lo siguiente:

Si la actividad académica consta de varias sesiones, el asistente deberá cumplir al menos con el 80% de asistencia;
Si la actividad académica se desarrolla en una sola sesión, se considerará asistencia del participante y acreedor a constancia
de participación si y sólo si permanece y firma tanto la entrada como la salida en las listas de asistencia respectivas.

Artículo 90. El Centro realizará una evaluación por cada actividad de formación electoral que realice, para valorar al ponente y
a la actividad misma.

TÍTULO QUINTO
DE LAS INVESTIGACIONES

Artículo 91. El Centro es el encargado de organizar, gestionar, difundir y dar seguimiento a los trabajos de investigación en
materia jurídica y político-electoral del Instituto.

Artículo 92. Las investigaciones a las que se refiere el artículo anterior, se llevarán a cabo en el marco de un convenio
específico que derive de un convenio general de colaboración o de un contrato de prestación de servicios profesionales. Los
productos que se deriven deberán entregarse a plena satisfacción del Instituto.

TÍTULO SEXTO
DEL ACERVO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y

DEMÁS ACTIVIDADES DEL CENTRO

CAPÍTULO PRIMERO
DEL ACERVO DEL CENTRO

Artículo 93. Se entenderá por acervo el conjunto de documentos e información sobre temas en materia político electoral, que
custodia el Centro y estará destinado para la consulta del público en general.

Artículo 94. El horario de atención al público será el mismo que establezca la Junta General para las labores del Instituto.

Artículo 95. El acervo del Centro para su mejor funcionamiento se dividirá en las siguientes colecciones:

Colección General: comprende los libros especializados en materia político electoral y aquellos requeridos por las áreas
correspondientes;
Colección Consulta: se compone con obras que tienen la particularidad de proporcionar información de manera rápida y
concisa sobre todas las áreas del conocimiento humano o sobre una en particular como son diccionarios, enciclopedias,
índices, almanaques o bibliografías;
Colección INEGI: se conforma de publicaciones generadas por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática, como son censos de población, comerciales, agropecuarios, tabuladores y otros;
Colección Memorias Procesos Electorales: comprende las publicaciones del Instituto, de los hechos suscitados
durante los procesos electorales y los resultados de los mismos a nivel federal, estatal, distrital y municipal de nuestra
entidad;
Publicaciones periódicas: es la colección de documentos que se edita con frecuencia predeterminada con
identificadores numéricos y cronológicos, contienen estudios y análisis sobre temas de interés actual, ya sea de carácter
general o especializado;
Medios electrónicos: es la colección de discos compactos, disquetes y bases de datos que resguardan información en
materia político electoral, relativa a procesos electorales, resultados por municipios y distritos, cartografía y otros;
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Audiovisual: es el material digital especializado en materia política electoral, que es susceptibles de ser reproducido en
diversos medios electrónicos, y
Ludoteca: es la colección de juegos didácticos enfocados a la difusión de la cultura política democrática.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS SERVICIOS INTERNOS

Artíc lo 96. Los servicios que, de conformidad con las disposiciones establecidas en este Reglamento, podrá otorgar el Centro
a las d versas áreas del Instituto serán:

Corrección de estilo;
Distribución de publicaciones;
Uso de salones.

Artíc lo 97. En cuanto a la corrección de estilo de documentos, el área responsable del Centro determinará lo conducente, de
acuer o a la carga de trabajo y la anticipación de la solicitud.

Artíc lo 98. Las correcciones sólo se realizarán en el documento impreso y el área que solicitó el servicio será la responsable
de apli ar los cambios que considere pertinentes.

Artíc lo 99. La corrección de estilo no incluye revisión de contenidos, por lo tanto el área solicitante es responsable de éstos.

Artíc lo 100. La corrección de estilo se hará de acuerdo con las normas editoriales aprobadas por el Comité Editorial y a los
proce imientos adicionales que para tal efecto señale.

Artíc lo 101.-La atención de solicitudes de ejemplares publicados por el Centro se hará de acuerdo con la disponibilidad del
título equerido.

	

Artíc	 lo	 La atención de solicitudes para la elaboración de paquetes de publicaciones deberá realizarse con la debida
anticip ción de acuerdo al volumen requerido.

Artíc lo 103. El Centro, cuenta con los siguientes espacios para la realización de diversos eventos:

S lón A (con capacidad para 50 personas)
S ón B (con capacidad para 35 personas)
S lón C (con capacidad para 35 personas)
S lón D (con capacidad para 40 personas)

V. S lón E (con capacidad para 40 personas)

Artíc lo 104. Los solicitantes podrán ser:

I. 1 ternos
Funcionarios o servidores electorales;
Representantes de los partidos políticos acreditados ante el Instituto.

E ternos
	a	 Dependencias gubernamentales;

	

b	 Representantes de organismos no gubernamentales de carácter social.

Artícu o 105.- Toda solicitud para el uso de los espacios con los que cuenta el Centro, deberá ser remitida por escrito.

Artícu o 106. El equipo didáctico y mobiliario de apoyo para la realización de los eventos y en resguardo del Centro se
constit ye exclusivamente por pintarrón, rotafolio, computadora portátil, apuntador láser, mesas y sillas.

Artícu o 107. Si se presenta un excedente de solicitudes que rebasen la capacidad de los espacios disponibles, el Centro
resolve á en estricto orden de presentación de éstas, es decir, se dará preferencia al que haya realizado primero su petición,
conside ndo la fecha y la hora de presentación. Para el caso de solicitantes internos y externos en la misma situación, se dará
prefere cia a los primeros.

	

Artícu	 108. El solicitante se obliga a devolver el salón, mobiliario y equipo en las mismas condiciones en que le fueron
entrega as.

	

Artícu	 109. Queda estrictamente prohibida la alteración de las estructuras fisicas de los salones, esto incluye: incrustar,
adherir bjetos, afiches, entre otros, en las superficies de las paredes, pisos, mobiliario y equipo.

	

Artícul	 110. Es obligación del solicitante entregar el salón al concluir el evento, al personal encargado de atender la
adminis ración de los salones del Centro.

I.
11.
III.
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Artículo I 11. El solicitante será el que responda ante el Centro, de los daños a las instalaciones, mobiliario o equipo, y de las
anomalías o conductas irregulares derivadas del evento.

Artículo 112. No existe responsabilidad alguna por parte del Centro, del mobiliario y/o equipo utilizado y perteneciente al
solicitante.

Artículo 113. Quedan excluidos los servicios de alimentación, bocadillos, cafetería, edecanes, florería, estenografía, montaje,
mantelería, sonorización, video, proyector, pantalla, fotógrafo y medios de comunicación (prensa, radio y televisión).

Artículo 114. El Centro se reserva el derecho de restringir el servicio de préstamo de salones cuando:

Se requiera dar mantenimiento a las instalaciones.
Hubiera revisión de mobiliario y equipo por inventario y esta actividad no se pudiera efectuar fuera del horario establecido
para el préstamo de los salones.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS SERVICIOS EXTERNOS

Artículo 115. La prestación de los servicios de información y documentación será gratuita de conformidad con la disponibilidad
técnica y del material. Los servicios que el Centro prestará serán los siguientes:

Préstamo y consulta de material bibliográfico;
Consulta de material hemerográfico;

111.	 Consulta de material audiovisual;
Consulta de cartografía electoral;
Préstamo y consulta de memorias electorales;
Consulta a medios electrónicos;
Consulta en Internet;
Correo electrónico;
Reproducción de documentos; y

X.	 Uso de equipo de cómputo.

Artículo 116. Se entenderá por consulta en sala, a la prestación de los servicios de información y documentación
exclusivamente en el área destinada dentro de las instalaciones del Centro.

Los materiales de consulta únicamente podrán salir del área solicitada, previa autorización del responsable.

Artículo 117. Dentro del préstamo de consulta en sala, quedarán comprendidos los servicios de información y documentación
en estantería abierta que ofrecerá el Centro, en el cual los usuarios directamente dispondrán de los documentos y materiales
exhibidos y una vez consultados deberán ser depositados en los carros transportadores colocados para dicho fin.

Artículo I 18. El servicio de préstamo a domicilio sólo se otorgará al presentar la credencial del Centro, expedida para tal fin y
a los usuarios que residen en el Valle de Toluca.

Artículo 119. La credencial del Centro se otorgará una vez que el usuario haya llenado la solicitud respectiva, y proporcione la
documentación personal que el Centro exija. Dicha credencial tendrá vigencia de un año.

Artículo 120. No se podrá hacer préstamo a domicilio del siguiente material:

1.	 Colección de consulta;
II.	 Material bibliográfico en proceso técnico;
111.	 Material deteriorado;

Material hemerográfico; y
Cartografía y encartes.

Artículo 121. La documentación no comprendida en el artículo anterior podrá prestarse a domicilio bajo las siguientes
condiciones:

El periodo máximo de préstamo será de cinco días hábiles con opción a renovar el préstamo dos veces más, siempre y
cuando el material no haya sido solicitado por otro usuario y no esté vencida la fecha de devolución;
Se podrán llevar en préstamo hasta un máximo de cinco ejemplares a la vez; y

III.	 Los préstamos deberán ser autorizados por el personal del Centro, previo el llenado de los formatos correspondientes.

Artículo 122. Se entiende por préstamo interbibliotecario el acto de solicitar a otra biblioteca o Institución por medio de un
convenio la documentación y/o información que no se encuentre en el acervo del Centro.
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Las c. diciones para el préstamo interbibliotecario serán señaladas en el convenio correspondiente.

Artíc lo 123. El Centro, podrá ofrecer el servicio de fotocopiado e impresión de documentos, siempre y cuando no se atente
contr	 los derechos de autor. Para dar a conocer las especificaciones técnicas de acceso a este servicio, el Centro diseñará el
mecan smo que considere correspondiente para su publicación.

Artíc lo 124. Serán usuarios todos aquellos que soliciten o hagan uso de los servicios que proporciona el Centro.

Artíc lo 125. Son obligaciones de los usuarios:

1.	 Hacer uso adecuado de las instalaciones y servicios del Centro;
Adoptar una conducta adecuada durante su estancia en las instalaciones;
Cumplir con las instrucciones emitidas por el personal del Centro;
No introducir ni consumir alimentos o bebidas en la sala de consulta;
Reponer o cubrir en caso de maltrato o extravío el material perteneciente al acervo;
Manejar adecuadamente la documentación, información y equipo de cómputo durante el tiempo que lo tenga en
préstamo o esté bajo su custodia;
Abstenerse de reparar o corregir los daños que ocasione al material informativo y al equipo de cómputo, ya sea
hardware o software, debiendo dar aviso de inmediato;
Reportar los daños que presente el material informativo antes de salir de las instalaciones del Centro;
Cubrir el importe de la restauración o reparación de bienes del Centro, en caso de daño;
Una vez que el usuario termine de utilizar los servicios del Centro deberá llenar la boleta de servicio respectiva,
realizando incluso la evaluación de los mismos; y
Observar las disposiciones de este Reglamento.

Artfc lo 126. Mientras el usuario tenga un adeudo o alguna obligación pendiente de cumplir con el Centro, cualquiera que ésta
sea, le	 erá suspendido todo tipo de servicios.

Artíc lo 127. Al usuario se le suspenderá temporalmente el derecho de asistir a las actividades del Centro por las siguientes
causas:

r aportar datos falsos en sus registros;
r ocasionar daños o hacer mal uso del mobiliario e instalaciones sin haber reparado el daño;
r mal comportamiento; y
r reincidir en la entrega tardía de préstamos a domicilio.

Artícu o 128. Al usuario se le suspenderá definitivamente el derecho de asistir a las actividades del Centro por las siguientes
causas:

1.	 C ando sea responsable de robo; y
II.	 P• r causar daños intencionales al patrimonio documental, mobiliario o instalaciones del Centro.

Artícu o 129. Para la utilización del equipo de cómputo por parte del usuario, el responsable del servicio le indicara que equipo
podrá .cupar; asimismo, queda prohibido cambiar la configuración, crear y/o guardar archivos personales.

Artícu o 130. Para el caso de solicitud de publicaciones de obsequio, se deberá llenar un recibo, con objeto de registrar y
verifica si se tiene en existencia y proceder a efectuar el pedimento.

Artícu o 131. Para el caso de que el usuario no entregase el documento en la fecha establecida para su devolución, se le
aplicará las siguientes sanciones:

Si I documento prestado no se entrega durante los primeros cinco días se le aplicará una suspensión temporal del servicio
po cinco días hábiles, a partir de la fecha de entrega;
Si •or cualquier causa el usuario reincide, se le suspenderá el servicio definitivamente.

Artícul 132. Para la reposición de materiales extraviados o deteriorados, se debe considerar, en el presupuesto del programa
anual d actividades del Centro, una partida especial.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES

1.	 P
P
P
P

Artícul • 133. Al finalizar los trabajos académicos, los usuarios realizarán la evaluación de la calidad de las actividades
proporc onadas por el Centro.
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Artículo 134. En cada consulta realizada al acervo del Centro, el usuario efectuará la evaluación de la calidad de los servicios
proporcionados por la biblioteca.

Artículo 135. Lo no previsto en este Reglamento, quedará a consideración del Consejo General o de la Comisión, según
corresponda.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/851201 1

Acreditación de un observador electoral para el proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el período comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del dieciséis de
diciembre de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/55/2010, el Programa de Observadores
Electorales para el Proceso Electoral 2011.

Que en el mes de diciembre del año dos mil diez, el Instituto Electoral del Estado de México publicó la Convocatoria
dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y visitantes extranjeros que desearan participar como observadores electorales
en el proceso electoral de Gobernador 2011, en términos de lo previsto por el Programa de Observadores Electorales
para el Proceso Electoral 2011.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró
sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de
México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México,
para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre de año dos mil once al día quince de
septiembre del año dos mil diecisiete.

Que ha sido presentada ante la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la solicitud
individual del ciudadano mexicano para participar como observador electoral del proceso electoral de Gobernador 2011,
que a continuación se enuncia:

Nombre del	 Distrito Local o
Fecha de Solicitud	 Expediente

solicitante	 Entidad Federativa
Edgar Franco Vivanco 	 Distrito Federal	 5 de mayo de 2011	 IEEM/SEG/OE/020/201 I

Que en fecha veintiuno de mayo de dos mil once, se impartió al ciudadano que se menciona en el Resultando previo, el
curso de información o preparación a que se refiere el inciso d) de la fracción V del artículo 9 del Código Electoral del
Estado de México y la Base Cuarta de la Convocatoria a que se refiere el Resultando 3 de este Acuerdo.

Que mediante oficio número 1EEM/SEG/5221/2011, de fecha veinticinco de mayo del año en curso, la Secretaría Ejecutiva
General envió a la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación copia del expediente integrado con
motivo de la solicitud que se menciona en el Resultando 5 de este Acuerdo, a efecto de que fuera revisada y verificada la
integración de dicho expediente por la referida Comisión, lo anterior en atención a la petición formulada en este sentido
por el representante propietario del Partido de la Revolución Democrática acreditado ante el Órgano Superior de
Dirección de este Instituto, durante el desarrollo de la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México del día veintiocho de febrero del año en curso.

Que mediante oficio número IEEM/COOST/549/201 1, de fecha tres de junio del año dos mil once, dirigido a la Secretaría
Ejecutiva General, la Presidencia y la Secretaría Técnica suplente de la Comisión de Organización y Capacitación
informaron que los integrantes de la referida Comisión, en sesión extraordinaria celebrada en la misma fecha, conocieron
del expediente mencionado en el Resultando 5 de este Acuerdo, al cual no realizaron observación alguna; y



CONSIDERANDO
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo,
establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que los ciudadanos, los partidos
políticos y las autoridades velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados,
desarrollados y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo décimo quinto.
encomienda al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los
observadores electorales.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 9, prevé que es derecho de los ciudadanos mexicanos
participar, individualmente como observadores de los actos de preparación y del desarrollo del proceso electoral, así
como de los que corresponden a la jornada electoral, en la forma y términos que determine el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México para cada proceso electoral, de acuerdo a las bases siguientes aplicables para la
elección de Gobernador del Estado:

Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo
General del Instituto, misma que será individual e intransferible.

Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación los datos de identificación
personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán
a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de que no tienen vínculos con partido u
organización política alguna.

La acreditación como observador electoral se podrá solicitar personalmente ante el Presidente del Consejo
Distrital correspondiente a su domicilio o ante el Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso
electoral y hasta la fecha que determine el Consejo General. El Presidente someterá al Consejo respectivo las
solicitudes que se reciban para su aprobación, en la sesión siguiente a la recepción. La resolución que se emita
deberá ser notificada a los solicitantes. El Instituto garantizará este derecho y resolverá cualquier planteamiento
que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o de las organizaciones interesadas.

Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes:

Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de
partido político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de
partidos que hayan desaparecido o perdido el registro;

No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección,
salvo los casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro;

Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con
los lineamientos que al efecto emita el Consejo General;

No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y

No ser ministro de culto religioso alguno.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la jornada electoral, los
observadores electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los
gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos
distritales (en el caso de la elección de Gobernador), pudiendo observar los siguientes actos:

Instalación de la casilla;

Desarrollo de la votación;
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Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;

Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla;

Clausura de la casilla;

Lectura de los resultados en los Consejos Distritales; y

7.	 Recepción de escritos de protesta.

Que el Código Electoral del Estado, en el artículo 95, fracción XXXIV párrafo primero, atribuye al Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México recibir, y en su caso, aprobar las solicitudes de acreditación de los ciudadanos
que pretendan participar como observadores electorales.

Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo, dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y
visitantes extranjeros que deseen participar como observadores electorales en el proceso electoral de Gobernador
2011, en su Base Segunda, "Requisitos", prevé los mismos requisitos que exige la fracción V del artículo 9 del Código
Electoral del Estado de México, con la adición del requisito relativo a entregar dos fotografías recientes a color y en
tamaño infantil, para su registro y expedición de gafete.

Asimismo, en su Base Tercera "Del plazo y lugar de presentación de solicitudes", en el apartado "Del plazo", establece
que los ciudadanos mexicanos podrán presentar su solicitud de acreditación en el periodo comprendido del dos de
enero al quince de junio del año dos mil once ante el Consejo General. Por su parte, en el apartado "Del lugar", precisa
que los ciudadanos mexicanos con residencia fuera del Estado de México, deberán presentar la solicitud en el formato
correspondiente, ya sea ante el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México
personalmente a través de la Oficialía de Partes o remitirla por servicio de mensajería a la sede de este Instituto o por
correo electrónico incluyendo firma autógrafa.

Por otro lado, en su Base Cuarta "Del Curso de preparación, el lugar y horario", establece que es obligatorio para
todos los que pretendan participar como observadores electorales, asistir al curso de preparación o información que
impartirá el Instituto Electoral del Estado de México.

Por último, en la Base Sexta "Acreditación en los Consejos respectivos", establece que será el Consejo General quien
apruebe las solicitudes de acreditación. El Presidente del Consejo someterá a la consideración del mismo, las
solicitudes recibidas para su aprobación, en la sesión siguiente a su fecha de recepción, y una vez que haya acreditado su
asistencia al curso. El gafete se entregará dentro de los siguientes cinco días, una vez aprobadas las solicitudes. De las
acreditaciones procedentes, la fecha límite para entregar el gafete será a más tardar el día dos de julio del año dos mil
once, por la autoridad electoral respectiva.

VIII.	 Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó la solicitud y constancias que obran en el expediente
integrado por la Secretaría Ejecutiva General del ciudadano mencionado en el Resultando 5 del presente Acuerdo,
estima que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 9 fracción V del Código Electoral del Estado de México
y en la Base Segunda de la Convocatoria ya mencionada en el Resultando 3, por lo que es procedente se le acredite
como observador electoral del proceso electoral de Gobernador 201 I.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-	 Se acredita como observador electoral para el proceso electoral de Gobernador 2011, al ciudadano Edgar
Franco Vivanco.

SEGUNDO.-	 El ciudadano acreditado por este Acuerdo como observador electoral, podrán ejercer las actividades
propias de su función, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 	 I I, 12 y 13 del Código
Electoral del Estado de México y en las Bases Séptima y Octava de la Convocatoria referida en el
Resultando 3 del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de

México.



I 1 d junio de 2011	 G A C E TA
LDEL O 0 El e IE Ft N 0	 Página 23 

SEG NDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo probaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Méxic , en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio de dos mil once y
firman ose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electo 1 del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de Mé ico.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECR TARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. RANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/86/201 1

Acred ación como Agrupación de Observadores Electorales para el proceso electoral de Gobernador 2011, de
las As ciaciones Civiles "Hermanos Construyendo un Futuro Exitoso, A. C." y "Coordinación Nacional de
Lídere Observadores, A. C.".

Visto, p r los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el cretario del Consejo General, y

RESULTANDO

ue la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
el Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
onvocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
rdinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el período comprendido del dieciséis de
eptiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

1 ue el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del dieciséis de
d ciembre de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/55/2010, el Programa de Observadores
E ectorales para el Proceso Electoral 2011.

• ue en el mes de diciembre del año dos mil diez, el Instituto Electoral del Estado de México publicó la Convocatoria
d rigida a todos los ciudadanos mexicanos y visitantes extranjeros que desearan participar como observadores electorales
e el proceso electoral de Gobernador 2011, en términos de lo previsto por el Programa de Observadores Electorales
p ra el Proceso Electoral 2011.

4.	 •ue el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró
sión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92, párrafo segundo, y 139 del Código Electoral del Estado de
éxico, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México,

p ra el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre de año dos mil once al día quince de
ptiembre del año dos mil diecisiete.

•ue en fecha veintitrés de mayo de dos mil once, se presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de
licitud, en papel membretado propio, por parte de la Asociación Civil "Hermanos Construyendo un Futuro Exitoso, A.

C ", a través de su representante legal, el ciudadano Anastacio Calderón Peña, para que se le acredite a dicha Asociación
c•mo Agrupación de observadores electorales para el proceso electoral 2011, mediante el cual se elegirá al Gobernador
d 1 Estado de México, motivo por el cual se integró el expediente número IEEM/SEG/ASOC/HCFE/010/2011.

Q e en fecha veintitrés de mayo de dos mil once, se presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de
s. icitud, en papel membretado propio, por parte de la Asociación Civil "Coordinación Nacional de Líderes y
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Observadores, A. C.", a través de su representante legal, el ciudadano Leobardo Gabriel Cid Mercado, para que se le
acredite a dicha Asociación como Agrupación de observadores electorales para el proceso electoral 2011, mediante el

	

cual se	 elegirá al Gobernador del Estado de México, motivo por el cual se integró el expediente número
I EEM/SEG/ASOC/CN LO/0 I 2/20 I I .

Que mediante oficios IEEM/SEG/5324/20 II e IEEM/SEG/5413/20 I I, de fechas veintisiete de mayo y primero de junio de
dos mil once, la Secretaría Ejecutiva General envió a la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación
copia de los expedientes integrados con motivo de las solicitudes que se mencionan en los Resultandos 5 y 6 de este
Acuerdo respectivamente, a efecto de que fuera revisada y verificada la integración de dichos expedientes por la referida
Comisión, lo anterior en atención a la petición formulada en este sentido por el representante propietario del Partido de
la Revolución Democrática acreditado ante el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, durante el desarrollo de la
sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México del día veintiocho de febrero del
año en curso.

Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/549/2011, de fecha tres de mayo del año dos mil once, dirigido a la
Secretaría Ejecutiva General, la Presidencia y la Secretaría Técnica suplente de la Comisión de Organización y
Capacitación informaron que los integrantes de la referida Comisión, en sesión extraordinaria celebrada en fecha la
misma fecha, conocieron los expedientes formados con motivo de las solicitudes referidas en los Resultandos 5 y 6 de
este Acuerdo, a los cuales no realizaron observación alguna; y

CONSIDERANDO
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo,
establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que los ciudadanos, los partidos
políticos y las autoridades velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados,
desarrollados y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 I, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la o rganización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo décimo quinto,
encomienda al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los
observadores electorales.

Que atento al primer párrafo del artículo 9 del Código Electoral del Estado de México, es derecho de los ciudadanos
mexicanos participar a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los actos de preparación y
del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada electoral, en la forma y términos
que determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para cada proceso electoral, de acuerdo
a las bases siguientes aplicables para la elección de Gobernador del Estado:

	

I.	 Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo
General del Instituto, misma que será individual e intransferible.

Además de la acreditación a la que se refiere el punto anterior, los ciudadanos podrán participar a través de una
Agrupación de observadores misma que deberá de acreditarle ante el Consejo General del Instituto.

Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación los datos de identificación
personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán
a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de que no tienen vínculos con partido u
organización política alguna.

La acreditación como observador electoral se podrá solicitar a través de la organización previamente acreditada
a la que el ciudadano pertenezca, ante el Consejo General, a partir del inicio del proceso electoral y hasta la
fecha que determine el Consejo General. El Presidente someterá al Consejo respectivo las solicitudes que se
reciban para su aprobación, en la sesión siguiente a la recepción. La resolución que se emita deberá ser
notificada a los solicitantes. El Instituto Electoral del Estado de México garantizará este derecho y resolverá
cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de las organizaciones interesadas.

Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes:
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Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de
partido político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de
partidos que hayan desaparecido o perdido el registro;

No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección,
salvo los casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro;

Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con
los lineamientos que al efecto emita el Consejo General;

No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y

No ser ministro de culto religioso alguno.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la jornada electoral, los
observadores electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los
gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos
distritales (en el caso de la elección de Gobernador), pudiendo observar los siguientes actos:

Instalación de la casilla;
Desarrollo de la votación;
Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;
Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla;
Clausura de la casilla;
Lectura de los resultados en los Consejos Distritales; y

7.	 Recepción de escritos de protesta.

Que en términos de la fracción XXXIV, primer párrafo, del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México,
corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México recibir y en su caso aprobar las
solicitudes de acreditación, entre otros de las agrupaciones que pretendan participar como observadores electorales.

Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo, en su Base Segunda "De los Requisitos",
establece que las agrupaciones u organizaciones:

Deberán presentar su solicitud por escrito en su propio papel membretado, en la que expresen su interés de
participar en la observación electoral, del proceso electoral para Gobernador 2011.

Acompañará a la solicitud, original y fotocopia de su acta constitutiva, debidamente registrada ante la autoridad
que corresponda, para cotejo. El acta constitutiva, deberá señalar dentro del objeto de la agrupación, la
observación electoral, no debiendo contemplar fines de orden político partidista o que la identifiquen con alguno
de los partidos políticos registrados.

Una vez acreditada la agrupación u organización, deberá presentar la o las solicitudes de sus miembros que
pretendan participar como observadores electorales.

Cada uno de sus miembros deberá asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad
electoral de conformidad con los lineamientos.

Que la Convocatoria anteriormente mencionada, en su Base Tercera, "Del Plazo y lugar de presentación de
solicitudes", precisa que el plazo para que las agrupaciones u organizaciones presenten su solicitud de acreditación, es
el comprendido del día 2 de enero al 15 de junio del año 201 I, ante el Consejo General.

Que en relación al cumplimiento de los requisitos señalados en el Considerando VII de este Acuerdo, por parte de la
Asociación Civil "Hermanos Construyendo un Futuro Exitoso, A. C.", este Consejo General advierte lo siguiente:

Respecto del requisito número 1, se tiene por acreditado, en razón de que la solicitud a que se refiere el Resultando 5
del presente Acuerdo, fue presentada en papel membretado propio y en ella se expresa el interés de la referida
Asociación Civil de participar en la observación electoral del proceso electoral de Gobernador 201 1 .

En relación al requisito precisado con el número 2, a su escrito de solicitud la Asociación Civil en mención, acompañó
original y copia para cotejo de su acta constitutiva, en la cual constan los siguientes datos:

Nombre de la Asociación Civil: "Hermanos Construyendo un Futuro Exitoso, A. C."; Representante Legal: Anastacio
Calderón Peña; Acta Constitutiva Número: 38,292 (treinta y ocho mil doscientos noventa y dos); Volumen 1,632 (mil

V.
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seiscientos treinta y dos), protocolizada por el Notario Público número 74 del Estado de México, Licenciada Rebeca
Godínez y Bravo, en fecha nueve de abril de dos mil ocho; misma que mediante ampliación de su objeto social
formalizada a través de la Escritura Pública número 5,252 (cinco mil doscientos cincuenta y dos), Volumen ordinario

1 32 (ciento treinta y dos); conforme al inciso 12) del artículo quinto (ampliado), de sus Estatutos, tiene como objeto,
entre otros, participar como observadores electorales a nivel local, nacional e internacional.

X.

	

	 Que en relación al cumplimiento de los requisitos señalados en el Considerando VII de este Acuerdo, por parte de la
Asociación Civil "Coordinación Nacional de Líderes y Observadores, A. C.", este Consejo General advierte lo
siguiente:

Respecto del requisito número I, se tiene por acreditado, en razón de que la solicitud a que se refiere el Resultando 6

del presente Acuerdo, fue presentada en papel membretado propio y en ella se expresa el interés de la referida
Asociación Civil de participar en la observación electoral del proceso electoral de Gobernador 201 I.

En relación al requisito precisado con el número 2, a su escrito de solicitud la Asociación Civil en mención, acompañó
original y copia para cotejo de su acta constitutiva, en la cual constan los siguientes datos:

Nombre de la Asociación Civil: "Coordinación Nacional de Líderes y Observadores, A. C."; Representante Legal:
Leobardo Gabriel Cid Mercado; Acta Constitutiva Número: 98,712 (noventa y ocho mil setecientos doce); Libro 1,282
(mil doscientos ochenta y dos), protocolizada por el Notario Público número 79 del Estado de México, Licenciado Raúl
Name Neme, en fecha veintitrés de mayo de dos mil once; misma que conforme al artículo sexto de sus Estatutos,
tiene como objeto social, entre otros, trabajar en proyectos nacionales de observancia electoral.

Xl.

	

	 Que ante el cumplimiento de los requisitos ya mencionados, es procedente que este Órgano Superior de Dirección
apruebe las solicitudes de acreditación de la Asociaciones Civiles 'Hermanos Construyendo un Futuro Exitoso, A. C." y
"Coordinación Nacional de Líderes y Observadores, A. C."; y en consecuencia de ello participen en la observación
electoral del proceso electoral de Gobernador 2011, con los derechos que otorga y con las obligaciones y límites que
establecen el Código Electoral del Estado de México y los Lineamientos para la observación electoral que se contienen
en el Programa a que se refiere el Resultando 2 de este Acuerdo.

En mérito de lo expuesto. fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueban las solicitudes presentadas por las Asociaciones Civiles "Hermanos Construyendo un Futuro
Exitoso, A. C." y "Coordinación Nacional de Líderes y Observadores, A. C.", por lo que se les acredita
como Organizaciones de Observadores Electorales del proceso electoral de Gobernador 20 1 I .

SEGUNDO.-

	

	 Las Asociaciones Civiles ""Hermanos Construyendo un Futuro Exitoso, A. C." y "Coordinación Nacional
de Líderes y Observadores, A. C.", acreditadas como Agrupaciones de Observadores Electorales, deberán
presentar la o las solicitudes de sus miembros que pretendan participar como observadores electorales del
proceso electoral de Gobernador 201 I .

TERCERO.-

	

	 Una vez que los miembros de las Asociaciones Civiles "Hermanos Construyendo un Futuro Exitoso, A. C."
y "Coordinación Nacional de Líderes y Observadores, A. C.", asistan a los cursos de preparación o
información que esta autoridad electoral imparta, podrán ejercer las actividades propias de la observación
electoral.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.
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"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM /CG/87/201 1

Por el que se aprueba la inscripción de una persona física y de diversas personas jurídicas colectivas, al Padrón
de personas físicas o jurídicas colectivas que tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas,
encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el día diecisiete
de abril del año dos mil nueve, aprobó mediante Acuerdo número CG/51/2009, los "Lineamientos por los que se establecen
los Criterios Generales en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido paro el Proceso Electoral 2009".

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha dieciséis de
diciembre del año dos mil diez, reformó a través del Acuerdo IEEM/CG/58/2010, los Lineamientos referidos en el
Resultando que antecede, a efecto de que puedan ser aplicados durante el proceso electoral 2011.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha veintiocho de
febrero del año dos mil once, aprobó a través del Acuerdo IEEM/CG/24/20 II, la integración del Padrón de personas
físicas o jurídicas colectivas que tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida,
conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al proceso electoral de Gobernador 2011.

El Punto Segundo del Acuerdo en mención, determinó que podrán inscribirse al referido Padrón las personas físicas o
jurídicas colectivas interesadas a tal efecto, previo cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 3 de los
Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido, del Instituto Electoral del Estado de
México.

Que en fecha diecinueve de mayo de dos mil once, se recibió en la Presidencia del Consejo General, escrito por el que la
persona jurídica colectiva "Mendoza Blanco & Asociados, S.C.", por conducto de su Director de Investigación Emir Pech
Sosa, solicita su inscripción al Padrón de personas físicas o jurídicas colectivas que tengan interés en llevar a cabo y
publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al proceso electoral
de Gobernador 2011, por lo cual se integró el expediente número IEEM/SEG/PJC/ 14/2011.

Que mediante solicitud de fecha veinticuatro de mayo del presente año, dirigida a la Secretaría Ejecutiva General de este
Instituto, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México", a través de su
Director el Doctor Nelson Arteaga Botello, solicitó que se le registre en el Padrón de personas físicas o jurídicas
colectivas que tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o
sondeos de opinión, relativos al proceso electoral de Gobernador 2011, por lo cual se integró el expediente número
IEEM/SEG/PJC/ I 5/2011.

Que en fecha veinticinco de mayo de dos mil once, el ciudadano Carlos Alberto Gómez Grajales, solicitó a la Secretaría
Ejecutiva General de este Instituto, su inscripción al Padrón de personas físicas o jurídicas colectivas que tengan interés en
llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al
proceso electoral de Gobernador 2011, por lo cual se integró el expediente número IEEM/SEG/PF/02/201 I.

Que mediante solicitud presentada en fecha seis de junio del presente año, dirigida a la Secretaría Ejecutiva General de
este Instituto, la persona jurídica colectiva "DEFOE, experts on social reporting, S. C.", por conducto de su
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Representante Legal, Yamil Gustavo Nares Feria, solicita su inscripción al Padrón de personas físicas o jurídicas colectivas
que tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de
opinión, relativos al proceso electoral de Gobernador 2011, por lo cual se integró el expediente número
IEEM/SEG/FIC/16/2011; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II primer párrafo, así como el Código
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo décimo quinto, establece
que el Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, entre otras actividades, la relativa a la regulación de las
encuestas o sondeos de opinión con fines electorales.

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral
del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas y las del propio Código Electoral.

Que en términos de las fracciones I y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral
de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como garantizar la
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo.

Que de conformidad con el artículo I de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo
Rápido, los mismos son de observancia general en el territorio del Estado de México, y tienen por objeto establecer los
criterios generales en materia de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión que deben
adoptar las personas físicas o jurídico colectivas que pretendan dar a conocer las preferencias electorales de los
ciudadanos o las tendencias de la votación, para el Proceso Electoral 2011 en que se habrá de elegir al Gobernador del
Estado, en términos de lo dispuesto en el artículo I I párrafo decimoquinto de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México y en los artículos 95 fracción XXXVIII y 159, párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto del Código
Electoral del Estado de México.

VI.	 Que de acuerdo al artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido, el
Consejo General aprobará la integración de un padrón de personas físicas o jurídico colectivas que tengan interés en
llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al
proceso electoral local de 2011, para lo cual la solicitud que presenten los interesados, deberá contener en su caso, los
siguientes requisitos:

Nombre o denominación de las personas físicas o jurídica colectivas que realizará el estudio;
Nombre de quién legalmente la representa, en su caso;
Domicilio;
Teléfonos;
Copia del Acta Constitutiva, destacando su objeto y fin, en el caso de personas jurídico colectivas;
Logotipo de la empresa;
Copia del Registro Federal de Contribuyentes; y
Página web, dirección de correo electrónico y número de fax.

VII.	 Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que procedió a revisar la documentación presentada por las personas
jurídicas colectivas y la persona física que se mencionan en los Resultandos 4, 5, 6 y 7 del presente Acuerdo, en relación
con los requisitos previstos en el artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo
Rápido; observa que:

Por lo que hace a la persona jurídica colectiva denominada "Mendoza Blanco & Asociados, S. C.".

Nombre o denominación de la persona jurídica colectiva que realizará el estudio: "Mendoza Blanco & Asociados,
S. C.".

Nombre de quien legalmente la representa; Alejandro Eduardo Mendoza Blanco, según se desprende de la copia
simple del Acta Constitutiva que se refiere en el punto e.

c. Domicilio: Viaducto Tlalpan, número 554, Colonia San Lorenzo Huipulco, México, D. F., Código Postal 14370.
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Teléfonos: 01-55-2652-171 2 y 01-55-2652-1734

Copia simple del Acta Constitutiva, Escritura número 65,858 (sesenta y cinco mil ochocientos cincuenta y ocho),
Libro 1,683 (mil seiscientos ochenta y tres), pasada ante la fe del Notario Público número 128 del Distrito Federal,
Licenciado Adolfo Contreras Nieto. Conforme al numeral 5 de la cláusula cuarta de los estatutos de la persona
jurídica colectiva "Mendoza Blanco & Asociados, S. C.", (reformados según consta en la Escritura número 71,827,
Libro 1,383, protocolizada por el Notario Público número 110 del Distrito Federal Licenciado Javier Ceballos
Lujambio), su objeto social es, entre otros, realizar encuestas y sondeos de opinión, así como encuestas de salida y
conteos rápidos, antes, durante y después de las jornadas electorales; misma que se encuentra anexa a la
correspondiente solicitud.

f. Logotipo de la empresa, se encuentra anexo a la solicitud respectiva.

Copia del Registro Federal de Contribuyentes, cuyo número es MB&961030FB7, que se encuentra anexa a la
solicitud respectiva.

h. Página	 electrónica:	 www.mendozablanco.com.mx ;
	

dirección
consultores@mendozablanco.com.mx ; y número de fax 01-55-2652-1734 extensión 120.

En relación a la persona jurídica colectiva denominada "Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad
Autónoma del Estado de México":

Nombre o denominación de la persona jurídica colectiva que realizará el estudio: "Facultad de Ciencias Políticas y
Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México".

Tal naturaleza deriva de lo dispuesto por el artículo 2.10 fracción 1 del Código Civil del Estado de México, son
personas jurídicas colectivas los organismos de carácter público del Estado de México. Ahora bien, de
conformidad con el artículo I de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, la Universidad en
mención es un organismo público descentralizado del Estado de México.

Nombre de quién legalmente la representa: Doctor Nelson Arteaga Botello, quien se ostenta como Director de la
"Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México"

Domicilio: Cerro de Coatepec, Ciudad Universitaria S/N, Toluca, México.

Teléfono: 01-722-215-0494, 01-722-213- I 607.

Copia simple del Acta Constitutiva, por tratarse de una Institución Pública de Nivel Superior se anexó a la
solicitud respectiva copia simple de la "Gaceta de Gobierno", Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
México, número 41 del día tres de marzo de mil novecientos noventa y dos, en la que se publicó la Ley de la
Universidad Autónoma del Estado de México.

Logotipo: es visible en el escrito de solicitud respectiva.

Copia del Registro Federal de Contribuyentes: UAE560321112, que se encuentra anexa a la solicitud respectiva.

h.	 Página electrónica: www.politicasysociales.org ; dirección de correo electrónico: fcpoliticas@uaemex.mx ; y número
de fax: 01-722-215-0494, 01-722-213-1607.

Por lo que hace a la persona física, Carlos Alberto Gómez Grajales.

Nombre de la persona física que realizará el estudio: Carlos Alberto Gómez Grajales.

Nombre de quién legalmente la representa: promovió por su propio derecho.

Domicilio: Avenida López Mateos SIN, Local D, Colonia Ruiz Cortinez, Coatzintla, Veracruz, Código Postal 93160.

Teléfono: 01-782-118-5214.

Copia simple del Acta Constitutiva: no aplica al tratarse de una persona física.

Logotipo de la empresa: no aplica al tratarse de una persona física.

Copia del Registro Federal de Contribuyentes: GOGC861115LS1, que se encuentra anexa a la solicitud respectiva.

Página electrónica: www.asesoriae.mx; dirección de correo electrónico: contacto@asesoriae.mx ; y número de fax:
01-782-118-5214.

Acerca de la persona jurídica colectiva denominada "DEFOE, experts on social reporting, S. C.".

a.	 Nombre o denominación de la persona jurídica colectiva que realizará el estudio: "DEFOE, experts on social
reporting, S. C.".

de	 correo electrónico:
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Nombre de quien legalmente la representa; Yamil Gustavo Nares Feria, según se desprende de la copia simple del
Acta Constitutiva que se refiere en el punto e.

Domicilio: Jojutla número 33-A, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., Código Postal 06140.

Teléfonos: O I -55-5264-5981

Copia simple del Acta Constitutiva, Instrumento número 28,392 (veintiocho mil trescientos noventa y dos), Libro
961 (novecientos sesenta y uno), protocolizado por el Notario Público 227 del Distrito Federal, Licenciado Carlos
Antonio Morales Montes de Oca, por la que se constituyó "Calidad y Servicio Educativo, Sociedad Civil", misma
que cambió su denominación a "DEFOE, experts on social reporting, S. C." y modificó sus estatutos mediante su
Asamblea General de Socios cuyos acuerdos quedaron asentados en el Acta número 1,843 (mil ochocientos
cuarenta y tres), Volumen XXXI (treinta y tres romano), protocolizada por el Notario Público número 33 del
Estado de Oaxaca, Licenciado Miguel Ángel Guzmán Labastida: persona jurídica colectiva que conforme al artículo
segundo, inciso 1), de sus estatutos modificados, su objeto social es, entre otros, "...el levantamiento de todo tipo de
encuestas cara a caro o telefónicas o de cualquier tipo en materia electoral y en puntos de influencias dentro y fuera del
territorio nacional..."; documentos notariales que en copia simple se encuentran anexos a la correspondiente
solicitud.

Logotipo de la empresa, se encuentra anexo a la solicitud respectiva.

Copia del Registro Federal de Contribuyentes, cuyo número es DEO060828938, que se encuentra anexa a la
solicitud respectiva.

h. Página electrónica: www.defoe.com.mx ; dirección de correo electrónico: ynares@defoe.com.mx ; y número de fax
: 01-55-5264-598 I .

VIII. Que este Consejo General estima procedente inscribir en el Padrón de personas físicas o jurídico colectivas que tengan
interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión,
relativos al proceso electoral de Gobernador 201 1, a las personas jurídicas colectivas así como a la persona física que se
mencionan en los Resultandos 4, 5, 7 y 6 respectivamente del presente Acuerdo, por haber cumplido los requisitos
exigidos por el artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-	 Se aprueba la inscripción de las personas jurídicas colectivas: "Mendoza Blanco & Asociados, S. C.",
"Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México" y "DEFOE,
Experts on Social Reporting, S. C."; así como de la persona física Carlos Alberto Gómez Grajales, en el
Padrón de personas físicas o jurídico colectivas que tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de
encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al proceso electoral de
Gobernador 2011.

SEGUNDO.-	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General notifique el presente Acuerdo a las personas jurídicas
colectivas, así como a la persona física que se mencionan en el Punto Primero del mismo, para lo cual
deberá acompañar copia certificada de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y
Conteo Rápido, para su conocimiento.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio del año dos mil
once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/88/201 1

Sustitución del Vocal de Organización de la Junta Distrital XLIII, con cabecera en Cuautitlán Izcalli, para el
proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el 'Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró
sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado
de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
México, para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre de año dos mil once al día quince
de septiembre del año dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria del día diecinueve de enero
de dos mil once, designó a través del Acuerdo número IEEM/CG/03/2011, a los Vocales de las Juntas Distritales para el
Proceso Electoral de Gobernador 2011; a los que, conforme al Punto Tercero del mencionado Acuerdo, podrá
sustituir en forma fundada y motivada, con los ciudadanos que en orden descendente, se encuentren en las listas
respectivas.

Que en fecha primero de junio del presente año, el ciudadano Carlos Cristian Fernández Solís, renunció al cargo de
Vocal de Organización de la Junta Distrital XLIII, con cabecera en Cuautitlán Izcalli, Estado de México que le fuera
conferido mediante Acuerdo IEEM/CG/30/201 I por el que se cumplimentó la sentencia recaída al Juicio para la
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-JDC-40/20 II, la renuncia en comento obra en
poder de la Dirección del Servicio Electoral Profesional.

Que con motivo de la renuncia que se refiere en el Resultando anterior, el Director del Servicio Electoral Profesional, a
través del oficio número IEEM/DSEP/750/2011 de fecha primero de junio del año en curso, remitió a la Secretaría
Ejecutiva General, la propuesta de sustitución respectiva, a efecto de que fuera sometida a la consideración de la Junta
General; en el oficio de mérito se planteó cubrir la vacante de forma directa y conservar al actual Vocal de
Capacitación de la Junta Distrital XLIII, con cabecera en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con la propuesta
presentada debido a lo avanzado de los trabajos en esa materia.

6.	 Que en alcance al oficio referido en el Resultando anterior, el Director del Servicio Electoral Profesional mediante
oficio IEEM/DSEP/753/2011 de fecha dos de junio del año en curso, informó a la Secretaría Ejecutiva General que la
ciudadana Carolina Rodríguez Flores, quien inicialmente había sido propuesta para cubrir la vacante de Vocal de
Organización de la Junta Distrital XLIII, con cabecera en Cuautitlán Izcalli, declinó por escrito la propuesta realizada a
su favor, por lo que se propuso entonces al ciudadano Javier Picazo Romo, quien ocupó el quinto lugar en el listado de
candidatos a Vocales Distritales del Distrito XLIII, propuesto en su momento al Órgano Superior de Dirección por la
Junta General.
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Que mediante oficio número IEEM/DSEP/758/201 I de fecha tres de junio del año en curso, el Director del Servicio
Electoral Profesional informó a la Secretaría Ejecutiva General que ese día el ciudadano Javier Picazo Romo, quien había
sido propuesto para cubrir la vacante de Vocal de Organización de la Junta Distrital XLIII, con cabecera en Cuautitlán
Izcalli, Estado de México, le manifestó vía telefónica que no es de su interés participar para ocupar el puesto
mencionado, lo cual se corrobora con el escrito de declinación presentado por el ciudadano mencionado en esa misma
fecha ante la Dirección del Servicio Electoral Profesional, por lo que se propuso entonces al ciudadano Fabián Rendón
Flores, ocupante del siguiente lugar (sexto) del listado de candidatos a Vocales Distritales del Distrito XLIII, propuesto
en su momento al Órgano Superior de Dirección por la Junta General.

Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria celebrada el seis de junio del año
en curso, a través del Acuerdo IEEM/JG/44/20 I I, aprobó la propuesta de sustitución del Vocal de Organización de la
Junta Distrital XLIII, con cabecera en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y acordó su remisión directa a este Consejo
General al considerar que existe urgencia de la sustitución, en razón a que la proximidad de la jornada electoral que se
celebrará el tres de julio del año en curso, implica que los trabajos de organización del proceso electoral se continúen
realizando en forma permanente o con el mínimo de tiempo de interrupción a fin de que todas las actividades
operativas relacionados al mismo, se realicen en forma oportuna; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto
Electoral del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones
constitucionales relativas y las del propio Código Electoral.

Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del
Estado de México, tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al
Titular del Poder Ejecutivo.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 95 fracciones V y VII, del Código Electoral del Estado de México,
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, cuenta con la atribución de designar a los vocales de
las juntas distritales, así como de acordar lo conducente para la integración, instalación, funcionamiento y suspensión de
actividades de los órganos desconcentrados del Instituto, lo anterior en concordancia con el Acuerdo
IEEM/CG/03/201 I, referido en el Resultando 3 del presente.

Que el artículo 92 fracción 1, del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, establece que un puesto podrá
considerarse como vacante al estar desocupado por separación definitiva del titular.

Que el Estatuto del Servicio Electoral, en el artículo 104, fracción 1, prevé como una causa de pérdida del
nombramiento eventual, por tanto baja del Servicio y conclusión de la relación laboral, sin responsabilidad para el
Instituto, la renuncia.

Que en términos del artículo 93 del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, la ocupación de una vacante de un
puesto con funciones directivas en órganos desconcentrados, se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en el artículo
95 fracción V del Código Electoral del Estado de México, atendiendo para la elaboración de la propuesta los resultados
del concurso respectivo.

Que ante la referida renuncia del ciudadano Carlos Cristian Fernández Solís al cargo de Vocal de Organización de la
Junta Distrital XLIII con cabecera en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, la Junta General ha sometido a la
consideración de este Consejo General, como propuesta de sustitución al ciudadano Fabián Rendón Flores, quien
cumplió con todas las etapas del proceso de selección de aspirantes a Vocales de las Juntas Distritales para el proceso
electoral de Gobernador 201 I y que se encuentra incluido en el listado de candidatos a Vocales Distritales que en su
momento se propuso al Consejo General por la Junta General conjuntamente con la Comisión del Servicio Electoral
Profesional, listado que al excluir a los Vocales designados, se considera como lista de reserva, que es a la que se refiere
el Punto Tercero del Acuerdo IEEM/CG/03/20 I 1 mencionado en el Resultando 3 del presente.

Si bien es cierto que el ciudadano Fabián Rendón Flores, se ubica en el sexto lugar del listado de candidatos a Vocales
Distritales del Distrito XLIII con cabecera en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, propuesto en su momento a este
Órgano Superior de Dirección y que se encuentra anexo al presente Acuerdo, también lo es que, como se lo informó
la Dirección del Servicio Electoral Profesional a la Junta General, la ciudadana Carolina Rodríguez Flores quien había
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sido inicialmente propuesta por haber ocupado el cuarto lugar en dicho listado, presentó en fecha primero de junio del
año en curso escrito de declinación a la referida propuesta, el cual obra en poder de la Dirección mencionada.

De igual manera, como se refiere en el Resultando 7 del presente Acuerdo, el ciudadano Javier Picazo Romo quien
ocupa el quinto lugar del ya mencionado listado de candidatos a Vocales Distritales del Distrito XLIII con cabecera en
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, propuesto en su momento al Consejo General por la Junta General, le manifestó
vía telefónica al Director del Servicio Electoral Profesional que no es de su interés participar para ocupar el puesto
vacante, lo cual se confirma con el escrito de declinación presentado por el ciudadano mencionado en esa misma fecha
ante la Dirección del Servicio Electoral Profesional, por lo que se propuso entonces al ciudadano Fabián Rendón Flores,
ocupante del siguiente lugar (sexto) del listado de candidatos a Vocales Distritales del Distrito XLIII, propuesto en su
momento al Órgano Superior de Dirección por la Junta General.

Asimismo, se considera que como lo sugiere la Junta General, la sustitución correspondiente debe ser realizada
directamente con el ciudadano propuesto, toda vez que de realizar el corrimiento de quien ocupa actualmente la
Vocalía de Capacitación para que ocupe la Vocalía de Organización en el Distrito Electoral ya mencionado, los trabajos
de capacitación se pondrían en riesgo, porque al ingresar personal de nuevo ingreso, éste carece de experiencia y de los
conocimientos necesarios del estado actual de esta fase de capacitación, trabajos que deben cumplirse en un término
perentorio, por lo tanto se pondría en riesgo alcanzar las metas institucionales que actualmente se tienen programadas
en los órganos desconcentrados, ya que el programa de trabajo en este rubro es muy avanzado.

Por último, tal y como lo estimó la Junta General, si bien es cierto que de conformidad al artículo 1.43, fracción XIX,
del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, las propuestas de sustitución de los Vocales Distritales que realiza la misma deben ser remitidas a la Comisión
de Organización y Capacitación previamente a que sean enviadas a este Órgano Superior de Dirección, en el presente
asunto se considera procedente su remisión directa a este Consejo General en atención a que existe urgencia de la
sustitución, en razón a que la proximidad de la jornada electoral que se celebrará el tres de julio del año en curso,
implica que los trabajos de organización del proceso electoral se continúen realizando en forma permanente o con el
mínimo de tiempo de interrupción a fin de que todas las actividades operativas relacionados al mismo, se realicen en

forma oportuna.

Por lo anterior, resulta procedente aprobar la propuesta presentada por la Junta General, a efecto de realizar la
sustitución y designación correspondiente.

En m rito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 98, párrafo primero, del Código Electoral
del Es do de México, 4, 8 fracción 11, 30 inciso e) y 50 del Reglamento de Sesiones de la Junta General del Instituto Electoral del
Estad» de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRI ERO.-	 Se aprueba la sustitución del Vocal de Organización de la Junta Distrital XLIII, con cabecera en Cuautitlán
Izcalli, Estado de México, y se designa al Vocal sustituto en los siguientes términos:

UNTA DISTR1TAL CARGO VOCAL QUE SE SUSTITUYE VOCAL SUSTITUTO

XLIII
Cuautitlán Izcalli

Vocal
de

Or• .nización

Carlos Cristian
Fernández Solís

Fabian
Rendón Flores

N DO.-	 El Presidente del Consejo General y el Secretario Ejecutivo General expedirán el nombramiento al Vocal
designado por este Acuerdo.

ER0.-	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General para que, por conducto de la Dirección del Servicio Electoral
Profesional, notifique al ciudadano Fabián Rendón Flores, la designación realizada a favor de su persona.

TRANSITORIOS

ERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

N DO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
o, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio de dos mil once y
dose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
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Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/89/201 1

Susti .ución y designación de diversos Consejeros Electorales Distritales para el proceso electoral de
Gobernador 201 I .

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria especial celebrada en
fecha veintisiete de enero del año en curso, designó mediante Acuerdo número IEEM/CG/06/20 II, a los Consejeros
Electorales de los Consejos Distritales para el Proceso Electoral de Gobernador 2011; Acuerdo cuyo Punto Tercero
determinó que el Consejo General podrá sustituir en forma fundada y motivada a cualquiera de los Consejeros
Electorales designados por dicho Acuerdo y designará a los sustitutos de entre el resto de los ciudadanos no
insaculados por Distrito.

Que la Dirección de Organización, mediante oficio número IEEM/D0/0979/20 II de fecha cinco de mayo de dos mil
once, remitió a la Secretaria Ejecutiva General la relación de Consejeros Electorales Distritales suplentes que han
presentado renuncia al cargo recibidas por esa Dirección en el periodo comprendido del veintiséis de abril al cinco de
mayo del año en curso, así como de aquellos Consejeros Electorales Distritales suplentes que han asumido el cargo
como propietarios en la sesión ordinaria del día veintiocho de abril del presente año en los Consejos Electorales
Distritales correspondientes, lo anterior a efecto de que la Junta General propusiera al Órgano Superior de Dirección a
los candidatos para sustituir a quienes han renunciado o asumido el cargo de propietarios.

Para tal efecto, remitió adjunto al oficio en mención, la "Lista de Aspirantes a Consejeros Distritales No Insaculados en las
sesiones del Consejo General del 27 de enero, 28 de febrero, 17 y 31 de marzo de 2011, (excluyendo a quienes han renunciado
a la aspiración al cargo de Consejeros Electorales Distritales 2011, a quienes se han incorporado a laborar al Instituto Electoral
del Estado de México hasta el 5 de mayo de 2011 y a quienes han sido designados como Instructores y Capacitadores para el
Proceso Electoral de 2011, así como los Monitoristas seleccionados por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y
Difusión)".

Que mediante oficio número IEEM/D0/1177/2011, de fecha veintiséis de mayo de dos mil once, la Dirección de
Organización envió a la Secretaría Ejecutiva General, una lista complementaria a la referida en el primer párrafo del
Resultando anterior, con la relación de los nombres de Consejeros Electorales Suplentes que han presentado renuncia
al cargo y que han sido recibidas por esa Dirección hasta el día veinticinco de mayo del año en curso.

Asimismo, acompañó a dicho oficio una actualización de la Lista a que se refiere el segundo párrafo del Resultando que
antecede, en la cual, adicionalmente a los inicialmente excluidos en la referida Lista, ya no contiene los nombres de los
ciudadanos insaculados por el Consejo General en la sesión del día diez de mayo del presente año.

Que la Junta General de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el día treinta de mayo del año en curso, aprobó
mediante Acuerdo número IEEM/G/39/2011, las propuestas de candidatos para sustituir a los Consejeros Electorales
Distritales que se mencionan en los Considerandos VI, VII (segundo cuadro), VIII, IX, XI y XII del presente Acuerdo,
por las causas que en los mismos se señalan y ordenó que previo a que se remitieran dichas propuestas al Órgano
Superior de Dirección, se enviaran a la Comisión de Organización y Capacitación, para los efectos precisados en el
artículo 1.43, fracción XX, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/550/2011, de fecha tres de junio del año dos mil once, dirigido a la
Secretaría Ejecutiva General, la Presidencia y la Secretaría Técnica suplente de la Comisión de Organización y
Capacitación, informaron que los integrantes de dicha Comisión en sesión extraordinaria celebrada en la misma fecha,
conocieron las propuestas referidas en el Resultando que antecede a las cuales no realizaron observación alguna y las
remiten para que por su conducto se sometan al Consejo General, precisando que las listas que contienen dichas
propuestas deben mantenerse depuradas.

Que mediante oficio número IEEM/D0/1296/2011 de fecha seis de junio del año en curso, la Dirección de
Organización remitió a la Secretaría Ejecutiva General, una nueva actualización de la Lista a que se refiere el párrafo
segundo del Resultando 2 de este Acuerdo, en la cual se excluye con motivo de dicha actualización a quienes se han
incorporado a laborar al Instituto Electoral del Estado de México hasta el día treinta y uno de mayo del año en curso,
conforme al oficio IEEM/DA/I 547/2011 de la Dirección de Administración; y
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CONSIDERANDO
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I primer párrafo, así como el
Código Electoral del Estado de México, en el artículo 78 primer párrafo, prevén que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado
de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 95, fracciones VI y VII, del Código Electoral del Estado de México,
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, cuenta con la atribución de designar a los consejeros
distritales de entre las propuestas de al menos el doble que al efecto realice la Junta General, destacándose que por
cada consejero habrá un suplente; así como de acordar lo conducente para la integración de los órganos
desconcentrados del Instituto.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 99, fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, es atribución
de la Junta General proponer al Consejo General, candidatos a consejeros electorales de los Consejos Distritales
Electorales.

Que acorde a lo dispuesto por el artículo 116, párrafo tercero, del Código Electoral del Estado de México, de incurrir
un Consejero Electoral Distrital en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será
llamado para asumir el cargo de propietario hasta el término del proceso electoral, al efecto será citado para que
concurra a la siguiente sesión del Consejo Distrital de que se trate a rendir la protesta de ley.

Que en términos del artículo 1.43, fracción XX, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, corresponde a la Comisión de Organización y Capacitación del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México proponer al Órgano Superior de Dirección, la sustitución
de Consejeros Electorales de los Consejos Distritales que presente la Junta General.

VI.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria celebrada el día treinta y uno
de marzo del año dos mil once, emitió el Acuerdo número IEEM/CG/39/20 I I, por el que sustituyó y designó a diversos
Consejeros Electorales Distritales, en cumplimiento a la sentencia recaída al Juicio de Revisión Constitucional Electoral
SUP-JRC-33/2011 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en fecha nueve
de marzo del año en curso.

De conformidad con el Anexo Uno del Acuerdo en mención, los nombres de los Consejeros Electorales Distritales
propietarios cuya designación se dejó sin efectos, así corno el de los suplentes que se ordenó asumieran como
propietarios, con los referidos cargos, se indican a continuación:

CONSEJO DISTRITAL PROPIETARIO QUE SE DEJÓSIN
EFECTOS SU DESIGNACIÓN SUPLENTE QUE ASUME COMO PROPIETARIO CARGO

III
Temoaya

Noel
Romero Becerril

Mónica
Colín Mendoza

Consejero 3

III
Temoaya

Ma, ibel
Báez Mejía

Fernando
Natera Gutiérrez Consejero 4

V
Tenango del Valle

Juan Manuel
Rosas Veláz.uez

Guillermo
Del_. dillo Gutiérrez

Consejero 2

IX
Tejupilco

Aurelio
Guadarrama Benítez

Consejero 2

IX
Tejupilco

Bernardino
Es • non Sánchez

Ignacio
Consejero 3

XVI
Atizapán de Zaragoza

Irma
Moreno Salas

Miguel
García Valero

Consejero 4

XVI
Atizapán de Zaragoza

Olivia
A	 lar Barrón

Carmelo Juan
Consejero 5

Los Consejeros Electorales Distritales suplentes que se mencionan en el anterior cuadro, asumieron el cargo de
propietarios en la sesión ordinaria que los respectivos Consejos Distritales celebraron en fecha veintiocho de abril del
año en curso, y conforme al Punto Quinto del Acuerdo de mérito, dichos suplentes deberán de ser suplidos una vez
que asumieran el cargo, situación esta última que, como se dice, ya aconteció.

VII.	 Que los ciudadanos que a continuación se enlistan, quienes habían sido designados como Consejeros Electorales
Distritales, propietarios o suplentes, para el proceso electoral de Gobernador 2011, de las fórmulas que igualmente se
precisan, han presentado renuncia al cargo en las fechas que del mismo modo se indican:

DISTRITO CABECERA
FECHA EN QUE SE

RECIBIÓ
LA RENUNCIA

NOMBRE DEL CONSEJERO
PROPIETARIO QUE RENUNCIA: CARGO

VI Tianguistenco
12 de marzo

de 2011
Cesar Augusto
Mejía Garcés

Propietario 4



II de unio de 2011 
4G C ETA    Página 37 [DEL 0 0 az E Ft ir•                                           

IX Tejupilco de 2011
Ir	 8 de marzo Leticia

Carreño Saucedo
Propietario 5

XII El Oro	 24 de marzo de 2011 Carlos Martínez Gómez Propietario 3

DISTRITO CABECERA
FECHA EN QUE SE

RECIBIÓ
LA RENUNCIA

NOMBRE DEL CONSEJERO
SUPLENTE

QUE RENUNCIA
CARGO

III Temoaya 13 de mayo
de 2011

Eliud
Aldama Fernández Suplente 5

VIII Sultepec 16 de mayo
de 2011

Gaspar
_Jaramillo Vera	

Nadia Lizbeth
Sánchez Martínez

Suplente 6

Suplente 5Jilotepec 10 de mayo
de 2011

Jilotepec
20 de mayo

de 2011
Erik

Martínez Martínez Suplente 6

XXIII Texcoco 11 de mayo
de 2011

José Francisco
Alcalá A ala Suplente 4

Nezahualcóyotl 29 de abril
de 2011

Ricardo
Mosqueda García Suplente 4

- XXXIII Ecatepec 24 de mayo
de 2011

Tabares Anahí
Rojas Muciño 

Enrique
Delgadillo Castillo

Juan Guillermo
Perea Sánchez

Suplente 4

Suplente 5 

Suplente 6 _.,

- XXXIX Otumba 19 de mayo
de 2011

XXXIX Otumba
28 de abril

de 2011

Que a causa de las renuncias de los Consejeros Electorales Distritales propietarios que se aluden en el Considerando
que antecede y en estricto acatamiento a lo que dispone el artículo 116 tercer párrafo del Código Electoral del Estado
de México, el correspondiente Consejero suplente ocupó el cargo y tomó protesta como Consejero propietario,
conforme a lo siguiente:

DISTRITO CABECERA CARGO
NOMBRE DEL CONSEJERO SUPLENTE QUE

ASUMEOOMO PROPIETARIO
ART. I té PÁRR. 3 DEL CEEM

FECHA DE TOMA DE PROTESTA.
COMO PROPIETARIO

VI Tianguistenco
Propietario

4
Adriana

Peña Mendiola
28 de abril

de 2011

IX Tejupilco
Propietario

5
José Ángel

Torres Martínez
2B de abril

de 2011

XII El Oro
Propietario

3
Juana Ofelia

Estrada Ramírez
28 de abril

de 2011

Que en el Consejo Distrital Electoral XXX, con cabecera en Naucalpan, se produjo la ausencia definitiva de la
ciudadana Laura de la Rosa Chávez por causa de su fallecimiento, quien había sido designada como Consejera Electoral
Distrital de ese Consejo, con el carácter de propietaria 3, por lo cual en sesión celebrada por dicho Consejo en fecha
veintiocho de abril de dos mil once, se tomó protesta al respectivo suplente, ciudadano Juan José Chávez López, para
que asumiera como propietario. Lo anterior se representa en el cuadro siguiente:

RITO	 CABECERA1- CARGODM/
NOMBRE DEL CONSEJERO

PROPIETARIO QUE INCURRIÓ EN
NOMBRE DEL CONSEJERO 	 DE LA SESIÓN 
SUPLENTE QUE ASUMIÓ	 DE TOMA DE

AUSENCIA DEFINITIVA COMO PROPIETARIO	 PROTESTA	 _1

1TFECHA

XXX Naucalpan Propietario r	 Laura
3	 de la Rosa Chávez

Juan José	 28 de abril
Chávez López	 de 201 I

Que los ciudadanos que a continuación se mencionan, quienes de igual manera habían sido des gnados por el Consejo
General como Consejeros Electorales Distritales, incurrieron en dos inasistencias consecutivas sin causa justificada:

DISTRITO CABECERA

PECHA EN QUE
SE HIZO DEL CONOCIMIENTO

POR PARTE DEI.
CON1 r4 • DISTRITAL

NOMBRE DEI. CONSEJERO PROPIETARIO QUE INCURRIO
EN DOS INASISTENCIA CONSECUTIVAS DE MANERA

INJUSTIFICADA
CARGO

..,,-, Atlacomulco 23 de marzo
de 2011 José Fernando Velázquez Lovera Propietario

I

XXIX Naucalpan 28 de abril
de 2011

Abril
Quirino Versas

'	 Propietario
6

Que con motivo de las dos inasistencias injustifi adas de los Consejeros Electorales Distritales propietarios que se
mencionan en el Considerando anterior, de con ormidad con lo dispuesto por el artículo 116 último párrafo del
Código Electoral del Estado de México, el respectivo Consejero suplente asumió el cargo y tomó protesta como
Consejero propietario en sesión de los Consejos Electorales Distritales respectivos, celebrada en fecha veintiocho de
abril del año dos mil once, conforme se indica a continuación:

DISTRITO CABECERA CON i ERO SUPLENTE • UE ASUMI • COMO PROPIETARIO CARGO

XIII r Atlacomulco Juana
Becerril Colín Propietario I

X.

Xl.
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Que los Consejeros Electorales Distritales, propietario y suplente de la misma fórmula, cuyos nombres se mencionan a
continuación, del Consejo Distrital que se cita, presentaron renuncia al cargo en las fechas que igualmente se refieren
en seguida:

DISTRITO CABECERA FECHA EN QUE SE RECIBID LA
RENUNCIA.

NOMBRE DEL:CONSEJERO QUE
RENUNCIA CARGO

XLII Ecatepec

22 de marzo
de 201 I Julián Tomas Galindo González Propietario

4
2 de mayo
de 2011

Jesús Alberto
Palacios Espinosa

Suplente
4

Que en razón de que lo Consejeros Electorales Distritales suplentes que se mencionan en los Considerandos VI, VIII,
IX y XI asumieron el cargo de propietarios en las fórmulas y Consejos Distritales que en dichos Considerandos se
mencionan, así como de las renuncias de los Consejeros Electorales Distritales suplentes indicadas en el segundo
cuadro del Considerando VII, han quedado vacantes dichos cargos suplentes y toda vez que el artículo 95, fracción VI,
del Código Electoral del Estado de México ordena categóricamente que por cada Consejero propietario habrá un
suplente, así como en el caso de la renuncia del Consejero Electoral Distrital propietario que se menciona en el
Considerando XII cuyo suplente también renunció al cargo, resulta necesario designar nuevos Consejeros Electorales
Distritales en esos casos, de entre los ciudadanos cuyos nombres aparecen en la Lista que se refiere en el segundo
párrafo del Resultando 6 de este Acuerdo.

Se considera necesario precisar que la Lista mencionada en el párrafo anterior, han sido excluidos por la Junta General:
I) Los nombres de los ciudadanos designados como Consejeros Electorales Distritales por el Consejo General
mediante Acuerdos IEEM/CG/06/201 I, IEEM/CG/25/201 I, IEEM/CG/33/20 I I, IEEM/CG/38/201 1, IEEM/CG/39/201 I e
IEEM/CG/55/2011; 2) Los nombres de los ciudadanos que se han incorporado a laborar en el propio Instituto hasta el
treinta y uno de mayo del año en curso, de conformidad con la información proporcionada por la Dirección de
Administración mediante oficio IEEM/DA/1547/20 I I; 3) Los nombres de los ciudadanos que han sido designados como
Instructores y Capacitadores para el Proceso Electoral 2011 mediante Acuerdo número IEEM/JG/I 9/2011 de esta Junta
General; y 4) Los nombres de los ciudadanos que fueron designados como monitoristas por la Comisión de Acceso a
Medios, Propaganda y Difusión en su Cuarta Sesión Ordinaria de fecha catorce de marzo de dos mil once; lo anterior
de conformidad a lo precisado en el oficio número IEEM/COC/ST/0042/201 I suscrito por el Presidente y por el
Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación, así como a lo ordenado por el Punto Tercero del
Acuerdo número IEEM/CG/25/201 I de fecha veintiocho de febrero del presente año.

Por lo anterior, este Consejo General estima procedente realizar la designación de los sustitutos de los Consejeros
Electorales Distritales correspondientes, conforme al método de insaculación aplicado en el Acuerdo
IEEM/CG/06/201 I, referido en el Resultando 1 del presente Acuerdo.

En tal virtud, este Consejo General, en su carácter de Órgano Superior de Dirección que le otorga el artículo 85 del
Código Electoral del Estado de México y en ejercicio de la atribución que le confiere la fracción VI del artículo 95 del
mismo ordenamiento jurídico, designa como Consejeros Electorales Distritales según corresponda, de los Consejos
Distritales que se mencionan en los Considerandos VI, VII (cuadro segundo), VIII, IX. XI y XII a los ciudadanos que
resulten sorteados de la insaculación que en este momento se realiza, para lo cual se introducen en una urna
transparente, esferas numeradas del I al 21 (en razón de que en el caso de los Distritos XIV, XVI, XXV, XXX y XLII
que se encuentran entre los Distritos a los que pertenecen los Consejeros Distritales Electorales que se sustituyen, 21
es el número máximo de no insaculados) que representan el lugar que ocupan los ciudadanos restantes no insaculados
en dichos Distritos, extraídas manualmente; en el caso de los Distritos donde la Lista es menor a 21, se toma al
siguiente i isaculado o los que resultan necesarios según el número de nombres que conforman la lista respectiva.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.- Se designan como Consejeros Electorales, de los Consejos Distritales cuyo cargo, número de distrito y
cabeceras se precisan en el Anexo que se adjunta al presente Acuerdo, a los ciudadanos igualmente
mencionados en dicho Anexo.

SEGUNDO.-	 El Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México,
expedirán los nombramientos a los Consejeros Electorales Distritales designados por el presente Acuerdo.
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TRANSITORIOS

Publíquese el presente Acuerdo y su anexo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

PRIMERO.-

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

INC. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

CONSEJO GENERAL	 Ii
JUUO

Elección de Gobernador 2011
	 2011

Designación de Consejeros Electorales Distritales SUSTITUTOS con motivo
de la renuncia o haber dejado el cargo diversos nombrados con anterioridad

Fecha. lun 10 2011 12,46PM

Expediente Cargo

3 TEMOAYA FLORENC/0 BERMÚDEZ GIRO 003-M086.0028 Suplente
3 TEMOAYA LIBRADO BERMÚDEZ HERMENEGILDA 00310880073  4

4
3 TEMOAYA ORTEGA DE LA ROSA ARMANDO 00344118.0031 ; suplente 5

5 TENANGO DEL SILVA MARTINEZ DIONICIO
...-4.

005-M099-0105 , Suplente 2
VALLE

6 TIANGUISTENCO CORTES CONTRERAS HORTENSIA
4	 L
1 006-M019-0001 Sup/ente 4

SULTEPEC CARBAJAL SANOIEZ ENEMA REBECA 1. DOS-M081 .0020 ii- Suplente 8
	 	 ;

9 TEJUPILCO GARCIA LINO JOSE GUADALUPE 009-M003-0018 1 Suplente 5
9 TEJUPILCO GOMEZ CONTRERAS RODOLFO SIMA[ , 0094.4083-0013 7 Suplente 3
9 TEJUPILCO JAIMES MENA MARTIN 009-M108-0059 1

.-
&memez

12 EL ORO REYES GRANADOS JAVIER D12.M124-0013 1 Suplente 3
13 ATLACOMULCO GONZALEZ VALENCIA ALFONSO 01344001 .0088 I Suplente 1

14 JILOTEPEC GARCA 
VIL _._._..R_

 MARIA LUISA 01444048-0072 : Suplente 6
14 JILOTEPEC SALVADOR HERNANDEZ RAQUEL 1.1144/046-6060 ; Suplente 5

/6 ATRAPAN DE CUREÑO RODRIGUEZ JOSE_.LEONA
.. I D18-M013-0083 I Suplente 4

ZARAGOZA 1
16 ATRAPAN DE OLIVARES RAMIREZ ROBERTO 1 cie-ssonesiz 1 Suplente 5

ZARAGOZA í	 ;
23 TEXCOCO CEPEDA PARRA+) VICTOR GERARDO 023-MT 00-0123 I Suplente 4

25 PEÑALOZA TAPIA RAVID HUGO
1-	 4

D25441080-0023 ; Suplente 4
NEZAHUALCOYOTL , 	.

29 NAUCALPAN MARTINEZ 14ERNANDEZ ALFREDO 1 029-M0584039 ! Suplente 84	 43D NAUCALPAN ESQUIVEL V/LCHIS DEMETRIO 03041058-0019 ; Suplente 3
33 ECATEPEC MARTINEZ GORDILLO FIAR DE GUADALUPE -1: D33.M034-01091 -...., _ Suplente 4
39 OTUMBA -CASTRO LOPEZ maau GUADALUPE LtZEI t 039441082 .0029 1— Suplente 8
39 °TUMBA

nene
VALENCIA RUIZ MARIA MATILDE

,	 1; 039-M093-0077 Suplente 5
42 ECATEPEC AMAYA CRUZ CECINA 042-M034-0086 1 Suplente 424
42 ECATEPEC DEL RAZO AGUILAR CRIC ENRIQUE I 042-M034-0045 . Propetano 4
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/90/201 I

Por el que se aprueba el Convenio por el que el Instituto Electoral del Distrito Federal proporciona, en
comodato, material electoral de su propiedad al Instituto Electoral del Estado de México, para ser utilizado el
día de la jornada electoral que se celebrará el 3 de julio de 201 I, para renovar al Titular del Poder Ejecutivo de
la Entidad para el periodo constitucional 201 I -2017.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, mediante decreto número 234 publicado el día tres de diciembre del año dos
mil diez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", convocó a
los Ciudadanos del Estado de México y a los Partidos Políticos con derecho a participar, en la elección ordinaria para
elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el período comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil
once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró
sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado
de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
México.

Que la Dirección de Organización, mediante oficio número IEEM/D0/1203/20 I I de fecha veintisiete de mayo del año
en curso, remitió a la Secretaría Ejecutiva General un ejemplar del Convenio de Apoyo y Colaboración que celebrarán
el Instituto Electoral del Estado de México y el Instituto Electoral del Distrito Federal, para que este último
proporcione en comodato doscientos sellos "X" para ser utilizados en la jornada electoral del próximo 3 de julio de
2011, a efecto de que por su conducto sea sometido a la consideración de este Consejo General; y

CONSIDERANDO

I.	 Que de conformidad con los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 15, 16 y 20 del
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es
el organismo público autónomo depositario de la autoridad electoral; de carácter permanente, independiente en sus
decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, cuyos fines y acciones estarán orientados a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el
régimen de asociaciones políticas, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el
cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar
a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los jefes delegacionales; garantizar la realización de
los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana conforme a la Ley de Participación Ciudadana del
Distrito Federal; preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, promover el voto y la participación ciudadana;
difundir la cultura cívica y democrática y de la participación ciudadana; así como contribuir al desarrollo y adecuado
funcionamiento de la institucionalidad democrática en el ámbito de sus atribuciones.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

111.	 Que en términos del artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General es el órgano superior
de dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura política democrática, así como de velar porque
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las
actividades del Instituto.

IV.	 Que el artículo 96, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, prevé la atribución del Presidente del
Consejo General, relativa a firmar, conjuntamente con el Secretario Ejecutivo General, los convenios que se celebren
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con autoridades electorales y establecer vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales
para lograr su apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando sea necesario para el
cumplimiento de los fines del Instituto.

Que atento al artículo 102, fracciones 1 y VIII, del Código Electoral del Estado de México, son atribuciones del
Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México, representar legalmente al Instituto así como
presentar a la aprobación del Consejo General los convenios que celebre con el Instituto Federal Electoral o con otras
autoridades electorales estatales en materia de apoyo y colaboración, a través del Consejero Presidente.

Que este Órgano Superior de Dirección, observa que el convenio referido en el Resultando 3 del presente Acuerdo,
tiene como objeto que el Instituto Electoral del Distrito Federal proporcione, en comodato, material electoral de su
propiedad consistente en doscientos sellos "X" al Instituto Electoral del Estado de México, para ser utilizados el día de
la jornada electoral que se celebrará el 3 de julio del presente año, para renovar al Titular del Poder Ejecutivo de la
Entidad para el periodo constitucional 2011-2017, por lo que una vez revisadas las declaraciones y cláusulas del mismo
las cuales se consideran adecuadas al objeto que se pretende; se pronuncia por su aprobación para su consecuente
suscripción.

En m4rito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3, párrafo primero, 85, 92 párrafos
cuarto y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIM ERO.- Se aprueba el Convenio por el que el Instituto Electoral del Distrito Federal proporciona, en comodato
material electoral de su propiedad al Instituto Electoral del Estado de México, para ser utilizado el día de la
jornada electoral que se celebrará el 3 de julio de 2011, para renovar al Titular del Poder Ejecutivo de la
Entidad para el periodo constitucional 2011-2017, adjunto al presente Acuerdo y que forma parte del
mismo.     

SEGUNDO.-	 Se autoriza al Secretario Ejecutivo General y al Presidente del Consejo General la suscripción del Convenio
motivo del presente Acuerdo.

TERCERO.-	 Una vez formalizada la suscripción del Convenio aprobado, deberá hacerse del conocimiento de este
Órgano Superior de Dirección.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electo ral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL
DEL DISTRITO FEDERAL, "EL IEDF", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR POR EL LIC. GUSTAVO ANZALDO
HERNÁNDEZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. BERNARDO VALLE MONROY SECRETARIO EJECUTIVO Y
REPRESENTANTE LEGAL, ASISTIDOS POR EL MTRO. SAMUEL ALBERTO CERVANTES LÓPEZ, ENCARGADO
DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y DE LA LIC. DELIA GUADALUPE DEL TORO LÓPEZ,
DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y GEOGRAFÍA ELECTORAL Y, POR LA OTRA, EL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, "EL IEEM", REPRESENTADO POR EL MTRO. JESÚS CASTILLO
SANDOVAL, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL ASISTIDO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER
LÓPEZ CORRAL SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL ASISTIDO POR LA LIC.
ALMA PATRICIA SAM CARBAJAL, DIRECTORA JURÍDICO-CONSULTIVA Y POR EL LIC. JESÚS GEORGE
ZAMORA, DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ
COMO "LAS PARTES" Y SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I.	 De "EL IEDF", a través de su representante legal:

Que de conformidad con los artículos 123 y 124, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 15, 16 y 20, del Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en adelante "EL CÓDIGO", "EL. IEDF" es el organismo
público autónomo depositario de la autoridad electoral; de carácter permanente, independiente en sus decisiones, autónomo
en su funcionamiento y profesional en su desempeño, con personalidad jurídica y patrimonio propios; que sus fines y acciones
estarán orientados a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen de asociaciones políticas, asegurar a
los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la
celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de
Gobierno y a los jefes delegacionales; garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación
ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal;
preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, promover el voto y la participación ciudadana; difundir la cultura cívica y
democrática y de la participación ciudadana, así como contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la
institucionalidad democrática en su ámbito de atribuciones;

Que el 16 de diciembre de 2010, el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, aprobó "EL CÓDIGO", mismo
que se publicó el 20 de diciembre del mismo año en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y que establece las disposiciones
que norman la organización y funcionamiento de "EL IEDF";

e)	 Que en términos de la fracción II, del artículo 58, de "EL CÓDIGO" corresponde al Presidente de "EL IEDF" a nombre
de éste, suscribir conjuntamente con el Secretario Ejecutivo, los convenios de apoyo y colaboración con organismos
autónomos;

Que el 23 de diciembre de 2005, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, designó Consejero Electoral al licenciado
Gustavo Anzaldo Hernández. Asimismo, el 3 de noviembre de 2010, los Consejeros Electorales lo designaron Consejero
Presidente de "EL IEDF", lo cual fue informado en sesión extraordinaria del Consejo General de la misma fecha;

Que según lo dispuesto en el artículo 67, fracción 1, de "EL CÓDIGO", el Secretario Ejecutivo tiene, entre otras, la
atribución de representar legalmente a "EL IEDF";

9	 Que en sesión extraordinaria del Consejo General de "EL IEDF", celebrada el 8 de junio de 2010, se aprobó el
nombramiento del licenciado Bernardo Valle Monroy, como Secretario Ejecutivo;

9)
	

Que la Secretaría Administrativa tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos y materiales de "EL
IEDF", y es la responsable de su patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y del eficiente uso de sus bienes
muebles e inmuebles, como lo prevé el artículo 68 de "EL CÓDIGO";

Que mediante oficio PCG-IEDF/230/20 I I de 2 de mayo de 2011, el Consejero Presidente, designó al maestro Samuel
Alberto Cervantes López, como encargado del despacho de la Secretaría Administrativa de "EL IEDF", a partir del día
siguiente;

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 69, fracción XVI, de "EL CÓDIGO", previo a la suscripción de este
Convenio, se cuenta con la opinión del encargado del despacho de la Secretaría Administrativa, misma que se ratifica en
sentido positivo con su firma en el presente instrumento;

j)	 Que de conformidad con el artículo 43, fracción IX, del Reglamento Interior de "EL IEDF", corresponde a la Unidad Técnica
de Asuntos Jurídicos formular, revisar y validar en sus aspectos jurídicos, los proyectos de contratos y convenios en los que
"EL IEDF" sea parte, y
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Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Calle Huizaches número veinticinco, Colonia
Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, Código Postal 14386, México, Distrito Federal.

De "EL IEEM", a través de su representante:

Que es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de la organización,
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, según se desprende de los artículos 11 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México y, 78 y 82, párrafo primero del Código Electoral del Estado de México;

Que el Mtro. Jesús Castillo Sandoval y el Ing. Francisco Javier López Corral , Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo
General y Representante legal, respectivamente, de "EL IEEM", tienen amplias facultades para representarlo en este
instrumento, según se desprende de los Decretos número 305 y 197 de la LVI Legislatura del Estado, publicados en la "Gaceta
del Gobierno" de fechas 24 de agosto de 2009 y 12 de septiembre de 2008, según corresponde, y

Que señala como domicilio para efectos de este instrumento el ubicado en Paseo Tollocan número novecientos cuarenta y
cuatro, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, Código Postal 50160, Toluca de Lerdo, Estado de México.

Que en términos del artículo 96 fracción segunda del Código Electoral del Estado de México, corresponde al Presidente del
Consejo General: "Firmar, conjuntamente con el Secretario Ejecutivo General, los convenios que se celebren con autoridades
electorales y establecer vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales para lograr su apoyo y
colaboración en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando sea necesario para el cumplimiento de los fines del
Instituto", así mismo el artículo 102 en su fracción I y VIII establece que el Secretario Ejecutivo General es el Representante
Legal del Instituto y tiene a su cargo presenta a la aprobación del Consejo General los convenios que celebre con otras
autoridades electorales estatales en materia de apoyo y colaboración a través del Consejero Presidente.

De "LAS PARTES":

Que se reconocen la personalidad y capacidad con que comparecen a la celebración del presente instrumento;

Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir con cada uno de los compromisos establecidos en este
instrumento, y

Que es su voluntad suscribir el presente Convenio, conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

k)

d)

c)

PRIM RA. OBJETO.

"LAS PARTES" convienen que el objeto del presente instrumento consiste en que "EL IEDF" proporcione en comodato, a "EL
IEEM' material electoral de su propiedad consistente en doscientos (200) sellos "X", en adelante "LOS SELLOS", para ser
utilizados el día de la Jornada Electoral de 3 de julio de 2011, que se celebrará para renovar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
Méxicc.

SEGUNDA. COMPROMISOS.

"LAS ARTES" acuerdan que para el cumplimiento del objeto deben asumir los compromisos siguientes:

De "EL IEDF":

a) Proporcionar en comodato "LOS SELLOS"

Entregar "LOS SELLOS" al funcionario que para tal efecto designe el Responsable Operativo de "EL IEEM", mediante
escrito dirigido a su homólogo de "EL IEDF". La entrega será garantizada mediante acuse de recibo, en él se hará constar las
condiciones de dicho material comodatado, y

Entregar "LOS SELLOS" el 	  de junio de 2011 en un horario de 9:00 a 17:00 horas, en el domicilio establecido en el
inciso k) de sus declaraciones.

De' EL IEEM":

c) 

Responsabilizarse de la forma y costo económico de la transportación de "LOS SELLOS", del domicilio de "EL IEDF"
señalado en el inciso k) de sus declaraciones, al domicilio donde se resguardarán, de este domicilio hacia los lugares donde
serán utilizados y viceversa, así como poner toda diligencia en la conservación y medidas de seguridad que garanticen su
correcto uso;

Recoger "LOS SELLOS" en las instalaciones de "EL IEDF", en la fecha, horario y domicilio precisado en el inciso k) de
sus compromisos del mismo, previa firma del acuse de recibo y verificación del estado que guarden los bienes;

Designar a un funcionario por conducto de su Responsable Operativo, quien firmará el acuse de entrega-recepción de "LOS
SELLOS" objeto del presente instrumento, mismo que también será firmado por el Responsable Operativo de "EL IEDF";   



GACETA
Página 44	 F>EL GOBIERNO	 I I de junio de 2011

Entregar a "EL IEDF", una garantía por los bienes otorgados en comodato, mediante cheque certificado a nombre del
Instituto Electoral del Distrito Federal que deberá exhibir a la suscripción del presente convenio y entregar en la caja de "EL
IEDF", ubicada en la planta baja de su domicilio ya señalado, por la cantidad de $2,320.00 (dos mil trescientos veinte
pesos 00/100 MN.), monto equivalente al costo total de los materiales electorales, objeto del presente convenio, incluyendo
el Impuesto al Valor Agregado, garantía que será reembolsada en tanto se concluya la devolución de la totalidad de "LOS
SELLOS" y se cuente con el visto bueno del Responsable Operativo de "EL IEDF";

Devolver "LOS SELLOS" a más tardar el 22 de julio de 2011, en el lugar en el que "EL IEDF" los entregó. A ese efecto,
deberá firmarse un acuse de entrega-recepción por parte de los funcionarios de ambos organismos, designados para tal efecto
por los Responsables Operativos, el cual contendrá a detalle, el estado en que se devuelven "LOS SELLOS" objeto del
comodato y que en su momento será firmado por el Responsable Operativo de "EL IEDF" para dar el visto bueno de la
correcta recepción;

f)

	

	 Resarcir el costo que determine "EL IEDF' y le comunique por parte de su Responsable Operativo, por los bienes no
devueltos o deteriorados, por cualquier causa previsible o no, aun cuando se derive de caso fortuito, fuerza mayor o causas
no imputables al mismo. Dicho costo será determinado a valor de mercado conforme a la cotización que efectúe "EL IEDF"
al momento de la suscripción del presente instrumento, misma que será actualizable según el retraso en que incurra "EL
IEEM", y

Responsabilizarse de usar "LOS SELLOS" exclusivamente durante la Jornada Electoral del 3 de julio de 201 I , que se
celebrará para renovar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México.

TERCERA. RESPONSABLES OPERATIVOS.

"LAS PARTES" convienen que para la debida ejecución de este Convenio y el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere
el mismo, designan como Responsable Operativo y Responsables del Proyecto a las siguientes personas:

Por "EL IEDF":

Por "EL IEEM":

Lic. Delia Guadalupe del Toro López
Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral.

Lic. Jesús George Zamora
Director de Organización, y
Lic. Mario Carlos Cantú Esparza
Jefe de Departamento de Diseño y Logística.

Cuyas obligaciones, serán las siguientes:

Determinar y aprobar las acciones o actividades factibles de ejecución, para cumplir con este acuerdo de voluntades;
Coordinar la ejecución del objeto del presente instrumento, y

c)	 Las demás que acuerden "LAS PARTES".

Para efecto de lo anterior, los Responsables Operativos podrán celebrar reuniones de trabajo y establecer los mecanismos de
comunicación y demás acciones para cumplir con este Convenio.

Los acuerdos a que arriben los Responsables Operativos en los términos de la Cláusula Décima Segunda de este instrumento, deberán
ser validados por los representantes legales de "LAS PARTES".

CUARTA. COMUNICACIONES.

"LAS PARTES" acuerdan que toda comunicación referente a cualquier aspecto de este Convenio, deberá dirigirse por escrito a los
domicilios señalados por ellas en el presente instrumento, vía correo electrónico a las direcciones que para tal efecto se determinen y,
de manera excepcional, vía fax, quedando obligada la parte que así lo haga a remitir inmediatamente el original del comunicado de que
se trate, con firma autógrafa, bajo los términos precisados.

QUINTA. VIGENCIA.
El presente Convenio tendrá una vigencia limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta que concluya el último de sus
compromisos.

"LAS PARTES" podrán solicitar la terminación anticipada del Convenio en cualquier momento, mediante escrito dirigido con la
oportunidad razonable a la fecha de entrega del material electoral. Para tal caso, se comprometen a tomar las medidas necesarias para
evitarse perjuicios mutuamente, así como a terceros.

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD.

"LAS PARTES" se obligan a guardar reserva y mantener secreto respecto de la información o documentación, a la que se tenga
acceso derivado del presente instrumento, que sea reservada o clasificada como confidencial, asimismo, a dar publicidad a todos
aquellos actos y acciones derivados de la ejecución del presente instrumento conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales, aplicables a cada una.

g)
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SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR.

"LAS PARTES" se obligan a controlar y supervisar la seguridad y conservación de los documentos que entre si reciban, así como
reconocerse recíprocamente los derechos de autor (derechos morales y patrimoniales) que cada una tiene o llegue a tener por su

cuentz. "EL IEEM" reconoce que "EL IEDF" es el único titular de los derechos sobre el diseño, modelo y características de "LOS

SELL DS" otorgados en comodato.

Asimismo, acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales sobre los conocimientos de esta naturaleza, pertenecen a la parte
que los generó, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal del Derecho de Autor.

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL.

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una de ellas par'a la realización del presente instrumento, continuará
bajo 12 dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la
contr2 parte, a la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto u obligado solidario, por lo que cada una asumirá las
responsabilidades que respecto a sus trabajadores corresponda y en casos de conflictos laborales atender y solucionar los mismos,
dejanco a salvo a la otra institución.

Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente convenio interviene personal que preste sus servicios a instituciones o personas
distintas a "LAS PARTES", este personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución, por lo que su
intervención no originará relación de carácter laboral con "EL IEEM", ni con "EL IEDF", ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil,

mercantil o administrativa.

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL.

"LAS PARTES", estarán exentas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que se puedan derivar en caso de
incum plimiento total o parcial del presente Convenio, debido a caso fortuito, o fuerza mayor, entendiéndose por esto a todo
acontecimiento, presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que no pueda
preverse o que aún previéndose no pueda evitarse.

En talas supuestos, "LAS PARTES" revisarán de común acuerdo, los compromisos pactados en el presente instrumento, a fin de
hacer aplicable lo que en acuerdo proceda y establecer las bases de su terminación.

DÉCIMA. MODIFICACIONES.

El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado dentro de su vigencia, previo acuerdo entre "LAS PARTES", pactando éstas
que d chas modificaciones o adiciones solamente tendrán validez cuando hayan sido hechas por escrito y de común acuerdo por sus
repre. entantes legales. Las modificaciones sólo serán obligatorias a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones derivadas del presente instrumento, no podrán cederse o transferirse a ninguna
perso la fisica, moral o entidad, salvo consentimiento previo por escrito de la otra.

Cualquier cesión o traslado de obligaciones realizado sin el consentimiento por escrito de "LAS PARTES", será causa de terminación
inmediata del presente Convenio y, en caso de ser procedente, será exigible el pago de daños y perjuicios que para tal efecto
determinen las autoridades judiciales competentes.

DÉC MA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
"LA PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena fe, los asuntos que no se encuentren expresamente
previa os en estas cláusulas, la interpretación de las mismas o toda controversia que llegare a presentarse, por cuanto hace a su
operación, formalización y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por "LAS PARTES , a través de los Responsables
Operativos, respecto a las decisiones que se tomen en este sentido, en caso de que existan controversias que no llegaren a
solucionarse, "LAS PARTES" convienen sujetarse a la jurisdicción de los Tribunales del Distrito Federal, renunciando a cualquier
otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros.

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance del presente instrumento, lo firman por triplicado al margen y al calce, para los
efectcs legales a que haya lugar, en México, Distrito Federal, a los 	  días de junio de dos mil once.

POR "EL IEDF"	 POR "EL IEEM"

LIC. GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ
CONSEJERO PRESIDENTE

LIC. BERNARDO VALLE MONROY
SECRETARIO EJECUTIVO Y

REPRESENTANTE LEGAL

MTRO. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
CONSEJERO PRESIDENTE

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL,
SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL Y

REPRESENTANTE LEGAL
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MTRO. SAMUEL ALBERTO CERVANTES LÓPEZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

LIC. DELIA GUADALUPE DEL TORO LÓPEZ
DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN

Y GEOGRAFÍA ELECTORAL

LIC. JOSÉ RICO ESPINOSA
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA

DE ASUNTOS JURÍDICOS

LIC. ALMA PATRICIA SAM CARBAJAL
DIRECTORA JURÍDICO-CONSULTIVA

LIC. JESÚS GEORGE ZAMORA
DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/91/201 I

Por el que se aprueba el contenido del DVD para la Difusión de la Cultura Política Democrática y Promoción
del Voto.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, en su sesión ordinaria del día treinta de mayo del presente año, expidió el Acuerdo
número 2, por el que aprobó el "DVD para la Difusión de la Cultura Política Democrática y Promoción del Voto";
acordando su remisión a este Consejo General a través de la Secretaría Ejecutiva General, para su conocimiento y
aprobación definitiva de ser el caso.

Que en fecha primero de junio del año en curso, la Secretaría Técnica de la Comisión de Promoción y Difusión de la
Cultura Política y Democrática, remitió a la Secretaría Ejecutiva General, mediante oficio número
1EEM/CPDCPD/ST/152/201 I , la propuesta del DVD referido en el Resultando anterior, a efecto de que por su
conducto se sometiera a la aprobación definitiva por parte de este Consejo General; y

CONSIDERANDO
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo décimo quinto, menciona
que el Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, entre otras, las actividades relativas al desarrollo de
la democracia y la cultura política así como la capacitación y educación cívica.

Que en el artículo 81 fracciones 1 y VI del Código Electoral del Estado de México se establecen como fines del Instituto
Electoral t;e1 Estado de México, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática así como coadyuvar en la
promoción y difusión de la cultura política democrática.

Que conforme al artículo 1.53, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática
tiene por objeto, apoyar al Consejo General en la atención de las actividades relativas a la Promoción y Difusión de la
Cultura Política Democrática y la Educación Cívica.

V.	 Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que conoció y analizó el contenido del "DVD para la Difusión de la
Cultura Política Democrática y Promoción del Voto", considera que el mismo coadyuva a la difusión de la cultura
política democrática y de promoción del voto, cuya finalidad es incentivar a la ciudadanía a participar en la jornada
electoral del proceso comicial 2011 para elegir al Gobernador del Estado, por lo cual estima procedente la aprobación
definitiva del material contenido en el referido DVD, a efecto de que sea publicado en la página electrónica del Instituto
Electoral del Estado de México.
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En mé ito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y sépt mo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesio -s del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIM RO.-	 Se aprueba el contenido del "DVD para la Difusión de la Cultura Política Democrática y Promoción del
Voto".

SEG NDO.-	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General provea lo necesario a efecto de que el contenido del "DVD
para la Difusión de la Cultura Política Democrática y Promoción del Voto", se publique en la página
electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

TER • ERO.-	 Notifíquese el presente Acuerdo a los integrantes de la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura
Política y Democrática, a través de su Secretario Técnico.

TRANSITORIOS

PRI ER0.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEG NDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por mayoría de seis votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio de dos mil once y
firma dose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Elect ral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECIIETARIO DEL CONSEJO GENERAL
INGJ FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL

(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/92/201 1

Nún ero de Representantes Generales y ante Mesas Directivas de Casilla que habrán de acreditarse ante los
Con ejos Distritales Electorales para la Jornada Electoral del Proceso Electoral de Gobernador 2011.
Viste por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por	 Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre de dos mil diez, en donde
convocó a los Ciudadanos del Estado de México y a los Partidos Políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el período comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.
Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró
sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de
México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México para
el periodo comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el treinta y uno
de enero de dos mil once. anrobó a través del Acuerdo IEEM/CG/14/201 I el "Manual de PrnreclimientnI hnrn el Rersiltrn de
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Representantes de Partidos Políticos y Coaliciones ante los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México
para el Proceso Electoral 201 I".

4.

	

	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha veintiuno de abril
de dos mil once, aprobó por Acuerdo número IEEM/CG/47/20 I I, el registro del Convenio de Coalición que celebraron
los partidos políticos nacionales de la Revolución Democrática, Convergencia, y del Trabajo para contender en el proceso
electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017, con la
denominación "Unidos podemos más".

S.

	

	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha veintiuno de abril
de dos mil once, aprobó por Acuerdo número IEEM/CG/48/20 I I, el registro del Convenio de Coalición que celebraron
los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México para contender
en el proceso electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017,
con la denominación "Unidos por ti".

Que la Dirección de Partidos Políticos, mediante oficio número IEEM/DPP/597/1 I de fecha cuatro de junio del año en
curso, remitió a la Secretaría Ejecutiva General el resultado del ejercicio sobre el cálculo de representantes generales y
ante mesas directivas de casilla que habrán de acreditarse ante cada uno de los Consejos Distritales Electorales y que se
presentó ante la Comisión de Organización y Capacitación en su sesión ordinaria celebrada el día tres de junio del
presente año.

Que mediante oficio número IEEM/DPP/598/201 1 de fecha cuatro de junio del año en curso, la Dirección de Partidos
Políticos remitió a la Secretaría Ejecutiva General copia del oficio número IEEM/D0/1273/201 I del día cuatro del
presente mes y año, con el cual la Dirección de Organización hizo llegar el cálculo definitivo del número de
representantes generales y ante mesas directivas de casilla que habrán de acreditarse en los órganos desconcentrados,
con las observaciones planteadas en la sesión ordinaria de la Comisión de Organización y Capacitación que tuvo
verificativo el tres de junio del año en curso.

Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión ordinaria del día seis de junio de dos mil
once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/iG/46/2011, la Propuesta del Número de Representantes Generales y ante
Mesas Directivas de Casilla que habrán de acreditarse ante los Consejos Distritales Electorales para la Jornada Electoral
del Proceso Electoral de Gobernador 2011; acordando su remisión al Consejo General de este Instituto, a través de la
Secretaría Ejecutiva General, para su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, de ser el caso

Que en fecha nueve de junio del año en curso, la Dirección de Partidos Políticos remitió a la Secretaría Ejecutiva General
mediante oficio número IEEM/DPP/612/1 I, el listado definitivo del cálculo de representantes generales y ante mesas
directivas de casilla que habrán de acreditarse en cada uno de los Consejos Distritales, cuya rectificación respecto del que
fue presentado a la Junta General, deriva del ajuste realizado por la Dirección de Organización a los Distritos Electorales
XVIII de Tlalnepantla y XL de Ixtapaluca, mismo que afecta con la reducción de un representante general al partido
político y coaliciones que contienden en el actual proceso electoral de Gobernador 2011; y

CONSIDERANDO
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 51, fracciones 11 y VI, del Código Electoral del Estado de México, establece el derecho de los partidos
políticos, de participar en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales; así como nombrar
representantes ante los órganos del Instituto, en los términos del propio Código.

Que con apego a la fracción I del artículo 71, del Código Electoral del Estado de México, la coalición por la que se
postule candidato a Gobernador del Estado deberá acreditar ante los órganos del Instituto y ante las Mesas Directivas
de Casilla tantos representantes como corresponda a uno solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como un
solo partido y, por lo tanto, la representación de la misma sustituye, para todos los efectos legales a que haya lugar, a la
de los coaligados.

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto
Electoral del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones
constitucionales relativas y las del propio Código Electoral.

V.

	

	 Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del
Instituto es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
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constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura política democrática, así como de velar porque
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.

Que el artículo 95 fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México, atribuye al Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos.

Que de acuerdo a la fracción II del artículo 110 del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del
Estado de México contará en cada uno de los distritos electorales con un Consejo Distrital, con sede en la cabecera de
cada uno de los distritos electorales.

Que el artículo 117, fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, establece que es atribución de los
Consejos Distritales Electorales, registrar, tratándose de la elección de Gobernador, los nombramientos de los
representantes que los partidos políticos acrediten para la jornada electoral.

Que el artículo 127 del Código Electoral del Estado de México, menciona que las Mesas Directivas de Casilla, como
autoridad electoral son los órganos electorales integrados por ciudadanos que tienen a su cargo respetar y hacer
respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del
escrutinio y cómputo en cada una de las casillas, ubicadas en las distintas secciones de los distritos electorales y los
municipios del Estado.

Que según lo dispuesto por los artículos 25 fracción 1 y 142 del Código Electoral del Estado de México, el día tres de
julio del año dos mil once se celebrará la jornada electoral del proceso comicial por el que se elegirá al Titular del
Poder Ejecutivo Estatal para el periodo constitucional 2011-2017.

Que acorde a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 174 del Código Electoral del Estado de México, los
partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes de la elección, tendrán
derecho a nombrar dos representantes propietarios y dos suplentes, ante cada Mesa Directiva de Casilla.

Asimismo, el segundo párrafo del artículo en cita, dispone que los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de
los distritos electorales uninominales, un representante general propietario y su respectivo suplente, por cada diez
casillas urbanas y un propietario y su suplente por cada cinco casillas rurales, las cuales serán especificadas en el
nombramiento correspondiente.

Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que conoció la "Propuesta del Número de Representantes Generales
y ante Mesas Directivas de Casilla que habrán de acreditarse ante los Consejos Distritales Electorales para la Jornada
Electoral del Proceso Electoral de Gobernador 2011", puesta a su consideración por la Junta General, con el respectivo
ajuste que se refiere en el Resultando 9 del presente Acuerdo, advierte que el número total de representantes
generales y ante mesas directivas de casilla que el partido político y coaliciones contendientes en el actual proceso
electoral deberán acreditar ante los Órganos Desconcentrados de este Instituto son:

REPRESENTANTES GENERALES
TIDO	 TICO COA	 I*	 PROPIETARIOS ema TOTALES

2,217	 2,217 4,434

•	
•nt 2,217 4,434

Coalición "Unidos •or ti"	 2,217 2,217 4,434

TOTALES	 6,651 6,651 13,302

REPRESENTANTES ANTE-MESAS  DIRECTIVAS DE CASILLA
C	 11 SUPLENTES TOTALES

69,956

C • 	 34,978	 34,978 69,956

Coalición "Unidos .	 r ti	 34,978	 34,978 69,956

TOTALES	 104,934	 104,934 209,868

El número de representantes generales y ante mesas directivas de casilla se encuentra detallado por cada Distrito
Electoral así como el número y tipo de casilla, en el anexo adjunto al presente Acuerdo, distribución y número que, a
juicio de este Consejo General, resultan conformes matemáticamente a lo dispuesto por el artículo 174, pári Jos
primero y segundo, del Código Electoral del Estado de México, por lo que es procedente su aprobación definitiva.

En m rito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y sép.imo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesio les del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-	 Se aprueba el número de representantes generales y ante mesas directivas de casilla que habrán de
acreditarse ante los Consejos Distritales Electorales para la Jornada Electoral del Proceso Electoral de
Gobernador 2011, contenida en el documento adjunto al presente Acuerdo y que forma parte del mismo.
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SEGUNDO.-	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General notifique el presente Acuerdo a la Comisión de Organización y
Capacitación, así como a la Dirección de Partidos Políticos del propio Instituto.

TERCERO.-	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General, notifique el presente Acuerdo por conducto de la Dirección
de Organización, a cada uno de los cuarenta y cinco Consejos Distritales Electorales.

TRANSITORIOS
PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL

(RUBRICA).
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL
ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL

(RUBRICA).

Instituto Electoral del Estado de México
On.ecc/On ae Orgatüzacton
Subanc.cion rb Doownen/aciar y Estadisbea ElactoiYI

NÚMERO DE 1/1'PRESENTANtES ANTE MESAS DIRECTIVA. DE CASILLA Y GENERALES QUE PODRÁN ACREDITAR EL PARTIDO Y LAS COALICIONES PARA LA JORNADA ELECTORAL
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4.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/93/201 1

-nos al Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, en
imiento al Decreto número 307, de la H. "LVII" Legislatura del Estado.

Visto, aor los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que el Consejo General, en su Sesión Extraordinaria del día dieciocho de diciembre del año dos mil ocho, mediante
Acuerdo número CG/61/2008, aprobó el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos
Políticos Locales del Instituto Electoral del Estado de México.

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 307, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día trece de mayo del año dos mil once, por el que
se reforman los artículos 39 en sus fracciones I y III, 43 en su fracción I y 45 del Código Electoral del Estado de México,
Decreto que en su Transitorio Tercero establece: "El Instituto Electoral del Estado de México, deberá realizar las
adecuaciones al Reglamento conforme a lo previsto en el presente Decreto, dentro de los treinta días naturales siguientes a su
publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

Que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México, en su Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el siete de junio del presente año, en cumplimiento al
Transitorio Tercero del Decreto referido en el Resultando que antecede, aprobó a través de su Acuerdo número 5 el
proyecto de reformas al Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales,
acordando su remisión al Consejo General de este Instituto para su análisis, discusión, y en su caso, aprobación y
publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado de México.

Que mediante oficio número IEEM/CEDRPP/O I 50/20 I I de fecha siete de junio del año en curso, la Secretaría Técnica
de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, remitió a la Secretaría Ejecutiva General, el
proyecto de reformas aprobado mediante el Acuerdo referido en el Resultando anterior, a efecto de que por su
conducto se someta a la consideración de este Consejo General; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 I párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12, párrafo primero así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 33, párrafo primero, prevén que los partidos políticos son
entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan.

Que de acuerdo al artículo 35, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, se consideran Partidos Políticos
Locales, aquéllos que cuenten con registro otorgado por el Instituto Electoral del Estado de México.

Que conforme al artículo 39, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, para la constitución, registro
y liquidación de los partidos políticos locales, el Consejo General emitirá un Reglamento, que establecerá cuando
menos, definiciones, términos y procedimientos.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 95, fracción I, confiere al Consejo General la atribución de
expedir los reglamentos interiores, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen
funcionamiento del Instituto.

Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que conoció y analizó el Proyecto de reformas al Reglamento para la
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales puesta a su consideración por la Comisión
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Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, advierte que las reformas propuestas resultan acorde a las
reformas realizadas a los artículos 39 en sus fracciones I y II, 43 en su fracción I y 45 del Código Electoral del Estado de
México aprobadas por la H. "LVII" Legislatura del Estado mediante el Decreto referido en el Resultando 2 del presente
Acuerdo, por lo cual resulta procedente su aprobación definitiva.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expide el siguiente Punto de:

ACUERDO

ÚNICO.-	 Se aprueban las Reformas al Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos
Políticos Locales del Instituto Electoral del Estado de México, en los términos del documento anexo al
presente Acuerdo y que forma parte del mismo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Las reformas aprobadas por el Punto Único, entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del
Gobierno".

SEGUNDO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCIÓN, REGISTRO
Y LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo I. Para efectos de lo concerniente a disposiciones preliminares de la Comisión, de su integración, atribuciones, convocatoria,
sesiones, reuniones, reglas generales, acuerdos, resoluciones, dictámenes y lo no previsto en el presente Reglamento, se atenderá a lo
previsto en el Libro ?rimero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General.

Artículo 2. El presente ordenamiento es reglamentario de los capítulos primero y segundo del Libro y Título Segundo del Código del
Estado de México. Tiene por objeto establecer, los requisitos, procedimientos, métodos, definiciones, términos y disposiciones
necesarias, para que:

Una organización o agrupación de ciudadanos obtenga el registro como Partido Político Local;
Un Partido Político Local pierda su registro; y

c) Un Partido Político Nacional que haya perdido ese carácter pueda optar por el registro como Partido Político Local.
Se lleve a cabo el procedimiento de liquidación de bienes y recursos remanentes de los partidos políticos locales.

Artículo 3. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México es el órgano competente para conocer y resolver sobre el
otorgamiento o pérdida del registro, así como el procedimiento de liquidación de bienes y recursos remanentes de los Partidos
Políticos Locales, emitiendo las declaratorias correspondientes, ejecutando los procedimientos de liquidación, en ejercicio de las
atribuciones que le confieren los artículos 37 párrafo segundo, 39, 45, 48, 49, 93 y 95 fracción IX del Código.
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Artíct. lo 4. La Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Méxicc, es de carácter especial en términos del artículo 93 fracción II inciso b) del Código y tiene como propósitos fundamentales
dictam nar el derecho de registro como Partido Político Local de las organizaciones o agrupaciones de ciudadanos que lo pretendan y
del Partido Político Nacional que pierda su registro con este carácter, solicitando el registro como Partido Político Local.

Artícu lo 5. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

Au> iliares: Personas con conocimientos profesionales o técnicos en la materia de contabilidad, que apoyarán la función del
Interventor designados por el Titular del Órgano Técnico de Fiscalización o en su caso por el Interventor externo;

Cód go: El Código Electoral del Estado de México;
Coniisión: Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos;
Consejo General: El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México;

e) Dirección de Partidos Políticos: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México;
Integraites del Consejo: Consejero Presidente, a los Consejeros Electorales, a los representantes de los Partidos Políticos y al
Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México;

Interventor: Profesionista especializado externo o Servidor Electoral designado por el Órgano Técnico de Fiscalización, responsable
de la ac ministración, control y vigilancia del uso y destino de los recursos y bienes del Partido Político en proceso de liquidación;

Instituto: Instituto Electoral del Estado de México;
Junta General: Junta General del Instituto Electoral del Estado de México;
Liqui ladón: Procedimiento en que se concluyen las operaciones pendientes del partido político, se cobran los créditos, se pagan los

adeudos, se cumplen obligaciones y se otorga un destino cierto a los bienes que integran el patrimonio del partido político;
k) Org nización o agrupación de ciudadanos: El conjunto de ciudadanos constituidos que pretendan registrarse como Partido Político
Local;
I) Órgano de administración: El órgano de administración del patrimonio y recursos financieros de la organización o agrupación de
ciudadanos;

Órgano Interno: El órgano encargado de la percepción y administración de los recursos generales, de precampaña y campaña, así
como ce la presentación de los informes correspondientes de los partidos políticos;

Órgz no Técnico: El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto;
Partido Político en Liquidación: Partido Político sujeto al procedimiento de liquidación;
Pérd da de Registro: Declaratoria o resolución que emite el Consejo General, cuando un partido político pierde su registro o éste le

sea can :elado;
Presidente: Presidente de la Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos;
Reglamento: Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales;
Representantes: Representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones que forman parte de la Comisión;
Reun ón de Trabajo: Reuniones que realiza la Comisión con el objeto de estudiar asuntos en particular.

u) Secretario Ejecutivo General: Secretario del Consejo General del Instituto;
y) Secretario Técnico: Secretario Técnico de la Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos;

Representantes: Representantes de la organización o agrupación de ciudadanos; y
Tribt nal: Tribunal Electoral del Estado de México.

Artículo 6. La Comisión se integra por tres Consejeros Electorales designados por el Consejo General, por los Representantes de los
Partido! Políticos y un Secretario Técnico, que será el Director de Partidos Políticos, en el acuerdo de creación se deberán establecer
los mot vos, objetivos y tiempos de funcionamiento.

Los asu tos que surjan de manera superveniente al acuerdo de creación y durante su vigencia podrán ser atendidos por esta Comisión,
previo z cuerdo del Consejo General.

CAPÍTULO II
DE LA NOTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES POLÍTICAS INDEPENDIENTES.

Artículo 7. La organización o agrupación de ciudadanos que pretenda iniciar actividades políticas independientes de cualquier otra
organización, deberá presentar escrito de notificación al Instituto, por lo menos un año antes del día en que se realice la jornada
electoral del proceso en que se desee participar por primera ocasión, en los términos que establecen el Código y el presente
Reglamc nto.

Artícul) 8. El escrito de notificación debe contener:

La de lominación de la organización o agrupación de ciudadanos;
Los nombres de los dirigentes que la representan;
La acreditación de la personalidad de los dirigentes de la organización o agrupación de ciudadanos, con documentos fehacientes;
Los nombres de los representantes de la organización o agrupación de ciudadanos que mantendrán la relación con el Instituto;
El domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Toluca, México.

Órgano de percepción y administración de recursos o su equivalente; y
g) Declaración respecto a que ninguna organización gremial o con objeto social diferente en la creación de Partidos Políticos, tenga
participación con la organización o agrupación de ciudadanos en el procedimiento de constitución y registro como Partido Político
Local.
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Artículo 9. El escrito de notificación deberá estar acompañado de la siguiente documentación:

El Acta Constitutiva de la organización o agrupación de ciudadanos protocolizada ante Notario Público del Estado de México;
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral; y

c) Las demás que se señalen en las disposiciones de fiscalización del Instituto.

El escrito de notificación, deberá estar suscrito por los dirigentes o representantes de la organización o agrupación de ciudadanos
debidamente acreditados y en términos de los Estatutos de la organización.

Artículo 10. El escrito de notificación y sus anexos deberán presentarse ante el Presidente del Consejo General, el cual instruirá al
Secretario Ejecutivo General para que se realicen los trámites pertinentes para la integración de la Comisión, sólo para el caso de no
estar ya conformada, tal solicitud será remitida a la Secretaria Técnica para que se proceda a su estudio y análisis.

El Secretario Técnico abrirá el expediente relativo y señalará si la documentación cumple con los requisitos correspondientes,
remitiendo el anteproyecto para su valoración, a los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión. El Secretario Técnico estará
obligado a incorporar las observaciones que se le remitan, preventiva autorización por escrito del Presidente.

Artículo 1 I. La organización o agrupación de ciudadanos deberá realizar actividades políticas independientes permanentemente,
a partir de la presentación del escrito de notificación a que se refiere el artículo 7 del presente Reglamento.

Artículo 12. Si la Comisión emite dictamen en el sentido de que la organización o agrupación de ciudadanos cumple con los
requisitos establecidos para el inicio de actividades políticas independientes, la Comisión lo remitirá al Secretario Ejecutivo General para
que de cuenta al Consejo General y, en su caso lo apruebe.

Aprobado el dictamen por el Consejo General, la Comisión notificará por conducto del Secretario Técnico, a los representantes de la
organización o agrupación de ciudadanos que a partir de la presentación del escrito a que se refiere el artículo 7 de este Reglamento y
hasta la presentación de la solicitud del registro, deberá realizar actividades políticas independientes permanentemente, así como
formular los documentos básicos que normarán sus actividades como partido político local, apercibiéndola de que en caso de
incumplimiento, se tendrá por no presentado el escrito de notificación para el inicio de actividades políticas independientes.

El Secretario Técnico hará constar el inicio y término de las actividades políticas independientes.

Artículo 13. Además de lo señalado en el artículo anterior, la organización o agrupación de ciudadanos deberá presentar los
informes relativos al origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades, en los términos de la
normatividad aplicable.

Artículo 14. La Comisión valorará si se cumplió con la realización de actividades políticas independientes, en los términos de este
Reglamento, cuando emita el dictamen sobre la procedencia o no del registro como partido político local.

Artículo 15. En el dictamen a que se refiere el artículo anterior, la Comisión, con base en el análisis de los informes presentados
por la organización o agrupación de ciudadanos acerca del origen y destino de los recursos utilizados para sus actividades políticas
independientes, realizado por el Órgano Técnico de Fiscalización, propondrá dejar sin efectos los trámites realizados, ante la gravedad
de la falta, si se desprende la existencia de contravenciones a la ley o a lo establecido en el artículo 9 fracción VI del Código.

CAPÍTULO III
DEL ESCRITO DE NOTIFICACIÓN DE LA INTENCIÓN DE

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL
Artículo 16. Con independencia de lo previsto en el capítulo anterior, la organización o agrupación de ciudadanos que pretenda
constituirse como partido político local, deberá notificar su intención al Instituto por lo menos seis meses antes de que inicie el proceso
electoral en el que pretenda participar por primera ocasión, en los términos que establece el artículo 39 fracción III del Código y el
presente Reglamento.

Artículo 17. El escrito al que se refiere el artículo anterior deberá contener:

La denominación de la organización o agrupación de ciudadanos;
Los nombres de los dirigentes que la representan;

c)La acreditación de la personalidad de los dirigentes de la organización o agrupación de ciudadanos, con documentos fehacientes;
d) Los nombres de los representantes de la organización o agrupación de ciudadanos que mantendrán la relación con el Instituto; y
e) El domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Toluca, México.

Órgano de administración; y
g) Acreditación del representante del órgano de administración.
El escrito de notificación, deberá estar suscrito por los dirigentes o representantes de la organización o agrupación de ciudadanos,
debidamente acreditados y en términos de los Estatutos de la organización.

Artículo 18. El escrito de notificación deberá estar acompañado de la siguiente documentación:

a) El Acta Constitutiva de la organización o agrupación de ciudadanos protocolizada ante Notario Público del Estado de México; en la
que se indique la intención de iniciar el procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político local;
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La Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos, en los términos de los artículos 39, 40, 41 y 42 del Código.
La creditación de la personalidad de sus dirigentes.
La designación de los representantes que mantendrán relación con el Instituto.
Ac edición del representante del órgano de administración.

Artí ulo 19. El escrito de notificación y sus anexos deberán presentarse ante el Presidente del Consejo General, el cual instruirá al
Secr .rio Ejecutivo General para que sea turnado a la Comisión y proceda a su estudio y análisis, con el objeto de dictaminar si la
docu entación cumple con los requisitos establecidos.

Si de pués de su estudio y análisis se determina la existencia de alguna omisión, la Comisión lo notificará personalmente a la
organ zación o agrupación de ciudadanos solicitante otorgándole un plazo de 10 días hábiles para subsanarlas.

Si ven ido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la organización o agrupación de ciudadanos no subsana la omisión, el escrito de
notifi .ción será declarado improcedente y quedará sin efectos el trámite realizado por la organización o agrupación de ciudadanos.
En es	 supuesto, el expediente se remitirá a la Secretaría Ejecutiva General para que obre en los archivos del Instituto y se de cuenta al
Cons jo General para su aprobación definitiva.

Artíc lo 20. Si la Comisión dictamina que la organización o agrupación de ciudadanos cumple con los requisitos establecidos en el
pres te capítulo, lo remitirá al Secretario Ejecutivo General para que dé cuenta al Consejo General y presente el dictamen. Una vez
aprob do el dictamen por el Consejo General, la Comisión notificará por conducto del Secretario Técnico, a la dirigencia de la
organi .ción o agrupación de ciudadanos que cuenta con ciento veinte días, en términos del articulo 43, fracción I, para
cumpl	 entar los requisitos del registro a los que hace referencia la fracción IV del artículo 39 del Código; apercibiéndola de que en
caso	 incumplimiento, se tendrá por no presentado el escrito de notificación y perderán vigencia las actividades realizadas y la
docu entación presentada.

Artíc lo 21. La Comisión enviará el expediente para que se integre a la Dirección de Partidos Políticos.

CAPÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS MUNICIPALES

Artíc lo 22. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por Asamblea Municipal a la reunión de por lo menos 200
ciudad nos afiliados a una organización o agrupación de ciudadanos que residan en el municipio correspondiente de la asamblea, y
que se reúnan en una fecha, hora y lugar determinado por esa organización o agrupación de ciudadanos, con la finalidad de cumplir
con lo• requisitos que se establecen en los artículos 39 fracción II y 43 fracción I del Código.

La or anización o agrupación de ciudadanos convocante de la Asamblea Municipal en ningún caso podrá asociar este acto con otro de
distinta naturaleza.

Desde el momento de la acreditación del representante del Instituto o del Notario, ante el responsable de la organización o
agrup ción de ciudadanos, durante y hasta el cierre del acta correspondiente, en el lugar donde se celebre la Asamblea, no se
permití ' la distribución de despensas, materiales de construcción o cualquier otro bien que pretenda inducir a los ciudadanos
participantes en la Asamblea y que lesione su derecho de libre asociación.

Artícu o 23. Para llevar a cabo una Asamblea Municipal, la organización o agrupación de ciudadanos deberá dar aviso por escrito
con 72 horas de anticipación a la Dirección de Partidos Políticos, informando la fecha, hora y lugar de la celebración; así como los
nombr	 de los responsables de la organización en la Asamblea.

Los Pa 'dos Políticos integrantes de la Comisión tendrán derecho a acreditar representantes para que concurran como observadores a
las Asa	 bleas Municipales de la organización o agrupación de ciudadanos, haciéndolo constar en el acta que para tal efecto elabore el
represe tante del Instituto o Notario Público del Estado de México.

Los Pa idos Políticos que acudan como observadores, podrán presentar ante la Secretaría Técnica escritos con sus observaciones, para
conoci	 iento de la Comisión; escritos que no surtirán ningún efecto jurídico.

Artícul • 24. El lugar elegido por la organización o agrupación de ciudadanos para el desarrollo de su Asamblea deberá identificarse
con un	 eñalamiento que precise el carácter político de ésta, además deberá contener el nombre y emblema de la organización o
agrupa ión de ciudadanos.

Si la Asa blea se desarrolla en un espacio abierto, la organización o agrupación de ciudadanos deberá delimitar el perímetro del área
donde s	 realizará.

Artícul 25. El formato de afiliación foliado de los militantes es el documento que contiene el emblema y denominación de la
organiza ión o agrupación de ciudadanos, en el cual una persona manifiesta su voluntad de pertenecer a ésta, debiendo contener,
además, os siguientes requisitos:

El no	 bre del ciudadano afiliado, tal como se encuentra en su credencial para votar;
El do icilio de su residencia en el que se especificará el municipio al que pertenece, mismo que deberá coincidir con el de la

credenci I para votar;
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La Clave de Elector;
Copia legible de la credencial para votar por ambos lados;
Un texto en el cual el ciudadano afiliado declare formalmente su afiliación voluntaria y libre a la organización o agrupación de

ciudadanos; y
Firma, o en caso de no saber hacerlo deberá poner la huella digital, nombre completo y firma, de la persona que lo haga a su ruego o

encargo.

La lista de afiliados deberá contener:
Folio, nombre completo del afiliado;
Domicilio y municipio; y

c) Clave de Elector.

Artículo 26. Para la certificación de la Asamblea Municipal, el Director de Partidos Políticos suscribirá oficio de comisión al
representante del Instituto y personal que le asistirá, o en su caso, Notario Público del Estado de México con la finalidad de acreditarse
ante los responsables de la organización o agrupación de ciudadanos, instruyendo la certificación de la asamblea.

Artículo 27. El orden del día de la Asamblea Municipal deberá contener como mínimo los siguientes puntos:

Verificación de asistencia de los ciudadanos afiliados en la mesa de registro;
Informe del Representante del Instituto, o en su caso, Notario, sobre la asistencia y registro de afiliados presentes;
En su caso, declaración de la instalación de la Asamblea Municipal por el responsable de la organización de la asamblea;
Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Documentos Básicos:

Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos; pudiendo la asamblea, con el voto de la mayoría, dispensar su lectura.
Elección, o en su caso, ratificación del Comité Directivo Municipal o equivalente de la organización o agrupación de ciudadanos;
Elección de Delegados propietario y suplente a la Asamblea Estatal Constitutiva; y

g) Declaración de clausura de la Asamblea Municipal.

Artículo 28. Para que una Asamblea Municipal pueda desarrollarse deberá satisfacer los requisitos establecidos en el artículo 39
fracción IV y 43 fracción I del Código, bajo el siguiente procedimiento:

Se establecerá una mesa de registro, en la que estarán presentes el responsable de la organización de la asamblea y el representante
del Instituto con el personal de asistencia, o en su caso, Notario Público del Estado de México, en la que los ciudadanos asistentes
entregarán los formatos de su afiliación con una copia de su credencial para votar, con la finalidad de verificar que los datos y fotografia
de la credencial para votar coinciden con el ciudadano asistente a la Asamblea.

Para este efecto se aplicará tinta indeleble en el pulgar derecho de cada uno de los ciudadanos afiliados presentes.

Una vez realizada la verificación, se hará un recuento para comprobar la presencia de por lo menos 200 ciudadanos afiliados en la
asamblea, que en ningún caso podrá ser de municipio distinto al de la celebración de la misma.

c) Declarada la presencia de por lo menos 200 ciudadanos afiliados por el Representante del Instituto, o en su caso, Notario Público del
Estado de México, se informará al responsable de la organización de la Asamblea para que proceda a la declaratoria de instalación y al
desahogo de los puntos del orden del día restantes.

El responsable de la organización de la Asamblea podrá solicitar al representante del Instituto, o en su caso, al Notario Público del
Estado de México, el plazo de 30 minutos para el inicio de la Asamblea Municipal. La Asamblea podrá iniciar inmediatamente vencido el
plazo antes señalado.

Artículo 29. En el caso de que no se hayan reunido al menos los 200 ciudadanos afiliados, el representante del Instituto, o en su caso,
el Notario, informará al responsable de la organización de la asamblea que podrá continuar con la reunión en su carácter de acto
político, conservando su derecho de dirigir escrito a la Dirección de Partidos Políticos solicitando la reprogramación de la Asamblea
Municipal.

Para este efecto, el representante del Instituto, o en su caso, el Notario Público del Estado de México, elaborará por duplicado acta
circunstanciada certificando los hechos de la cual se entregará un tanto al representante de la organización o agrupación de
ciudadanos.

Artículo 30. En cada una de las Asambleas Municipales, certificadas con el mínimo de afiliados a que se refieren los artículos 39
fracción IV y 43 fracción I del Código, el responsable de la organización de la asamblea acreditado, entregará al Representante del
Instituto, o en su caso, al Notario Público del Estado de México, la siguiente documentación:

Los formatos de afiliación de al menos 200 ciudadanos acompañados de copia simple de la credencial para votar, que sirvieron para la
declaración de asistencia del mínimo de afiliados verificados en la mesa de registro;

El orden del día de la Asamblea Municipal;
La lista de ciudadanos afiliados a la organización o agrupación de ciudadanos en el municipio;
Un ejemplar de los Documentos Básicos que fueron discutidos, en donde consten las modificaciones aprobadas por los asistentes a la

Asamblea;
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e) La elación de los integrantes del Comité Municipal o equivalente elegidos o ratificados en la Asamblea; y
La 'ación de los delegados propietario y suplente electos en la Asamblea Municipal a la Asamblea Estatal Constitutiva.

Artíc lo 31. Cumplido el procedimiento anterior y concluida la Asamblea Municipal, se procederá a elaborar acta de certificación, en
la que el representante del Instituto, o en su caso, el Notario Público del Estado de México, precise:

El unicipio, hora de inicio, fecha de realización y lugar de celebración de la Asamblea;
No bre de la organización o agrupación de ciudadanos;
No bre de los responsables de la organización en la Asamblea Municipal;
El úmero de ciudadanos afiliados a la organización o agrupación de ciudadanos que se registraron y verificaron en la mesa de

regist
Qu los ciudadanos afiliados a la organización o agrupación de ciudadanos y que concurrieron a la Asamblea Municipal, conocieron,

discuti ron y aprobaron, en su caso, los Documentos Básicos;
Que los ciudadanos afiliados suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación de manera libre y voluntaria;
Qu los ciudadanos afiliados eligieron o ratificaron a sus dirigentes municipales;
Qu: los ciudadanos afiliados eligieron Delegados, propietario y suplente, a la Asamblea Estatal Constitutiva, señalando sus nombres;
El n 'mero de ciudadanos que registraron su asistencia a la Asamblea Municipal;
La lira de clausura de la Asamblea;

k) Qu: se integraron las listas de afiliados con los datos siguientes: Nombre, domicilio en el municipio donde se celebró la Asamblea y
clave d- elector;
I) Que e entregaron los documentos establecidos en el artículo 30 de este Reglamento;

Los incidentes que se presentaron durante el desarrollo de la asamblea; y
La h lira de cierre del acta.

el cierre del acta de certificación, se otorgará el uso de la palabra al responsable de la organización o agrupación de
nos, o a quien éste designe, para que manifieste lo que a su derecho convenga.

Artícu o 32. El acta de certificación de la Asamblea Municipal, se elaborará por duplicado conteniendo los elementos establecidos en el
articul anterior, de la cual se entregará un tanto al responsable de la organización de la Asamblea.

Artícu o 33. El acta de la Asamblea Municipal que haya sido certificada por el representante del Instituto, deberá ser entregada a la
Direcci n de Partidos Políticos; en caso del acta levantada por Notario Público del Estado de México, éste deberá remitirla dentro de
los tre	 días hábiles siguientes a su celebración; adjuntando en ambos casos la documentación entregada por la organización o
agrup ción de ciudadanos a fin de que obre en el expediente respectivo.

CAPÍTULO V
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ASAMBLEA ESTATAL CONSTITUTIVA

Artícul	 34. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por Asamblea Estatal Constitutiva, a la reunión de Delegados
propie rios o suplentes de al menos la mitad más uno de los municipios del Estado, que fueron electos en las Asambleas Municipales
celebra.as por la organización o agrupación de ciudadanos y que son convocados en una fecha, hora y lugar determinados, con el
propósi , • de cumplir con el requisito que se establece en el artículo 43 fracción II del Código.

La orga ización o agrupación de ciudadanos convocante de la Asamblea Estatal Constitutiva en ningún caso podrá asociar este acto
con otr	 de distinta naturaleza.

Desde	 momento de la acreditación del representante del Instituto, ante el responsable de la organización, durante y hasta el cierre
del acta correspondiente, en el lugar donde se celebre la Asamblea, no se permitirá la distribución de despensas, materiales de
constru. ion o cualquier otro bien que pretenda inducir a los ciudadanos participantes en la asamblea y que lesione su derecho de libre
asociaci•n.

Artícul	 35. La organización o agrupación de ciudadanos que pretenda celebrar su Asamblea Estatal Constitutiva, deberá informar a
la Direc ión de Partidos Políticos sobre la realización de Asambleas Municipales en por lo menos la mitad más uno de los municipios del
Estado, eñalando los municipios donde se llevaron a cabo y sobre la forma en que se observaron los requisitos que se señalan en el
Código	 el presente Reglamento. En el mismo escrito se informará la fecha, hora y lugar donde se celebrará, así como los nombres de
los resp nsables de la organización en la Asamblea Estatal. En el documento se incluirá una relación de los Delegados propietarios y
suplente' que fueron electos en las asambleas municipales respectivas.

Artícul	 36. El escrito a que hace referencia el artículo anterior, deberá ser presentado en la Dirección de Partidos Políticos, con siete
días hábil s de anticipación a la fecha de la celebración de la Asamblea.

Los Parti os Políticos integrantes de la Comisión, tendrán derecho de acreditar representantes ante la Secretaría Técnica, para que
concurra	 como observadores a la Asamblea Estatal Constitutiva de la organización o agrupación de ciudadanos, debiendo constar en
el acta q para tal efecto elabore el representante del Instituto.

Artículo 37. El lugar elegido por la organización o agrupación de ciudadanos para el desarrollo de su Asamblea Estatal Constitutiva
deberá id ntificarse con un señalamiento que precise el carácter político de ésta, además deberá contener el nombre y emblema de la
organizac ón o agrupación de ciudadanos.

Antes
ciudad
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Si la Asamblea Estatal Constitutiva se desarrolla en un espacio abierto, la organización o agrupación de ciudadanos deberá delimitar el
perímetro del área donde se realizará.

Artículo 38. Para la certificación de la Asamblea Estatal Constitutiva, el Director de Partidos Políticos acreditará al representante del
Instituto y el personal que le asistirá ante los representantes de la organización o agrupación de ciudadanos.

Artículo 39. La organización o agrupación de ciudadanos convocante de la Asamblea Estatal Constitutiva, en ningún caso podrá
asociar este acto a otro de distinta naturaleza.

Artículo 40. La Asamblea Estatal Constitutiva dará inicio en la fecha, hora y lugar preventivamente definidos, con la asistencia de los
Delegados propietarios o suplentes de al menos la mitad más uno de los municipios del Estado que fueron electos en las Asambleas
Municipales celebradas por la organización o agrupación de ciudadanos.

Para determinar el número de delegados que concurren a la Asamblea se establecerá una mesa de registro en la que estará el
representante del Instituto, el personal de asistencia, y el responsable de la organización de la Asamblea, para verificar la acreditación de
los Delegados propietarios o suplentes. La instalación de la mesa de registro deberá realizarse dentro de la hora anterior a la
programada para el inicio de la Asamblea.

Se compulsará la lista general de asistencia con las actas de las Asambleas Municipales donde fueron designados delegados y que obran
integradas en los expedientes de las Asambleas Municipales.

Artículo 41. El orden del día de la Asamblea deberá contener como mínimo los siguientes puntos:

Lista de delegados verificados en la mesa de registro;
Informe por el Representante del Instituto sobre el registro de Delegados presentes;
En su caso, declaración de la instalación de la Asamblea Estatal Constitutiva por el responsable de la organización de la Asamblea;
Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la organización

o agrupación de ciudadanos, pudiendo la Asamblea, con el voto de la mayoría, dispensar su lectura;
Elección o ratificación, en su caso, de la Dirigencia Estatal o equivalente;
Toma de protesta de la Dirigencia Estatal o equivalente; y

g) Clausura de la Asamblea Estatal Constitutiva.

Artículo 42. Si no asisten los Delegados propietarios o suplentes de al menos la mitad más uno de los municipios del Estado que
fueron electos en las Asambleas Municipales a la Asamblea Estatal Constitutiva, el representante del Instituto elaborará acta
circunstanciada certificando este hecho e informará al responsable de la organización de la Asamblea el derecho de continuar la reunión
como acto político, así como el de solicitar la reprogramación de la Asamblea Estatal.

Para este efecto, el Representante del Instituto elaborará por duplicado acta circunstanciada certificando los hechos, de la cual se
entregará un tanto al representante de la organización o agrupación de ciudadanos.

Artículo 43. Si se declara instalada la Asamblea Estatal Constitutiva el representante del Instituto, al finalizar la Asamblea, elaborará en
presencia de los Representantes o dirigentes de la organización o agrupación de ciudadanos el acta de certificación de la Asamblea
por duplicado, entregando un tanto a la organización o agrupación de ciudadanos.

Artículo 44. En el acta de Asamblea a que hace referencia el artículo anterior, el Representante del Instituto deberá certificar:

Hora de instalación de la mesa de registro;
El municipio, hora de inicio, fecha de realización y lugar de celebración de la Asamblea;
Nombre de la organización o agrupación de ciudadanos;
Los nombres de los responsables de la organización en la Asamblea;
El número de Delegados propietarios o suplentes verificados en la mesa de registro;
Que los Delegados a la Asamblea Estatal que concurrieron conocieron, discutieron y aprobaron, en su caso, los Documentos Básicos;
Que los Delegados eligieron o ratificaron a la Dirigencia Estatal o equivalente;
La hora de clausura de la Asamblea;

Que se entregaron los documentos a que hace referencia el artículo 45 del presente Reglamento;
Los incidentes que se presentaron durante el desarrollo de la Asamblea Estatal Constitutiva; y

k) La hora de cierre del acta.

Artículo 45. Los responsables de la organización o agrupación de ciudadanos ante la Asamblea Estatal Constitutiva, al concluir ésta,
entregarán al Representante del Instituto los siguientes documentos:

La lista de Delegados acreditados en la mesa de registro que concurrieron a la Asamblea Estatal Constitutiva;
Los nombres y cargos de los integrantes de la Dirigencia Estatal o equivalente aprobados por los Delegados en la Asamblea Estatal;
Las actas de Asamblea Municipal, en caso de ser elaboradas por Notario Público del Estado de México.
Un ejemplar de los Documentos Básicos, donde consten las modificaciones que fueron aprobadas, en su caso, por los Delegados en

la Asamblea Estatal Constitutiva; y
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e) Las 'stas de ciudadanos afiliados a la organización o agrupación de ciudadanos por municipio independientemente de las que fueron
entreg das en las Asambleas Municipales.

Artíc o 46. En cumplimiento del artículo 44 del Código, la organización o agrupación de ciudadanos solicitará a la Dirección de
Partido. Políticos la expedición de las siguientes constancias:

La e
La e
La c
La c

e) La r
Para qu
podrá

trega de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos;
trega de la lista nominal de afiliados por municipio de la organización o agrupación de ciudadanos;
lebración de las Asambleas Municipales en por lo menos la mitad más uno de los municipios del Estado;
lebración de la Asamblea Estatal Constitutiva; y
lización de las actividades políticas independientes a que hace referencia la fracción 1 del artículo 39 del Código.
la Dirección de Partidos Políticos expida la constancia señalada en el inciso e), la organización o agrupación de ciudadanos

recer documentales y cualquier medio de prueba permitido por el Código.

Artícu
Asambl
podrá p

La organización o agrupación de ciudadanos, una vez realizadas las actividades políticas independientes, celebradas las
as Municipales, la Asamblea Estatal Constitutiva; y obren en su poder las constancias previstas en el artículo 44 del Código,
esentar ante el Instituto su solicitud de registro como Partido Político Local.

CAPÍTULO VI
DE LA SOLICITUD FORMAL DE REGISTRO.

La solicitud de registro como partido político local, es el documento que una organización o agrupación de ciudadanos
ante el Instituto, en el que informa haber cumplido con los requisitos establecidos en los artículos 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del
sí como de los señalados en el presente Reglamento.

49. La organización o agrupación de ciudadanos deberá adjuntar a su solicitud de registro como partido político local, las
as a que hace referencia el artículo 46 del presente Reglamento, así como el nombre de los representantes de la organización
ción de ciudadanos ante el Instituto, y el domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Toluca, México.

Artícul
present
Código,

Artícul
constan
o agru

Artícul 50. La solicitud de registro como partido político local deberá presentarse ante el Consejero Presidente del Consejo
General, el cual instruirá al Secretario Ejecutivo General para que sea turnado a la Comisión para su debida sustanciación conforme lo
establec el Código y el presente Reglamento.

CAPÍTULO VII
DEL ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y

DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LA ORGANIZACIÓN O AGRUPACIÓN
DE CIUDADANOS PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL.

Artícul 51. Recibida la solicitud de registro, la Comisión procederá al análisis y revisión de las actividades y documentos presentados
por la or nización o agrupación de ciudadanos.

Artículo 52. La Comisión tendrá un plazo de treinta días contados a partir de la recepción de la solicitud de registro, para el análisis y
revisión ' e las actividades y documentos presentados por la organización o agrupación de ciudadanos. Durante este plazo el
Secretara. Técnico elaborará un proyecto de dictamen que será sometido a la consideración y aprobación, en su caso, del Consejo
General.

Artículo 53. La Comisión elaborará el cronograma de actividades para el análisis y la revisión de la documentación presentada que se
detalla en el anexo primero del presente Reglamento.

Artículo 54. La Comisión verificará que la organización o agrupación de ciudadanos haya cumplido con los plazos establecidos por el
Código.

Artículo 5. La Comisión verificará que la solicitud de registro como Partido Político Local esté acompañada de la documentación,
certificaci nes y constancias requeridas por el Código y el presente Reglamento.

Artículo 6. La Comisión procederá a realizar el análisis y el estudio de los Documentos Básicos presentados por la organización o
agrupad n de ciudadanos en la Asamblea Estatal Constitutiva, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto por los artículos 40, 41 y
42 del Có igo.

Artículo 7. La Comisión procederá a constatar que las actas de las Asambleas Municipales, la correspondiente a la Asamblea Estatal
Constituti a celebradas por la organización o agrupación de ciudadanos, así como las constancias presentadas para acreditar las
actividades políticas independientes, cumplan con los requisitos señalados por el Código y el presente Reglamento.

Se consid aran incumplidos los requisitos para declarar válida la celebración de una Asamblea Municipal o la Estatal Constitutiva
cuando se .emuestren los siguientes supuestos:

a) Si desp
mantiene
asisten los

és de la verificación de los formatos de afiliación realizada por la Comisión se determina que una asamblea municipal no
mínimo de afiliados a que hace referencia el artículo 39 fracción IV del Código o a la Asamblea Estatal Constitutiva no
elegados de al menos la mitad más uno de los municipios del Estado a que hace referencia el artículo 43 del Código.  
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Si en la confrontación de la lista de afiliados con el registro de los formatos de afiliación que integraron el mínimo de afiliados a que
hace referencia el artículo 39 fracción IV y 43 fracción I inciso b) del Código, no coinciden plenamente, y el número de formatos de
afiliación es menor a 200 personas.

Cuando una organización o agrupación de ciudadanos dé aviso de la celebración de las Asambleas Municipales o Estatal Constitutiva
o informe la modificación del lugar, fecha y hora fuera del plazo legal señalado en los artículos 23, 35 y 36 del presente Reglamento.

Cuando las Asambleas Municipales o la Estatal Constitutiva se hayan celebrado en fecha, hora y lugar distinto al señalado en el escrito
de programación de las mismas.

Si del acta de certificación se desprende que hubo coacción hacia los representantes del Instituto o se impida el correcto desempeño
de sus funciones.

Si del acta de certificación se demuestra que durante el desarrollo de la Asamblea Municipal o Estatal Constitutiva se coaccionó o
ejerció violencia física o verbal contra los asistentes a la misma, con el propósito de inducir a los ciudadanos participantes y que lesione
su derecho de asociación.

Si del acta de certificación se desprende indubitablemente que en el domicilio donde se realizó la Asamblea Municipal o Estatal
Constitutiva, desde el momento de la acreditación del representante del Instituto, ante el responsable de la organización o agrupación
de ciudadanos, durante y hasta el cierre del acta correspondiente, en el lugar donde se celebren, se demuestra que se distribuyeron
despensas; materiales de construcción; o, cualquier otro bien que pretenda inducir a los ciudadanos participantes a asistir y que lesione
su derecho de asociación.

Cuando se demuestre de manera indubitable en el acta de la Asamblea Municipal o Estatal Constitutiva que los ciudadanos que
asistieron fueron convocados e informados de un fin distinto al de constituir un Partido Político Local o les ofrecieron gestionar la
prestación de un servicio público.

Si del acta de certificación se desprende que no se cumplió con el mínimo de afiliados para aprobar válidamente los acuerdos.
Si del acta de certificación se desprende que la Asamblea Municipal o Estatal Constitutiva no se desarrolló conforme al orden del día

aprobado.
k) Si del acta de certificación se desprende que no aprobaron la integración del Comité Municipal, ni los delegados a la Asamblea Estatal,
o los documentos básicos.

Lo anterior sin perjuicio de aquellas circunstancias y hechos que a juicio de la Comisión y del Consejo General se constituyan en una
causa válida para declarar nula una asamblea.

Artículo 58. La Comisión hará una revisión física de los expedientes conforme al anexo del presente Reglamento, para identificar
posibles inconsistencias.

Artículo 59. La Comisión verificará que la organización o agrupación de ciudadanos haya realizado actividades políticas
independientes a cualquier otra organización, de manera permanente y que se iniciaron, por lo menos un año antes del día
en que se realice la jornada electoral del proceso en que se desee participar por primera ocasión y hasta la solicitud de
registro.

Artículo 60. La Comisión otorgará la garantía de audiencia a los representantes de la organización o agrupación de ciudadanos, para
que manifiesten lo que a su derecho convenga, dentro de los treinta días a que hace referencia el artículo 52 del presente Reglamento,
bajo el siguiente procedimiento:

La Comisión notificará a los representantes de la organización o agrupación de ciudadanos el inicio del procedimiento para el
desahogo de la garantía de audiencia, adjuntando el anteproyecto de dictamen, fijándole día, hora y lugar para que comparezca ante la
Comisión y, manifieste lo que a su derecho convenga, ofrezca pruebas de su parte y alegue lo que estime procedente. En fecha
posterior, la Comisión procederá a elaborar el proyecto de dictamen correspondiente, debiendo considerar lo aportado por la
organización o agrupación de ciudadanos en la garantía de audiencia.

CAPÍTULO VIII
DEL DICTAMEN O RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN

Artículo 61. El dictamen que elabore la Comisión deberá contener, entre otros apartados, los siguientes:

Resultandos. Descibirá los trámites realizados por la organización o agrupación de ciudadanos solicitante;
Considerandos. Razonamientos lógico-jurídicos, por los cuales se señalará la forma como la organización o agrupación de

ciudadanos cumplió o no con los requisitos establecidos en el Código y el presente Reglamento. En un apartado específico se describirá,
en su caso, la forma como fueron corregidas y aclaradas las omisiones observadas en los mismos; y
c) Resolutivos. Contendrá la determinación que otorgue o niegue a la organización o agrupación de ciudadanos el registro como
Partido Político Local, debidamente fundada y motivada.

Artículo 62. La Comisión, a través de su Presidente y Secretario Técnico, enviarán el proyecto de dictamen al Secretario Ejecutivo
General para que lo presente al Consejo General, en términos de lo dispuesto por la fracción IX del artículo 95 del Código.

Artículo 63. En términos de las Constituciones Federal y Particular, así como el Código, queda prohibida la intervención de
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de un Partido Político Local.

El acta constitutiva y los documentos básicos de la organización o agrupación de ciudadanos deberán mostrar congruencia con los
Documentos Básicos que normarán al Partido Político Local.
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Artíc lo. 64. Si existieran indicios suficientes, elementos fundados y con la finalidad de cumplir con la atribución de vigilar que las
organi aciones gremiales no participen en la constitución de un partido local, la Comisión en cualquier momento podrá solicitar,
media te oficio, a las organizaciones gremiales o sindicales que la misma determine, se informe al Instituto si la organización o
agrup ión de ciudadanos que presenta la notificación, los dirigentes o afiliados, forman parte de sus integrantes o tienen relación
directa o indirecta de cualquier tipo.

Artíc lo 65. Si se exhibiera información por cualquier persona o funcionario del Instituto a la Comisión, con la que se compruebe la•
interve ción de alguna organización gremial vinculada con la organización o agrupación de ciudadanos que lleva a cabo el
proced miento relativo, podrá presentarla en cualquier etapa, tal aseveración debe ser verificada y valorada en su momento por la
Comisi n, sobre el otorgamiento de registro, emitiendo un acuerdo al efecto.

CAPÍTULO IX
DE LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DEL REGISTRO DE

PARTIDO POLÍTICO LOCAL.

Artícu 66. Se denomina declaratoria de pérdida de registro de un Partido Político Local, al acuerdo o resolución que emite el
Consej. General, mediante el cual un Partido Político Local que se encuentre en alguna de las causales del articulo 48 del Código,
pierde I calidad de Partido Político, así como los derechos y prerrogativas establecidos en la Constitución y el Código.

Artícul. 67. Para la declaratoria de pérdida de registro como Partido Político Local debido a la causal que se señala en la fracción I del
artículo '8 del Código, el Secretario Ejecutivo General elaborará un proyecto de dictamen fundado en los cómputos y declaración de
validez spectivas de los Consejos del Instituto, así como de las resoluciones del Tribunal.

Elabora.o el proyecto de dictamen, el Secretario Ejecutivo General lo remitirá a la Junta General para que sustancie el procedimiento
de pérdida del registro.

El Secre ario Ejecutivo General notificará a los Representantes del Partido Político el inicio del procedimiento para la pérdida del
registro omo Partido Político Local, adjuntando el proyecto de dictamen, fijándole día, hora y lugar para que comparezca ante la Junta
General I desahogo de la garantía de audiencia en la que manifieste lo que a su derecho convenga, y ofrezca las pruebas de su parte y
alegue lo que estime procedente.

Una vez ustanciado el procedimiento, se remitirá al Consejo General, para que, en su caso, emita la declaratoria respectiva y ordene su
publicaci n en la Gaceta del Gobierno.

Artícul 68. Cuando algún Partido Político Local se encuentre en la causal establecida en la fracción II del artículo 48 del Código, el
Instituto, a través de la Junta General, en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 99 fracción VII del Código, podrá requerir al
partido político local la documentación para acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios para obtener el registro, a efecto de
que mani leste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que considere pertinentes, otorgándole un plazo de veinte días
hábiles p. a tal efecto. Concluido el plazo, la Junta emitirá el proyecto de dictamen, valorando los elementos de prueba presentados por
el Partida Político, el cual deberá estar fundado y motivado, y será remitido al Consejo General, para que, de ser procedente, emita la
declarato la correspondiente y ordene su publicación en la Gaceta del Gobierno.

Artículo 69. Para el supuesto que establece la fracción III del artículo 48 del Código, debe aplicarse los dispuesto por los artículos 355
y 356 del ódigo.

Artículo 70. El Partido Político Local que haya sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros, deberá informarlo al Instituto
por cond to del Consejero Presidente, anexando para tal efecto la siguiente documentación:

La Con ocatoria a la Asamblea Estatal o equivalente;
El acta de la Asamblea Estatal o equivalente, en la que se resolvió de acuerdo a sus normas estatuarias la disolución del Partido

Político.

El Consej o Presidente remitirá al Secretario Ejecutivo General, el informe y sus anexos para que de inmediato instruya la suspensión
de la minis ración de financiamiento público al partido político que informa la disolución y elabore el proyecto de dictamen debidamente
fundado y	 otivado, que será remitido al Consejo General para que, de ser procedente, emita la declaratoria correspondiente y ordene
su publicac ón en la Gaceta del Gobierno.

Artículo 1. En caso de que un partido político local se fusione con otro partido político, el Secretario Ejecutivo General, instruirá la
suspensión de manera inmediata de la ministración de financiamiento público a los partidos políticos en fusión y elaborará el proyecto
de dictame	 correspondiente en el que se apruebe el convenio respectivo, en términos del artículo 77 del Código, el cual deberá estar
debidamen e fundado, motivado, y en el que deberá declararse la desaparición de la figura del partido político que corresponda, así
como la de laración formal del registro que subsiste.

Artículo	 . La declaratoria de pérdida de registro de un partido político, no afectará los triunfos obtenidos por los candidatos del
partido polí ico en las elecciones, conforme al principio de mayoría relativa, ni en la asignación de síndicos o regidores en las elecciones
de ayuntam 'ntos por el principio de representación proporcional.
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Artículo 73. En caso de que un partido político local pierda su registro durante la etapa preparatoria del proceso electoral, tendrá
como consecuencia, la pérdida del derecho a registrar candidatos, o si ya se hubieren registrado, la cancelación automática de los
registros de candidatos, fórmulas o planillas.

La única excepción a lo ordenado con antelación, será el procedimiento que insten los partidos políticos nacionales que opten por
obtener el registro como partido político local, en términos del segundo párrafo del artículo 37 del Código.

Artículo 74. El órgano interno, dirigentes y candidatos del partido político, independientemente de la declaratoria de pérdida de 	 •
registro como partido político deberán cumplir con las obligaciones en materia de fiscalización que establece el Código y el Reglamento,
hasta la conclusión de los procedimientos respectivos, de liquidación y adjudicación de su patrimonio.

Artículo 75. El partido político local que haya perdido su registro, puede volver a solicitarlo, después de dos años, contados a partir de
la fecha en que se haga la declaratoria correspondiente.

Artículo 76. Una vez que la Junta General haya realizado el procedimiento respectivo a la pérdida del registro, y emitido el dictamen
correspondiente, lo remitirá al Consejo General, el cual en la próxima sesión lo acordará y en su caso lo publicará en la Gaceta del
Gobierno.

Artículo 77. El Consejo General con apoyo del Órgano Técnico, deberá prever lo necesario para que los bienes o recursos
remanentes del partido político local, sean adjudicados a la Universidad Autónoma del Estado de México, previo cumplimiento de las
formalidades esenciales del procedimiento de liquidación.

CAPÍTULO X
DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL DE UN PARTIDO POLÍTICO

NACIONAL QUE PIERDA SU REGISTRO

Artículo 78. Cuando un Partido Político Nacional pierda su registro como tal, podrá solicitar, a través de la dirigencia estatal, su
registro como Partido Político Local al Instituto, por conducto del Consejero Presidente, quien instruirá al Secretario General para que
turne la solicitud a la Comisión y se inicie el procedimiento para el otorgamiento del registro en términos del párrafo segundo del
artículo 37 del Código.

Artículo 79. La solicitud de registro deberá estar acompañada de la siguiente documentación:

Copia certificada del registro como Partido Político Nacional, expedida por el Instituto Federal Electoral;
Certificación expedida por el Instituto Federal Electoral que acredite la personalidad del solicitante como presidente del Comité

Ejecutivo Estatal o equivalente del Partido;
Certificación de la declaratoria de pérdida de registro como partido político nacional, expedida por el Instituto Federal Electoral;
Certificación del Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México, que acredite que el Partido Político

solicitante obtuvo al menos el 1.5% de la votación válida emitida en la última elección de diputados y ayuntamientos del Estado y hubiere
postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y distritos;

Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, que le regirán como Partido Político Local, en términos de los artículos
40, 41 y 42 del Código;

Comprobar documentalmente el cumplimiento a las obligaciones y responsabilidades como Partido Político Nacional, en materia de
fiscalización y liquidación, ante el Instituto Federal Electoral y en materia de fiscalización ante el Instituto Electoral del Estado de México;

Los Representantes que habrán de mantener la relación con el Instituto; y
El domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Toluca, Estado de México.

Artículo 80. La Comisión tendrá un plazo de 30 días contados a partir de la presentación de la solicitud de registro como Partido
Político Local, para su estudio, análisis y emisión del dictamen correspondiente. Dentro de este plazo la Comisión notificará a los
representantes de la organización o agrupación de ciudadanos, antes Partido Político Nacional, el inicio del procedimiento para el
desahogo de la garantía de audiencia, adjuntando el anteproyecto de dictamen que será propuesto por el Secretario Técnico, fijándole
día, hora y lugar pan que comparezca ante la Comisión y, manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas de su parte y
alegue lo que estime procedente.

Artículo 81. El dictamen que se someta a consideración de la Comisión deberá:

Verificar que el Partido Político Nacional que perdió su registro presentó, a través de su dirigencia estatal, en tiempo y forma, su
solicitud de registro como Partido Político Local;

Comprobar que la documentación se ajusta a los requisitos que prevé el párrafo segundo del artículo 37 del Código y el artículo 79
del presente Reglamento; y
III. Considerar lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos, antes Partido Político Nacional, en el desahogo de la
garantía de audiencia.

Artículo 82. Una vez aprobado el dictamen por la Comisión, se enviará al Secretario Ejecutivo General a fin de someterlo al Consejo
General para que, de ser procedente, emita la declaratoria correspondiente y ordene su publicación en la Gaceta del Gobierno.
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CAPÍTULO XI
DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL

FASE PREVENTIVA

Artíc lo 83. El objetivo del presente capítulo es determinar el procedimiento de liquidación y destino de los bienes de los partidos
polític s que pierdan o les sea cancelado el registro ante el Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Código.

Artíc lo 84. El procedimiento de liquidación de un partido político local, consta de tres fases:

Pre entiva;
De liquidación; y,

c). De adjudicación.

Artíc lo 85. El periodo de prevención iniciará con la designación del Interventor en términos del artículo 49 del Código y concluirá al
día sig lente en que el Consejo General apruebe la declaratoria de pérdida de registro del partido político.

Artíc lo 86. En cuanto a la causal que indica el artículo 48 fracción I del Código, la fase preventiva del procedimiento de liquidación de
un pa ido político local comenzará, con la designación inmediata del Interventor que realice el Órgano Técnico, derivado de la Sesión
del Consejo General, en la que se computen los resultados proporcionados por los Consejos Distritales, del porcentaje obtenido, y
termi ará con la declaratoria de pérdida de registro del partido político local aprobada por el Consejo General.

Artíc lo 87. En cuanto a las fracciones II, III y VI del artículo 48 del Código, la fase preventiva comenzará al iniciarse el procedimiento
corre pondiente por la Junta General.

En lo' casos de las fracciones IV y V del artículo 48 del Código, la fase preventiva del procedimiento de liquidación, comenzará con la
prese tación del acuerdo de disolución de sus miembros o presentado el convenio de fusión, respectivamente.

En lo' supuestos del párrafo anterior, si el partido político omite notificar al Instituto el acuerdo de disolución o convenio de fusión en
un pl zo de diez días a partir de la determinación, el Órgano Técnico, dispondrá de las medidas necesarias para retrotraer en lo posible,
los e-cros de las obligaciones establecidas en el artículo 89 del presente reglamento, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso,
pudie an imponerse, con el objeto de proteger el patrimonio del partido político y los intereses y derechos de orden público, así como
los d rechos de terceros frente al partido.

Artí ulo 88. En tanto el Interventor no hubiere sido designado y notificado del cargo, los dirigentes del partido político y el encargado
del ó gano interno, continuarán en sus funciones, dando cumplimiento a los derechos y obligaciones que se señalan para el Interventor.

Artí ulo 89. En el periodo de fase preventiva, serán obligaciones de los partidos políticos las siguientes:

Re uperar préstamos o anticipos otorgados;
Su pender pagos de obligaciones vencidas con anterioridad;
A stenerse de enajenar activos del partido político; y
A stenerse de realizar transferencias de recursos o valores a favor de sus dirigentes, militantes, simpatizantes o cualquier tercero.

Artí ulo 90. El Interventor será el profesionista especializado externo o servidor electoral designado por el Órgano Técnico, que a
nom re del Consejo General tendrá las facultades de administración y dominio sobre los remanentes, bienes, activos y pasivos del
pan' o político local en procedimiento de liquidación. Durante la sustanciación del procedimiento de liquidación, no podrá enajenarse,
grav rse o donarse los bienes muebles e inmuebles que integren el patrimonio del partido.

En so de que el Interventor sea un profesionista especializado externo, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

ontar con título profesional a nivel licenciatura, preferentemente con conocimientos en el control, manejo y fiscalización de
recu sos, y una experiencia profesional de cuando menos tres años;

ozar de buena reputación;
o haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena corporal, ni inhabilitado para

ejer er empleo cargo o comisión en el servicio público o el sistema financiero; y
o desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún partido político o dirigente

de ganismos, instituciones, colegios o agrupaciones ciudadanas afiliadas a algún partido político y no haber sido candidato en los tres
año• anteriores a la fecha de su designación.

Art culo 91. El nombramiento a que se refiere el artículo anterior, debe ser notificado de inmediato, al partido político local en
procedimiento de liquidación, a través de su representante ante el Consejo General, en ausencia del mismo, en el domicilio social del
part do político, o en caso extremo por estrados.

Art culo 92. El Interventor será responsable por los actos propios y de sus auxiliares, respecto de los daños y perjuicios que causen en
el d sempeño de sus funciones, por incumplimiento de sus obligaciones y su reparación será exigible en los términos de la normatividad
cor espondiente.

Ser n obligaciones del Interventor, además de las establecidas en el artículo 49, fracción IV del Código, las siguientes:
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Ejercer con probidad y diligencia las funciones que el presente Reglamento le encomienden;
Supervisar y vigilar el correcto desempeño de las personas que lo auxilien en la realización de sus funciones;
Rendir los informes que el Órgano Técnico determine;
Abstenerse de divulgar o utilizar en beneficio propio o de terceros, la información que obtenga en el ejercicio de sus funciones;
Administrar el patrimonio del partido político de la forma más eficiente posible, evitando cualquier menoscabo en su valor, tanto al

momento de liquidarlo como durante el tiempo en que los bienes, derechos y obligaciones estén bajo su responsabilidad; y
Cumplir con las demás obligaciones que este Reglamento determine y las que otras leyes establezcan.

Artículo 93. Una vez que el Interventor ha sido notificado de su designación, éste y sus auxiliares se presentarán en las instalaciones
del partido político para reunirse con los responsables del órgano interno y asumir las funciones encomendadas en este Reglamento.

Artículo 94. El responsable del órgano interno del partido político en liquidación deberá rendir al Interventor un informe del
inventario actual de bienes y recursos que integran el patrimonio del partido político. De dicha acción se levantará acta circunstanciada
firmada por los presentes.

Artículo 95. En el procedimiento de liquidación, el órgano interno y los dirigentes deben obligatoriamente permanecer en funciones,
hasta que se adjudiquen los bienes al patrimonio de la Universidad Autónoma del Estado de México. En el entendido de que en caso de
que tales personas no permanezcan en funciones, el Instituto dará vista a las autoridades correspondientes, por medio del
representante legal, para los efectos conducentes por su rebeldía.

Artículo 96. El Interventor y sus auxiliares tendrán acceso a las oficinas del partido político en liquidación, así como a su contabilidad,
estados de cuenta bancarios, relación patrimonial y cualquier otro documento o medio electrónico de almacenamiento de datos que le
sean útiles para llevar a cabo sus funciones.

Los partidos políticos locales en procedimiento de liquidación, a través de los dirigentes y personal competente, tiene la obligación de
proporcionar al Interventor toda la información que requiera para el ejercicio de sus funciones, así como permitir el acceso a los libros
de contabilidad, registros contables, balanzas de comprobación, y toda la documentación atinente, inclusive documentos electrónicos.
De igual forma el partido tiene la obligación de no realizar ningún movimiento contable o fiscal, sin la autorización expresa y por escrito
del Interventor, inclusive de las operaciones necesarias para sus actividades ordinarias.

Artículo 97. El partido político en liquidación, sus representantes, empleados o terceros que por razón de sus actividades deban
proporcionar datos y documentos, estarán obligados a colaborar con el Interventor y sus auxiliares. En caso contrario, serán sujetos a
los procedimientos establecidos en el Código. Si el partido político a través de sus funcionarios, empleados o terceros se opusieren u
obstaculizarán el ejercicio de las facultades del Interventor, el Presidente del Consejo General, a petición de aquél, podrá solicitar el
auxilio de la fuerza pública.

El Interventor informará al Titular del Órgano Técnico, de las irregularidades detectadas en el desempeño de sus funciones.

Artículo 98. De conformidad con el artículo 49 párrafo décimo primero, fracción IV, inciso e), del Código, el Interventor en la fase
preventiva, deberá presentar al Titular del Órgano Técnico un informe que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes
después de establecer las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores y acreedores; el
informe será sometido a la aprobación del Consejo General. Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación del partido
político de que se trate, el Interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de prelación
antes señalado.

La enajenación de los bienes se hará en moneda nacional, conforme al valor determinado por el Interventor, mediante los mecanismos
conducentes para tal efecto, evitando cualquier menoscabo en su valor.

Artículo 99. El Interventor con anterioridad a la presentación del informe previo a que se refiere el artículo anterior, debe otorgar la
garantía de audiencia al partido político en procedimiento de liquidación, con la finalidad de que en un término de cinco días hábiles
posteriores a su notificación, realice las observaciones, aclaraciones y aporte las documentales que considere pertinentes, las cuales
serán tomadas en cuenta, en el propio informe, para determinar las acciones a seguir en la liquidación correspondiente, y en caso
contrario fundar y motivar su decisión en términos legales.

CAPÍTULO XII
DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN

DE UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL
FASE DE LIQUIDACIÓN

Artículo 100. La fase de liquidación del procedimiento, comienza con la declaración de pérdida de registro, una vez que la misma es
aprobada por el Consejo General y termina al comenzar la fase de adjudicación de bienes.

Artículo 101. El Instituto retendrá las ministraciones de financiamiento público por actividades ordinarias permanentes, relativas a los
meses siguientes a aquél en que se notifique la decisión de disolución o fusión.

Artículo 102. La retención de las ministraciones podrá utilizarse para compensar las sanciones administrativas de carácter económico
que, en su caso, sean impuestas al partido político en liquidación. Con los recursos anteriores, el Interventor registrará una reserva que
será utilizada al momento de que el Consejo General, emita la resolución que corresponda y dé lugar al cobro de la sanción a que se ha
hecho acreedor, una vez concluido el orden de prelación que establece el artículo 110 del presente reglamento.
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Artíc	 lo 103. El partido político que hubiere perdido su registro, solo subsistirá con personalidad jurídica para el cumplimiento de las
obliga iones contraídas que obtuvo hasta la fecha de la resolución de pérdida del registro.

Para e	 ctos electorales, las obligaciones que deban cumplirse serán las siguientes:

La presentación de los informes semestrales, anuales, de precampaña y campaña a que se refiere el artículo 61 del Código;
El pago de las sanciones a que, en su caso, se haya hecho acreedor hasta antes de perder el registro, conforme a lo que dispongan

las res ectivas resoluciones aprobadas por el Consejo General; y
c).- La	 demás adquiridas durante la vigencia del registro como partido político.

Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún partido político podrá realizar actividades distintas a las estrictamente
indisp nsables para cobrar sus cuentas y hacer líquido su patrimonio, a través del Interventor, con el fin de solventar sus obligaciones.

Indep ndientemente de la cancelación o pérdida de registro quienes hayan sido dirigentes, o candidatos, deberán cumplir con las
obliga• iones que en materia de fiscalización establece el Código.

El pa	 ido político, los dirigentes, representantes y su órgano interno serán responsables de los actos que contravengan los
proce 1 imientos respectivos de liquidación y adjudicación de su patrimonio.

Artíc lo 104. En la siguiente sesión del Consejo General, posterior a la declaración de pérdida de registro, el Interventor presentará el
infor	 e de liquidación al Órgano Técnico, quien a su vez lo someterá a la consideración del Consejo General, para la aprobación en su
caso	 publicación, con lo cual se iniciará con la fase de liquidación.

Artíc	 lo 105. El Interventor, deberá indicar en el informe a que se refiere el artículo anterior, las obligaciones laborales, fiscales y con
prove e dores o acreedores, a cargo del partido político en liquidación; así como el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles
de se	 utilizados para el cumplimiento de las obligaciones, el balance de bienes y recursos remanentes.

Artí	 lo 106. Una vez aprobado el informe de liquidación por el Consejo General, el Órgano Técnico, instruirá al Interventor para
emiti	 aviso de liquidación del partido político de que se trate, e implementar lo necesario para su difusión, mismo que deberá
publi	 se en la Gaceta del Gobierno para los efectos legales procedentes.

Artí ulo 107. El aviso que se menciona en el artículo anterior, también debe ser publicado en dos diarios de circulación estatal, y debe
conte er el listado de proveedores y acreedores, así como obligaciones laborales y fiscales, con la finalidad de que los particulares o
quien s tengan pagos pendientes puedan acudir ante el Instituto, con la documentación probatoria, para la liquidación correspondiente.

Artí ulo 108. Todas las operaciones que se realicen en lo sucesivo formarán parte del procedimiento de liquidación, para lo cual el
órg	 interno encargado de administrar las finanzas del partido deberá proceder a cancelar las cuentas bancarias que venía utilizando,
con e• cepción de una cuenta especifica, la que será utilizada para realizar todos los movimientos derivados del citado procedimiento de
liquida ción. Todos los saldos de las demás cuentas bancarias deberán transferirse a dicha cuenta pero ésta podrá cambiar de número o
instit ción, a juicio del Interventor.

Artí ulo 109. El procedimiento para reconocer y ubicar a los diversos acreedores del partido político, se realizará de la siguiente
mane a:

El nterventor deberá formular una lista de créditos a cargo del partido político en liquidación, con base en la contabilidad del partido
politi o, los demás documentos que permitan determinar su pasivo, así como las solicitudes de reconocimientos de créditos que se
pres nten;

U a vez elaborada la lista de acreedores, el Interventor deberá publicarla en la Gaceta del Gobierno, así como en dos diarios de
circu	 ción estatal, con la finalidad de que aquellas personas que consideren que les asiste un derecho y no hubiesen sido incluidas en
dicha lista, acudan ante el Interventor para solicitar el reconocimiento de crédito en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir
de la publicación respectiva;
c) La	 solicitudes de reconocimiento de crédito deberá contener lo siguiente:
I. N mbre.completo, firma y domicilio del acreedor,

La cuantía del crédito,
garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento que acredite éste, en original o copia certificada; y

D tos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administrativo, laboral, o judicial que se haya iniciado y que tenga relación
con	 I crédito de que se trate.

En caso de que no se tengan los documentos comprobatorios, deberán indicar el lugar donde se encuentren y demostrar que inicio el
trám te para obtenerlo;
d) T anscurrido ese plazo, el Interventor deberá publicar en la Gaceta del Gobierno, una lista que contenga el reconocimiento, cuantía,
grad ción y prelación de los créditos, fijados en los términos del Reglamento; y
e) El procedimiento descrito se deberá realizar una vez que hayan quedado firmes las sentencias recaídas a los recursos de apelación,
inter uestos con motivo de las resoluciones dictadas en la revisión de los informes anuales y de campaña del otrora partido político que
hubi re perdido su registro.

Arti ulo 110. Una vez publicado el aviso de liquidación, el Interventor comenzará a realizar las acciones necesarias y ordenar io
relat vo para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los trabajadores del partido político en
liqui ación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se



Página 68	 GACETA
L GO 113 I IE 112 N O I  I de junio de 201 I

atenderán entre otras obligaciones las sanciones administrativas y las contraídas, debidamente documentadas con proveedores y
acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las leyes en esta materia y el orden de prelación.

Artículo I 1 I. Una vez que el Interventor culmine con las operaciones señaladas en los artículos anteriores, procederá a elaborar un
informe final del cierre del procedimiento de liquidación del partido político que corresponda en el que se detallarán las operaciones
realizadas, las circunstancias relevantes del proceso y el destino final de los saldos.

El Informe será entregado al Titular del Órgano Técnico, para efectos de su aprobación por el Consejo General, el cual deberá rendirse
en el formato "Informe del Interventor", que se encuentra en el anexo segundo del presente Reglamento, el cual contendrá al menos, lo
siguiente:

a).- Una relación de los ingresos obtenidos por la venta de bienes muebles e inmuebles así como de la recuperación de adeudos a favor
del partido político en liquidación;
b).-Una relación de pago de deudas;
c).-Una relación de activos que no pudieron hacerse líquidos;
d).-Una relación de pasivos que no pudieron pagarse; y
e).- Responsable de la información.

CAPÍTULO XIII
DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE UN

PARTIDO POLÍTICO LOCAL
FASE DE ADJUDICACIÓN

Artículo 112. Una vez realizada la liquidación de los activos y pasivos del partido político, si quedasen bienes o recursos remanentes,
deberá ajustarse a lo siguiente:

Tratándose de saldos en cuentas bancarias y recursos en efectivo, el Interventor emitirá cheques a favor del Instituto, que serán
entregados al Órgano Técnico, con la única finalidad de que los recursos sean transferidos, a través del Consejo General a la Secretaría
de Finanzas del Gobierno del Estado de México, para su adjudicación íntegra al patrimonio de la Universidad Autónoma del Estado de
México; y

Tratándose de bienes muebles e inmuebles el Interventor llevará a cabo los trámites necesarios para transferir la propiedad de los
mismos al Instituto, con la única finalidad de que a través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, sean
adjudicados integramente al patrimonio de la Universidad Autónoma del Estado de México.

Después de que el Interventor culmine con las operaciones señaladas en los párrafos anteriores, procederá a elaborar un informe final
del cierre del procedimiento de liquidación del partido político que corresponda y que será entregado al Consejo General, en el que se
detallarán las operaciones realizadas, las circunstancias relevantes del proceso y el destino final de los saldos (ANEXO SEGUNDO).

Artículo 113. El Órgano Técnico de Fiscalización fungirá como supervisor y tendrá a su cargo la vigilancia de la actuación del
Interventor, así como de los actos realizados por el partido político en liquidación, respecto a la administración de sus recursos, por lo
que tendrá entre otras facultades las siguientes:

Solicitar al Interventor documentos o cualquier otro medio de almacenamiento de datos del partido político en liquidación;
Solicitar al Interventor información por escrito sobre las cuestiones relativas a su desempeño; y
En caso de que en los procedimientos de liquidación, se tenga conocimiento de alguna situación que implique o pueda implicar

infracción a ordenamientos ajenos a la competencia del Consejo General, éste solicitará al Secretario Ejecutivo General del Instituto
que proceda a dar parte a las autoridades competentes.

Revocar el nombramiento del Interventor y designar a otro, que continúe con el procedimiento de liquidación, si se considera el
incumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que le resulte por los daños y perjuicios ocasionados en el
ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 114. Si una vez resueltos los medios de impugnación presentados por el partido político en contra de los cómputos
distritales, se acreditará que sí obtuvo el 1.5% de la votación válida emitida, el partido político podrá reanudar sus operaciones
habituales respecto de la administración y manejo de su patrimonio.

En todo caso el Interventor rendirá un informe al responsable del órgano interno del partido político, sobre el estado financiero y de
los actos que se hubiesen desarrollado en dicho periodo. El mismo informe se hará del conocimiento al Titular del Órgano Técnico.

ANEXO PRIMERO
Análisis y revisión de las actividades políticas independientes y

documentos presentados por la organización o agrupación de ciudadanos para constituirse como Partido Político
Local.

Con fundamento en el artículo 53 del Reglamento, la Comisión elaborará el cronograma de actividades para el análisis y revisión de la
documentación presentada por la organización o agrupación de ciudadanos solicitante de Registro conforme la siguiente metodología:
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I. De I Solicitud de Registro.

1.1 Sol: itud de registro.
La Co isión comprobará que la organización o agrupación de ciudadanos se constituyó legalmente, así como la personalidad de quien
presen e la solicitud al Instituto para constituirse como Partido Político Local.

1.2 An X05.
Se ver icará que la solicitud cuente con la constancia de entrega de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos
expedí a por la Dirección de Partidos Políticos y que los Documentos Básicos aprobados en la Asamblea Estatal Constitutiva, reúnan
los re isitos establecidos en los artículos 40, 41 y 42 del Código.

Se co pulsarán los Documentos Básicos aprobados en la Asamblea Estatal Constitutiva, con los presentados con la notificación de
inten ión de constituirse como partido político local y, en su caso, de las reformas y adiciones realizadas.

1 2 I stas nominales de afiliados.
Se ve ficará que en la solicitud se anexa la constancia de entrega de las listas nominales de afiliados, en las que se encuentren al menos
200 a liados de por lo menos la mitad más uno de los municipios del Estado, conforme a los artículos 39 fracción IV y 44 fracción II del
Códig

1.2.2 • ctas de Asambleas Municipales y Estatal Constitutiva.

Se ve ificará que en la solicitud, se anexa la constancia de celebración de las Asambleas Municipales en por lo menos la mitad más uno
de lo' municipios del Estado y Estatal Constitutiva, en términos de la fracción III del articulo 44 del Código.

1.2.3 Actividades Políticas Independientes.

Se v rificará, en términos de la fracción I del artículo 39 del Código que las actividades políticas realizadas por la organización o
agru ación de ciudadanos, se hubieren efectuado en forma independiente de cualquier otra, y permanentemente, bajo los siguientes
crite los:

a) Que las actividades realizadas contribuyan al desarrollo de la vida democrática de la entidad, así como de la cultura politica,
incluyendo una difusión de los derechos políticos de los ciudadanos;
Que las mismas se hayan realizado bajo el formato de reuniones o Asambleas, mediante convocatoria o invitación expresa, etc.,
pero siempre de manera pública;
Que en tales tareas se propicie una opinión mejor informada de los ciudadanos mexiquenses;
Que tengan como finalidad una labor de información y compromiso con los ciudadanos que manifiesten simpatía hacia la
organización o agrupación de ciudadanos;
Que en las anteriores se haya tenido como objetivo proponer políticas necesarias para solucionar problemas municipales o
estatales;
Que las mismas tuvieren como objetivo la formación ideológica de sus adeptos o afiliados a la organización o agrupación de
ciudadanos;
Que las mismas tuvieren como finalidad la formación de corrientes de opinión con base social;
Que en tales actos se hubiere respetado el derecho político de los ciudadanos de libertad de expresión y libre manifestación de
las ideas;
Que las actividades realizadas fueren autónomas, propias de la organización o agrupación de ciudadanos, ajenas a cualquier
otro organismo político;
Que las labores realizadas se hubieren consumado ininterrumpidamente, es decir que en forma mensual por lo menos se
hubieren realizado dos actos de la naturaleza y con las características mencionadas; y
Que dentro de las mismas, se hayan realizado gestiones ante las instancias gubernamentales a favor de ciudadanos.

En odos los casos la carga de la prueba corre a cargo de la organización o agrupación de ciudadanos, quien debe acreditar estos
req isitos mediante documentos fehacientes.

2. • nálisis de las Asambleas Municipales y Estatal Constitutiva.

El xpediente de la organización o agrupación de ciudadanos en las que obren las Asambleas Municipales y Estatal Constitutiva, deberá
or enarse de manera cronológica a su celebración y contener:

• icio de aviso de celebración de la Asamblea Municipal y Estatal Constitutiva, en su caso
• ficio de comisión del representante del Instituto.
• rden del Día.

sta de afiliados de los municipios.
ormatos de afiliación a la organización o agrupación de ciudadanos verificados en la mesa de registro, o en su caso, lista de

ID legados.
: ' emplar de los Documentos Básicos aprobados en la Asamblea Municipal o Estatal Constitutiva.
elación de Integrantes del Comité Estatal o Municipal o su equivalente, electos en las asambleas respectivas.
elación de los Delegados propietario y suplente electos en las Asambleas Municipales.
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Acta de certificación.

2.1 De las Asambleas Municipales se verificará:

Que el municipio, hora, fecha y lugar de celebración de la Asamblea Municipal es coincidente con el oficio de aviso de la misma, en ese
mismo sentido se confrontará el oficio de comisión del representante del Instituto, y que éste fue quien certificó la Asamblea.

Que el orden del día de las Asambleas Municipales cumpla con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 27 del Reglamento.

El número de asistentes y el número de ciudadanos afiliados que sirvieron de base para la declaratoria de instalación de la asamblea
que para tal efecto asentó el Representante del Instituto en el acta respectiva.

Que los Documentos Básicos de la organización o agrupación de ciudadanos fueron conocidos, discutidos y aprobados por los
ciudadanos afiliados a la organización en la Asamblea; bajo el mismo procedimiento se comprobará que se eligió o ratificó su dirigencia
municipal, así como los Delegados propietario y suplente a la Asamblea Estatal Constitutiva.

Que el número de formatos de afiliación sea igual al número de ciudadanos inscritos en las listas de afiliación.

Que fueron entregados los documentos a que hace referencia el artículo 30 del presente Reglamento.

Al final de cada expediente se integrará un informe en el que verse el análisis.

2.2 De la Asamblea Estatal Constitutiva se comprobará:

Que la Asamblea Estatal Constitutiva se celebró en el municipio, fecha, hora y lugar, que es coincidente con el escrito de información
de la misma, en ese mismo sentido se confrontará el oficio de comisión del representante del Instituto y que éste fue quien certificó la
Asamblea.

Que el orden del día de la Asamblea Estatal Constitutiva cumplió con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 41 del
presente Reglamento.

Que se acreditaron cuando menos un Delegado electo, propietario o suplente, de la mitad más uno de los municipios del Estado,
misma que sirvió de base para la declaratoria que para tal efecto asentó el Representante del Instituto en el acta respectiva.

Que los Documentos Básicos de la organización o agrupación de ciudadanos fueron conocidos, discutidos y aprobados por los
Delegados de la organización o agrupación de ciudadanos en la Asamblea Estatal Constitutiva; bajo el mismo procedimiento se
comprobará que se eligió o ratificó a su dirigencia estatal y que protestó en términos de sus estatutos.

Que fueron entregados los documentas a que hace referencia el artículo 45 del presente Reglamento.

Al final de cada expediente se integrará un informe en el que verse el análisis.

3. Validación de los Ciudadanos afiliados a la organización o_agu-unción_de ciudadanos.

3.1 Confrontación de las listas y formatos de afiliación.

Se verificará que las listas de los ciudadanos afiliados y los formatos de afiliación de cada Asamblea Municipal, cuenten con los elementos
establecidos en el artículo 25 del presente Reglamento.

Se confrontarán los listados de afiliados con los formatos de afiliación, precisando los que sirvieron para la declaratoria de instalación de
la asamblea, a afecto de que aquellos que no cuenten con alguno de los requisitos sean descontados de los afiliados que asistieron a la
celebración de la misma. De la misma forma, se descontarán aquellas afiliaciones duplicadas.

Los formatos de los ciudadanos afiliados a la organización o agrupación de ciudadanos que no asistieron a la asamblea, pero que
formaron parte del expediente de la misma, serán verificados a efecto de comprobar que cumplen con los elementos establecidos en el
artículo 25 del presente Reglamento. Dichas manifestaciones de afiliación serán contabilizadas únicamente para conformar el total de
afiliados de la organi; ación o agrupación de ciudadanos por municipio.

3.2 Muestreo Aleatorio.

Para verificar que los ciudadanos afiliados a la organización o agrupación de ciudadanos que formaron parte del mínimo de afiliados a
que hace referencia los artículos 39 fracción IV y 43 fracción I, apartado b) del Código se encuentran inscritos en el padrón electoral, se
procederá de la siguiente forma:

Se ordenarán de manera cronológica las listas de afiliados por municipio donde se certificaron Asambleas Municipales.

Se calculará una selección del 20 % de los ciudadanos afiliados presentes de cada una de las Asambleas Municipales.

La selección se obtendrá de la aplicación del programa de computación Excel a cargo de la Unidad de Informática del Instituto; se
desarrollará con la supervisión de la Comisión.

La Comisión solicitará al Secretario Ejecutivo General tramite ante el Registro Federal de Electores la realización de un dictamen
técnico de las posibles inconsistencias, resultado de la confrontación de la lista muestral con el padrón electoral.
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Si se d: ectaran inconsistencias, se tolerarán hasta 200 para ser considerada como procedente. En caso de exceder este número se
proceda rá a clasificar las inconsistencias de acuerdo a sus causas de la siguiente forma:

Atrib ibles al Registro Federal de Electores.
Atri. ibles ala organización o agrupación de ciudadanos.

c) Atri. uibles al Instituto.

Si la or anización o agrupación de ciudadanos se encontrara en este supuesto, la Comisión elaborará un análisis que forme parte de la
notifica ión de la garantía de audiencia a que haya lugar.

ANEXO SEGUNDO

1 INGRESOS

I.	 VENTA DE BIENES INMUEBLES
VENTA DE BIENES MUEBLES
VENTA DE ARTiCULOS DE DESECHO
DEVOLUCIÓN DE CHEQUES
PAGO DE DEUDORES DIVERSOS
PAGO POR CONCEPTO DE PRESTAMOS
INGRESOS POR OTROS EVENTOS

TOTAL

ANEXAR LA INFORMACION DETALLADA DE ESTOS CONCEPTOS

MONTO
	 (1)
	  (2)
	  (3)
	  (4)
	  (5)
	  (6)
	  (7)

	  (8)

EGRESOS

PAGO DE DEUDAS
TOTAL

ANEXAR LA INFORMACION DETALLADA DE ESTOS CONCEPTOS

MONTO
	 (9)
	  (10)

ACTIVOS QUE NO PUDIERON HACERSE LIQUIDOS

BIENES INMUEBLES
BIENES MUEBLES
DEUDORES DIVERSOS
PRESTAMOS AL PERSONAL
GASTOS POR COMPROBAR
RETENCION DE MINISTRACIONES
TOTAL
ANEXAR LA INFORMACION DETALLADA DE ESTOS CONCEPTOS

MONTO
	 (1 I)
	 	 (I I)
	 	 (1 I)
	  (I I)
	 	 (1 I)

	  (12)

PASIVOS QUE NO PUDIERON PAGARSE

PROVEEDORES
ACREEDORES DIVERSOS
DOCUMENTOS POR PAGAR
IMPUESTOS POR PAGAR
MULTAS Y SANCIONES ANTE EL IEEM
TOTAL

ANEXAR LA INFORMACION DETALLADA DE ESTOS CONCEPTOS

MONTO
	 (13)
	  (13)
—	 (13)
	  (13)
	  (13)
	 	 (14)

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN

NOMBRE DEL INTERVENTOR 	
FIRMA 	 —	  (16) FECHA

(15)
(17)

INSTRUCTIVO DEL FORMATO "INFORME DEL INTERVENTOR"
(1) VENTA DE BIENES INMUEBLES 	 Monto total de los ingresos obtenidos por el partido político por la

venta de terrenos, locales y edificios
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VENTA DE BIENES MUEBLES 	 Monto total de los ingresos obtenidos por el partido político por la
venta de equipo de oficina, de cómputo y de transporte

VENTA DE ARTÍCULOS DE	 Total de los ingresos obtenidos por la venta de artículos de desecho
DESECHO

DEVOLUCIÓN DE CHEQUES	 Monto total de los cheques que por alguna razón no fueron cobrados
PAGO DE DEUDORES DIVERSOS 	 Monto total de los pagos realizados por los deudores diversos
PAGO POR CONCEPTO DE	 Monto total de los pagos obtenidos por concepto de prestamos que

PRESTAMOS	 fueron otorgados
INGRESOS POR OTROS EVENTOS	 Montos totales de los ingresos obtenidos por el partido político por

conceptos diferentes a los citados en los puntos anteriores
(8) TOTAL	 La suma de los montos anteriores

(9) PAGO DE DEUDAS
( 10) TOTAL

(1 I) ACTIVOS QUE NO PUDIERON
HACERSE LIQUIDOS

( 12) TOTAL

(13) PASIVOS QUE NO PUDIERON
PAGARSE

( 14) TOTAL

NOMBRE DEL INTERVENTOR

FIRMA

( I 7) FECHA

Montos totales de los egreses efectuados por el partido político
La suma de los pagos

Monto total de los activos que por alguna razón no pudieron ser
vendidos o recuperados

La suma de los montos anteriores

Monto total de los pasivos que no pudieron ser pagados

La suma de los montos anteriores

Nombre del INTERVENTOR

Firma del INTERVENTOR

Fecha (día, mes y año), en que se requisita el formato

GLOSARIO

Escrito de Notificación de inicio de actividades políticas

Escrito presentado por la organización o agrupación de ciudadanos, por el cual se informa al Instituto Electoral del Estado de México
el inicio de actividades políticas independientes de cualquier otra organización.

Notificación de intención de constituirse como partido político local.

Escrito presentado por la organización o agrupación de ciudadanos al que deben acompañarse la Declaración de Principios, Programa
de Acción y Estatutos, así como el Acta Constitutiva. Si el mencionado ocurso, cumple con los requisitos y lo autoriza la autoridad
electoral, la organización o agrupación de ciudadanos puede comenzar con las actividades atinentes a acreditar el requisito comicial
relativo a: contar con al menos 200 afiliados en cada uno de, por lo menos, la mitad más uno de los municipios del Estado.

Solicitud formal de registro

La solicitud de registro como Partido Político Local, es el documento que una organización o agrupación de ciudadanos presenta ante
el Instituto, en el que informa haber cumplido con los requisitos establecidos en los artículos 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Código, así
como de los señalados en el Reglamento respectivo.

Actividades políticas independientes

Son las actividades que realiza la organización o agrupación de ciudadanos que pretende constituirse como partido político local, las
cuales deben desarrollarse de forma autónoma, es decir independiente de cualquier otra organización y que consisten
especificamente en el conjunto de actos que desarrolla la organización o agrupación de ciudadanos a través de sus afiliados y
dirigentes, que tienen como finalidad contribuir al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política; en las que se propicie una
opinión mejor informada de los ciudadanos, con una labor de información y compromiso con los mismos; que además tengan como
finalidad proponer políticas para solucionar problemas municipales o estatales, para así formar corrientes de opinión, respetando el
derecho a la libertad de expresión; con las mismas deben realizarse gestiones ante las instancias gubernamentales.

Las anteriores, deben consumarse preferentemente, mediante una convocatoria pública expresa, en formato de Asamblea.

Para cumplir con el requisito legal de realizarse en forma permanente, debe consumarse mínimo dos eventos de esta naturaleza en
forma mensual.

Asamblea Municipal

Es la reunión de por lo menos 200 ciudadanos afiliados a la organización o agrupación de Ciudadanos reunidos en un lugar
determinado, a la misma hora, dentro del municipio en el que residan, para elegir a los delegados que participarán en la Asamblea
Estatal, en donde se deben aprobar los documentos básicos que regirán sus actividades como Partido Político Local, a efecto de cumplir
con los requisitos que se establecen en los artículos 39 fracción IV y 43 fracción I del Código.
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Asamblea Estatal

Es la eunión de Delegados propietarios o suplentes de al menos la mitad más uno de los municipios del Estado, que fueron electos en
las A ambleas Municipales celebradas por la organización o agrupación de ciudadanos que pretenda constituirse como partido político
local que son convocados en una fecha, hora y lugar determinados, con el propósito de cumplir con el requisito que se establece en el
artíc lo 43 fracción II del Código.

Procedimiento de Liquidación

Proc dimiento en que se concluyen las operaciones pendientes del partido político, se cobran los créditos, se pagan los adeudos, se
cump en obligaciones y se otorga un destino cierto a los bienes que integran el patrimonio del partido político.

Interventor

Profe ionista especializado externo o Servidor Electoral designado por el Órgano Técnico de Fiscalización, responsable de la
admi istración, control y vigilancia del uso y destino de los recursos y bienes del Partido Político, en proceso de liquidación.

Declaración de Principios

Es el documento básico de los Partidos Políticos, en los cuales se contienen las bases ideológicas que postula tal entidad de interés
públi o, y que debe cumplir con los requisitos del artículo 40 del Código.

Programa de Acción

Es el .ocumento básico de los Partidos Políticos, en el cual se deben contener las acciones que tomará la entidad de interés público,
basadas en las bases ideológicas indicadas en la Declaración de Principios, en términos del artículo 41 del Código.

Estatutos

Es el ocumento básico de los Partidos Políticos, en el cual se deben contener las directrices bajo las cuales se regirá la estructura de la
entid d de interés público, tales como cuadros dirigentes, procedimientos y formas para la postulación de sus candidatos, etc., en
térmi os de lo previsto por el artículo 42 del Código.

Documento Fehaciente

Es el documento, que de acuerdo a sus características, evidencia certeza en cuanto a los hechos que en él se consignan, siendo
prefe entemente los de naturaleza pública.

Garantía de Audiencia

Cara la constitucional que en todo procedimiento debe ser respetado a favor del gobernado, para que de manera preventiva al
dictad .r de un acto de molestia o privación, se cumplan una serie de formalidades esenciales necesarias para oír su defensa; en el caso
que n s ocupa es la otorgada a las organizaciones o agrupaciones de ciudadanos y Partidos Políticos, para que la autoridad electoral
escuc e sus manifestaciones en el procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político local o bien el relativo a la
liquid ción.

Informes Trimestrales de las Organizaciones

Son I informes que debe rendir cada tres meses la organización o agrupación de ciudadanos ante el Órgano Técnico de Fiscalización
que h. instado el procedimiento tendiente a obtener el registro como Partido Político Local, en la fase de notificación al Instituto, para
llevar cabo actividades políticas independientes, en los cuales debe informar sobre el origen y destino de los recursos utilizados para
tal efe to, y a los que debe adjuntar los documentos fehacientes en el que consten los movimientos financieros y contables.

Activos

Biene con valor comercial que posee el partido político local, con inclusión de dinero en efectivo, equipo, inventario, etc.

Pasivos

Oblig iones que posee el partido político local con los acreedores, incluye sueldos e impuestos.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. 1E04/CW94/201 I

I d junio de 20 I I

Aplic ción de la Ampliación Presupuestal aprobada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de
Méxi o, así como la disposición de Ingresos Financieros por concepto de Rendimientos Financieros y Beneficios
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Fiscales, para su aplicación en el Presupuesto del Instituto Electoral del Estado de México para el Ejercicio Fiscal
del año 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el día once de
agosto del año dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/29/2010, el Proyecto del Presupuesto de Egresos
del Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año dos mil once, que ascendió a la cantidad de
$1,988'520,404.05 (Mil novecientos ochenta y ocho millones quinientos veinte mil cuatrocientos cuatro pesos 05/100
M.N.).

Que una vez aprobado por este Órgano Superior de Dirección de este Instituto, el Proyecto del Presupuesto de Egresos
del Instituto Electoral del Estado de México para el ejercicio fiscal del año dos mil once, fue remitido por el Consejero
Presidente del Consejo General, en ejercicio de la atribución que le confiere el Código Electoral del Estado de México en
su artículo 96 fracción V, al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad, para que fuera incorporado al Proyecto de
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del año dos mil once que fue enviado en
su oportunidad a la H. "LVII" Legislatura Local para su aprobación.

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, mediante Decreto número 250, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el día veintiuno de diciembre del año dos mil diez, aprobó el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año dos mil once. Decreto que en el
artículo 20 asignó al Instituto Electoral del Estado de México, la cantidad de $1,637'030,980.00 (Mil seiscientos treinta y
siete millones, treinta mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.).

Que en sesión ordinaria del día treinta y uno de enero del año dos mil once, mediante Acuerdo número IEEM/CG/09/20 I 1,
el Consejo General se sirvió aprobar el Ajuste del Presupuesto del Instituto Electoral del Estado de México, para el
ejercicio fiscal del año dos mil once, por la cantidad de $1,665'149,873.21 (Mil seiscientos sesenta y cinco millones, ciento
cuarenta y nueve mil, ochocientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.), Acuerdo por el que se adicionó al importe asignado
por la Legislatura mencionado en el Considerando que antecede, la cantidad de $28'118,893.21 (Veintiocho millones,
ciento dieciocho mil, ochocientos noventa y tres pesos 21/100 M.N.), como producto de las economías generadas por el
Instituto durante el ejercicio fiscal dos mil diez.

Que el Punto Transitorio Primero del Acuerdo referido en el Resultando anterior, estableció: "Se instruye a la Secretaría

Ejecutiva General gestione ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México una ampliación presupuestal, con la

finalidad de que el Instituto Electoral del Estado de México cuente con los recursos económicos suficientes para atender

oportunamente las ineludibles actividades que debe ejecutar durante este año, relacionadas con la organización del Proceso Electoral

dos mil once, por el que se elegirá Gobernador del Estado de México".

Que mediante oficio IEEM/SEG/1061/2011 de fecha ocho de febrero del año en curso, el Secretario Ejecutivo General, en
cumplimiento al Transitorio transcrito en el Resultando previo, solicitó al Titular del Poder Ejecutivo del esta Entidad
Federativa, una ampliación presupuestal con el objeto de que el Instituto Electoral del Estado de México, cuente con los
recursos económicos suficientes para atender oportunamente las ineludibles actividades que debe ejecutar durante este
año, relacionadas con la organización del Proceso Electoral dos mil once, por el que se elegirá Gobernador del Estado de
México para el periodo constitucional 2011-2017.

Que con fecha treinta de mayo del año dos mil once, se recibió el oficio número 203A-0399/2011, suscrito por el
Secretario de Finanzas, M. en A. Raúl Murrieta Cummings, con el que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
aprueba un monto de $31'402,529.25 (Treinta y un millones, cuatrocientos dos mil, quinientos veintinueve pesos 25/100
M.N.), por concepto de ampliación presupuestal líquida para este Instituto, el cual sumado a los $11'917,548.96 (Once
millones, novecientos diecisiete mil, quinientos cuarenta y ocho pesos 96/100 M.N.), correspondiente a beneficios fiscales,
en materia del Impuesto Sobre la Renta de los meses de enero a abril de 201 I, con base al artículo 9 de la Ley de Ingresos
de la Federación para el ejercicio Fiscal de 2011; así como $1'711,198.61 (Un millón, setecientos once mil, ciento noventa y
ocho mil pesos 61/100 M.N.), de intereses financieros de los meses de enero a abril del año en curso, da un total de
$45'031,276.82 (Cuarenta y cinco millones, treinta y un mil, doscientos setenta y seis pesos 82/100 M.N.), por lo que el
Director de Administración, mediante oficio número IEEM/DA/1537/1 I de fecha tres de junio del año en curso, solicitó a la
Secretaría Ejecutiva General, someter a la consideración de este Consejo General, el punto relativo a la "Aplicación de la

Ampliación Presupuestal aprobada por la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, así como la disposición de

Ingresos Financieros por concepto de Rendimientos Financieros y Beneficios Fiscales, para su aplicación en el Presupuesto del Instituto

Electoral del Estado de México, en el Ejercicio Fiscal del año 201 I"; y
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CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado
de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que conforme al artículo 80 del Código Electoral del Estado de México, el patrimonio del Instituto Electoral del Estado
de México se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinan al cumplimiento de su objeto y las partidas que
anualmente le señalen en el Presupuesto de Egresos del Estado.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 95, fracción XXVI, establece que el Consejo General tiene
la atribución de aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México, a propuesta
del Presidente del Consejo General.

Que la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de
México, en el artículo 4, inciso b), atribuye al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México solicitar al
Poder Ejecutivo Estatal, recursos adicionales cuando se presenten contingencias en el Instituto, adoptando las medidas
presupuestarias pertinentes para ello.

Que la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de
México, en el artículo 31, establece que en el caso de que se presenten contingencias en el Instituto que requieran para
su atención inmediata la erogación de recursos adicionales a los ya autorizados, el Consejo General adoptará las medidas
presupuestarias pertinentes para ello y solicitará al Poder Ejecutivo Estatal los recursos adicionales necesarios.

Que este Consejo General, estima oportuno aprobar la Aplicación de la Ampliación Presupuestal aprobada por la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, así como la disposición del excedente en los Ingresos
Financieros en el ejercicio de las funciones del Instituto, por concepto de Beneficios Fiscales e intereses financieros, para
su aplicación en el Presupuesto del Instituto Electoral del Estado de México en el Ejercicio Fiscal del año 2011, conforme
al documento anexo y que forma parte del mismo, a fin de que esta autoridad administrativa electoral cuente con los
recursos económicos suficientes para atender oportunamente las actividades relacionadas con la organización del
proceso electoral 201 I, por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 201 I -
2017.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos
cuarto y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-	 Se instruye al Secretario Ejecutivo General para que, por conducto de la Dirección de Administración,
utilice los intereses financieros de los meses de enero a abril del año en curso y la aplicación de los
beneficios fiscales, en materia del Impuesto Sobre la Renta de los meses de enero a abril de dos mil once,
con base al artículo 9 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, por las cantidades
e inclusión en las partidas que se precisan en el Punto Segundo.

SEG JNDO.-	 Se aprueba el uso de $45'031,276.82 (Cuarenta y cinco millones, treinta y un mil, doscientos setenta y seis
pesos 82/100 M.N.), integrados por:

La ampliación presupuestal líquida otorgada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de México que asciende a un monto de $31'402,529.25 (Treinta y un millones, cuatrocientos dos
mil, quinientos veintinueve pesos 25/100 M.N.).

Los ingresos financieros por concepto de intereses financieros de los meses de enero a abril del
año en curso, por un monto de $1'711,198.61 (Un millón, setecientos once mil, ciento noventa y
ocho pesos 61/100 M.N.), referidos en el punto primero.

C).	 El monto derivado de la aplicación de los beneficios fiscales, en materia del Impuesto Sobre la
Renta de los meses de enero a abril de dos mil once, con base al artículo 9 de la Ley de Ingresos
de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, por un monto disponible de recursos de
$11'917,548.96 (Once millones, novecientos diecisiete mil, quinientos cuarenta y ocho pesos
96/100 M.N.), referidos en el Punto Primero.
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Para su aplicación en las partidas presupuestales siguientes:

PARTIDA	 DESCRIPCIÓN
	

IMPORTE
1346	 Gastos de transporte
2611	 Combustibles, lubricantes y aditivos
3251	 Arrendamiento de vehículos
3261	 Arrendamiento de maquinaria y equipo
3311	 Asesorías asociadas a convenios o acuerdos
3341	 Capacitación institucional
3351	 Apoyo a representaciones partidistas 
3391	 Servicios profesionales
3551	 Reparación y mantenimiento de vehículos
3721	 Peajes
3751	 Viáticos
3791	 Gastos de viaje
3821	 Gastos de ceremonias oficiales
3992	 Gastos de servicios menores
5111	 Muebles y enseres
5151	 Bienes informáticos

TOTAL

2,276,900.00
1,467,882.00
3,261,214.80

10,000.00
350,000.00

90,000.00
4,480,000.00
1,600,000.00
1,620,000.00

304,800.00
11,200.00

1,260,000.00
5,441,961.34

20,251,818.68
1,505,500.00
1,100,000.00

45,031,276.82

	

TERCERO.-	 Se instruye al Secretario Ejecutivo General para que, en ejercicio de la atribución que le confiere el
artículo 102, fracción XII, del Código Electoral del Estado de México, ejerza las cantidades asignadas a las
partidas presupuestales precisadas en el Punto Segundo.

TRANSITORIOS

	PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página web del Instituto Electoral del Estado de México.

	

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/95/20 I 1

Relativo a la determinación de la Lista de créditos laborales, fiscales, administrativos, con proveedores y
acreedores derivado del procedimiento de liquidación del otrora Partido Futuro Democrático.

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y
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RESULTANDO

Que el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, en sesión de fecha treinta de junio de dos mil ocho, mediante
Sentencia recaída a los Recursos de Apelación RPJ01/2008 y RAJ08/2008 acumulados, otorgó el registro como Partido
Político Local a la Organización Política "Futuro Democrático A. C.", en lo subsecuente Partido Futuro Democrático.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria, celebrada en fecha
treinta y uno de julio del año dos mil ocho, aprobó mediante Acuerdo número CG/23/2008, la asignación al Partido
Futuro Democrático, de la prerrogativa de financiamiento público, en cumplimiento a la sentencia referida en el
Resultando anterior.

Que el extinto Partido Futuro Democrático, a partir del Acuerdo mencionado en el Resultando que antecede, gozó de
los derechos que se establecen para los partidos políticos en el Código Electoral del Estado de México; en especial, el
de la prerrogativa de financiamiento público que le fue proporcionada puntualmente por el propio Instituto.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria celebrada el día veinticuatro
de septiembre del año dos mil nueve, aprobó mediante Acuerdo número CG/ I 60/2009, la pérdida de registro como
partido político local del Partido Futuro Democrático, por la causal prevista en la fracción I del artículo 48 del Código
Electoral del Estado de México, Acuerdo que fue publicado veintiocho del mismo mes y año, en la "Gaceta del
Gobierno", Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México.

Que el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, en sesión extraordinaria efectuada el día veinticuatro de
noviembre del año dos mil diez, expidió el Acuerdo número IEEM/CG/47/2010, por el que aprobó el Informe que
presentó el Interventor del Partido Futuro Democrático, el cual contiene el Balance de Bienes y Recursos Remanentes
del otrora Partido Político Local.

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 49, párrafo séptimo, del Código Electoral del Estado de México,
independientemente de la cancelación o pérdida del registro de partidos políticos nacionales o locales, quienes hayan
sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece el mismo
ordenamiento hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación y adjudicación de su patrimonio,
en consecuencia, al subsistir la obligación de presentar los informes de campaña durante el proceso electoral dos mil
nueve y ordinario del ejercicio dos mil nueve, a través de los Acuerdos números IEEM/CG/18/2010 e
IEEM/CG/27/2010, las citadas obligaciones en materia de fiscalización fueron cumplimentadas, quedando definitivas y
firmes.

Con la conclusión procesal anteriormente descrita, se actualiza el supuesto legal previsto en el artículo 109, inciso e, del
Reglamento para Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, que posibilita en el
procedimiento de liquidación, el reconocimiento y ubicación a los diversos acreedores del otrora partido político.

Que el siete de diciembre de dos mil diez, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano
de México "Gaceta del Gobierno" y en dos diarios de circulación estatal, el "Aviso de Liquidación" del otrora Partido
Futuro Democrático, a que se refiere el inciso c) del artículo 109 del Reglamento para Constitución, Registro y
Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

Conforme a dicho "Aviso de Liquidación", el Interventor del otrora partido político Futuro Democrático, recibió del
siete de diciembre de dos mil diez al veinticuatro de enero de dos mil once, las solicitudes de reconocimiento de
créditos provenientes de las personas que considerasen tener derecho y que no fueron incluidas en la lista del citado
aviso.

Que el Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número IEEM/OTF/0410/201 I de fecha treinta y uno de mayo
del año en curso, remitió al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, la "Determinación de la lista
de créditos laborales, fiscales, administrativos, con proveedores y acreedores derivado del procedimiento de liquidación
del otrora Partido Futuro Democrático", para conocimiento y aprobación del Consejo General así como para que se
disponga el cumplimiento de pago en términos de ley; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I 1 párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

8.
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II.	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en el artículo 12, párrafo décimo, prevé que la ley
establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos políticos que pierdan su registro y
los supuestos en que sus bienes y remanentes pasarán a formar parte del patrimonio del Estado.

Que de conformidad con el artículo 1, fracción II del Código Electoral del Estado de México, tal ordenamiento regula la
organización, función, derechos y obligaciones de los partidos políticos.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, prevé que de acuerdo a la Constitución Federal y la
Constitución particular, este Código determina los derechos y prerrogativas de que gozan los partidos políticos, así
como de las obligaciones a que quedan sujetos.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el articulo 35 fracción II, menciona que para efectos del propio
Código, se consideran partidos políticos locales aquéllos que cuenten con registro otorgado por el Instituto Electoral
del Estado de México.

Que el artículo 39, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, contempla que para la constitución,
registro y liquidación de los partidos políticos locales, el Consejo General emitirá un Reglamento, que establecerá
cuando menos, definiciones, términos y procedimientos. En todo momento deberá observarse la respectiva garantía de
audiencia.

Que el	 Código Electoral del Estado de México, en el artículo 49, párrafos séptimo y décimo, establece que
independientemente de la cancelación o pérdida del registro de un partido político, quienes hayan sido sus dirigentes y
candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece el propio Código hasta la
conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación y adjudicación de su patrimonio; y que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo décimo del artículo 12 de la Constitución Particular, el Instituto Electoral del Estado de
México dispondrá lo necesario para que sean adjudicados al patrimonio del Estado, por conducto del Consejo General,
el dinero o los bienes remanentes de los partidos políticos locales que pierdan su registro local.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del
Instituto es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.

Que el artículo 95 fracción IX del Código Electoral del Estado de México, atribuye al Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, resolver en los términos del propio Código, sobre el otorgamiento o pérdida del
registro de los partidos políticos, emitir la declaratoria correspondiente, solicitar su publicación en la "Gaceta del
Gobierno" y, en su caso ordenar el inicio del procedimiento de liquidación de bienes y recursos remanentes.

X.	 Que de conformidad al artículo 106 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos
Políticos	 Locales, una vez aprobado el informe de liquidación por el Consejo General, el Órgano Técnico de
Fiscalización, instruirá al Interventor para emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, e implementar
lo necesario para su difusión, mismo que deberá publicarse en la "Gaceta del Gobierno" para los efectos legales
procedentes.

Xl.	 Que el articulo 107 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, prevé
que el aviso que se menciona en el artículo citado en el Considerando que antecede, también debe ser publicado en
dos diarios de circulación estatal, y debe contener el listado de proveedores y acreedores, así como obligaciones
laborales y fiscales, con la finalidad de que los particulares o quienes tengan pagos pendientes puedan acudir ante el
Instituto Electoral del Estado de México, con la documentación probatoria, para la liquidación correspondiente.

XII.	 Que atento al artículo 109 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos
Locales, el procedimiento para reconocer y ubicar a los diversos acreedores del partido político, se realizará de la
siguiente manera:

El Interventor deberá formular una lista de créditos a cargo del partido político en liquidación, con base en la
contabilidad del partido político, los demás documentos que permitan determinar su pasivo, así como las
solicitudes de reconocimientos de créditos que se presenten;
Una vez elaborada la lista de acreedores, el Interventor deberá publicarla en la "Gaceta del Gobierno", así
como en dos diarios de circulación estatal, con la finalidad de que aquellas personas que consideren que les
asiste un derecho y no hubiesen sido incluidas en dicha lista, acudan ante el Interventor para solicitar el
reconocimiento de crédito en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación respectiva;

c)	 Las solicitudes de reconocimiento de crédito deberá contener lo siguiente:



•TER

I.	 Nombre completo, firma y domicilio del acreedor;
La cuantía del crédito;
Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento que acredite éste, en
original o copia certificada; y
Datos que identifiquen, en su caso cualquier procedimiento administrativo, laboral o judicial que se haya
iniciado y que tenga relación con el crédito de que se trate.
En caso de que no se tengan los documentos comprobatorios, deberán indicar el lugar donde se
encuentren y demostrar que inicio el trámite para obtenerlo;

Transcurrido ese plazo, el Interventor deberá publicar en la "Gaceta del Gobierno", una lista que contenga el
reconocimiento, cuantía, gradación y prelación de los créditos, fijados en los términos del Reglamento; y

El procedimiento descrito se deberá realizar una vez que hayan quedado firmes las sentencias recaídas a los
recursos de apelación, interpuestos con motivo de las resoluciones dictadas en la revisión de los informes anuales
y de campaña del otrora partido político que hubiere perdido su registro.

Que según lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos
Políticos	 Locales, una vez publicado el "Aviso de Liquidación", el Interventor comenzará a realizar las acciones
necesarias y ordenar lo relativo para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los
trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales que
correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán entre otras obligaciones las sanciones administrativas y
las contraídas, debidamente documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando
en lo conducente las leyes en esta materia y el orden de prelación.

Que este Consejo General, una vez que conoció la determinación de la lista de créditos laborales, fiscales,
administrativos, con proveedores y acreedores derivado del procedimiento de liquidación del otrora Partido Futuro
Democrático, puesta a su consideración por el Órgano Técnico de Fiscalización, advierte de dicho documento la
descripción pormenorizada de los antecedentes, desahogo del procedimiento de recepción, análisis y valoración de las
solicitudes de reconocimiento de créditos así como la lista que contiene el reconocimiento, cuantía, gradación y
prelación de créditos, por lo cual resulta procedente su aprobación a efecto de que el Interventor cubra las
obligaciones reconocidas en dicha lista, en los términos previstos en la misma y sujetándose al orden de prelación
previsto por el artículo 110 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos
Locales, y continúe con el procedimiento de liquidación del otrora partido Futuro Democrático.

En mé ito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y sépti o y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesion s del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIM RO.-	 Se aprueba la "Determinación de la lista de créditos laborales, fiscales, administrativos, con proveedores y
acreedores derivado del procedimiento de liquidación del otrora Partido Futuro Democrático", adjunta al
presente Acuerdo a efecto de que forme parte integral del mismo.

SEG NDO.-	 Se instruye al Interventor del otrora Partido Futuro Democrático cubra las obligaciones reconocidas en la
lista aprobada en el Punto Primero, en los términos previstos en la misma, para lo cual deberá sujetarse al
orden de prelación previsto por el artículo 110 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación
de los Partidos Políticos Locales.

ERO.-	 Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General, al Órgano Técnico de
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, así como al Interventor del otrora Partido Futuro
Democrático.

TRANSITORIOS

PRIM RO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano
de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEG NDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo probaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Méxic., en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio del año dos mil
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once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

JULIO
Z311 F

DETERMINACIÓN DE LA LISTA DE CRÉDITOS . LABORA[ FR., FISCALES
ADMINISTRATIVOS, CON PROVEEDORES Y ACREEDORES DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LIQUOACIÓN DEL OTRORA PARTIDO FUTURO
DEMOCRÁTICO.

I. ANTECEDENTES

1 Al ubicarse e- Partido Futuro Dernacrática 	 la hipdesis normativa

articuic 45, trocado - del Código Electoral el dieciséis de julio de dos me nueve
mediante cloro número IEEMOOTFI7e8,2009, el Titular de, órgano Técnico de
Fiscalización del instituto Electoral del Estado de México, en ejercicio de sus facultades
y conforme a las disposiciones contenidas en los articulas 49. párrafo undécimo,
fracción t del Código Electoral del Estada de Médico, 85, se y ge, párrafo primero del
Reglamento para la Constitución, Registra y Liquidaban de los Partidos Rola-nos
1 reales, designó al Interventor responsable del control y vigilantes directos del uso y
destino de las recursos y bienes

2 El veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, en sesión cid/nana á Ganseo
General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobó ei Muerdo N°
CG11180121009. denominado 'Pacida de registro corno partido político focal del Parbdo

Futuro Democrático por la causal prevista en la fracción / del arreacto 48 del Código
Electoral del Estado de México -

3 En térnsmos de io dispuesto por el articula 49, párrafo separna del Código Electoral

del Estado de México, se dispone que odependientemente de la cancelación o pérdida
de registro de partidos pollitos nacionales o Ocales, quienes hayan sido sus dirigentes
y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece

ordenamiento hasta la conclusión de los procedimientos respectivos, de

liquidación y adjudicación de su patrimonio. Al subsistir la obligación de presentar los

~mies de cana durante el proceso electoral dos mil nueve y ordinario del ejercicio

cos mil nueve, en sendos Acuerdos nidmeras GERIGGIIS1281/ O e IEEMICGi2717D10,
las citadas abligamones en materia de fiscalización fueron cumplimentadas respecto del

primer Acuerdo, se registran los expedientes RA/14, 12819 y ST-JRC-8015,2010,

lransiados y sustanciados en el Tribuna/ Electoral del Estado de México y la Sala
Regional Toluca. de la Quinta Circunscripción del Tribunal Electoral del Poder Justicia

de la Federación, respectivamente. siendo el última media impugnad',/,' resuelto el trece

de octubre de dos mil diez

Con Pa conclusión de la cadena impugnativa que ha sido desscrita, se actualiza el marco
reglamentario previsto en el articulo UM, inciso e del Reglamento para la Constitución

4b-
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Registro y Lnurchación de los Partos Políticos Locales. que posibilita en el

Procedimiento de Liquidación; el reconocimiento y utoicación a los diversas acreedores

del otrora Partido Futuro Democrática

4, El veinticuatro de noviembre de dos mil diez. el pleno del Consejo General del

instituto Electoral, aprobó el Acuerdo N. EENVCO147.42010, denominado "Relativo al

Informe que presenta el interventor del Partido Futuro Dernodiadico, el cual contiene el

Balance de Bienes y Recursos Remanentes del otrora Parado Locar, en consecuencia.

se ordena la continuación del Procedimiento de Liquidación respedlivoi

5. Conforme a los articulas 910. base IV, incisos b y g de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos: 11. párrafo octavo. 12, párrafo noveno de le Constitución

Politica del Estado Libre y Soberano de México: 49, párrafo undécimo. fracciones 1 y IV.

nciso a del Código Electoral del Estado de México; 107 y 109 del Reglamento para la

Constitución. Registro y Liquidación de los Paridos Pollinos LOCaleS, el siete de

diciembre de das mil diez, se publcó en el Pertódico Oficial 'Gaceta del Gobierno' y en
dos diarios de circulación estatal el 'Aviso de liquidación' del otrora Partido Futuro

Democrático.

Conforme al 'Aviso de Lindidación". el Interventor del otrora Partido Futuro Democrático

recibió del siete de diciembre de das 111# diez al veinticuatro de enero de dos mil co ce

las solicitudes de reconocimiento de medita provenientes de las personas que

considerasen tener derecha y que no fueron incluidas en la tata del citado aviso.

rtMenes debían cumplir con los siguientes requisitos:

a Nombre completo domicilie y documento que acredite el carácter de acreedor

La cuartito del crédito:

Las patentas. condiciones y términos del
	 entre ellas el tipo de documento

que lo acredite en arsenal o copia certificada a

La documentación probatoria original con la que se pruebe el reoonoca Mento del
crédito:

Los datos que Kientlfiquen. en su caso, cualquier procedimiento administrativo laboral
o judicial que se haya iniciado. que tenga relación can el crédito de que se trae: y

E La firma autógrafa del solicitante

IL RECEPCIÓN, ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS soucrruocs DE
REcONOCINIENIÓ CRÉDITOS

1. Recepción de solicitudes

Previa solicitud a la Secretaría Ejecutiva General del aneldo Electoral del Estado de
México. mediante oficia IEEMISEG405137121011. del veintisiete de enem de dos ind once,

se informó al Interventor de la presentación de trece solicitudes de reconocimiento de

créditos y un escrito de desistimiento, presentadas a través de la Oficialía de Partes del

Institutos tal y mimase deserten a conlinuación:
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2. Análisis de solicitudes

Conforme al cuadro ardetiormerde descrito, se procede a la verificada, de los ~nos

de las solicitudes de reconocimiento de créditos en términos del articulo 109, inciso o del

Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partas Palitos

Locales; tal y corno se desaitie a nonti/ilación:

Solicitud con nana° de folio 004335
	 a

1,5101.4.-n, 1 n1.1 .17,40.. ,••n

A la presente meollo& se acompafianon los siguientes anexos:

La documental púbica. ~séme	 en copia certikada del Acta de Certificación de

Asamblea Estafa, Constitutiva, de la organización poldica estatal denominada Futuro

Densocráfroo AC., expedida por el Ing. Frabico Javier López Corral, Secretario

Eitictrevo' General del Instado Electoral el diez de diciembre de dos mil diez, migare

de seis tiaas 'útiles temario carta escritas por so anverso;

Documental privada, consistente en copia ~ira de la credencial para vota

expedida por el Instituto Federar 0~1 a favor del C. Guillermo Manuel ~les de
Oca, con rimero de folio 0415340129210.

Documental privada, consistente en dieciséis juegos de copias fotosteticas de los
recatos de Reconocimiento por Actividades Politices, identificados con los naneros 003,
0032. 00e8. 0108, 0144., 0184, 0229 02%, 311. 348, 372, 474, 402 544, 575 y 587,
expedidos el quince y treinta y uno de enem, quince y veintirato de labren,. quince y
treinta y uno de marzo, quince y treinta de abril, quince y treinta y uno de mayo, cinco de
piro quince y treinta y uno de julio. treinta y uno de agosto. ~seis y treinta de
octubre, todos del arlo dos ate nueve. signados pa Vanessa Bernal Annios, en su
carácter de responsable del &gano interno, firmados con acuse de recibo del interesado
Galerno Manuel Montes de Oca (Los recibos identifirados armo 402, 544.575 y 587
presentan adjuntos copia del cheque con datos de identificación del a Guillermo Manuel
Montes de Oca y

La documental privada. consistente en copias totostaticas de da actas
circunstanciadas derivadas del Procedimiento de Liquidachín, de lechas dieciséis y
treinta de octubre de dos mi nueve, suscritas con ~o de la actuación del interventor
constantes de cinco has lides par su anverso.
Solicitud con número de tobo 0043411. are se reproduce a Ozolnualóró
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A la presente sotrcitud se acompañaron los siguientes anexos-

La documental púbica. consistente en copia ~nada del Acta de Certificación de

Asamblea Edatel Constediva de la organización politica Estatal denominada Futuro
Democráhoo A.C., expedida por el lag. Francisco Javier López Corral Secretario
Ejecutivo General del Instituto Electoral, del diez de tete de dos mil diez, constante
de seis tejas úties tamaño cata escritas por su anverso;

La documental privada, consistente en copias fotostáticas de dos actas
circunstanciadas derivadas del Procedimiento de Liquidación, de lechas dieoiséis y
treinta de octubre de dos me nueve, suscritas con motivo de la actuación del Interventor,
constantes de dono Mas Unes por su anverso: y

C. La documental privada, consistente en catorce juegos de copias fotostáticas de los
matos de Reconocimiento por Actividades Politices, identroados con los números
0006, 0035. 0071. 0100, 0147, 0187, 0229. 0272 314, 351, 375. 476, 404 y 546,
expedidos el queme ytrenta y uno de enero, quince y veintiocho de febrero, quince y
treinta y uno de marzo, quince preinta de abrt quince y treinta y uno de mayo, cinco de
junto, quince y treinta y uno de juin, y treinta y uno de agosto, todos del atto dos mit
nueve, suscribas por Vanessa Bernal Azoños. en su carácter de responsable del órgano
Fleme del otrora Partido Futuro nema:rae:o.

Sobcibad con número de folio 094349, que se reproduce a continuación

A la presente solicitud. se acompañaron los siguientes anexos.:

A. La documental púbaca, coi/S/Mente en copia certi6c,ada del Acta de Certificación de

Asamblea Estatal Constitutiva de la organización polka estatal denominada Futuro
Demooráfico	 expedida por el Mg. Francisco Javier López Corral: Secretario
Ejecutivo General de/ Instituto Electoral del Estado de México, del diez de diciembre de
dos mg diez, constante de seis tope útiles tamaño carta escritas pa su anverso;
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9. La documental entrada, consistente en punce juegos de tornas fotostaticas de
rectos de Reconocimiento por Achridades Polacas, identificados con los números
0507, 0038, 0072, 0110, 0148, 0188, 0230, 0273. 315, 394, 437, 502, 554, 580 y 591
expedidos el gonce y tenia y uno de enero, quince y veintiocho de febrero. quince y

treinta y uno de 1713/20, quince y treinta de abril, ~cede mayo, cinco de junio, quince y
treinta y uno de Pire herida y uno de agosto, creaseis y trena de octubre, todos del
ajo dos mil nueve, suscritos por Vanessa Bernal nimios. en su carácter de responsable
del árgano interno (Los correspondientes al treinta y uno de julio, treinta y uno de
agosto, dieciséis y treinta de octubre, dentScados con ice números de folio 502, 554,
580 y 591, presentan adjunto copia del cheque lbado a su favor,: y

C. La documenral privada, cornistente en copias fonstáticas de dos actas
circunstanciadas derivadas del Procedimiento de liquodactión, de fechas dieciséis y
treinta de octubre de dos mai nweve, suscritas oso motivo de la actuación del Interventor
responsable del control y vigilancia denoto del uso y destino de los recursos y benes del
otrora Pando Futuro Democrático, constantes de cinco fojas útiles escritas por su

Solicitud con número de folio 004350., que se reproduce a continuación:
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A la presente soficaud, se acompafiaron los siguientes anexos:

la documental privada, consistente copies fotostáticas de la cédS.tNa~
2tn8721 expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de
Educación Pública a favor de María de Guadalupe larden Rubio, de fecha ocho de junio
de mil novecientos noventa y cinco, que La acredita como Licenciada en Derecha: dei

la organización política
A.C., constante de seis loas útiles tamaño

carta escritas por su anverso: de La declaración de 	 del Partido
Palta es proceso de formación Futuro Democrático, constante de veintinueve fojas
útiles tamaño carta escritas por su anverso y del IrtgfUrrelt0 Notarial número 34720,
expedido pm el Lic. Gabriel id Ezeta Moe. Notario Público armero 82 del Estado de
México, relativo al poder General para Pleitos y Cobranzas en Materia Laboral. otorgado
por Almo Pineda Miranda, en su carácter de presidente del Comité Directivo Estatal del
Partido Político Local. denominada Partido Futuro Democrático-. a favor de Maria de
Guadelupe Jardon Rubio. constante de cuatro fojas tamaño oficio y una carta, escritas la
primera y alima pa su anverso y la segunda y tercera, escrita pa su ama	 su y imerso.
pm lo que hace al tamaño carta escrita sao por el anverso

La documental privada. consistente en tres juegos de copias fotostáticas de los

recibos de Reconocimiento por Actividades Políticas. identificados con los números 587,

582 y 503, expedidos el treinta y uno de agosto, dieciséis y treinta de adobare, todos del
año dos mil nueve y suscritos por Vanessa Bernal Anoria, en su carácter de
responsable del árgano interno, firmados de conformidad por María de Guadalupe

Jadiar Rubio, los recibos corresponctientes al dieciséis y treinta de octubre, identificados
con número de folios 582 y 533, presentan copia del cheque nominativo

La documental privada, consistente en copias totiostáticas- Arma de rodillo 'I P' la.

contestación de demanda derivada del expediente 497/2090, mano al Juicio Granado

Memanbl, interpuesta por Verónica Barrera Sánchet en contra de Nma Pineda Miranda

en representación del Partido Político Futuro Democrático, constante de una tala tamaño

oficio escrita por su anverso y reverso- acueGlottitieChatallatiLdenil
nueve relativa a la aceptación de contestación de demanda interpuesta en contra del

Partido Futuro Democrático, constante de dos fajas Cates amelo oficio escribo por su

anverso: copias de traslado, derivado del Recurso de Apelación. interpuesto pa

Verónica Barrera Sánchez. constante de dieciocho Mas tamaño oficio escribo por su
ameno y sopa del acuse de mazo origina/ del escrito de contestación de agravios

relacionados con e/ taca de apelación 840/2010, constante de cuatro fojas Mas oficio

escritas por su anverso;

La documental privada, consistente en el acuse de recto original impreso por la
Junta tocad de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, identificado como 11407. del

tres de agosto de dos nal nueve, constante de una foja tamaño oficio escrito Por su

anserso, al que se adjunta copias fotostáticas del escrito relacionado con el Juicio de

Garantías interpuesto por la C. Alma Pineda Miranda, en contra del acuerdo del
veinticuatro de junio de dos mil nueve, derivado del expediente laboral .1.3119412009,

constante de veinticinco fosas' tamaño oficio escritas por su anverso;

E. La doctamentel privada, consistente en el acuse de recebo original del escrito

relacionado con el incidente de nulidad. impreso por la Junta Local de Conciliación y
Arbitraje del Valle de Toluca identificado corno 03323, de fecha dos de peno de dos mil
nueve, constante de diez fojas amarlo oficio escritas pa su anverso, al que se aluda

copia de la diligencia denominada de Conciliación, demanda y excepciones.

anacimiento y admisión de pruebas, de dos de junto de dos mil nueve, celebrada por la

II de unio de 2011



uss.	 sts.
sas,

s	 —	 s s
—.7"--7:7173`.7

sis
sas

Página 86	 GACETA
E) EL oer IE Ft ti ICS II de junio de 2011      

Junta Esparta Manero Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca.
derivada del expediente J39194/20118:

La documental privada. consistente en acuse de recto original impreso por la Junta
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca. identificado como 12073, del

veintiuno de agosto de dos mil nueve. constante de una Stra útil tamaño oficio escrito por
su anverso, documento al que se adjunta copias futostáticas del escrito relacionado con
el Juicio de Garantías interpuesto por la C. Pana Pineda Miranda, en contra del Laudo
del quince de julio del dos Mi nueve, derivado del expediente laboral J.331941201:19,
constante de treinta y seis bajas útiles tamaño oéceo escritas por 51.4 anverso.

La documental privada. consistente en copias totostáticas de los acuses de recibo de
fecha dieciocho de noviembre de dos md nueve, suscritas por Alma Pineda Miranda
consistentes en: escrito debido a los Magistrados que integran el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia de trabajo del Segundo Circuito con residencia en Taima y dos
modos a la C. Presidenta de la ft Junta Especial númera tres de la Local de
Conclacién y Arbitraje del Valle de Tokirsa. con número de identificación 181E18.
relacionado con el Amparo J.3.833/20013 y a la C. Presidenta de la H. Junta Especia/
número tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Tenme con número de
identificación 1818g, relacionado con el Amparo J.3J7812009. por os que señalan nuevo
~initio para oir y recibir notificaciones;

H. La documental privada. consistente en el acuse de recibo en original del escrito
constante de una foja tamaño carta escriba por su anverso, relacionado con el amparo
DT. 34/2808, recibido el cinco de juro de dos mit diez, por el que atizan Pata recibir
documentación a la Lic. Varia de Guadalupe Jarcian Rubio, al que se adjunta acuse de
recibo del escrito constante de cuatro tejas tamaño oficio escrito por su anverso,
relacionado con el D.7.3412000. de fecha antro de nonembre de dos mil nueve;

1. La documental privada consistente en acuse de recibo original del escrito manuscrito,
de techa dieciséis de Febrero de dos ind diez, relacionado con el expediente de Amparo
8772018-1, constante de una teja Glt tamaño carta escrita pm su anverso:

La documental privada. consistente en el acuse de recito angina/ del escrito de
contestación de demanda relacionado oso el expediente J.3A385F2008, deigkb al C.
Presidente de la H. Junta Especial nUisen, tres de la Local de Conciliación y Arbitraje
del Valle de Tatuca Estado de México, identificada con el número /6008, del veintiséis
de octubre de dos mil nueve. constante de catorce toas útiles tamaño oficio escrita' s por
su anverso. escrito al que se adjunta copia fotostática de la audiencia de desahogo de

pruebas de lecha doce de enero de dos mil diez, cantante de tres fajas útiles tamaño
Molo. escritas las dos prerrea por el anverso y reverso; y

tr. La documental privada, consistente en ocho infames dirigidos al Intendenta del
otrora Partido Futuro Democrático, signados por la C. María de Guadalupe Jalan
Rubio, de fechas diecisiete de septiembre veintisiete y veintinueve de octitore, seis,
veintitrés y veintiséis de noviembre de dos mil nueve, cuatro de marzo y dieciséis de
abril de dos mil diez_

Solicitud con número de folio 005013. que se ~une a continuación:
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A la presente sobatud, se acorstartaron los siguientes anexos:

A. La documental privada, consistente en diez luego, deympras fotostáticas de los

rectos de Reanazimiento por Actividades Poéticas, ~Atados como 00100, 00170,

0215, 0257, 0290, 330 404. 533. 570 y 533, expedidos el quince de febrero. quince y

Venta y uno de marzo, quince y treinta de abril. quince de mayo. cinco de jamo. anota y

uno de Miro, ireinro y uno de agosto y dieciséis de octubre, respeceramente, todos del

año dos mil nueve, suscritos por Vanessa Bernal Asilos, en su carácter de responsable

del emano Memo (El recto correspondiente al dieciséis de octubre de dos mol nueve,

presenta adjunto copia del cheque nominablvol y

a La documental privada, consistente en cuatro juegos de copias fotostálicas de las

actas crounstandadas derivadas del Procure:Vent de Liquidación de fechas once y
diecisiete de septiembre, asieseis y treinta de octubre todas de dos mil nueve,

respecdramente, suscritas pa- el Interventor responsable del control y vig4ancia directo

del uso y destino de kis recosas y bienes del otrora Partido Futuro Democrático.

Solicitud con manero de folio 000914„. que se reproduce a continuad

PO+. ~4., }14.0. 51. Qs..n

,4 n••

su. nnn ova,	 .76/	 09nM1.~.

....••••n•ntalw .1411 ID,. e 42111 ...o...S.., fán.

,1019%

I.... mak 4.

A la presente solicitud, se acompañaron los siguientes anexos:

A. La dxarnental privada. conskteede en calare }egos de copias lotodáticas de los

rectos de Reconecimierno por Adiviatcles Portas, identircados con tos números

00102, 00178. 8217, 0250. 0331, 0338. 0400, 404, 510, 552, 571, 572, 579 y 513,

expedelos el arce de febrero, quince y treinta y uno de marro, quince y neta de atril
dance de mayo. cisco de juna quite y *Sta y mo de juro. treinta y uno de agosto,

atice y treinta de septiembre, cieedéis y treinta de octubre, respedivarnerde. todos del

ale dos mi nueve. suscritos por la C. Vanessa Bernal Azora en su carácter de

responsable del imano intima:

13. La documental privada. consistente en des juegos de copias fotostátioas de actas

circe	 as derivadas del Procedimiento de Liquidación. de fechas dieciséis y
treinta de octubre todas de dos mi nueve, respectivamente. susaitas por el Interventor
responsable del control y vigilancia derecho del uso y destino de las recursos y bienes del

Broa Partido Futuro Denteratico.

Saltad con número de folio 000011 eme se reproduce a continuación
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A la presente ~sud, se acompañamn los sguientes anexos:

La documental privada, consistente en oficio número PRIPP1192120012, signado por
la C. Alma Pineda Miranda en su carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal y
Representante ante el Cénsese General del Instituto Electoral, del venta de alni de dos
mil nueve. constante de una foja di tamaño carta escrito por su anverso;

La documental privada, consistente en quince juegos de copias fotostáticas de los
rectos de Reconocimiento por Actividades Poiibcas, identificados con los números
00059, 00024, 00132, 00170. 0209, 0251 0293, 331, 307, 391, 483, 499, 551, 570 y
598, expedidos el treinta y uno de enero, quince y veintiocho de febrero. quince y treinta
y cuco de marzo, quince y treinta de abra. quince y treinta y uno de mayo, cinco de junio.
guerree y treinta y uno de julio, treinta y uno de agosta dieciséis y treinta de ochtre,
respectivamente, todos del año dos mil nueve. suscritos por Fa C Vanessa Bernal
Amáis. en su carácter de responsable del órgano interno;

La diocun..dd privada, consistente en cuatro copas fotostáticas de cheques librados
a favor de Cesar Augusto Sánchez Galán, de fechas tres de agosto. cuatro de
septiembre, diecises de octubre y treinta de ochuitine, derivados de la cuenta bancaria
55502319054: y

La documental Privada, consistente en dos juegos de copias %somáticas de actas
circunstanciadas derivadas del Procedimiento de liquidación, de fechas diecsés y
treinta de cdubm todas de dos mil nueve. respectivamente, suscritas por el loiLieentor
responsable del control y vigilancia Sedo del uso y destino de los recursos y bienes del
otrora Partido Futuro Democrático.

Solicitud con número de folio 000016. que se reproduce a continuación:

aw
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A la presente sabana& se acompañaron los anexos siguientes:

A. La documental privada, consistente en doce recibos de Reconocimiento por
Actividades Políticas, sin número de folio, correspondientes al quince y veintinueve de
enero, trece y veintiséis de febrero, trece y treinta y uno de marzo, quince y treinta de
abre, quince y veintinueve de mayo, quince y treinta de junio, todos de dos mil nueve.

suscritos con la Parra original sobre el texto de 'OCAR 1111fER AJOS CUEVAS': cada

uno por la cantidad de $5,00020 (Seis mil pesos OrW100	 doctertentos que

presentan en su parte superior izquierda el logotipo dé 'Partido Fulleo Democrático'.

impreso en color gis:

La documental privada, consistente en tres juegos de copias fotostáticas de los
rectos de Reconocimiento por Actividades Pornicas, identificados “no 505, 500 y 584,
expedidos el treinta y uno de peo, terna y uno de agosto y dieciséis de octubre,
respectivamente, todos del año dos mil nueve, suscritas pos Vanessa Bernal Anoilos.
responsable del &gano interno a los que se adjunta copia botostalica de tos cheques
dentibrados corno 345, 403 y 425, respectivamente, relacionados con la cuenta
bancaria 05502310054 y la credencia para votar, expedida por el ~arto Federal
Electoral a favor de Oscar Javier Ríos Cuevas. respectivamente

La documental privada, consistente en escrito, signada por Pana Pereda brisanda en

su carácter de Presidenta del Directivo Estatal del Partido Futuro Democrático, del

treinta de septiembre de dos me nueve, constante de una tiesa útil tamaño carta escrito
por su anverso, relacionado con la designación de Evelin Badillo Romero y Oscar Javier
Ríos Cuevas, para 'el despinte de bardas en diversos municipio& dan propaganda de
carnparra, docurnento que presenta en la para siterior del lado izquierdo el logotipo del

Partido Retiro Democrático y

La documental nevada consistente en cuatro juegos de copias fotostálticas de actas
circunstanciadas derivadas del Procedimiento de Liquidación, de Tedias once y
diecisiete de septiembre, dieciséis y treinta de octubre de dos mi nueve, suscritas pm. el
Interventor responsable del control y vigilancia directo del uso y destina de tos recursos
y bienes delatara Partido Futura Democrático

Solicitud con número de folio fea0024, que se reproduce a continuación:

A la preseree scricitud, se acompadaron los siguientes anexos:

A. La documental pMada, consistente en el oficio número PFD/RP/143/200111. constante
de una foja útil tatuarte/ cata escrita por su anverso, signado por Alma Pineda Miranda
en su carácter de Presidenta del Comité Diredivc Estatal, del veintitrés' de febrero de



Solicitud con número de folio 000050. que se reproduce a continuación.
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dos mil nueve, del que deriva el nombre de Vanessa Bernal Ambos, como
representante probetano ante el órgano Técnico de Fiscalización,

S. La documental pública, consotente en copa certificada del Acta de Cerfficatoón de
Asamblea Estatal ConstAtotiva, de la organización política Estatal denominada Futeva

Democrático A. C., expedida por el Ing Francisco Javan. López Corra Secretado
Ejecutivo General del lnsttuto Electoral de/ Estado de México, del diez de diciembre de
dos mil diez. constante de seis fojas Otees tamo carta escritas por su anverso;

La documental privada, constante en dieciséis juegos de recibos de 	
por Actividades Pellicas. identificados con fas números de folio 0002, 0031, 0087,0105..
0143, 0183, 0228 0298, 310, 347, 371, 473. 491. 543.574 y 588, expedidos el quince y
refrita y uno de enero. quince y veintiocho de febrero, quince y treinta y uno de marzo,
quince y treinta de abril, quince y treinta y uno de mayo. cinco de junto, quince y treinta y
uno de julio, treinta y uno de agosto, dieciséis y treinta de octubre, respectivamente.
lodos del ano dos mil nueve, y suscritos por Alma Pineda Miranda en su carácter de
responsable del órgano interno y firmados de recibido por Variase Bernal Moños, se
aboba al recto 543, copia btostátita del cheque nominativo número 387, relacionado
con la cuenta bancaria 85502310054;

La documental privada, constante de tres copias fotos/áticas de los cheques arados
a favor de Vanessa Bernal Ambos, números 328. 415 y 420, respectivamente, de
fechas tres de agosto, dieciséis y treinta de octubre, relacionados con fa cuenta bancaria
95502319054:

E La documental privada, constante de dos ruegos de copias fotostaticas de las actas
circunstanciadas derivadas del Procedimiento de boaciacan, de fechas diecisiete y
treinta de octubre de dos mit nueve, suscritas por el Interventor responsable del control y
vigilancia directo del uso y destino de los recursos y bienes del otrora Partido Futuro
Democrático
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A la presente solicitud, se acompañaron los siguientes anexas:

La documental oreada, consistente en dos copias tobastaticas relacionadas con la

página net identificada COMO tragrewswieemraturniebransparencialoprdiroftherst la

primera, con datos de identificación del Partido Futuro Democrática. Estado de México.

la que presenta los nombres de las personas que itegran el Comité Directivo Estribé

La documental privada, consistente en copias fotastábcas de la 'Gace la del

Gobierno' del Estado de México. número 100, de fecha siete de di-cierra:1re de dos mi

diez constante de cuatro tajas tuneó° carta escritas por su anverso, relacionada con el

'Aviso de Liquidación". del otrora Partido Futura Democrático;

La documental meada. consistente en copia fotostjaica de la credencial para votar.

expedida por el Instituto Federal Electoral a favor de Julio Adrián Caro Matineé, con

número de tobo 0271528393; y

La documental privada. consistente en cuatro acuses de recibo original escritos por
su anverso. en bajas tainario carta, suscritos por el C. Julio Adrián Ciare blartinez. todos
de bobas seis de erren de dos mi enea dirigidos al Dr. Sergio Anguiano Melendez.

en D Jesús Casa°, C.P. Luis Samuel Cantada Rajas e hin. José Pablo Carmona
latena. identificadas con los números de folios 0001:144. 000045. 000040 y 003047.
respectivamente. por los que se realizan peticiones diversas.
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Del acto petitorio de solicitud de reconecarniento de crédito solicitado ad Interventor del
~ya Partido Futuro Democrático. ~croado por Julio Adrián Castre Martinez, en
relaciiin can los oficios antes retenidos se desprende S si-patente

- La copia de carecarmenta del oficio /CEPAS/PPM/ 2,201t . de reatad siete de enero de
dos mil oóce, signado par el Dr Sergio ~ano Melendes Director de Partidos
Vd/ticos del instituto y dances al C. Julio Adrián Cafre Atad/nac. Por el que se expresa la
ameos/baldad de dar contestación a su requerimiento, oficio al que se adjunta razón de
fijación para su correspondiente notificación y copia del escrito peticionare;

El Oficio IEEMISEGIO9P02011. signado por el Secretan° Ejecutivo General del
Instituto, de fecha siete de enero de dos mil once. por el que remite al Contador ~so
Luis Samuel Garnacha Rojas, copia certificada del Acuerdo del Conseja General
OGr23,200/3 de fecha treinta y uno de julio de dos mi ocho, constante de siete rojas
escritas Por su anversc.
Sobre el particular, es necesario seriara, que medaante escrito de fecha doce de enero
de dos mit once, el C. Julio Adrián Cede Martínez, presentó documento que se
reproduce a continuación:

Escrita, al que se acompañan	 alientes anexos:

A La dotenental pinada. ricersistente en cuatro escritos de lecha doce de enero de dos
mil once, signados por Julio Adrián Cace Martínez y ~dors al Dr. Sergio Armad
Melendez, M. en D. Jesús Castillo Sandoval: C fx Luis Samteet Garnacha Rojas e Mg.

José Pablo Carmona Villena, por los que- expresa deja sin efectos la HP/citad real/dada.
derivada de su solicitud de reconoacirrventa de enedlo
Mera bien, en aras de obtener Lediaza y secundad beldma respecto del escrito de
desistimiento presentado por el C Julio Adrián Catre Martinez, a través. de la Secretaria
Ejecutiva General del usaban. se sobad° la comparencia del mismo. quien en presencia
del interventor el veintiuno de enero de dos mil once debidamente adentificado ratifica el

contenido de su escrita de desistariento Hecho que se corrobora, según consta de los
echases que integran el Prooedinvento de Liquidación del otrora Parte° Futura
Democrático.

Solicitud con numero de babo 000257. Que se reproduce a ocribnuación.

dé ~maceo w mar exkltersais Pes sis es
El Sol de 'Toluca	 La Ente de El Sol

Matutino cs ' ,oso	 ~neo



A la presente	 , se acompañaron los siguientes anexos:

La documental privada. consistente en el escrito membretado con datos de
identificación de Sol del Estado de México, SA. de C. tit, del dieciocho de enero de dos
mil once. suscrito por Alfonso Reyes Juárez en su carácter de gestor de cobranza

La documental privada, ocesistente en dos copias fotosiáticas de La factura S77057,
susaita por Cia. Periodística del Sol del Altiplano, S.A. de C.V., a favor del Partido
Futuro Democrático, por concepto de la publicación en blanco y negro de la nota
~distara no comercial, con un importe de 58,372.00 (Ocho md trescientos setenta y
dos pesos OCR CC	 observándose en la parte Mota la siguierrtr leyenda
factura Vanesa Bernal, 13478/03';

La documental privada, consistente ere AMI ejemplar del per	  "Sal de Toluca',
sección tocat del martes catorce de julio de das mil nueve, con el titulo -Futuro
democrático impura resultados para conservar el registro";

La documental privada. consistente en un ejemplar del periódico Milenio Estado de
México, sección Municipios del martes siete de diciembre de das mil diez, tallada 'Aviso
de Liquidación";

La documental privada, consistente en la copia fotostática del formato de inscripción
en el Registro Federad de Corrtrbuyentes a nombre de La Cia. Penolistioa del Sol del
Mitran*, SA. de C.V., con ladra de impresión treinta y caro de octubre de dos mil ocho.

La documental privada, consistente en copias fotastáticas del Testimonio Notarial
80851, otorgado ante la fe del Notario Palto. número 50 del Distrito Federal, tic.
Joaquín Talavera Sánchez, relacionado con la escritura que contiene: Priattritrzacrión de
Actas de Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas y el Convenio de Fusión
que otorgan tia Periodista del Sol de Cuernavaca. S *tia Periodista Sol de Morelia
SA_', 'Cia. Periodística del Sol de Zamora'. SR. de C.V., como saciedades fusionadas
y tia. Periodística el Sol de Toluca. Sociedad Anónima de Capital Variante, como
Sociedad Fusionaste. hoy ta. Periodística Sol del Altiplano'. Sociedad Anónima de

Capita Variable, del veinticuatro de septiembre de dos mil uno, constante de dieciocho
fajas tamaño oficio escritas pa su anverso y reverso, documento el que se encuentra
anexo en cuatro copias fotostáticas tamaño carta Mies por su anverso del permiso para
cambio de denominación otorgado por al Secretaría de Relacirmes exteriores a favor de

'Cía Periodística Sol de Toluca S.A. de C.V.', a tia Periodística Sol del Altiplano S.A.
de C.V.-;

La documental privada, consistente en copeas ftrostáticas del Instrumento Notarial
42947, otorgado ante la fe de la Lic. Maria Dolores González Garian. Notario Público
interina número una, del Estado de México, del Poder General para Pleitos y
Cobranzas", del veintidós de febrero de das rrie dos, constante de cuatro fofas tamaño
carta útiles por so anverso y reverso;

La documental privada, consistente en copia fotastilitica del formato de Inscripción en
el Registro Federal de Causantes a nombre de "Cia. Periodística del Sol del Estado de
México, S.A. de C.V.', con fecha de impiesidon veintitrés de swbentre de dos MI chez

i. La documental privada. consistente en copias totostáticas del Testimonio Notarial 58.
Bagado acosa la le del Notario Público, número 17 de/ Distrito Judicial de Pachuca de
Sato de Hidalgo y del Patrimonio Irrnohdíario Federa. Lic. Gerardo Ambrosio Juárez.
que contiene: 'La protocoliza:eón del acta de la asan/Idea general extraordinana de
accionistas de tia. Periodística Sol del Altglancr, Sociedad Anónima de Capital
Variable (actualmente. Cía. Periodística del Sol del Estado de México. S. A. de C. Vt,
dad veintiséis de Falo de dos mi diez compuesto de treinta fofas tamaño carta útiles pm
su anverso y reverso Y

1 La documental privada, consistente en copias folastáricas del Testimonio Notarial
Menem 327, otorgado ante la fe del Notario Parco, númem 17 del Distrito Judicial de
Pachuca de Soto de Hidalgo y del Patrimonio Inmobilario Federal. Lit Gerardo
Ambrosio Juárez, conteniendo: 'Poder general que otorga la sociedad mercantil
denominada 'Cia.. Periodística del Sol del Estado de México', Sociedad Anónima de
Capital Variable. a favor de Leticia Las Martínez. Alfonso Reyes Juárez Antonio
Romero Figueroa, Alberto Ramírez González. Patricia Etrzabeth Venegas Aguda( Angel
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Bernal Cavia, Luciano Tapia García, Gustavo Galillo Sandy y Jonathan Domínguez
fecálio- . del primero de diciembre de dos mil diez, compuesto de nueve k4 as tamaño
carta ales por su anverso y reverso.

Solicitud Crin número de folio 000345. que se reproduce a continuación:

A la presente sobotud. se aconapivaron los SalUienles anexos:

La documental abata, consistente en el oficio número PFD/RP/1432009, signado

por la C. Akna Pineda Miranda, en su carácter de Presidenta del Comité Diedivo

Estatal del vedares de febrero de dos mil nueve, constante de tala tea carta útil por el
ameno, de donde se señala el nombre de Leticia Ramírez Ckt

La documental púbica. consistente en copia cerfcada del Acta de Certificación de

Asaetea Estafar Conaddiva, de la organización política estatal denominarla Futuro

Demomíticc A.C., expedida por el kg. Francisco Javier López. Corral. Secretario

Ereculivo General del Imiten Electora, del diez de diciembre de dos mil diez, andante

de seis loas útiles tamaño carta escritas por su anverso;

La documental privada, consistente en trece juegas de recibos de Reconocimiento

por Actividades Polkicas identificados con los números de folio 00011, 00040., 09070,

00114, 00152. 09192, 00234., 00277„ 397, 509, 501. 581 y 592, expedidos el quince y

treinta y uno de enano, quince y veintiocho de febrero. quince y treinta y uno de marzo,
quince y treinta de abril, cinco de junio., treinta y uno de julio, treinta y uno de agosto,

dieciséis y treinta de octubre, respectivamente, todos del aro dos mi nueve. suscritos
por Vanessa Bernal Azotaos, en su carácter de responsable del órgano interno y

firmados de recto pa la C. Leticia Ramírez Cid

La documental pilada, consistente en cuatro copas fotostincas de los cheques

hb-ados a favor de la C. Leticia Ramírez Uf de fecha bes de agosto, cualm de
septiembre, dieciséis y treinta de octubre, Indos de dos mil nueve. identificados con los
números 346, 405, 419 y 43, respectivamente. les que se encuentran relacionados con

La cuenta bancaria 65502319054; Y

E. La documental privada, consistente en dos juegos de copias fotostáticas de actas
circunstanciadas  derivadas del Procedimiento de Liquidacten. de fecha diecisiete y

treinta de octubre. ambas de dos mi nueve, sesentas con motivo de la actuación del

Interventor responsable del control y «¡boda Seca del uso y destino de los recursos

y bienes del otrora Partido Futuro Democrático.

Solicitud con m'amero de folio 000364, que se reproduce a continua&
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A la presura solicitud. se acompañaran los siguientes anees

A- La documentar privada, consistente en copia al carbón de la Factura amaro 4112 AT,
van membrete de identiboeción de Meenb Dlarb, S.A. de alr, del veinticinco de agosto
de dos ro/ nueve suscrito a lavar del otrora Partido Futura Democrático; por concepto
de impresión de triplicas, croe un importe total de $12.000.00 (Doce S/ pesos 0011130
Mb.); documento se presenta sobre su anverso la leyenda en manuscrito de 'Redel
Vanessa 27R4Vk4;

B. La documental privada, consiexente en el escrito del veintisiete de agosto de dos mi
nueve. en el que se observa a leyenda del acuse de recto originar asao par
Mansa Bernal Azoitos a favor de -Milenio Diaria. relacionado con la recepción de
cinco mil triples impresos que ampara el imparte de la factura N' 4112, encubre del
Partido Fulero Democrático. can un importe de $12.000_00 (Doce net pesos 00/tE0
MAL);

a La documental privada, consistente en escrita del once de marzo de dos mi chez
relacionado con la "Canfmnacian de Adeudo" que reahza el Lic. Luis Alberto López
Delgado, en carácter de Jefe de Cobranza de lAtenio Diario Estado de México. de
fecha once de mas del año dos mil diez;

La documental privada, consistente en el oficio del veintiséis de abril de dos md chez
dentado como IEEMPSEG/1154/2010. signado por el Secretario Ejecutivo General del
Instituto, por d cual se requiere al Representante Legal de 'Milenio Diaria; SA de
la confirmación de operaciones mercantiles celebradas con el Partido Futuro
Democrática, en el ejercicio dos mil :lea documento al que se adompala copia de la
cédula de notfficación personal;

La toa le Mal faltada consistente en mareo c~ai del doce de marzo de das ma
diez, suscrito por el Interventor del otrora Partido Futuro Demacraban, constante de dos
fajas lar raño carta. Mins por el anverso, dirigido al Lic. Luis Alberto López Delgado, Jefe
de Cobranzas de "apio Diario", por el que se le hacen de su CODOCifTlielb las razones
de fa imposibilidad temporal en el pago del adeudo contraído por el partido politico en el
Proctsbnienta de Liquidación;

F. La documental privada, consistente en ejemplar del periódico lAiterib Estado de
Máricar, sección Municipios, de la jablicación de mates siete de Siembre de das
diez, bajo la leyenda 'Avisa de Liquídadón", del otrora Partida Futuro Democrático:
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La documental privada consistente en escalarle' veintiuno de enero de dos mol once,
sobre el reporte de área de crédito y cobranza de 'Milenio Diario, mediante el que se
especifican tos datos respecto del reporte de adeudo contraído por el arara Partido
Fubro Democrático describiéndose para este fin las facturas T4112 y TOM/. por un
importe tata/ de $12,10435 (Doce mil ciento cuaba pesas 35t/DO

La documental privada, consistente en copias fotostáticas del "Poder General para
Petos y Cobramos', otorgado ante la fe del Lioenaado Jesús Salazar Venegas, Notario
Público númerot13 del primer Distrito de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México, a
favor de Cadente, Reyes Ahrarado, constante de seis fayas útiles por su anverso:

1. La documental privada, consistente en copia folcstálica de la credencial para votar
expedida por el Instituto Federal Electoral a favor Cederle!. Reyes Ahmrado. con número
de folio 0n1000003006519:

La documental prnrada, consistente en copias fatostaticas ilegibles de lo que aparenta
ser un testimonio notarial. respecto del que se advierten datos corno 'Diario Milenio, SA
de CM.', del veinticuatro de enero del das mit, otorgado ante la fe del Licenciado Jesús
Salame Venegas. Notario Público número 03 del Primer Distrito de Le Ciudad de
Monterrey. Nuevo LeiM, México, constante de catorce bias lamino carta útiles por su
anverso y reverso; y

La documental privada. consistente en copias foirstáticas del Testimonio Notarial,
número 2680. alargada ante la Fe del Licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, Notario
Público número 103, del Distrito Federal, relativo al tanto de Denominación de la
Sociedad denominada Mario Milenio* Sociedad Anónima de Capital Variable, por la de

°Milenio Diario' Sociedad Anónima de Capital Variable, del veinticuatro de enero del dos
mil, constante de doce héas tunal) carta Males por su anverso y reverso.

3. Valoración de las solicilvdes

Del análisis realizado a la documentación presentada por los solicitantes, se desprende
que peticionarias relacionados con los números de folio identificados como 000024,
000257 y 000384, ournpberon con los requisitos enumerados en el -Aviso de
Liquidadón". confiarme a las siguientes conskieracronesr

Solicitud ton número de folio 0611024.

Nombre completo. domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente identifrada a la C. Vanessa Bernal Aniñes, con domicto en
privada de independencia, número 105, Colonia San Lorenzo Tepaffittan, Toluca. Estada
de Medico, como la persona que presenta documentación fehaciente que la acredita
como representante propietario del órgano interno responsable de la percepción.
administración de los recursos y .responsable en la entrega de los ~mes
correspondientes a las actividades ordinarias dos mil nueve.

La cuantía del crédito:

Se identifica por un monto inicial de $15,000-00 (Quince mil pesos 00/100 M114

Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento que
acredite éste, en original o copia certificada ante NotarioPúblico,

Conforme a la documentación comprobatoria del crédito, este requisito no es engiele.

La downentación ptitatona atina can la que acredite el reconocimiento del

crédito;

Sena el particular. es importante destaca que los articulas 40, párrafo séptimo del
Código Electoral del Estado de Máxima; 74, 95 y 103 del Reglamenta para la
Consteuclan. Registro y Liquidación de tos Pavadas Políticos Locales, disponen que en
caso de pérdida de registro. el representante del órgano Mema, ~gentes y candidatos
de ice partidos políticos, deberán cumple con las etillPaelooes en materia de
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escamarán hasta la constad, de los procedimientos respectivos, de iquidailla y

adjudicación de su patrimonio a favor de la Universidad Autónoma del Estado de
México: al efecto, las partidos tacos soto subsistirán con pasonaktad jaidca para el
cumplimiento de las obligaciones contraídas hasta la fecha de la declaratoria de perdida
de registro arde el instituto Electoral del Estado de México.

Del párrafo aMerinr, se advierten que en caso de pérdida de registro como partido
político local ante el Instituto Electoral, subsisten dos clases de obligaciones; las
relativas a la materia de fiscalización y agotas relacionadas con tersos acreedores.

El primer supuesto, se refieren a las obligaciones en materia de fiscalización
correspondientes al afro dos mil nueve, - en que se declaró la parta de registro del
otrora Partido Futir° Democrático-, relativas a la presentación de los informes
crefavarios y de campaña. mismas que auspiciadas en los oficios identificados como
PFDIRP114312009 y PFDIRP1192/20941 signados por la C. Alma Pineda Wanda de
tedias veintes de febrero y beta de abril de dos mil nueve. respectivamente. fueron
cumplimentadas con la presentarán de los informes de campaña propios del proceso
electoral dos MI nueve. y el irdelfrift atinara del ejercicio dos mil nueve -treinta de

marzo de das mil nueve-, a cargo de las C. Alma Pineda Wanda y Vanessa Bernal

Azoraos, respectivamente, los trae atendiendo a su contenido, circunstancias y
consecuencias derivadas de su presentación, a la fecha han sido declarados definitivos
y firmes; y en el segundo caso. aquellas que tienen que ver con diversos acreedores, a
través de acciones que se tragan en la fase de liquidación por parte del aterrador
designado quien tiene bajo su responsabadad la administración y dominio del acervo
parnmoniaL

De lo adied0F. se desprende que COSIffille al primer supuesto tos representarles del
órgano interno, responsable del infame de canpaia y ordinario dos mi nueve,
respectivamente, desplegaron atienes tendientes al amptienio de las obligaciones
que en materia de fiscalización que les devanen en el procedimiento de liquidación. De
acuerdo con lo ~Sor. es dable señalar que las C. Alma Pineda Miranda y Vareta
Bernal Moños en el ámbito de responsabilidad para con el órgano Tétrico de
Fiscalización, currphmentaron sus otagacimes e innegablemente, mataron ira serie
de acciones encantadas a asegurar la certeza en los registros contables,
satisfaciendo el proceso fiscalizador ante et órgano Técnico..

En virtud de que los funcionarios ~distas encargados de la recepción, 	

de los recursos y entrega de los informes de campaña y adatados das mil nueve da
otrora partido pata curnpfeeron con la ~elación de entrega los informes de gastos
respectivos, aserpranon con su aduar los ~ripios de rendición de cuentas. certeza y
transparencia en el manejo de los manos del partido polaco sujeto al Procedmierdo
de Liquidación. abonado a la veracidad de lo reportado. comprobado y fiscalizado en
ámenos de ley.

Asimismo, es importante señala que los animaos 49. párrafo séptimo del Código
Bectoral del Estado de México; 74, 96 y 103 del Reglamento para la Consteudón,

Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales determinan hacia la C. Arma
Pineda Miranda en su carácter de dirigente. la  trotón de permanecer en funciones
hasta que los bienes sean adjudicados a favor de ta Universidad Autónoma del Estado
de México: situacón, que según se corrobora con las constatas que riegan los
activos derivados del Procedimiento de Liquidación dicha persona con tal carácter ha
desempeñado eficazmente tal función. independientemente de haba cumplida con la
obligación derivada de la entrega del torno de campaña correspondiente al proceso
electoral dos me nueve.

De ahí, que al encontrase debidamente acreditada ta patticipación de la C. Alma Pineda
Miranda corno responsable de la tangencia, matando actos a nombre y representación
del otrora Partido Futuro Democrático, pero sobre todo. realizando las acciones que en
su conjunto implicaron el curnpaniento de las obligaciones en materia de fiscalización, -
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entrega de los lrfurmes de carnpana carespondentes al proceso electoral dos mil
nueve- la intementría bato un amparo garantiste se encuentra en posibifidades de
reconocerla cano beneficiaria por la realización defunciones. esenciales encaminadas a
lograr el desarrollo efectivo de/ Procedimiento de Liquidación: circunstancias. que en su
conjunto posibilitan que aun y cuando no se haya solicitado el reconocimiento de
crédito, sea susteptege para ser considerada como beneficiaria en la lista definirme de
acreedores del otrora Partido Futuro Democrática.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a fin de botar una conclusión garantiste,
objetiva y equilibrada con el desanclo de las actividades ejecutadas por el partido
político en liquidación y la correspondiente a la adjudicación y entrega de remanentes,
se está en aptitud de otorgas a la C. Alma Pineda Miranda y C.P. Vanessa Bernal
Malos. el pago que resulte de 'ni/bolina- hasta en doce veces el moto quincenal de la
cantidad que venia percibiendo en el ejercicio de sus actividades de índole partidista a

favor de ta entidad de interés público, bajo el entendido que deberán continuar en

funciones hasta lograr te adjudicación definitiva de los remanentes, llámese bienes
muebles e inmuebles, así cano el destino final de los saldos en cuentas bancarias y
recursos en efectivo, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por be artículos 74 y
95 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Patatas Pültioas
Locales.

Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administrativo, laboral
o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se trate: y

N no existir constancia alguna sobre la interposición de procedimiento correlativo por el
que se requiera el cumplimiento de tad obligación, conforme a la documentación
comprobatoria del crédito. este requisito no es exigiste.

La firma autógrafa del solicitante.

Del análisis a fa solicitud, es alible al calce la firma de la C. Venessa Bernal Azulo&

Sofaldad ton número de falo 004257:

Nombre completo, domicilio y documento que acredite el caráctera

Se identifica al C. Alonso Reyes Juárez,, en carácter de representante de la persona
moral 'Cia. Periodística del Sol del Afibland 5A. de C.V.", can domicilio en Santos
Denodado, número 105, Colonia Centro Totora, Estado de México, en témitos del
contenido de la factura 677057, -que se edite en copia fotos-Liba como documento
comprcbatorio del crédito - por encontrase dicho pasivo contablemente reconocido a su
favor desde el ejercicio fiscal das me nueve, y soportado con la documentación que en
Original forma parle de la contabilidad del otrora Partido Futuro Democrático.
correspondiente al mismo ejercicio.

La efectividad en el cobro de tal reconocimiento, se concretara exclusivamente a la
documentación por la que se acredite fehacienternente la personería de quien
comparezca en representación de la tía. Periodística del Sol del Aliipiano, S.A. de
C.V', contando asi con antecedentes ciertos sobre el cumplimiento de pago al prestador
de sentios del otrora Partido Futuro Democrático.

La cuairtia del crédito;

Se identifica por el monto de $8,37200 (Ocho mil trescientos setenta y dos pesos
00/100

c. Las garanrus, condiciones y	 del crédito, entre ellas el tipo de documento que
acredite éste, en original o copia certificada ante Notario Público

Conforme a la documentación patona del crédito, este requisan no es exigible.
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La documentación probatoria original con la que acredite el reconocimiento del
créala

Se exceptúa a la 'Cía. Periodística del Sol del Altiplano, SA de C.V.: *. a la exhibir-1n de
la factura 1:177057 en origina por constituir' éste documento parte integrante de la
contabilidad del otrora Partido Futuro Democrático respecto del ejercicio dos mi nueve;
y por ser ésta la documentación original que soporta el pasivo registrado durante dicho
ejercicio por la cantidad de 1&372.00 (Ocho mi trescientos setenta y dos . pesos 021100
Mii).

Los datos que identifiquen. en su caso, cualquier procedimiento administrara laboral
o judicial que se baya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se trae y

Al no existir constancia alguna sobre la interposición de procedimiento ~elativo por el
que se requiera el cornamenta de tal t'acacia, conforme a la documentación
comprobatoria del crédito, este aquisto no es exigible.

f. La firma autógrafa del saltante,

Del análisis a la sacad es vista al calce la firma del C. Abano Reyes Juárez, en
carácter de representan& de tia Periodística del Sol del ~ano, S.A. de C.V.".

Solicitud con número de folio 0011144.

a. ~re completo. domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor

Se identifica al C. Cadmiei Reyes Atorada en carácter de ~enana de la persona
moral laeria Ofrana, SA de C. V:„ con domicilio en Avenida Juárez sur, numero 590,
primer pes. Colonia Francisco Magna, Taxa Estado de	 en términos de la
factura 4112 AT, del veinticinco de agosto de dos mil nueve. -que se exhbe en copia
fotos:laica como documento comprobatorio del crédito - por encontrase calto pasivo
contablemente reconocido a su favor desde el amito fiscal dos mi nueve, y soportado
can la documentación que en original forma parta de la contabilidad del otrora Partido
Futuro Democrática CXWIESPOnrbente al ;Diseno gercino-

La efectividad en el cobro de tal reconocinnerhe se concretará exclusivamente a a
dincurnentación per la que se acredite fehacientemente la personería de quien
romana en representaran de 'Milenio Diario, SA de CV?. estando con elle en

aptitud de contar con antecedentes ciertos sobre el cumptimiemo de paga como
prestador de servicios al otrora Partido Futuro Democrático.

b, La {nadie del crédito;

Se identifica por el monto de $12.00900 (Doce va pesos MODO M.1/4.).

Las garantias. condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento que
acredite éste, en original o copla certificada ante Notario PúblicoC

Conforme a la documentación compobaroria del crédito, este requisen no es erigbie.

La documentación pecherona original con la que acredite el reconocitniemo del
crédito:

Se exceptúa a Vilenic Diario, S.A. de CV?. a la exhbición del arenal de la factura
41t2 AT, pa constituir éste documento parte integrante de la contabilidad del otrora
Partido Futuro Democrática respecto del ejercicio das mil nueve y por ser ésta la
documentación original que soporta el pasivo registrado durante chao ejercicio pa la
cantidad de $12,000 00 (Doce mil pesos 09100 1A.N.).

Los datos que identifiquen, en su caso. cualquier procedimiento administrativo, laboral
o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se trae, y

Al no revisa constmcia alguna sobre la interposición de procedimiento carelatend por el
que se reptara el cumplimiento de tai obligación, conforme a la documentación
comprobatoria del crédito, este requisito no es exigible.
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f La firma autógrafa del 'abortante

Del análisis a la sofcitud, es visaste al cake la firma del C. Ca&iel Reyes Alvaratto. en
carácter de representarte de lhlenio Diario, S.A. de C.V.

En cuanto a las solicitudes identificadas con bs Mimares de folio 004135, 004348.
004349, 004350. 000013, 000014. 000015, 00001; y <mem& no s Ifisfacen los
requisaos enumerados en el 'Aviso de Liquidación", conforme a las siguientes
consideraciones:

Solicitud con número de folio 004335.

a Nombre completo, domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se llene claramente identificado al C. Guineos° Manuel Montes de Oca, con domialio
en privada de independencia, número 105, Colonia San Lorenzo remaban. Tatuca.
Estado de México, quien al respecto no presenta la documentación que lo acredite
como acreedor del otrora Partido Futuro Democrático

b. La cuantía del módem

Se ~ce por in monto de $15.000110 (Gonce rol pesos 00100 MM .j

c Las garantías, condicimes y términos del crédito, entre ellas er tipo de documento que
acredite éste, en original o copia certificada ante Notariolliiblice

Contorne a la clonimentmalin comprobatoria del e crédito, este oritanao no es eitible

La documentad& probatoria original con la que acredite el reconocimiento del
crédito:

Et solicitante, no presenta documentación original por la que acredite fehacienternente la
existencia de un crédito a su favor pa parte del otrora. Pedido Fulleo Democrático. por
la que no existen Jurídica ni contablemente, elementos suficientes para estar en aptitud
de conceder la compensación que reclama por tal concepto.

Corno se advierte, no se acredita e4 derecho que pudiera derivarle ser merecedor de una
compensación, atendiendo a que con excepción de la diligencia y representación del
órgano ademe, a partir de la declaratoria de pérdida de registro del otrora partido polleo
cualquier persona que se encona adherida al mismo, delara de fungir en el cargo
encomendado como resultado de la falta de personalidad de la entidad de infieres.
público.

Por otra	 rsulta inatendble el argumente derivada de solicitar el reconocimiento
de un aldea por el periodo que estuvo en funciones y por estar en espera de la
liquidación, debido para el caso de ser procedente su solicitud de crédéo, ésta debería
enconkarse registrada contablemerib y soportada can la documentación comprdbatetia
fehaciente. donde para el caso de no ser así, no se estará en posibilidades de reconocer
en su favor tal beneficia.

Ante tales consideraciones. resulta imposible considerar al C. Deberme Manuel Montes
de Oca, como acreedor en las Esta definitiva de créditos. pm no cumplir con los
supuestos previstos pa los artículos 40, párrafo décimo primero, fracción IV, inciso b del
Código ambrat 109. párrafo ~ere, inCiSo a, y 110 del Reglamento para la
Constierción, Registro y Liquidación de ros Palidez Politices Locales.

Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administrativo, laboral
o judicial que se haya lindado y que tenga relación con el creare& que se trate; y

Conforme a la documentación comprobatoria del crédito, este requisito no es eergbie.

t. La firma autógrafa del solicitante.

Del análisis a la soficitud. es visible al calce ta firma del C. Guéierdm Manuel Motes de

Oca.
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Solicitud con número de folio 0013U.

Nombre completo, domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente identificada a la a Maña Teresa Rivas Salinas, con domicilio en

privada de independencia. número 101 Cotonta San Lorenzo Tepattian,  Toluca, Estado

de Minio,. quien al respecto no presenta documentación que kr acrefte como

acreedor del otrora Partido Futuro Democrático.

La cuantía del crédito;

Se identifica por un monto de 18.000.00 (Sis mil pesos 001100 MIL)

Las garantías. condiciones y términos del crédito. entre ellas el tipo de documento que

acredde éste, en originara copia certificada ante Notario Público

Conforme a la dccurnentación ourprobabria del crédita este requisito no es exigirle

La documentación putratcria original con la que acredite el reconocimiento del

crécli. ice

El solicitante, no presenta documentación alguna que acredite feharientemente la

existencia de un crédito a su favor por parte del ahora Partido Futuro Democrático:

consenientemente, no existen juridica. ni contatilemente dementes suficientes para

conceder la compensación que reclama por tal concepto durante el tiempo que refiere

estuvo en funciones y en espera de la iquidacien.

Más aun. si con la documentación que en copia folosbitioa presenta no se acredita

derecho alguno para reconocer el crédito que refiere; nabo mena se esta en aptitud

de reconocerse por no encere:a:se registrada en contabádard donde para el caso, no

resurta posible reconocer 1i créelo.

Al respecto. es necesario precisar que su solicitud se sustenta en que tal compensación

se reclama por concepto de los servicios prestados durante su encargo, sin embargo.

salvo la excepción corderita a dirigentes y representantes del órgano interno, los cargos

encomendados de naturaleza inminentemente política se extinguen con la declaratoria

de perdida de regisho del otrora Partido Futuro Democrático; resultando, la impesibibdad

de realizar cualquier actividad poética en razón de que el partido polleo. seto subsiste

con personalidad jurídica para el ournelfrviento de las obligaciones contraídas hasta

antes de la pérdida de regísMi.

Ante tales consideraciones yoonfonne a los argumentos expresados en su solicitud, no

es posible reconocer a la C. Maria Teresa Rivas Satinas, como acreedor en la Esta

define:va de créenos, por no cumple con los supuestos previstos por los artículos 41}.

párrafo décimo primero, fracción IV. inciso b del Código Electoral; 109, párrafo paro,

inciso a. y 110 del Reglamento para La Constitución. Registro y liquidacfin de tos

Paridos Polhicos torales.

tos dalos que identifiquen, en su caso. cualquierprocedimiento administrativo, laboral

o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se trae: y

Al no existir constancia alguna sobre la interposición de procedimiento corretatrem par el

que se Temiera el complineento de tal obligación. conforme a la documentación

comprobatoria del crédito, este requisito no es exigible.

La firma autógrafa del solicitante.

Del aráis a la solicitud, es viside al calce la firma de la C. María Teresa Rivas Sarnas.

Solicitud oca re/enero de hteena.

a. Nombre completo, domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente ideneticada a la C. Carmen Maya Emparve/ con domicilio en

privada de independencia. número 106. Colonia San Lorenzo Ter:alteran Toruca. Estado
de México, quien al respecto no presenta documentación :pe la acredite corno

acreedor del otrora Partido Futuro Demacré/ea
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b. La cuantía del crédito:

Se identifica por un monto de 13,000.00 (Seis mil pesos 00/100 fil.N.)

e. las garantías condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento que

acredite éste, en original o copia certificada ante Notario Pública;

Conforme a la documentación comprobatoria del crédito, este requisito no es exigirle

La dacurnentarión probatoria original olas la que acredite el reconocimiento del

crédito;

La solicitarás. no presenta documentación alguna por La que fehacientemente acredite la

existencia de un crédito a su favoto, que implique la exigencia en si de cumplir con una

obligación por parte del otrora Partido Futuro Democrático. par lo que no se acredita
jurídica ni mutablemente elementos suficientes para estar en aptitud de conceder la

compensación que en su concepto reclama.

Se precisa la documentación que exhibe carece de sustento convino° al 03 ser
congruentes sus argumentos encinos con el contenido de la misma, esto por que de su

análisis se desprende que la reclamante solicita compensación bajo el argumento de

haber realizado actividades de naturaleza eminentemente Obras; sin ~aun de

ésta se advierte, que efectivamente realizó actividades pera completamente diversas a

las pcilkicas.

La solicitud de reconocimiento de crédito, arguyendo estar en espera de la kluidalhárl

carece de soporte matan y jurídico. por virtud de que, como consecuencia de la

pérdida de registra del otrora Partido Futuro Democrático. éste se encuentra

Inposbilitado pata contraer obfigacitines, salvo las derivadas del propio Procedimiento

de liquidación cualquier cargo. cm excepción de la Mine/torra y representación del

órgano interno. dejaran de subsistir.

Por lo tanto, resulta imposbie considerar a la C. Carmen Maya Esquivel, como acreedor

en la lista definitiva de créditos del otrora Partido Fino Democrático, por no mann can

to previsto por los articulas 40, párrafo décimo primero. fracción Pi, inciso ti del Código

Electoral; 109, párrafo primero. incisa a, y 119 del Reglamento para la Constitución.

Registro y Liquidación de los Partidos Pelitos Locales.

Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administrativo, laboral

o judicial que se haya iniciado y que tenga relación cm el crédito de que se trate; y

Al no existir constancia alguna sobre la interposición de ~miento correlativo por el

que se requiera el cumplimiento de tal obligación. conforme a la documentación

comprobatoria del crédito. este requisito no es eXigt&E.

La firma autógrafa del solicitante.

Del análisis a la solicitud. es visible al calce la fama de la C. Carmen Maya Esquivel.

Solicitud con minero de folio 004350.

a Nombre completo, domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente identificada a la C. Maria de Guadalupe Jardon Rubio, con

domaba en privada de independencia, número 105, Colonia San Lorenzo Tepartillan.

Tatuca, Estado de México, quien ah respecto no presenta documentación que la

acredite corno acreedor dei Mora Patán Fino Democrático.

b. La cuantía del crédito;

Se identifica por un monto de $40.000.00 (Cuarenta me pesos D01109 mity

c. Las garantías. comedones y Moninos del crédito. ente ellas el M.o de documento que

acredite éste, en original o copla certificada ante Notario Público;
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Conforme a la documentación comprobatoria del crédito, este requisito no es exigible

La documentación probatoria dignar con la que acredite el reconocimiento del

crédito;

La solicitante incumple con la presentación de la docurrentacién por la que acredite
fehaitientemente la existencia de un crédito a su favor como obligación a cubrir por parte
del atora Partido Futuro Democrático, por lo tal petición carece de sustento. en principio
por no estar reconocida en contabilidad como una persona a quien se le adeude
cantidad alguna por sus servicios prestados.

Asimismo, su petición carece de sustento atendiendo a que aun sabedora de que los
servicios que argumenta presto en su carácter de profesionista debió hielos
sustentado con La documentación comprobaliona atinente, como ro es un contrato de
prestación de sus servicios profesionales, por el que se hiciera patente tal carácter, o en
su caso. exhibir recibos por concepto de pago de honorarios. Solicitante, quien al
respecto sólo ofrece un poder para aduar en representación de un asunto en particular,
del que en lo especifico no se tuvo por acreditada su representación para actuar a
nombre del otrora Partido Futuro Democrático, de aló que su participación en el juicio
resollara improductivo, ante la existencia de una resolución adversa a los interés del
otrora partido político.

En el mismo sentido, su petición carece de sustento conectivo debido a que de ninguna
forma acredita su carácter de profesionista, con documentación fehaciente en original o
copia certificada, que conlleve a la determinación de haber realizado actividades de
carácter profesional en la representación jurídica del otrora partido político; tampoco
presenta, para vincular las acciones que se derivan del contenido de sus escritos, copias
certificadas de los diversos juicios que refiere promovió en su carácter de abogado
patrono, representando al otrora Partido Futuro Democrático o a ti misma dirigente
Alma Pineda Miranda, esta por considerarse que los documentos presentados sólo
acredita la realización de promociones &versas.

Por lo que al no acreditarse jurídica ni ceclabiemente, elementos suficientes para estar
en aptitud de conceder la compensación que reclama por tal concepto, na es posible
considerar a la C. Marra de Guadalupe lardee Rubio, COITO acreedor en la lista definitiva
de croaras del otrora Partido Futuro Democrático. por no cumpla con lo previsto por tos
articulas 49, párrafo décimo primero, fracción IV, inciso ti del Código Electoral 109,
párrafo primero. inciso a, y 110 del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

Los dalos que identifiquen, en su caso. cualquier procedimiento administrativo, laboral
o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se trate, y

Al no existir constancia alguna sobre la interposición de procedimiento correlativo pa el
que se requiera el cumplimiento de tal obligación, conforme a la documentación
congarobatoria del crédito, este requisito no es inigble.

f. La fama autógrafa del ~agüe.

Del análisis a la solicitud es visible al calce la firma de ta C. Maria de Guadalupe Jarcian
Rubio.

Solicitud con número de folio 000013.

Nombre completo, domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente identificada a la C. Evebn Eladdlo Romero, con domicilio en
privada de independencia, minero 105, Colonia San Lorenzo Tepattillan, Toluca; Estado

de México, quien a respecto no presenta documentación que lo acredite como
acreedor del otrora Partido Futuro Democrático.

La cuantía del crédito;

Se identifica por un monto de $10.000.00 Diez mil pesos 0111190 »A.N.)
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e. Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre eltas el tipo de documento que
acredite éste, en original o copia certificada ante Notaria Público:

Conforme a la documentación comprobatcria del onedita, este requisito no es innoble.

La documentanan probatoria original con la que acredaeel reconocimiento del
crédito;

La documentación necesaria para acreditar el derecho de reclamar un crédito a favor de
la solicitante. no fue presentada, corno consecuencia, no se justifica de modo alguno tal
beneficio, aunado a que he ~ola no se encuentra registrada contablemente como
pasivo a cubrir per parte del otrora Partido Futuro Democrático. por lo tanto, a/ no existir
jusbloación contable o jurídica que se relacione con su petición, no es dable otorgar el
reconocimiento solicitada.

El argumento en que sustenta su solicitud, la funda en el derecho que te asiste pa el
tiempo que ha estado en espera de la bouidación, come resollado de lo que señala `ten
compromiso de la presidenta del otrora Partido Futuro Denocrailioo -, petición que resulta
osubciente e incorrecta, ya que para el caso e en Montos de lo que establece el arde
98, párrafo tercero del Reglamento para la Constitución. Registro y Liquidación de los
Partidos Político Locales, la dirigen", o en su caso la representación del órgano interno,

debe haber solicitado a9 Interventor el cumplimiento de tal obligación y para el caso
autorizar el registrado contablemente de tal obligación oceo pasivo.

La validez y fuerza probatceia que pretende otorgarle a los recibos de Recenceimiento
per Actividades Polleas que acorroaña a su petición, carecen de sustento alguno, en
virtud de que este tipo de documentación se otorga corno constancia para notificar un
beneficio a titulo de gratificación por sus serenos prestados en la realización de
actividades de naturaleza eminentemente politices; sarna:enes que en lo particular.
dejaron de acontecer desde el momento en que se declara la perdida de Registro de/
otrora Partido Futuro Democrática, que sedo subsiste con personalidad jurídica para el
comedimiento de las obligaciones contrarias durante su vigencia.

De lo anterior, se concluye que no resulta posible reconocer a la C. Evelin Dadito
Romero, corno acreedora en la lista definitiva de créditos, por no cumpfir con los
requisitos exigibles por los artículos 49, párrafo décimo peinero. fracción IV, inciso b del
Código Electoral: 101 párrafo primero, inciso a, y 110 del Reglamento para la
Constitución. Registro y Liquidación de los Partidos Politices Locales.

Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administrativo, laboral
o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se trabe, y

Al no existir constancia alguna sobe la interposición de procediniento toneladas por el
que se requiera el cumplimiento de tal obligación. conforme a la documentación
comprobatoria del crédito, el requisito no resulta exigible.

La fama autógrafa del sorteaste.

Del análisis a la solicitud, es visnle al calce la fama de la C. Evetn Dadito Romero.

Solicitud con número de folio 0011014.

Nombre completo, domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente identbrado al C. Raúl ~prez Lira, con dominio en privada de
lidependencia. número 105, Colonia San Lorenzo Tepantle" Toluca, Esto de
México, quien al respecto no presenta documentación que lo acredite como acreedor
del otrora Partido Futuro Democrático, por las razones que se exponen a continuación_

La cuantía del crédito;

Se identifica por un monto de $10,0011DD (Diez mil pesos 00(100 MIL)
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e, Las granas, condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento que
acredite éste, en original o copia certificada ante Notario Público

Conforme a la documentación comprobania del crédito, este requisito no es ~le.

La documentación probatoria original con la que acrediteetmoonociiniento del
ciento:

Su soficitud de reconocimiento de crédito. resuita incongmente con la documentación
que á respecto exhibe, en virtud de que tal afirmación no encuentra soporte suficiente y
fehaciente para justificar su actuación en carácter de contador público, colaborador en la
elaboración y presentación de fas informes de: cantan correspondiente al proceso
electoral dos mil nueve, y ordinario dos me nueve, debido a que esta actividad cono tal,
es una obligación a desarrollar especificamente por la representación del órgano Memo
del otrora Partido Futuro Democrático, cono consecuencia de la pérdida de registro y lo
previsto por los articulas 49. párrafo séptimo del Código Rociará, y 74 Reglamentario:

por consiguiente, al no ser una Migarán que deviene de fama directa al mismo, sino a
persona distinta, no se esta en postaidad de reconocer su hilen&

Aunado a que como se advierte, si bien es cierto el solicitante exhibe documentación
diversa por la que pretende acreditar una nación con el otrora Partido Futuro
Democrático, ésta no sirve de sustento para acreditar que estuvo recibiendo tales
beneficios en carácter de gratificación por servicios prestados de naturaleza
eminentemente política y no en calidad diversa Incluso, para el caso de haber realizado
actividades de carácter profesional como b refiere, debió haber presentado un coninto
de prestación de servicios probsionies que así Justificaran el registra contable como
pasivo y consecuente reconocimiento de crédito.

En consecuencia, á no caviar con elementos por lo que se acredite jurídica o
contattemerite, gis así hagan peonisbie el reconocimiento de crédito a su favor y con
no estar en aptitud de conceder la compensación que reclama por ter concepto, no es
posible considerarb. en la lista definible de créditos del otrora Partido Futuro
Democrático, al no haber dado cumplimiento a lo previsto por los artados 49, panfo
décimo primero, tracción IV, inciso b del Código Electoral; 109, párrafo primero, inciso a,
y 110 del Reglamento pera ta Constitución. Registro y Liquidación de los Partidos
Políticos Locales.

Los datos que identifiquen, en su caso. cualquier procedimiento administrativo, laboral
o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se trate; y

Al no miste existencia alguna sobre la itreeporaeión de procedimiento correlativo por el
que se requiera el cumplimiento de ti obinacián, conforme a la documentación
compmbataia del crédito, este requisito no es migan.

La firma autógrafa del soficitanie

Del análisis a la solicitud, es visible á calce la Enna del C. Raúl Velázquez Lira.

Sokcibid con número de ton 008015.

a Nombre completo. domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente identificado al C. Oscar Augusto Sánchez Galio, con domicilio en
privada de independencia, número 105, Colonia San Lorenzo Tent/Jan, Toluca, Estado
de México, quien ag respecto no presenta documentación que lo acredite como
acreedor del otrora Partido Futuro Democrático.

b. La cuantía del indio:

Se identifica por un monto de $10.000.00	 0011M.H. 1

C. Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el no de documento que
acredite éste, en original o copia certificada ante Notan Público:
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Conforme a la documentación commobalona del crédito, este requisito no es em

o ta documentación probatoria originar con la que acredite el reconocimiento del
crédito;

La documentación exigible para acreditar el derecho a reclamar el reconocimiento ce
crédito a su favor, no fue presentado por el scrotante. y como -consecuencia. su petición
resulta inatendibte, más aun, que tal requerimiento carece de soporte contable corno
pasivo a cocer por el otrora Partido Futuro Democrático durante el ejercicio ces mi
nueve. por lo tanto. al no existir fusliticactón contable o jurídica que se relacione con su
petición. no es posible otorgar el reconocimiento solicitado.

Resista importante sehalar, que su petición se sustenta en el compromiso de requerir
una cantidad en carácter de compensación ante un supuesto compromiso de pago por
parte de la dirigencia; 141 embargo, con la documentación carrdrobatona que en copia
fatodática exhibe, no se acredtta jurídica ni contablemente derecho afgano, mucho
menos un probable compromiso de pago por parte del Interventor pues en caso
afirmativo tal compromiso debido haberse registrado contablemente corro pasivo en el
ejercicio dos m• nueve..

Con la documentación que presenta. de ninguna manera se acredita actividad politices o
como funcionan° del otrora posterior a la pérdida de registro como entidad de interés
palmo en virtud de que corno resultado de la pérdida de registro. con excepción de la
&regencia y la representación del órgano IMEITIO. los cargos encomendados dejaron de
subsistir

En consecuencia, r	 irnposcee reconocer al C. Oscar Augusto Sánchez Galán,
como acreedor en la feta definitiva de créditos, por no cerned con los requisitos
exigibles por los artículos 49, párrafo décimo cerrero. Fracción IV, nace ti del Código
Electoral; 101 párrafo primero, inciso a, y 110 del Reglamenta para la Constitución.
Registro y Liquidación de tos Partidos Pceittos Locales.

Los datos que identifiquen. en su caso cualquier procedimiento administrativo, laboral
o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se trate, y

A/ no exista constancia alguna sobre la interposición de procedimiento =relativo por el
se requiera el cumplimiento de tal obligación, conforme a la documentación

comprobatoria del crédito, este requisito no es ~ale.

La firma autógrafa del solicitante.

Del análisis a la solicitud, es visible al calce la fama del C. Oscar Augusto Sánchez
Galán.

Solicitud con número de folio 000916.

a. Nombre completo, domicilio y documento q ue acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente identificado al C. Oscar Javier Ríos Cuevas. con domicilio en

privada de independencia número 105. Colonia San Lorena, Tepaltdan, Toluca. Estado
de México, quien al respecto no presenta documentación alguna que la acredite cano
acreedor del otrora Partido Futuro Democrático,

b La cuantía del crédta„

Se identifica por un monto de $10.0130.00 iTher mil pesce 00,11110 14 N

Las patatas, ciondiacties y términos del crédito, entre ellas el hpo de documento que
acredite éste, en original o copia certificada ante Notario Público:

Conforme a la documentación comprobatoriadel crédito este requisito no es exigible.

d. La documentación probatoria original con la que acredite el reconocimiento del
crédito;

Los argumentos sobre los que funda su pacerán. resultan insuficientes para tener por
acreditado el derecho a otorgar el beneficio solicitado al no existir medios convidamos
que hagan cuando menos presumir la existencia de tal obligación a cargo del otrora,

•
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más aun que no se encuentra contabirizado corno tal dentro del ejercicio dos rni9 nueve
del otrora Partido Futura Democrática.

Asimismo, por lo que respecta a los compromisos reracionadas con la dirigencia para el
otorgamiento de una compensación, sólo como expresión la misma resulta insuficiente
ad no contar con elementos de prueba con los que se acredite irrefutablemeinte, que por
pare de la representación del airara Partido Futuro Dernorsábca e ohm* del propio
Interventor se reatará un conexcenisa de pago a asiento cantable.

Respecto de la documentación consistentes en feotes de Reconocimiento de
Actividades Políticas que exhibe con el objeto de acreditar sus arigur~	 tus, resultan
latos de credibilidad. al derivarse de su análisis que los mismos difieren de las rectos
de Reamocimientos comúnmente utilizados por el otrora Partido Pcdítico sujeto al
Procedimiento de Liquidación, contratraverido los artículos 92 y 03 del Reglamento de
FiscaLtación a las Actividades de los Partidos Pataleos y Coaliciones. del Instituto
Elecearal del Estado de México.

El argumento referente a que su solicitud la funda en un ocenpromiso de la presidenta
del &rara Partido Futuro Democrática. resulta Inuficiente parque en el caso de haberse
reatado. cano lo establece el articulo 98. párrafo tercero del Reglamento para la
Canstitueinn. Registro y Liquidación de los Partidos Parnaso Locales, la detenta debe
haber solicitada el ampferniento de tal obligación y en su caso el trine:~ podría
haber autorizado el gasto a cubrir durante el desamada del Procedimiento de Liquidación
e incluso se hubiese soportado cordablemente la obligación como pasivo dentro de la
propia contabilidad.

Sobre la validez y berza correlativa que pretende otorgarle a las rectos de
	 ~Miento por Actividades Pon:ticas. otorgados con anterioridad a la pérada de

mitstro del otrora Pando Futuro Democrático, carecen de sustento cantando la
divergencias que estas presentan y sobre todo que este tipo de documentos se
otorgaron Por concepto de gratificación por sus servicios prestados en actividades de
naturaleza política.

En consecuencia al no ~editarse jurídica ea cantablemerite la existencia de elementos
suficientes para estar en aptitud de conceder la compensación que reclama, no es
posible considerarlo corno acreedor en la lista debute de créditos del almea Partido
Futuro Democrático, por no acatar lo previsto por los articulas 40. párrafo décimo
primera fracción IV, incisa ti del Código Electoral; 101 párrafo primero, inciso a. Y l
del Reglamento para la Constitución, Registra y Liquidación de los Partidas Políticos
Locaks.

e. Lee dates que identifiquen , en Su caso, cualquier procedimiento administrativo, laborad
o judicial que se haya iniciado y que tenga relación can el créala de que se trae, y

Al no exis* constancia alguna sobre la intemosición de procedimiento ~relativo por el
que se requiera el cumplimiento de tia obligación, conforme a la documentación
oompabatxxia del crédito, este requisito no es exigtie.

t La tema autógrafa del stácitante

Del análisis a la solicitud, es viable al cafre la firma del C. Oscar Jame Rico Cuevas.

Sobo** con número de tobo *1011/58.

a. Nombre completa. domicilia y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente identificado á C. Julio Adrián Cafre Martínez, con domicilio el)

pasea de los poetas. rnanesna 34, lote 38, Hacienda Ojo de Agua, Municipio de
Tecamac, Estado de México, CP. 55770. quien á respecto presenta escrita de
desistimiento de reconocimiento de crédito a cargo del otrora Partido Futuro
Democrático, se precisa to siguiente:

Se le tuya par aceptado su escrito de desistimiento a quien previa solicitud de
ratificación, se le tiene pa perdido su derecho de solicitud de reconocimiento del creado
a que hizo suficiencia, habida cuenta de que el desistimiento como figura jurídica
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implícitamente trae aparejada La renuncia de un derecho, abandono de la pretensión e
aiciai interés. prescindiendo del derecho ejercitado. que se enmanta robustecida con la
~non de ratificación practicada ante La presencia del Interventor.

Derivado de lo anterior se te tiene por aceptada la negativa en el rearroniumento del
medio firmemente perdido su derecho y en consecuencia. el crédito inicia/mente
solicitado no se tiene por presentado, por to upe resurta innecesario entrar al estudio de
fondo de los requisitos presentados para su validación.

Sobre el ~miar resaltan aplicables los enteres sostenidos en las tesis emitidas por la
Suprema Corte de Justicia de la Mamón, que se transmiten:
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Solicitud con número a folio 000345,

Nombre completo, domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente identificado a la C. Leticia Ramírez Cid. con domicilio en privada
de independencia, número 905. Colonia San Lorenzo Tepaltilan. Tokio& Estado de
México, quien al respecto no presenta documentación que la acredite como acreedor
da te Partido Futuro Democrático.

La cuantía del crédito:

Se identifica portes monto de guineo (Sets mí pesos COMO M.N.)

Las garantías, contriciones y términos del crédito, entre ellas el lit de documento que
acredite éste. en original o copia certificada ante Notario Público;

Conforme a la documentación comprobatoria del crédito, este requisito no es exigible.

La documentación probatoria original con la que acredite el moanocirniento de
crédio:

Las manifestaciones. que sobre su petición reabra la sctictrante carecen de sustento
comprobatorio al no acompatiarse de la documentación fehaciente con la que se
acredite el reconocimiento de crédito a su favor, aunado a que sus ergio...tus se
sustentados en la existencia de tei compromiso de pago per la espera de la lis idaión.
petición que al no encontrarse sustentada jurídica re conlablerneree, impide cualquier
posibtidad de autorizar favorablemente tal requerimiento.

Respecto de las ~iones que expresa desempeñaba ~be su encargo, carecen de
sustento probatorio en virtud de que como resultado de la declaratoria de pérdida de
registe del otrora Partido Futuro Democrático tos diversos cargos asignados se
extinguen y sólo peinenexian en listones para los efectos de la liquidación /a
digerida y la representación de &gano intenso.

Pa otra parte, con la documentación que estibe consterne en recibos de
Reconocimiento de Actividades Podios a fin de tustrficar su pretensión, sólo acredita
que estuvo recibiendo tales beneficios. durante el tiempo en que estuvo reakzando
Maldades eminentemente políticas a favor del ~a Patato Fututo Democrático y que
tales reconocimientos fueron entregados como gratificación por sus servicios prestados.

Par lo tanto, no resida viable reconocer a fa C. Leticia Harder Cid, cono acreedor del
otrora Parido Futuro Democrático por ro cumpla can los requisitos exigibles por los
animaos 40, párrafo décimo prima°. tracción IV, inciso b del Código Electiva; 109,
párrafo primero. nodo a. y 110 del Reglamento para la Consitución. Registro y
Liquidadas de los Partidos Politices Locake.



Cobra a portase can ros denlas
acreestres de su dese, ases
encuna ata ciase de amenes 
Cobra a porra con los dernas
amenes de su dese, artes
ninguna otra da de acreedores
Cabra a ponla con /GG ditas
anadees de su clase, artes

cera clase de amenes 
taffire a potra con los densas
acreedores de su dale, antes
tina otra clase de adeederes 

110. ~es VaZqUer 1325,763.55 aman

Nienriy Brete ~ea 13321,517 29

Pase Pineda Mratda lffiWaF

Vedaste Berma Asabas 164.500,110 Laeaa

Página 1 I 2 GACETA
CD EL GOBIERNO 11 de junio de 2011   

e. Los datos que	 as su caso, cualquier procedimiento administrativo, laboral

o judicial que se haya inüaado y que tenga relación con el CSÉI de que se tare: y

Al no existir constancia afguna sobre la interposición de procedimiento correlativo por el
que se requiera el cumplimiento de tal obizgadón, conforme a la documentación
comprobatoria del crédibo, este requisito no es exghte.

L La Rrna autógrafa del sof:ataree.

Del análisis a la solicitud, es visible al calce la firma de la C. Leticia Ramírez Cid.

IN. LISTA QUE CONTIENE EL RECONOCIMIENTO, CUANTÍA, GRADACIÓN Y
PRELACIÓN DE LOS CRÉDITOS

Una vez que han sido valoradas todas y cada una de las solicitudes, atendiendo lo
dispuesto en los arSailos 118, fracción IV, inciso g de la Constitución Política de los
Estados Unidas Mexicanos; 11, párrafo octavo 12 párrafo dérnma, de la Constitución
Politica de Estado Libre y Soberano de Memo: 1, fracción II. 35, fracción 1,49, párrafo
séptimo, tracciones 1. n , 19 y N, inciso a, 02, fracción II, inciso k, del Código Electoral
de Estado de México 109 y 110 del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liquidada de los Partidos Políticas Locas del instituto Electoral del Estado de México,
en el Proceda-menta de Liquidación se desprenden tres clases de obligacones.

Laborales: aquellos créditos a favor de los trabadas del otrora Partido Futuro
Demcerákico, mismos que fueron reconocidos en la contabdoitad al trata y uno de
diciembre de dos mil nueve y se tiene la documentación comprobatona conespondiente,
en términos de tos artfudos 49, fracción N, inciso d del Código Electoral del Estado de
México, y 110 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los
Partidos Políticos Locales.

Fiscales; aquellos créditos fiscales a favor de la Secretada de Hacienda y Crédito
Público por concepto de impuestos Federales y del Instituto Electoral del Estado de
México por concepto de sanciones administrativas y que deberán ser pagados una vez
que queden saldados o reservados las créditos laborales, en términos de los artículos
49, fracción IV, Incisa d del Código Electora/ del Estado de México, y 410 del
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partas Patos
Locales.

3. Con proveedores y acreedores; aquellos entes económicos que suministraron al
atora Pando Futuro Dernaerábca diversos bienes y servicios, en términos de los
avala os 49, fracción IV. inciso d del Código Electoral del Estado de México y 110 del
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidara de los Partidos Pellicas
Locales.

Por la ararse	 aarnente expuesto y fundado, se emite

LISTA DE RECONOCIMIENTO, CUANTÍA, GRADACIÓN Y PRELACIÓN DE LOS
CRÉDITOS DEL OTRORA PARTIDO FUTURO DEMOCRÁTICO

Los montos reconoceos a las CC. Ro gi Morales Vázquez Wendy Barreta &tanque, se
incrementaron en razón de la actualización realizada por el presidente de la Junta
Especial número tres de la Local de Cancdiación y Arbitra del Valle de Toluca, tac. Ma.

Guadalupe Mercado Guadarrama, al seis de enero del aíro que transcurre.
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Por lo que respecta al proveedor AlManderi Pérez González, así como á atfeedei

Eduardo Adra Nava, toda vez que existen antecedentes de que a estos tes resulta
derecho como beneficiarios a cargo del otrora Partido Raro Democrátion, se procede a
realizar la provisión correspondiente por las cantidades señaladas. en tanto se
presenten a acreditar el derecho que les asiste. deberán ajustarse al orden de prelación
dispuesto por el articulo 110 del Reglamento para la Constitución. Registro y Liquidación
de los Partidos Políticos torales.

Respecto de la posible &Menda del proveedor Verónica Baranda Sánchez, toda vez
que sólo existe información incierta salare a objetividad de un	 Ordinario Mercantil,

interpuesto en contra del otrora Partido Futuro Democrático, se provisiana coma parada
contingente la posible obligación hasta por la cantidad de $594,/ 27.90 (Quinientos
noventa y cuatro mil cerdo veintisiete pesos 90/100 MILI en tanto se presente a
acreditar el derecho que le pudiera asistir, deberá ajustarse al orden de prelación
dispuesto por el articulo 110 del Reglamento para la Constitución. Registro y Liquidación
de los Partidos Políticos Locales.

ATENTAMENTE

C.P. Luis Samuel Cartucho Rojas
Interventor del otrora Partido Futuro Democrático

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/96/201 1

Relativo a la determinación de la Lista de créditos laborales, fiscales, administrativos, con proveedores Y
acreedc res derivado del procedimiento de liquidación del otrora Partido Socialdemócrata.

r los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
c retario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria celebrada en fecha catorce de
octubre del año dos mil cinco, aprobó mediante el Acuerdo número 133, la acreditación ante el Instituto Electoral del
Estado de México del Partido Político Nacional Alternativa Socialdemócrata y Campesina.

Visto, pc
por el Se

2.	 Que el partido político nacional referido en el Resultando que arítecede, en cumplimiento al artículo 52, fracción VIII,
del Código Electoral del Estado de México, comunicó al Instituto Electoral del Estado de México, la modificación a su
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denominación, declarada procedente por el Instituto Federal Electoral, en dos ocasiones: la primera, como Alternativa
Socialdemócratica y la segunda, como Partido Socialdemócrata.

Que el partido político de referencia, a partir de su acreditación ante el Instituto Electoral del Estado de México, gozó
de los derechos que se establecen para los partidos políticos en el Código Electoral del Estado de México; en especial,
el de la prerrogativa de financiamiento público que le fue proporcionada puntualmente por el propio Instituto.

Que el Instituto Federal Electoral, a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, en fecha veintiocho de
agosto del año dos mil nueve, mediante oficio número JLEJVS/ 1408/09, notificó al Instituto Electoral del Estado de
México la resolución de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral recaída en el expediente número
JGE76/2009, por el que se emite la declaratoria de pérdida de registro del Partido Socialdemócrata.

S.	 Que en fecha veintiocho de agosto de dos mil nueve, en términos de los artículos 49, fracción II y 62, fracción II, inciso
K del Código Electoral del Estado de México, 86 y 90 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de
los Partidos Políticos Locales el Titular del Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de
México, designó mediante oficio número IEEM/OTF/867/2009 al Interventor del Partido Socialdemócrata para que a
nombre del Consejo General ejerciera las facultades de administración y dominio sobre los remanentes, bienes, activos
y pasivos del partido sujeto al procedimiento de liquidación, lo anterior como consecuencia de la notificación referida
en el Resultando previo

Que en fecha tres de septiembre del año dos mil nueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución de
la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por la que se emite la declaratoria de pérdida de registro del
Partido Socialdemócrata, por no haber obtenido por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en la elección
federal ordinaria para diputados por ambos principios, celebrada el cinco de julio de dos mil nueve.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria celebrada en fecha
veinticuatro de septiembre del año dos mil nueve, aprobó mediante Acuerdo número CG/I 61/2009, la Declaratoria de
pérdida de acreditación ante el Instituto Electoral del Estado de México, del Partido Socialdemócrata; así como los
derechos y prerrogativas que goza en el Estado de México.

Que el Órgano Superior de Dirección, en sesión extraordinaria efectuada el día veinticuatro de noviembre del año dos
mil diez, expidió el Acuerdo número IEEM/CG/46/2010, por el que aprobó el Informe que presentó el Interventor del
Partido Socialdemócrata, el cual contiene el Balance de Bienes y Recursos Remanentes del otrora Partido con
acreditación ante el Instituto Electoral del Estado de México.

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 49, párrafo séptimo, del Código Electoral del Estado de México,
independientemente de la cancelación o pérdida del registro de partidos políticos nacionales o locales, quienes hayan
sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece el mismo
ordenamiento hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación y adjudicación de su patrimonio,
en consecuencia, al subsistir la obligación de presentar los informes de campaña durante el proceso electoral dos mil
nueve y ordinario del ejercicio dos mil nueve, a través de los Acuerdos números IEEM/CG/18/2010 e
IEEM/CG/27/2010, las citadas obligaciones en materia de fiscalización fueron cumplimentadas, quedando definitivas y
firmes.

Con la conclusión procesal anteriormente descrita, se actualiza el supuesto legal previsto en el artículo 109, inciso e, del
Reglamento para Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, que posibilita en el
procedimiento de liquidación, el reconocimiento y ubicación a los diversos acreedores del otrora partido político.

10.	 Que el siete de diciembre de dos mil diez se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano
de México "Gaceta del Gobierno" y en dos diarios, el "Aviso de Liquidación" del otrora Partido Socialdemócrata, para
los efectos a que se refiere el inciso c) del artículo 109 del Reglamento para Constitución, Registro y Liquidación de los
Partidos Políticos Locales.

Conforme a dicho "Aviso de Liquidación", el Interventor del otrora Partido Político Socialdemócrata, recibió del siete
de diciembre de dos mil diez al veinticuatro de enero de dos mil once, las solicitudes de reconocimiento de créditos
provenientes de las personas que considerasen tener derecho y que no fueron incluidas en la lista del citado aviso.

Que el Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número IEEM/OTF/0410/201 1 de fecha treinta y uno de mayo
del año en curso, remitió al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, la "Determinación de la lista
de créditos laborales, fiscales, administrativos, con proveedores y acreedores derivado del procedimiento de liquidación
del otrora Partido Socialdemócrata, para conocimiento y aprobación del Consejo General así como para que se
disponga el cumplimiento de pago en términos de ley; y
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CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en el artículo 12, párrafo décimo, prevé que la ley
establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos políticos que pierdan su registro y
los supuestos en que sus bienes y remanentes pasarán a formar parte del patrimonio del Estado.

Que de conformidad con el artículo I, fracción II del Código Electoral del Estado de México, tal ordenamiento regula la
organización, función, derechos y obligaciones de los partidos políticos.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, prevé que de acuerdo a la Constitución Federal y la
Constitución particular, el referido Código determina los derechos y prerrogativas de que gozan los partidos políticos,
así como de las obligaciones a que quedan sujetos.

Que el artículo 39, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, contempla que para la constitución,
registro y liquidación de los partidos políticos locales, el Consejo General emitirá un Reglamento, que establecerá
cuando menos, definiciones, términos y procedimientos. En todo momento deberá observarse la respectiva garantía de
audiencia.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 49, párrafos séptimo y décimo, establece que
independientemente de la cancelación o pérdida del registro de un partido político, quienes hayan sido sus dirigentes y
candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece el propio Código hasta la
conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación y adjudicación de su patrimonio; y que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo décimo del artículo 12 de la Constitución Particular, el Instituto Electoral del Estado de
México dispondrá lo necesario para que sean adjudicados al patrimonio del Estado, por conducto el Consejo General,
el dinero o los bienes remanentes de los partidos políticos locales que pierdan su registro local.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del
Instituto es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza legalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.

Que el artículo 95 fracción IX del Código Electoral del Estado de México, atribuye al Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, resolver en los términos del propio Código, sobre el otorgamiento o pérdida del
registro de los partidos políticos, emitir la declaratoria correspondiente, solicitar su publicación en la "Gaceta del
Gobierno" y, en su caso, ordenar el inicio del procedimiento de liquidación de bienes y recursos remanentes.

Que de conformidad al artículo 106 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos
Políticos Locales, una vez aprobado el informe de liquidación por el Consejo General, el Órgano Técnico de
Fiscalización, instruirá al Interventor para emitir "Aviso de Liquidación" del partido político de que se trate, e
implementar lo necesario para su difusión, mismo que deberá publicarle en la "Gaceta del Gobierno" para los efectos
legales procedentes.

Que el artículo 107 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, prevé
que el aviso que se menciona en el artículo citado en el Considerando que antecede, también debe ser publicado en
dos diarios de circulación estatal, y debe contener el listado de proveedores y acreedores así como obligaciones
laborales y fiscales, con la finalidad de que los particulares o quienes tengan pagos pendientes puedan acudir ante el
Instituto Electoral del Estado de México, con la documentación probatoria, para la liquidación correspondiente.

Que atento al artículo 109 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos
Locales, el procedimiento para reconocer y ubicar a los diversos acreedores del partido político, se realizará de la
siguiente manera:

El Interventor deberá formular una lista de créditos a cargo del partido político en liquidación, con base en la
contabilidad del partido político, los demás documentos que permitan determinar su pasivo, así como las
solicitudes de reconocimientos de créditos que se presenten;
Una vez elaborada la lista de acreedores, el Interventor deberá publicarla en la "Gaceta del Gobierno", así como
en dos diarios de circulación estatal, con la finalidad de que aquellas personas que consideren que les asista un



Página 116 GACETA
[DEL CaOEI E Ft Pa 0 II de junio de 2011   

derecho y no hubiesen sido incluidas en dicha lista, acudan ante el Interventor para solicitar el reconocimiento de
crédito en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación respectiva;

c)	 Las solicitudes de reconocimiento de crédito deberá contener lo siguiente:

I.	 Nombre completo, firma y domicilio del acreedor;
La cuantía del crédito;
Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento que acredite éste, en
original o copia certificada; y
Datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administrativo, laboral o judicial que se haya
iniciado y que tenga relación con el crédito de que se trate.
En caso de que no se tengan los documentos comprobatorios, deberán indicar el lugar donde se encuentren
y demostrar que inicio el trámite para obtenerlo;

d)	 Transcurrido ese plazo, el Interventor deberá publicar en la "Gaceta del Gobierno", una lista que contenga el
reconocimiento, cuantía, gradación y prelación de los créditos, fijados en los términos del Reglamento; y

e)	 El procedimiento descrito se deberá realizar una vez que hayan quedado firmes las sentencias recaídas a los
recursos de apelación, interpuestos con motivo de las resoluciones dictadas en la revisión de los informes anuales
y de campaña del otrora partido político que hubiere perdido su registro.

Que según lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos
Políticos Locales, una vez publicado el "aviso de liquidación", el Interventor comenzará a realizar las acciones necesarias
y ordenar lo relativo para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los trabajadores del
partido político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales que correspondan; si
quedasen recursos disponibles, se atenderán entre otras obligaciones las sanciones administrativas y las contraídas,
debidamente documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo
conducente las leyes en esta materia y el orden de prelación.

Que este	 Consejo General, una vez que conoció la determinación de la lista de créditos laborales, fiscales,
administrativos, con proveedores y acreedores derivado del procedimiento de liquidación del otrora Partido
Socialdemócrata, puesta a su consideración por el Órgano Técnico de Fiscalización, advierte de dicho documento la
descripción pormenorizada de los antecedentes, desahogo del procedimiento de recepción, análisis y valoración de las
solicitudes de reconocimiento de créditos así como la lista que contiene el reconocimiento, cuantía, gradación y
prelación de créditos, por lo cual resulta procedente su aprobación a efecto de que el Interventor cubra las
obligaciones reconocidas en dicha lista, en los términos previstos en la misma y sujetándose al orden de prelación
previsto por el artículo 110 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos
Locales, y continúe con el procedimiento de liquidación del otrora partido Socialdemócrata.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92
párrafos cuarto y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56
y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los
siguientes Puntos de:

ACUERDO
PRIMERO.-

	

	 Se aprueba la "Determinación de la lista de créditos laborales, fiscales, administrativos, con proveedores y
acreedores derivado del procedimiento de liquidación del otrora Partido Socialdemócrata", adjunta al
presente Acuerdo a efecto de que forme parte integral del mismo.

SEGUNDO.-

	

	 Se instruye al Interventor del otrora Partido Socialdemócrata cubra las obligaciones reconocidas en la lista
aprobada en el Punto Primero, en los términos previstos en la misma para lo cual deberá sujetarse al orden de
prelación previsto por el artículo 110 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los
Partidos Políticos Locales.

TERCERO.-

	

	 Notifiquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General, al Órgano Técnico de
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, así como al interventor del otrora Partido
Socialdemócrata.

TRANSITORIOS
PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano
de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Méxicc, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio del año dos mil
once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del

Código
Estado

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. :RANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

r í't gkfir.
uva d. pn.

F0-01T-43
JULIO

DETERMINACIÓN DE LA LISTA DE CRÉDITOS LABORALES, FISCALES,
ADMINISTRATIVOS, CON PROVEEDORES Y ACREEDORES DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO	 DE	 LIQUIDACIÓN	 DEL	 OTRORA	 PARTIDO
SOCIALDEMÓCRATA

I. ANTECEDENTES

El veintiocho de agosto de dos mil nueve, con fundamento en los artículos 49,

párrafo undécimo, fracción II y 62, fracción II, párrafo tercero, inciso k del Código

Electoral del Estado de México 86 y 90 del Reglamento para la Constitución, Registro

y Liquidación de los Partidos Politices Locales del Instituto Electoral del Estado de
México, el licenciado Edgar Hernán Mejía López, Titular del Órgano Técnico de
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, designó mediante oficio

IEENVOTF1867/2009 al Interventor del Partido Socialdemócrata para que a nombre del

Consejo General ejerciera las facultades de administración y dominio sobre los
remanentes, bienes, activos y pasivos del partido político sujeto al procedimiento de

liquidación, atendiendo las consecuencias del Acuerdo N° CG/14712009 y el ejercicio

de sus atribuciones preventivas en materia de fiscalización.

El veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, aprobó el acuerdo N° CG/1610009, denominado

'Declaratoria de pérdida de acreditación ante el Instituto Electoral del Estado de
México, del Parado Socia/demócrata, así como los derechos y prerrogativas que goza

en ei Estado de México'

3. En términos de lo dispuesto por el artículo 49, párrafo séptimo del Código Electoral

del Estado de México. independentemente de la cancelación o pérdida del registro de

partidos políticos nacionales o locales, quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos
deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece el mismo

ordenamiento hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación y
adjudicación de su patrimonio, en consecuencia, al subsistir la obligación de presentar

dellos iinfunuL.1 de campaña durante el proceso electoral dos mil nueve y ordinario

ejercicio dos	 mil	 nueve,	 en	 sendos	 acuerdos	 números	 IEEM/CG/18/2010	 e

IEENVCG/27/2010,	 las citadas obligaciones en materia de fiscalización	 fueron

cumpfimentadas, quedando definitivas y firmes

Con la conclusión procesal anteriormente descrita, se actualiza el marco regiamentarto

previsto en el articulo 109, inciso e del Reglamento para Constitución, Registro y
Liquidación de los partidos políticos locales. del Instituto Electoral del Estado de
México, que posibilita en el procedimiento de liquidación, el reconocimiento y ubicación

a los diversos acreedores del otrora partido político
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El veinticuatro de noviembre de dos mil diez, el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, aprobó el Acuerdo N'. IEEM/CG/46t2010, denominado
°Relativo al informe que presenta el Interventor del Partido Socialdemócrata, el cual
contiene el Balance de Bienes y Recursos Remanentes del otrora Partido con
Acreditación ante el Instituto Electoral del Estado de México", ordenándose la
continuación del Procedimiento de Liquidación respectivo.

Conforme a los artículos 116, base IV, incisos b y g de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 11, párrafo octavo, 12, párrafo undécimo, fracciones I y IV,
indso a del Código Electoral del Estado de Meneo; 107 y 109 del Reglamento para la
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales del Instituto
Electoral del Estado de México, el siete de diciembre de dos mil diez se pitad) en el
Periódico Oficial 'Gaceta del Gobierno" y en tes diarios de circulación estatal el "Aviso
de Liquidación' del otrora Partido Socialdemócrata.

Conforme al "Aviso de Liquidación", el Interventor del otrora partido político
SOtialdemócrata recibió del siete de diciembre de dos mil diez al veinticuatro de enero
de dos mil once las solicitudes de reconocimiento de créditos provenientes de las
Personas que se constasen tener derecho y que no fueron incluidas en la lista del
ciado aviso, exigiéndose cumoir con los Siguientes requisitos:

a. Nombre comdieto, domicilió y documento que acredite e/ carácter de

h. La asaréis del crédito;

Las garanláas, condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de

documento que acredite éste, en original o copia certificada ante Notario

La documentación probatoria original con la que acredite el

reconocimiento del crédito;

e. Los datos que identifiquen, en su caso cuakmer procedimiento

adminisin3tivo, Sboral o judicial que se haya iniciado y que tenga relación

con el crédito de que se trate; y

f La fuma autógrafa del solkitante,

RECEPCIÓN, ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE
RECONOCZNENTO DE CRÉDITOS

Recepción de solicitudes

Previa solicitud a la Secretaría qecutiva General del Instrtuto Electoral del Estado de
México, mediante oficio EEMISEC405882011, del veintisiete de enero de dos mil once,
se hizo del conocimiento al Titular del Órgano Técnico de Fiscalización, la presentación

de veinte solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas a través de la Oficialía
de Partes del Instituto, tal y como se desairen a continuación:

FECHA y NORA
i. Oscar Javier Aguilar Azuara

003942
7 de &Sortee de 2010

1045 hes.

Sergio Juan Vilialba Adaltrere
004004

9 de dicaemlam de 2010
1438 tes.

Susana Lucia rivera Egula Las
004051

13 de deientre de 2010

10:44 hes.

9. Je/se:Francisco Oeejo Gdmalda
004052

13 de dejen/bre de. 2010

1044 hes.	 .

19 de	 2011enero de5. Faradio Silva Sada
a

11231/es.

a. Btaneavaleta Garcla duarez
000215

14 de enero de 20/1

13:12 hes
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—r— Mapa Magdalena Linares Agudo
000218

19 de enero de 21111

1312 los.

8 Fernando Enríquez Vanos
9002/7

19 de enero de 2111
13:13 hm.

a. Oscar Campos Rendez
000218

19 de enero de 2011

1113 hrs.

10. Minero Elisa Sacadas %Oran
0002/9

19 de enero de 2011

13:15 era-

,,. Parla Chesban Sacadas Beban
000220

14 de enero de 2011

1317/m.

12. Maria del Refugio Ortiz Maldonado
000221

19 de enero de 2011

1318 tes.

12 Arbee Mendoza Torras
000222

14 de enero de 2011

/3139 hm

14_ Antonio - 	- Acollar
0011223

14 de enero de 2011

13:39 1to

15. Ricardo Adrian Mailtell Astro

0110334

21 de enero de 2011

12:16 hm.

21 de ~ro de 201r

13-27 hm,
115. —iorge GIMIlertelD donara

/7. Isaac dates Ramos Maldonado
000388

24 de enero de 2111

14:02 hm

Angélica Susana Martinelt Vega,

Liliana Flotes Tahudan ySantiago
Iménez Morales

000371

24 de enero de 2011

14-28 Ice

C y C Putljodad. signado por 000378 24 de enero de 2011

20. Ciscar dadoreolar kali1111 00Cael 24 de endeude 2011
141116

2. Análisis de solicitudes
Contorme al recuadro anterionnenle descrito, se procedió a la verificación de los
requisitos de fas sobcitudes de recofiocintiento de créditos en Moninos del anticado 109.

Ociso e del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Parados
~dices Locales del Instituto Electoral del Estado de México.

Solicitud con número de folio 003442, que se reproduce a conlinuaciáro.

nsa.
no

trt

MD
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A la presente solsolud, se acompanarcin les siguientes anexos

A Documental Pilblica no aporté documentales

El Documental Privada. no aporté dollomenlales.

Solicitud con n17./0 de folio amen, que se reproduce a cznlysiación -

A la presente solicitud, se acompaflanan los 5491.1erne. anexo.-
A Documental Pública. no aporté documentales.

D. Documental Privada. no aportó documentales.

Solicitud con número de folio 004051, que se reproduce a continuación-

A La presente sencitudi se acompañaron los siguientes anexos:

Documental Pública. no aporté documentales.

e. Documental Privada. no aportó bacamentates.

Solicitud con número de folio 004052, que se reproduce a con/TI/adán:

,A,,,	 ,JO-•	 -•¡ nn `,
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A la presente salortud. se acompañaron los siguientes anexos:
Documental Púbica, no aportó documentales-
Documenta/ Fonda, no aporté documentales.

Solicitud con número de folio gene& que se reproduce a °colimación.

T	 ••• nn417e
44.11,44

•-n NaDmn,

9-7:2: LZ=Z

r 1:7 E a» E171,7::7E	 =154" .1t

=2". r	 ^-tW:V=ZI,W,1
n-•n

A la presente solicitud se acompaitaron los siguientes anexos:
Documenta/ Pública: no aportó documentales.
Documental Príende. no apodó documentales.

Solicitud con número de folio mins. que se reproduce a

.4—

431,r414.34.

nSial 011K17.1.1.,34

y y-y yiyxy yy- x-
A la presente soledad. se ~musitaron los opulentos anexos
A. Documental Púbbse. no aposté documentases.
S. Documents Privada, no aporté dOCUITIefltaleS

Solicitud con número de Folio SOS216. que se reproduce a continuación

	  --- -1=2-

timmuummumme,
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A La presente oMáraud, se acemponamn los mourentes anexos

A Documental Publoa, no aporte documentales

B Documental Privada. no aporté documentales.

Solicitud con número de folio 000217, que se reproduce a ~anulación:

A la presente soicitud, se acompañaron los siguientes anexos:
A. Documental Pública, no aporta Documentales.

Documental Privada, no apiade' doctunentaies.

Solicitud con número de folio 000218, que se reproduce a conlinuaciátv

A la presente sobelod. se acoMparlame tos siguientes anexos-
A. °acomete/a latddica, no apene documentales..

a Documental trovada, no aportó dUcumentalled-

Solicitud con número de Miel man. que se reproduce a continuación:



A la presente SObeittgi. se acampar:arpe los siguientes anexos:
A. Documentar Pública, no aportó documentares.
R. Documental Privada, consistente en un escoto mediante el cual solicita al Interventor
del otrora Partido. Socialdemócrata copla de los ~es estados por el instituto
Electoral del Estado de México a favor de la C. Miriam Elesa Sacadas &Adán en el ario
2010, constante de l foja ate por el anverso_

Solicitud con número de folio GE4220. que se reproduce a continuaci óre

on c.‘ an..barAG gion9

A la presente sotacillud, se accircañaron los Siguientes anexos-.
Documental Pública. no aportó documentales.
Documental Fritada. consistente en un escrito mediante el cual solicita al Interventor

del otrora Partido Sociatdemdcrata copia de los cheques emitidos por el Instituto
Becerra' del Estado de México a favor de la C Paria Christian Sacadas Sedán en et

arlo 2010, constante de 1 foja Mtl por M anverso.

Solicibad con número de Folio 100221. que se reproduce a continuacióre

A la presente solicitud. se acompañaran las siguientes anexos:
Dor-umental Pública. no aportó documentales.
Documental Privada, consistente en un escrito mediante el cual solicite al Interventor

del otrora Partido Socialdemócrata copa de los cheques emitidos por el Instituto
Electoral del Estado de México a favor de la C. Maria del Refugio Ortiz Maldonado en
el ario 2010. constante de 1 foja útil par el anverso.
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Solicitud con número de folio 000222, que se reproduce a vantintraciOn,

90,1› Cerlidat *A.c1RICS

o e oreo tameme

A la presente solecito& se aoompaAarco los ueo
A. Documental Pública no.aportó documentales.
S. Documental Penda, no apartó opromentaies.

Solicitud con número de folio 000223, que se reproduce a continuación,

C P 1.11 ~te CZYS....~sars

A le presente sokcitud. se acoMPaú
	

al]

A. Documental Pelito, no aporté documentales.
a. Documentad Privada, no aporró documentales.

Solicitud con número de folio 0003214„ cpe se ~me a continuación_
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A la presente solicitud, se acompaaaron los siguientes anexos:

A. Documental Pública, consistente en copia cerlibcada del acta de nacimiento del C.
Ricardo Adrian Mattell Arnbrit, constante de 1 foja útil por el anverso.

El. Documental Privada, consistente en copia finostitica de la credencial para votar con
futograre del C. Ricardo Adrian Menet Ambriz. constante de 1 foja Mi por el anverso,

C. Documental Privada. consistente en la factura No. 0001. expedida el 3 de
septiembre de 2000. por concepto de 2 elementos de seguridad pinada en tunos de
24X24, en el servido ubicado en Vive os del Valle, del 10 al 31 de agosto de 2009, por
un total de $9,203.00 (Nueve mil doscientos pesos 007103 M.N.).

0. Documental Privada. consistente en la factura No. 0002, expedida el 18 de
septiembre de 2309. por concepto de 2 elementos de seguridad privada en turnos de
24X24, en e/ servicio ubicado en Viveros del Valle, del V' al 15 de ~entre de 2009,
par un total de $8,625.013 (Ocho mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.).

E Documentad Privada, consistente en la factura No. 0003. expedida e4 24 de
septiembre de 2009. por concepto de 2 elementos de seguridad privada en turnos de
24X24, en el servicio ubicado en Mueras del Vale, del 10 al 30 de septiembre de 2009.
por un total de $8,025.00 (Ocho mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.),

p. Documental Privada. consistente en la factura No. 0005, expedida el 20 de octubre
de 2009, por concepto de 2 elementos de seguridad privada en turnos de 24X24, en el
servicio ubicado en Viveros de/ Valle, del 	 al 15 de octubre de 2009. por un total de
$8025.00 (Ocho int seiscientos veinticinco pesos 00(100 DAN).

Documental Privada, consistente en la factura No. 0007, expedida el 5 de noviembre
de 2009. por concepto de 2 elementos de seguridad privada en turnos de 24X24, en el
servido ubicado en Viveros del Vate, del 16 al 30 de octubre de 2009, por un total de
$802500 (Ocho mi seiscientos veinticinco pesos 00000 M.N.I.

Documenta/ Privada. consistente en la factura No. 0010, expedida e/ 4 de diciembre
de 2009, por concepto de 2 elementos de seguridad privada en humos de 24X24, en el
servicio ubicado en Vemos del Valle. del 18 al 30 de noviembre de 2009. par un total
de $8.025.00 (Odio me seiscientos veneciano pesos 001100M.N.).

1. Documental Privada, consistente en la factura No. 0011, expedida el 16 de diciembre
de 2009, por concepto de 2 elementos de seguridad privada en turnos de 24X24, en el
servido ubicado en Vividos del Vale del 1' a/ 15 de diciembre de 2000, por ir total de
$8025 00 (Ocho ma StáSdelliD5 veinticinco pesos 00/100

Solicitud con número folio 898334. qir se reproduce a conimmacián:

II d junio de 201 I Página 125



le... ha.
w »lignotrI.,...a•sa

s..0
Cronks.,oz

~01 o...1,4,1,J re...1*n
C.-an n enw

r ,e• laan
'"'"e,l'Étr:=4":=1;r2lirjet

Página 126 GACETA
LDEL GOBIERN OC• II de junio de 2011    

“1 ,	 ve,rr.

A la presente solicitud, se ~paliaron los Siguientes anexos:

Documental Pública, no aporté documentales.

Documental Privada. no aportó documentales.

Solicitud con número de folio 000368. que se reproduce a continuación:

Norsnw tier tata,. 	 Ea.....sim 1.e>./Vall6R2,111,041111:
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A la presente solicitud, se acompañante los siguientes anexos
Documental Públir.a, no aportó documentas.
Documental Privada consistente en recibo de acuse orignal promovido ante el

Juzgado Quirtaiagésimo Octavo Civil en el Distrito Federal, del Tribunal Supence de
Justkia del Distrito Federal, de tedia 21 de enero de 2011. ~siente de 1 tala útil pa

e4 anverso.

Documental Privada, consistente en copia fotostatica de La credencial para votar cal

iutogra del C. Isaac Javier Ramos Maldonado, constante de 1 foja útil por el anverso.

Documental Privada, consistente en copia fotostática de la sentencia debrtitiva del

Juicio Ordinario Civil, en el expediente 083r2010, constada de 13 toles útiles por el

E. Documental Privada, consistente en copia fotostática del Contrato de prestación de

servicios profesional" constante de 4 flojas (Mes por el anverso.

Solicitud co.. número de folio 810371. que se reproduce a continuación
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A la presente solicttud, se acompañaron los siguientes anexos:

A. Documental Pid~ no aportó documentales,

8, Documental Privada, consistente en 1 copia fatostátca útil por el anverso, de fecha
16 de marzo de 2008, denominado 'Conseja Político Estado de México y Sesión
Extraordinaria"

Documental Privada, consistente en 1 copiafotos 'Mica 448 por el anverso, de fecha
22 de marzo de 2008, denominado 'Consejo Político Estado de México r Sesión
Extraordinaria-,

Documentales Privadas, consistentes en 2 copias folostaticas ates por el anverso,
denominados 'Presupuesta de gasto corriente mensual por el ejercicio fiscal ab« 2006-
marzo 2009t

E_ Documental Privada, consistente en 1 copia totastalica ata por el anverso, de techa
8 de abra de 2008, denominado 'Consejo Patitos Estado de México Y Sesión
Extraordinaria'.

F. Documental Privada, consistente en 4 copia Mosteara útil por et anverso, de techa
10 de ata de 2038, denominado tomó Ejecutivo Estatal Estado de México Primera
sesión de carácter ordinaria.

S Documental Privada, consistente en 1 copia Mostática istil pa el anverso, de fecha
13 de abril de 2008, denostado 'Acta de la primera sesión ordinaria del Comité
Ejecutiva Estatal del Partido Socialdemócrata celebrada el día 13 de abnt de 2008, en
segunda conoccamia a las 11:00 horas, en et do/Tecito sede del Partido ubicada en
calle 1' Viveros de Pelen No. 38 COI. Vrvtru	  del Valle. Tlanepantia de Haz. Estado de
México, C.P. 54000t

Documente Privado consistente en 1 copia lotostática útil por el anverso de techa
13 de abril de 2868, denominado 'Corleé Ejecutivo Estatal Estado de México. Primera
sesión de carácter ordinaria_ Lista de Asistencia'.

1. Documental Privada. consistente en 1 copia totostitica 5 por el anverso, de fecha
17 de abril de 2008, denominado 'Consejo Pordico Estada de México 4' Sesión
Extraordinaria«.
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J. Documental Pinada, consistente en 1 sopa fotostároa Mil por el anverso, de fecha 3
de octubre de 20093„ denominado 'Comen Político Estada de México 5' Sesión
Extraordinaria".

k. Documental Privada, consistente en 1 copia simple Mil per el anverso, de fecha 29
de noviembre de 2000 denominado 'Comité Encuno Estatal Estado de México.
Tercera sesión de carácter extracindnaria. Corrvocabarit

L Cocurnentales Privadas, consistentes en 10 copas fotostátioas Miles por el .amerso,
de fecha 3 de diciembre de 2008, cfenominado 'Acta de la Tercera sesión de carácter
extraordinaria del Conde Ejecutivo Esterar del partido Sociaktemócrata celebrada el día
03 de diciembre de 200B, en segunda convocatoria a las 11:00 horas. en el dominó»
sede retama del partido Instituto Literario sin, Entre Ignacio López Rayón y sor Juana
Inés de la Cruz, Toluca, Estado de México.

Documental Privada. consistente en 1 copra fonstálica Si por el anverso, de fecha
5 de diciembre de 2008, denominado 'Comité Ejecutivo Estatal Estado de fénico.
Cuarta sesión de carácter extraordinaria, Corraccalorit

Documentales Privadas, consistentes en 13 copias folostáboas áteles por el anverso,

de fecha 8 de diciembre de 2008, denominado *Acta de la Cuarta sesión de carácter
extraordinaria del Comité Ejecutivo Estatal del parado Sociakiennorata celebrada e? día
03 de diciembre de 2008. en segunda convocatoria a las 11:00 horas. en el domicilio
sede calle 1' Vnems de Pelen No. 3B Col. Viveros del Valle, Tlanepanila de B.
Estado de México'.

A. Documentales Prnadas. consistentes en 2 copias follosiáticas Miles por el anverso.
de fecha 17 de diciembre de 2008, denominado 'Sexta sesión extraordinaria del
Consejo Político en Estado de México'.

Documentales Privadas, consistentes en 2 copias beastáricas Siles por el anverso,
de fecha 17 de diciembre de 2008, denornimáo 'Sexta sesión extraordinaria del
Consejo Político en Estado de México. Propuesta para S nombramiento del Titufar del
Consejo Consultara Estatal'.

Documentales Privadas, consistentes en 2 copias totostiticas tales por el anverso,
de fecha 17 de diciembre de 2008, denominado 'Sexta sesión extraordinaria del
Consejo Político en Estado de Minar.

DocumeMal Privada. corsistente en 1 copia fn04.44,1^, útil par el anverso, de tecAa

11 de febrero de 2000, denominado '7 sesión extraordinaria Tlalnepanikát

Documental Privada consistente en 1 copia Jotas 'Sea Si par el anverso. de tedia
20 de maco de 2000, denominado "8" sesión extraordinaria Tialnepandr.

Documental Privada consistente en 1 copia fotostática Mil por el anverso, de fecha
20 de mazo de 2009. denominado "8" sesión extraordinaria Datnepanat

Dosurnental Priva consistente en 1 copia fotostática útil por el anverso, de fecha 2
de abrí de 2000 denominada 9 sesión extraardinarn llabepantia'.
Siendo un total de noventa y tres fojas ices por el anverso.

lictecitted con número de folio 1100371. que se reproduce a coutUemoille:
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A la presente wad. se acompaliaron los siguientes aneen:

A. Documental Palita no apuné documentales.

Documental Frisada, no aporte documentales.

Solicitud con número de tollo G00381.ope se reproduce a continuación:

„	 a 'IR nt, • ,

'Y--•	 ,

)4'

A la presente seacitud. se acampanaran los siguientes anexos:

A. Documental Pública, conststente en copia certifeada per la Mutar de la Notarla
Pública No. 93 del Estado de Memo del armo INTERVElaTOR-PSD-112011, constante
de 2 fojas Males por el anverso.

8. Documental Pública. consistente en cepa certificada de la embancar para votar con
fotografía, por la atular de la Notara P1010 No. 93 del Estado de México del C. Oscar
Javier ~bar Amara, constante de 1 ruja Útil par el anverso y teveeso.

O. Documentales Privadas, consistentes en 2 copias fotostáticas del escoto recibido a
través de Oficialía de Partes del instituto Electora; del Estada de México, con foto
0322, en fecha 21 de enero de 2011, el cual fue sanea por el O. Oscar Javier Acoger
Amara, remetido a la Secretara Etecutlea General y al Órgano Técnico de
Fisco/lapón.

O. Documentales Privadas, consatentes en 2 copias krtostaucas del eswao redada a
través de Oficalla de Partes del Insbuto Electoral del Estado de Meneo, con febo
0323, en fecha 21 de enero de 2011. el cual Me susano por el C. Oscar Javier Agotar
Antara remitido a la Secretaría leeutIva General y al Órgano Tembo> de
Fiscalutacén.
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3. Valoración de las solicitudes

Del análisis reatado a la docunesaoón presentada por los sol'
que el armero de folio Dama cuna» con los requisas enumerados en el 'Aviso de
taaadadón-, conforme a la sigMmles consideraciones

floticibrd con marro de folio 9363211

a Nombreamado. anidad y documento que acredite el

Se tiene claramente identificado al C. Ricardo Adrián glarteg Arene. ton dor:cilio en
Cipreses, Manzana 2365. lote 13, sin, Me de las Ras en el municipio de Coacako
de 0errinabal. Estado de México, C.P. 55710. e.dibiendo las documentales Ondas
consistente en las tacheras No. 0001, 0002. 0003, 005, 007. 0010, 0011, las cuáles en
témenos de los artículos 8, 13, 15, 77, 78 y 81 del Reglamento de Fiscanclia a las
Actividades de los Partidos %daos y ~dones al tenerse ~as en la
contabilidad del partido político al tienta y Lao de diciembre de doe mi nueve, in
arectila como acreedor del ~a Palido Socialdemarata.

b La ara del cnidito:

Se »ata por un monto de $01,525.00 (Sesenta y un mi ~as ~cinco
pesos 001100 Mol.)
e. Las garantías, condiciones y témelos del cnidito, entre ellas el tipo de documento
que acredite éste, en angnal o copa certificada ante Notario Púbica
Conforme a la d'amenace» comprobatoria del crédito ene noquear no es eaable
d. La docienentacia pmbauna original can la Pe acredite el reconocimiento del
ciara;

Facturas identificadas can mímelos 0031, 0002, 0003, 0005, 0007. 0010. 0011.
cumpliendo lo dispuesb en los articulas 6, 13, 15, 77, 78 y 81 del Reglamento de
Fiscalización a las Actraiades de los Pandos Pollitos y Coaliciones_

Los dalos que identifiquen, en su casa cualquier procedimiento aáin óóalitn,

laboral o judicial que se haya nielado y que tenga relean con e/ créalo de que se
trae:
No se ofrecieron daos o Saneas sobre el ~colar.
f. La firma aulógrafa del solicitante.
Del análisis a la solcilud, es visible al calce la bina del C. Ricado Adrián Manen
Ambula
En consecuencia, se reconoce el crecido por Vi/ ,52_5.00 (Sesenta y un mil quintales
veinlicanco pesos carteo M.N.L a favor del C. Rica do Adrián Maneil Andric'

En cuanto a la solicitudes »mitificadas con los macros de faro 003942, 004004.
004051, 004052, 0002138, 000215. 1300210, 000217, 000218. 030219, 000220, 000221.
000272. 000223,1300334, 0130301113130371, 000378 y °coal, no satisfacen la loteada
de los requisaos enumeradas en e/ Aviso de Ligación; como se describe a
continuación.

Solicitud con manero de folia 0031142
a Nombre completo, donada y documente que ~erige el carade de acreedor;

Se tiene claramente identificado al C. Oscar Javier Agotar Azuda, quien no saldó
~jallo y no presentó Las documentales que lo accedan como acreedor del otrora
Partido Socialdemócrata.
b. la cuantía del crédito

Se ~loa pa un monto de S 5000.00 M.N. (Cinco mi pesas 001100 b/14,) relereme
a la segunda quincena de Septiembre de 2009, también por 5110.000.00 r•LIL (Ciento
diez mil pesos 001100 alt4,) referente a salarios detonados de 2010, asi cano
5250000 ALN (Dos mil quinientos pesos OGIUKTIAN.)
e. Las garantías. condiciones y términos del crédito. entre ellas el taro de documento
que acredite éste, en origina/ o copia centrada ante Notario Pábboo
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Al respecta no se registró decántenla) alguna.
La documentarán probatoria original con U que acred ite et reconocimiento de

crédito;

No aportó documentación probatoria con la que acredite el reconmancento del creado
Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento adminetrativo,

laboral o ludida que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se
trate, y
No se ofrecieron datos a documentos sobre el particular,
f. La firma autógrafa del 	 itante.
Del análisis a ta sobottud, es vistie al calce la firma del C. Oscar Javier Anudar Azuara.

Por lo que hace al reconocimiento de los créditos abarates de las pasmas aludidas en
el escrito signado por el C. Oscar Javier Aguda Amara, es menester selialar que el
reconocimiento de acreedores conforme al 'Aviso de Preadaddn' debió presentarse de
forma Indandual, es decir, cada persona interesada que considerase tener derecho a Utl

crédito a su lavar exigible al otrora partido político, debió acude y presentar ante

Oficialía de Panes del instituto Electoral del Estado de México. ouropestrodo con los
requisitos seóalados para tal efecto.

En relación con la integración del salario conespondiente a das mol diez y dos mi once
croe demanda ef C. Oscar lanner Agotar azuza, por tenerse registrada den solicitud de
reconocimiento de créditos identificada con trámelo de folio 000381, su vinculación y
procedencia se estudiará en ese aparada

Con independencia de lo anterior, se tiene un crédito a favor del C. Oscar Javier Apila
Azuara reconocido en la contabilidad al treinta y uno de dicierrixe de dos ni nueve par

importe de 530.000U00 (Treinta mi pesos 00/100 fithl.), como se desprende de la
lista de acreedores, publicada el siete de diciembre de dos mil diez en la "Gaceta de
Gobierno'. Periódico Oficial del Gobierno det Estado de México, en Ediciones del Norte
SA de C.V. Weriódicia Refonnaly CIA. Periodística det Solde! Estado de Métrico SA
de C.V. ( oviódico &a de Toluca), en términos de los artículos 8, 13, 15, 77, 78 y 81 del
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de tos Partidos Políticas y Coaliciones.

Solicitud con manero de folio 004004

Nombre completo, domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor,

Se tiene claramente Identificado al C. Sergio Juan Villalba Alabrre quien no selialó
domicilio y no presentó las documentales que lo acreditan como acreedor del otrora
Partido Socialdemócrata

la cuantía del crédito:
e solicitante no identifica un monto del crédito.

Las garantías, condiciones y limitaos del medito. entre ellas e tipo de documento
que acredite éste, en original o copia certificada ante Notario Piltra
Al respecto no se registró documental alguna.

La documentación probatoria original con la que acredite el reconocimiento de

decae;

No aportó documentación probatoria con la que acredite el reconocimiento de crédito.
e. Los datos que identifiquen, en su caso. cualquier preciedimento administrativo,
laboral o indicar que se haya enviado y que tenga relación con el crédito de que se
trate;
No se ofrecieron datos o documentos sobre el particular.
1, La firma  autógrafa del solicitante.
Del análisis a la solicitud. es  visible al calce la firma del C. Sergio Juan Villalba Alabee.

De lo antes sehalado se colige que el C. Sergio Juan Villalba  elabore, no connee con
los requasitios antes retados: sm embargo, se tete un crédito a su favor reconocido en
la contabilidad al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, por un importe de
$54,000.00 /Cincuenta y cuatro Ira pesos Danfle VAN corno se desprende de la lista
de acreedores. ~cada el siete de diciembre de dos mil diez. en la taceta de
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Gobierno', Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, en Caciones del Norte.
S,A. de C.V. (Periódico Rema y CIA Pendáis/ice del Sol del Estado de México, S A.
de C.V. (Feriado° Sol de Tobeat, en términos de los anidaos 8. 13. 15. 77. 78 y 81 del
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Patdos Políticos y Coacianes.

Además. es importante destacar que los atícelos 49. párrafo séptimo del Código
Electoral del Estado de Merco; 74. LI5 y 103 del Reglamento para la Constitución.
Registro y /mudada, de tos Partidos Pollea Locales. disponen que en caso de
pérdida de registro o acreditación. el representante del órgano interno. dirigentes y
candidatos de los pandos politene deberán cumplir con las obligaciones en TICS de
fiscalización hasta /a conclusión de los procedimientos respecteos, de lided adtd y
adeudado de su almario a la Universidad Autónoma del Estado de México; al
efecto. los partidos políticos solo subsista con personalidad juntera  paraa al
CUM/AMIMD de las obligaciones atraídas que obeirviemn hasta la techa de la
resolución de pérdida del regislm o ~atén ante el Instituto Electoral da Estado de
México.
Del párrafo anterior, se advierten dos clases de obregactories que subsisten en caso de
pérdida de registro o acredeación de los pandos políticos ante el Instituto Eleve:ea del
Estado de Ménoce las relativas a la materia de fiscalización y aquellas relacionadas con
ataos acreedores,

En el primer supuesto, se refiere a las obligaciones en materia de

carresparkliemas al año dos mil nueve en que se declaró la pérdida de la acreditación
del °bora partido Socialdemócrata, relativas a la presentación de informes de ingresas
y gastos ortfiriaios y de campaña, Las cuáles fueron cumplimentadas can la
presentación de los informes de campaña del proceso electral dos mt nueve y el
Monne anual pa actividades ordinarias conespontbentes al mismo ejercicio procesos
Ricaizadores que han ata declarados debilitas y &mes; y en el So cado,
apelas relacionadas con las obligaciones a tarar de avenes acreedores a través de
acciones que se Meculan en la fase de liquidación pa parte del interventer designado,
odien tiene bajo su resparisabildad la administración y domino del acervo pairrioniat

En esta /estira, se desprende que conforme al .prneer supuesto. el C. Sergio Juan
asta Matare, dirigeMe del otrora partido predico desplegó acciones para el
cumplimiento de las obligaciones en materia de fiscalización dura ge el procesa de
liquidación Stand° al otrora partido Socialdemócrata. concretamente, en la
presentar:a del informe de campaña del proceso erectoral dos mil nueve, así corno del
Norme anual por actividades ordinarias dos me nueve: innegablemente en ejercicio del
carpa y recaccsabilicad tapad, realizó una sede de andenes encaminadas a asegurar la
certeza en los ~vos contables, satisfaciendo en consecuencia el proceso
fiscalizador ante el órganoTécnico de Erv—imeión.

En razón de lo anterior, el funcionano partidista coadyuvó en a aseguramiento en la
rendición de cuera atenta a tos principios de legalidad. certeza transparencia y
responsabridad en el malero de los recursos del partido politice sujeto al
procedimiento de Struidación, afianzando la veracidad de lo reportado, comprobando y
ftsr.alizada en rendimos de ley.

Así las cosas, los preceptos en cita delernrran que el C. Sergio Juan Vetaba Alatorre,
drigente del otrora pando ~ion narre la obligación de permanecer en sus funciones
hasta que los bienes sean adludicados a favor de la Universidad Autónoma del Estado
de México; en estas circunstancias, por encontrase debidamente acreditada su
partaación actea y responsable a nombre y representación del otrora parado
Soda/demócrata sobre todo, en la realización de acciones que en su conjunto
anea al cumplimiento de las obligaciones en materia de fiscalización: a fin de lograr
una conclusión garantiste. objetiva y ~orada can el desarrollo de las actividades
desfrenadas pa el partido poda en el proceso de liquidación, es procedente otorgar
al C. Sergio Juan Vedaba Matarte el carácter de beneficiara en la lista definitiva de
acreedores del otrora partido pordco, ora un créalo a su favor, consistente en el pago
Medanal que resulte de multiplica hasta siete veces el monto mensual de lo que venia
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percibiendo en el ejercicio de sus actividades de índole partidista a favor de la entidad
de interés púbica durante al año dos mi nueve, cuya operación aritmética es la que
resulte de multpricar la percepción mensual de $18,000 00 (Dieciocho mil pesos DIVICe
tan. pa siete, resabido la cantidad de $128,000.00 (Cieno veintiséis ml pesos
00/100 M.N.), bajo el entendido que deberá continuar en *normes hasta legrar la
adjurticaerers deinitera de los remanentes, llámense bienes muebles e inmuebles. asá
como el destino final del saldo en la cuenta bancada, lo anterb, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 74 y 95 del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liquidardin de los Partidos Políticos Locas.

Solicihrd con número defolio 004051
Nombre completo, dorniede y documento que acredite el carácter de acreedor;

Se tiene claramente identificado a la C. Susana Lucia Rivera Elena Lis, quien no señaló
domicilio y no presenta las documentales que ta acreditan como acreedor del otrora
Partido Socialdemócrata.

La eitiaMía del crédito;

La solicitante señaló en so escalo que la cantidad pot&ada en el "Aviso de
Larruidaaref del otrora partido político, es correcto. zar emrbago, considera que esta
pendiente el pago de la segunda quincena del mes de septiembre de dos mil nueve, sin
expresar la castidad comesponctiente.

Las garantías, condiciones y **rnos del crédito. entre ellas el tipo de documento
que acredite éste, en original o copia certificada ante Notan° Púbico

Al respecto no se registró doosnernal alguna.
La documentación proba ocia original con la que acredite el 	 imiento del

crédito;

No presentó documentación probatoria que acredite el reo:accidento del credo*.
los dalos que identifiquen, en su caso, cualquier procedivreento administrativo,

tamal o baba que se haya iniciado y que terma relación con el crédito de que se
trae
No se ofrecieron dalos o doarnerbs sobre el partioaar.

La firma autógrafa del soliotante.
Del arabais a la solicitud es visible al calce la tema de la C. Susana Lucra Rivera Egresa

Lis.

De lo antes *talado se colige que la C. Susaa Lucia Rivera Egura lis, no ctimpie ceo

tos requisitos antes referidos. alba bien, de la contabilidad que obra en poder del
Interventor del otrora Partido Socialdemócrata, se desprende que el órgano interno no
registró el pasivo corresponden* a la segunda **cena del mes de septiembre de
dos mor nueve bubón que se confirma con el estado financiero correspondiente al
mes de diciembre de des mil nueve, el cual fue dictaminarlo por el C.P. Segismundo
Hernández Villar. asimismo. en la garantía de audiencia otorgada al partido podido con
motivo del procedimiento de liquidación no aclaró dicta sedación, tal y como consta en
el escrito signado pa el C. Sergo Juan Wats Alabare e ingresado a través de
Oficialía de Panes del Instituto Electoral del Estado de México, el veintiuno de octubre

de dos mil diez, mismo que consta de seis feas útiles por el anverso; sin embargo. se
encuentra registrado en la coritabitidad al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve
un importe a so favor pa Si 5030.00 (Quince rol pesos 001100 M.N.). publicado el
siete de diciembre de dos mil diez, en la 'Gaceta de Gobierna', Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de tableo, en Ediciones del Norte. SA de C.V. {Periódico
Reforma) y CIA_ Periodstica del Sol del Estado de México. SA. de C.V. (Periódico Sol

de Toluca).

Solicitud con número de folio

a. Nombre completo, domicilioy documento que acredite el carácter de acreedor:

Se tiene claramente identidad° al C. *se Francisco Océjo Grimado, oreen no seibló
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domicilio y no presentó las documentales que lo acreditan como acreedor del otrora
Partido Socialdemócrata.

La cuantía del prédilo-
Et solicitante señaló en su escrito que la cantidad publicada en el Aviso de Liquidación"
del otrora partido politica es correcto, Si embargo, considera que esta pendiente el
pago de la segunda quincena del mes de septiembre de dos mil nueve, sin que se
plasmara la cantidad correspondiente.

Las garantías, condiciones y términos del crédito. entre ellas el tipo de documento
que acredite éste, en original o copia certificada ante Notario Pública

Al respecto no se registró docianental alguna.
d La documentación probatoria original con la que quedé el reconocimiento del
crédifo;

No presentó documentación probatoria peral que acredite el reconocimiento del

Los datos que identifiquen en su caso, cualquier procedimiento admire/O	
laboral o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se
trate;
No se ~ejerce datos o documentos sobre el particular

La firma autómata del solicitante.

Del análisis a la solicitud. es  visible al calce la firma del C. José Francisco Dono
Grinalde.

De lo antes se/talado se colige que el C. José Francisco Ocejo Grinalde no cornete
con tos requisitos antes rehuidos. ahora bien, de la contabilidad que obra en poder del
Interventor del otrora Partido Socialdemócrata. se  desprende que el órgano interno no
repelió, el pasivo correspondiente a la segunda quincena del mes de septiembre de
dos mit nueve, situación que se confirma en et estado financiero correspondiente a
diciembre de das mil nueve, el cual fue dictaminado pm el C.P. Segismundo Hernández
Mear, asimismo, en la garantía de audiencia otorgada al partido político con motivo del
procedimiento de liquidación no actanó dieta situación. tal y como consta en el escrito
signado por el C. Sergio Juan ~be ~eme e ingresado a través de Oficiada de
Partes del Instituto Electoral del Estado de Métrica el ~huno de estotra de dos rol
diez. Trismo que consta de seis bias &des por el anverso; sin embarga, se encueran
registrado en la coreablidad al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve por un
importe a su favor de $45.090.00 {Cuarenta y cinco rrd pesos 00/100 M.N.), publicado
el siete de diciembre de dos mg diez, en la -Gaceta de Gobierno', Periódico Oficial del
Gobierna del Estado de México, en Ediciones del Norte, 5A, de C.V. (Periódico
Reforma) y CIA_ rtlioredica del Sol del Estado de México, SA. de C.V. (Periódico Sol
de Toluca).

Solicitud con ateneo de folio «AM
Nombre completo, dommho y documento que acredite el carácter de acreedor;

Se tiene claramente identificado al C. Ricardo Sera Soria, quien no señaló domicilio y
no presentó las documentales que lo acreditan corno acreedor del otrora Partido
Socialdemócrata

La cuantía del Cdeditel:

El solicitante no identifica la cuantía del crédito que reclama.

c, Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento
que acredite éste, en original o copia certificada ante Notario Pública:

Al respecto no se empotró documental alguna.
La documentación poluta-in original con la que acredite el reconocimiento del

crédito;

No presentó documentación probatoria ongnal que acredite el tecendamento del
crédito.

Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administratvo,
laboral o Odiosa que se haya iniciado y que terma relación con el eredlto de que se
trate:
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No se ofrecieron dalos o documentos sobre el particular.
t La (irrita autógrafa del solicitante.
Del análisis a la solicitud, es visible a/ calce la firma de/ C. Ricardo Silva Soria_
En consecuencia al no tenerse registrada documental probatoria que respalde su
solicitud, no se reconoce crédito a su favor.

Solicitud con número de folio 000215
a Nombre completo, domicilio y diticumento que acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente identificado a la C. Blanca Violeta García Juárez quien no serial()
donnicilio y no presentó las documentales que lo acreditan como acreedor del otrora
Ratko Socialdemócrata

b. La cuantía del crédito;
La sceicitarite no identifica la cuantía del crédito que reclama
c Las garantías, condiciones y términos del crédito. entre ellas el tipo de documento

que acredite éste, en original o copia certificada ante Notario Ratico

Al respecto no se registró. documental alguna.
d.. La documentación probatoria original con la que accedes el reconocimiento del

and:o:

No presentó documentación probatoria digna] que acredite el reoonocimiento del

crédito
Los datos que identifiquen. en su caso, cualquier procedimiento administrativo

laboral o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se
trate;
No se ofrecieron datos o documentos sobre el particular.

La firma autógrafa del salid/ante.
Del análisis a la solicitud, es visible al calce la firma de la C. Blanca Violeta Garcia
Juárez.
En consecuencia, al no tenerse registrada documental probatoria que respalde su
solicitud, no se reconoce crédito a su favor.

Solicitud can número de folio 000215
a. Nombre completo. domado y documento que acredite el carácter de acreedor;

Se tiene daraltnette identificado a ta C. Mafia Magdalena Linares Apiadar, quien no
señaló dorniolict y no presentó las documentales que lo acreditan como accedo< del
otrora Partido Scryaldemenrata.
11.1a cuantía del dedito
La solicitante no identifica la cuantía del crédito que reclama
e Las garantías, condiciones y ternarios del crédito entre ellas el tipo de documento
que acredite éste, en ongenal o copia certificada ante Notan° %Meco;

Al respecto no se registra documental alguna.
t La documentación probatoria original con la que acredite el reconocimiento del
crédito;

No presentó documentación probatoria original que traedte el reconocimiento del
crédito.
e. Loe datos que identifiquen . en su caso, cualquier pro	 miento ineelativo„
laboral o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se
trate.
No se ofrecieren datos o documentos sobre el particular.
I La firma autógrafa del solicitante.
Del análisis a la solicitud, es visible al cabe /a forra de la C. Mata Magdalena Linares
Aladar
En ronsiecuenra, al no tenerse registrada documentar probatoria que respalde su
solicitud. no se reconoce crédito a su favor..

Solicitud con número de folio 000217
a Nombre completo. domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor.



11 de linio de 2011 GACE TA
LDEL GO ES I E Ft fi atb. Página 137

Se tiene claramente identificado a C.. Fernando Enríquez Llanos. quien no serialó
dorgoiii0 y nO presentó las documentales que lo acreditan corno acreedor del otrora

Partido Socialdemócrata.

tir. La manda del crédito;

Et solicitante no identifica la cuantía del orédno que reciama.

Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento

que acredite éste, en ~nal o copia certificada ante Notario %Mico

Al respecta no se registró documental alguna

La documentación probatoria original con la que acredite el reconocimiento del

pida";

No presentó documentación probatoria orignai que amare el reconocimiento del

crédito.

e. Los datos que identifiquen, en su caso. cualquier procedimiento administrativo

~al o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se

trate;

No se ofrecieron dates o documentos sobre el particular.

r. La firma autógrafa del solicitante.

riel análisis a la solicitud, es visible ad calce la frena del e. Fernando Enríquez Dalos.

En consecuencia, al no tenerse registrada documental probatoria que respalde su

sofitatud, no se reconoce efebo a su favor.

&dictad con número de Tobo 0(1021S

Nombre completa ~licito y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se tiene claramente identificado al C. Oscar Campos Benítez, quien no serial:, domicilio

y no presentó las documentales que lo atreditan como acreedor del otrora Partido

Sacialdemócrata

La curia del crédito

El solicitante no identifica la cuantía del medito que reclama.

o. Las garantías. condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento

que acredite este, en original o copia certificada ante Notario Pública

Al respecto no se registra documental alguno

La documentación probatoria original don la que acredite el reconocimiento del

crédito;

Na presentó docu 	  Aobatoia orignal que acredite el reconocimiento del

crédito.

Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administrativo.

laboral o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se
trate.

No se ofrecieron datos o documentos sobre el particular.

f. La firma autógrafa dé solblante.

Del análisis a la solicitud, es visible al cake la firma del C. Oscar Campos

En ~secuencia, al no tenerse registrada documental probatoria que respalde su

solicitud, no se reconoce ~no a su favor.

Solicitad con número de folio 01110219

Nombre completo, ~bici y documento que acredite el carácter de acreedor,

Se tiene claramente irierniticado a la C. MitasElisa Sacadas Bettrán, quien no setialó

domicilio y no preseniá las documentales que lo acreditan ~no acreedor del Micra

Partido Socialdemócrata.

fa evadía del crédito;

La rniii-o-mte no identifica la cuarta del crédito que

Las garantías, condiciones y tímenos del crédito, entre ellas el tipo de documento
que acredite éste, en original o copia certificada ante Notario Púbico:

Al respecta no se registró documental alguna.
La documentación probatoria orignal con te que acredite et recon •	 iento del

créale
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No presentó documertardn embarrad original que caedte el
crédito.
e. tos datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administrado,
laboral a judicial que se haya oreado y que tenga relación con el crédito de que se
trate:
No se ofrecieron datos o documentos sobre el particular.
Uta firma autógrafa del solicitante.
Del adenia a la solicitud, es vistie al calce la firma de ta C. Mrsam &esa Sacadas
Sedán.

PM lo que se refiere al escrito de la peticionante por el cual Menta acreditar el
reconocimiento de créalos, éste versó sobre la solicitud de cheques supuestamente
expedidos a su favor por el Instituto Electoral del Estado de fddroo, por concepto de
sus labores administrativas y de campo que realizaba a nombre del otrora partido
edifico; en esta tesitura, en poder de b interventoria no existen registros de las
documentales (cheques} expedidos por el Wad Electoral a favor de fa solicitante,
amado en el escrito de cuenta se advierten diversas fechas de tos meses de enero.
marzo. abre. mayo. junio y agosto de dos mi diez, situación que no es congruente en
virtud de que el otrora partido político. perdió su acreditación ante eflastituto Electoral
del Estado de Miden el veinticuatro  de septiembre de dos int nueve.
En consecuencia, al no tenerse registrada arad probatoria que remonto su
solicitud, no se reconoce crédito a su favorr.

Solicitud co., número de folio 010220
Nombre completo. domicao y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se lene claramente idendoado a la C. Karla Christian Sacadas Beban, quien no
salaba ~lidio y no presento' las documentales que lo acreditan corno acreedor del
otrora Partido Socialdemócrata.

La cuantía del crédito;
La sanarte no identifica la cuantía del crédito que reclama.
o Las paradas, condiciones y términos del dado entre ellas el tipo de documento
que acredite éste, en original o copia certificada ante Notario Público

Al remedo no se registró doomental abona-
La documentad-én probatoria origina/ con la que acredite el reconocimiento del

crédito:

No presentó d cumentacion Pral	 a original que acredite et reconooirnierdlo del
crédito.

Los datos que identifiquen.  en su caso, cualquier procedimiento administrativo
tamal o judicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se
trate.
No se otteamon datos o documentos sobre el particular.
L La firma autógrafa del solicitante.
Del andas a la soficitud, es visible al calce la fuma de la C. harta Christian Sacadas
Balrán.

Por b que se refiere al escrito de la peticionante, por el cual intenta acreditar el
reconocimiento de créalos. éste versé sobre la solicitud de cheques supuestamente
expeddos a su favor por el Instado Electoral del Estado de 114étaxo por concepto de
sus labores administrativas y de campo que realizaba a nombre del otrora pardo
porto en esta tesitura, en poder de la dementada no existen regarnos de las
documentales (cheques) expedidos por el Instituto Electoral a favor de la solidando

arado en el escrito de cuenta. se  enreden diversas techas de los rneses de enero,
marzo. abril. mayo, ttrioy agosto de dos rol diez situación que no es congruente en
virtud de que el Mora partido podios, perdió su acreditación ante el Instituto Electoral
del Estado de México, el veretiouatro de septiembre de dos mil nueve.
En consecuencia al no tenerse registrada documental probatoria que respalde su
solicitud, no se reconoce cread a su favor.

Solicitud con número de bitio 000221
a Nombre completo. domicilio y documento que acredite el carácter de acreedor-.
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Se tiene clarameme ~Micado a la C. Mana del Refugio Orle atddanado, quien no
señaló donialo y no presentó las documentales que b acreditan como acreedor del
otrora Pitido Sociatiemarata.

La curia del crean,
La sacara no drenara la cuerda del Silo que nedama.

Las guardas condiciones y términos del aedo, entre ellas el tipo de documento
que acredite éste, en arana' o copia cantada ante bodrio Púbico,

Al respeta no se registró doconenta/ alguna-
La documentación probatoria original con la que ~Me el reconocaiento del

créala

No presera documentación probará original que acalla el reconocimiento del
canelo.

Los daos que identriquen, en su caso. cualquier prooedirriera adr.w®trart	 u,
laboral o judicial que se haya iniciado y que tenga Sacian con el crédito de que se

No se ofrecieron dalos o decante°. sobre el parada
f. La firma aulógraa del solicitante.
Del "tisis a la soleta es visible al calce la tema de la C. María del Reluolo Ortiz
Maldonado.

Pm lo que se reate al esotro de la peticionante. pa el cal denla acreditar el
reconocimiento de criaos. éste remó sate la sobiud de cheques supuestamente
expedidos a su fan por el Instalo Electoral del Estado de ~leo, por arceplo de
sus labores administraras y de caneo que realzaba a nombre del otrora parto
maco, en esta tesitura es poder de la nerventiona no existen registros de las
dccutnemalm (cheques) expedidos por el Instinto Eledreral a faro de la solloitaree.
ando en el escrito de mierda se adrede diversas fechas de los meses de enero,
nora, abrí, mayo. jimio y agosto de dos MI diez, situación que ro es conguente en
rad de opa el oara pando pellico, peleó su acreditación ante el Instalo Electoral
del Estado de México, el verdlosatro de septiembre de dos md mueve.
En comemencia al no tenerse regetrada documental probatoria que respalde su
solidad no se reconoce seda a su favor.

Corno se observa. Las solicitudes idengscadas con números de lobos 00020e.01121215,
00021218, 000217, 000218, 000111 000220 000221, prescindas pm los ciudadanos
arado Silva Soia, &anca Vol as Gacela Juárez Mana blagadena llores Aguar,
Ferrado Eorieuez Laos. Oscar Campos Benbez Wien Elisa Sacadas Belirán,
/Carla Ch~1 Sacadas Beban y María del Re1/40 Ortiz Maldonado. banda con
les mansitos erenslos en el 'Aviso de Licialación -, aunado a lo antMor, es impotente
seis que contime a la normanda/ electora los mikanbes y simpatiarees pueden
~bit ¡yesos mediare Reconocimiento de Actividades Paracas (REPAP) al realiza -
aceitada ordinarias y las relajas abs procesos electorales en (nade los pautes
poéticas: sin embargo. se destaca que tales acáridades dejaron de tener vigencia
desde el momento en que Ocho initio polaco perra la acreditación 3r112 el Instinto
Sedoal del Estado de Maco, es deci, a partí del variar de separare de dos
mil mime. con la aprobación del Aclueca Est/coma112008. además que. desde el
catase de septiembre de dos mi narre, corno consta en ala cimenstanciada. el
Llorador lana al repesentante del órgano eterno la aligación de realiza as
acciones necesarias para la tambar& de los coreas pa honorarios asimilados y
otros pagas sedares, dada la %Atecen financiera del otrora pando poético que
enfrentaria en N proceso de fouiclacior-
Solicitad con rieren de folio %CM

a. Nombre compelo donado y documento que acredite el carácter de acreedor.

Se bese claramente identricado al C. Arao Mendoza Torres. quien no sefialó canica
y ro presentó la dominicales que lo acreditan como acreedor del otrora Partido
Socialdemarna.
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La cuantía del crédito;
E9 solicitante no identifica la cuantía del crédito que reclama.

Las garantías, condiciones y términos del medito. entre ellas eg tipo de documento
que acredite éste, en original o copia certificada ante Notano Público,
AI respecln no se registró domine/Tal alguna.

La documentación probatoria originad con la que acredite ei reconocimiento del
crédito:

No presentó documentación probatoria original que acredite el reconocimiento del
crédito.

Los datos que identifiquen, en su caso cualquier procedimiento administrattio,
laboral o maca que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se
trate;
No se ofrecieran datos o documentos sobre el particular_
f. La firma autógrafa del solicitante.
Del análisis a la solicitud. es visbb ad calce la firma del C. Arturo Mendoza Torres.
De lo antes señalado, se colige que la soliceud no cumple con tos requisitos previstos
en el 'Aviso de laquideción". sin embargo. de la contabilidad que cada en poder del
Interventor del otrora Partido Socialdemócrata, se deduce que se encuentra registrado
un crédito -a su favor en la contabadad al treinta y uno de diciembre de dos mil releve,
cuyo sustento documental se hace consistir en un contrato de prestación de servidos,
registro que tiene sustento en los adiados 8, 13. 15, 77. 78 y 81 del Reglamento de
fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, motivo por el
cual se previsione el crédito por la cantidad de $23,700.03 (»nitres mil setecientos
pesos OW00 M.N.1, corno se desprende de La ésta de acreedores, pubricada el siete de

diciembre de des mil diez, en la -Gaceta de Gobierno', Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Metoo, en Ediciones del Norte SA. de C.V. {Periódico Reforma) y CIA.
Periodística del Sol del Estado de México, SA. de C.V. {Periódico Sol de Tatuca}.

Solicitud con número de folio 000223
Nombre completo, demude, y documenta que acredite el carácter de acreedor;

Se lene claramente identificado al C. Antonio Rubio Aguda ,. no señaló domicilio y no
presentó las documentales que lo acreditan como acreedor del otrora Partido
Socialdemócrata.

la cuantía del crédito;
El solicitante no identifica la cuantía del créditoque reclama
o. Las garantías, oonditiones y Monlms del crédito, entre ellas el tibo de documento
que acredite éste, en original o coMa certificada ante Notario Pilbeccr.

Al respecto no se registró documental alguna.
La documentación probatoria original con la que acredite el reconocimiento del

crédito:

No Presentó docu
crédito.

Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento adminastraáro,
laboral o judicial que se haya iniciado y que tenga relación can el crédito de que se
trate:
No se ofrecieren datos o documentos sobre el particular.
f. La firma autógrafa del solicitante.

Del análisis a la solicitud. es visible al calce la firma del C. Antonio Rubio Aguilar.
De lo antes señalado, se colige que la solicitud no cumple con los requisitos previstos
en el 'Aviso de Liquidación', sin embargo de la contabilidad que obra en poder del
Interventor del otrora Partido Socialdemócrata, se deduce que se encuentra registrado
ztr crédito a su buce en la contabilidad al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve,

cuyo sustento documental se hace consistir en un contrato de pres tación de servicios.
registro que tiene sustento en los articulas 8, 13. 15, 77, 78 y 81 del Reglamento de
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Fiscalización a las Actividades de los Partidos Polainas y Coaliciones, motivo por el
cual se provisiona el crédito por la cantidad de S 25,800.00 (Veinticinco mil ochocientos
pesos 08/100 Mit). como se desprende de la lista de acreedores, publicada el siete de
diciembre de dos mil dez en la 'Gaceta de Gobierno". Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de México, en Ediciones del Norte, SA. de C.V. (Periódico Reforma) y CIA-
Periodística del Sol del Estado de México, SA de C.V. (Periódico Sol de Toluca).

Solicitud con número de folio 080334
a. Nombre competo dormilón y documento que acredite el carácter de acreedor

Se tiene claramente identificado al C. Jorge Guilles:no Gebara Saldivar, con domicilio
en Odia, no. 138. Colonia Guadalupe Tepeyao, CP. 07840, Delegación Gustoso A.
Madero. Métrico, D.F. y no presentó las documentales que lo acreditan como acreedor
del otrora Partido Socialdemócrata.
b La cuantía del crédito;
Se ideMifica por un monto de 2000000 (Veinte Spesos GORDO	)
o. Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el t ipo de documento
que acredite éste, en espinal o copia certificada ante Notario Público:

Al respecto no se registro' documental alguna
La documentación probatoria original con la me ~Me el reconocimiento del

crédito;

No presentó documentación probatoria orignal que medite el reconocimiento del
crédito

Ice datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administran,
tabacal o tudicial que se haya iniciado y que tenga relación can el crédito de que se
trate;
No se ofrecieron datos o do:amenos sobre el particular.
f. La firma autógrafa del scrictiaMe.

Del análisis a la sobcitud, es visible al cabe la firma del C. Jorge Guillermo Cebara
Saiditrat

De In antes señalado, se colige que el ciudadano Jorge Gumermo Gebara Sakfivar no
se encuentra reconocido en la contabilidad del otrora Partido Sociakternácrata á treinta
y una de diciembre de dos inl nueve, además de que nc existe contrato alguno de
prestación de servicios, que justifique la cuantía del crédito reclamado, tal y como lo
esdpidan los artículos 8, 13, 15, 77. 78 y 81 del Reglamento de Fiscalización a las
Actividades de les Partidos Políticos y Coaliciones. por lo antes expuesto no se
provisiona el crédito que reclama.

Solicitud con número de folio 0003411
a Nombre completo, domicife y documento que acredite el carácter de acreedor;

Se tiene claramente identificarlo al C. Isaac Javier Raros Maldonado, con domicilio en
Av, Minas Palacio, número 124. Colonia Nueva San Rafael Chamaca. C.P. 53040,
municipio de Mucaripan de ,Puárez. Estado de México quien 	 presentó las
documentales privadas, consistentes en recto de acuse origina promovido arde el
Juzgado Quincuagésimo Octavo CM en el Distrito Federa del Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, de fecha 21 de enero de 2011, copa foinstialca de la
credencial para votar con fotografía ~Moda a su favor por el Registro Federal de
Sentases, copia fotestátir.a de la sentencia de Juicio Ordinario Colé, expediente
080/2010, y copia simple del contrata de prestación de servicios profesionales
celebrado can el C. Sergio Villalba Afane, en carácter de Presidente del Comité
Ejecutivo Estatal en el Estado de México del ~do Sccridemócrata otrora Partido
%Mico Madama

b. La cuantía del crédito

Se identifica un mento por S2001E12.30 (Doscientos nueve mil ciento ochenta y das
pesas 34C100 AMI
c. Las garantías. condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento
que acredite éste en original o copia certificada ante Notario Público;
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El solicitante trece copia fortostáliea de un contrato de prestación de servicios
profesionales de fecha vantinueve de septiembre de das Hit nueve, en el cual el
partido Nato por conducta de su representante legal contrató al solicitada para
Sabor, un juicio electoral ale el Tribunal Electoral del Estado de México en contra de
la aprobación del Acuerdo denominado DectaraMria de pérdida de acrednación ante el

losando Electoral del Estado de México, del Partido Snaidensócratt así areno de los
demoraos y prerrogativas que goza en el Estado de México°. identificado como acuerdo
M. CGOI3112009.

Le documentación Pionatona original con la que acredite el reconocimiento del
video

El debitada remite recibo de acuse	 original promovido ante el Juzgado
Clutricuagésimo Octavo CMt en el Distrito Federal, del Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal. de fecha veintiuno de enero de dos mil once. promoviendo la solicitud
de copias certificadas de la sentencia de fecha 1 9 de noviembre de 2010. así corno del
contrato de prestación de ~Mos de fecha 29 de septiembre de 2009, ofrecido como
medra probatorio.

Los dalos que identifiquen, en su casa, cuáquier pbeedirtand administrativo,
laboral o Ojee* que se haya iniciada y que tenga relación con el decae de que se
trate, y
E solicitada acompaM copla fotostática de la sedienta dictada en el expediente
55302010, sustanciado en el Juzgada Quincuagésimo Octavo Civil en et
Federa. del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.
f. la firma autógrafa del solicitante.
Del análisis a la soticitud, es visible al calce la ama del C. Isaac Javier Ramos
Maldonado.

Una vez que se han verificado cada uno de tos requisitos y los documentos aportados
por el sore:gente se colige que la cuantía del cret por 5209.182.30 (Doscientos
nueve me denlo ochenta y dos pesos 30i100 MiN.). tiene sustento en un contrato de
prestación de servicios profesionales entre el C. Ser{ io Vedaba Alabarte 'El diente* y a
C. Isaac Javier Ramos Maldonado, el lEl proiesionistit.. para elaborar un juicio
electoral que se prortaieería ante la jurisdicción del Tribunal Electoral del Estado de
México en corta de la aprobación del Muerdo denominado 'Declaratoria de pérdida
de acreditación ante el instituto Electoral del Estado de México, del Partido

Socialdeneicrala así corno de los derechos y prerrogativas que goza en el Estado de
México. identecado como acuerdo M. CG/161/20119; sil embargo, es importante
destacar que el C. Sergio Juan Vilialba Mateare se encontraba °bagado a infamar y
solidar la autorización expresa y por escrito del Interventor, en vetad que la
celebración del contrato y el exunpanienta del misma traería como consecuencia la
realización de un moriniento contable que afectada al patrimonio del otrora parbdo
para contraviniendo lo dispuesta en el articula 96, dtimo párrafo del Regla mento
para la Constitución, fibstra y Liquidación de los Palidez Políticos Locales del
Instituto Electoral dei Estado de México, atribuible al C. Sergio Juan Vétaba ~tome
quien adquirió una obligación por cuenta y riesgo propios• circunstancia que encuentra
sustente> en la tesis LXXIV2002, ~teta por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal
Etecaral del Poder Judicial de la Federación. cuyo texto es=
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parran ~regirse basta ate ~entes debe ser por dente y riesgo de le agregar poeta
~pea ya va es illeadarlo, en une silbacen eii/Mone de a kroori~ de se tetina al'
enrar S eseistretcanveacen de orregtest ente ranas dar arettor 55 paran 7, noto fa del
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En razón de Su anteriormente ilustrado, b admisible pea un partido politice que se
encuentra en el supuesto de la inminente pérdida de registra. es  que sólo se asuman
los compromisos que revokscran las ministraciones correspondientes hasta el momento
su pérdida de registro, sobre el particular el veinticsialre de septiembre de dos mil
nueve. fue aprobado el acuerdo de Mierda de acreditación ante el Instituto Electoral
del Estado de México, en consecuencia, también la pérdida de derechas y
~rogativas que gozaba en el Estado de México, rirconstanda que motivó que el
veintinueve siguiente. se suscribiera el citada contrato de prestación de sentinas
profesionales; en este sentido. se previsiona de forma preventiva el reconocimiento del
crédito que reclama el solicitante por la cantidad de 8209.182.30 (Doscientos nueve me
ciento ochenta y dos pesos 313/100 M.N.), el las denominadas cuentas. de orden
partidas contingentes'.

leí:edad con número de Sobe osan
a. Nombre completo, dicrnioha y documento que acredite el carácter de acreedor,

Se tienen claramente identificados a los CC. AngéMa Susana Marlinez Vega.
Santiago Jiménez Morales y Liliana Rones Tahuilan ceo domicilio en che de Remedo
Vara nárnero 24, esquina con calle Narciso Mendoza, Colonia Mines 'detened Estado
de México, quienes presentan documentales pinadas consistente en 1 copia ~Me ad
pa el anverso. de fecha 18 de marzo de 2008, denominado 'Consejo Polleo Estado
de Mévico 1' Sesión Ertracrelinaria'; 1 copia simple útil pu ef anverso, de techa 22 de

marea de 2008. denominado `Consejo Polaco Estado de México 2' Sesión
Extraordinaria'. 2 copias simples Miles pa el anverso, denominados 'Presupuesto de
gasto corriente mensual por el ejercicio focal abnl 2008-marzo 20011": 1 copia simple
úal por el anona de fecha 8 de abre de 2008. denominado 'Consejo Politice Estado
de México 3• Sesión Extraordinasit 1 copia simple iirta por el anverso. de techa 10 de
abri de 2008, denominado tOnlitá Eieduevo Estatal Estado de México, Primera sesión
de carácter ordinaria': 1 copia simple miti por el anverso, de fecha 13 de abril de 2008.
denominado 'Acta de la primera sesión ord inaria del Gorreé Ejecutivo Estala/ del
Partido Socialdemócrata celebrada el día 13 de atea de 2008. en segunda convocatoria
a las 11:80 horas. en e domicalo sede del Parado ubicada en cale :Avene de Peten
No. 38 Co. Viveros del Valle, Tianepanila de Baz. Estado de México. C.P. 540300"; 1
copia lampe útil por el anverso, de lecha t3 de abril de 2008. denominado "Comité
Ejecutivo Estatal Estado de Médco. Primera sesión de carácter ordinaria_ Lista de
Asist' encia"; 1 copia simple útil por el anverso, de fecha 17 de abrí de 2008,
denominado 'Consejo Pellico Estado de México 4• Sesión Extraordinaria-; 1 copia
simple ¿Al pa el anverso, de lecha 3 de octubre de 2008, denominado 'Consejo
Polaco Estada de México 5" Sesión Extraordharia"; 1 copia simple útil por el animase
de fecha 2g de noviembre de 2008. denominada torete Ejecutivo Estatal Estado de
México. Tercera sesión de carácter esdraordinaria. Convocatoria". 10 copias simples
útiles por el anverso, de techa 3 de diciembre de 2008, denominado 'Acta de la
Tercera seseo de carácter extracedinaña del Comité Ejecutivo Estatal del partido
Socialdemócrata celebrada e9 de 03 de diciembre de 2008, en seguida convocatoria a
Las 11530 bona en el domicilio sede regional del partido Instituto literario sin. Entre

lgrlacit López Rayón y sur Juana Inés de la Cruz, Toluca. Estado de México"; 1 copia
Simple ¿Al pu- e/ anverso, de Fecha 5 de diciembre de 2008, denominado °Comité
Ejecutivo Estatal Estado de México. Cuana sesión de carácter extraordinaria.
Convocatoria"; 13 copias simples útiles por el anverso, de fecha 8 de diciembre de
2008, denominado 'Acta de la Cuata sesión de carácter extraordinaria del Cornité
Ejecutiva Estatal del partido Socialdemócrata celebrada el día 03 de diciembre de
2008, en segunda convocatoria a las 11:00 horas, en el domicilio sede cale Viveros
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de Peten No. 38 Col Viveros del Valle. Tlanepantia de Baz. Estado de México': 2
copias simples libes por el anverso, de fecha 17 de diciembre de 2008 denominado
'Sexta sesión extraordinaria del Cometo politica en Estado de México', 2 copias
simples ams por el anverso, de fecha 17 de diciembre de 2008 denominado 'Sexta
SES4T9 extraordinaria de Consejo político en Estado de México Propuesta para el
norribrarniento del titular del Cometo coneultivo Estatal'. 2 copias simples útiles por el

anverso. de fecha 17 de diciembre de 2008 denominado 'Sexta sesión extraordinaria
del Consejo peleo en Estado, de Mixicrft 1 copia simple útil por el anverso. de fecha
11 de febrero de 2000 denominado Tm sesión eXtraordinaria llanepantit. 1 copra

simple útil por el nema, de fecha 28 de marzo de 2009 denominado r sesión
extraordinaria lanepardta': 1 copia simple gil por el anverso, de fecha 26 de mamo de
2089 denominado '8 sesión extraordinaria Ttanepareta' y 1 copia simple útil por el
anverso. de fecha 2 de atril de 2009 denominado 'CM sesión extraordinaria
llarepanfit.	 total de noventa y tres fajas útiles por el anverso. con Fas cuáles
pretenden acreditar su calidad de acreedores del otrora Partido Socialdemócrata
h. La cuantía del crédito

Los solicitantes no identifican la cuantía del crédito que reclaman.
Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el bpo de documento

que acredite éste, en original o copia certificada ante Notario ~tico:

N respecto no se registró documental alguna.
La documentación probatoria original con la que acredite el reconocimiento del

crédito:

No presentaron documentación probatoria arenal que ac edite el reconocimiento de
créditos,
e. Los datos que identifiquen. en su caso, cualquier procedimiento administrado.
atara/ o pedida que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se
trate;
No se ofrecieron datos o documentos sobre el particular.
t. La firma autógrafa de los solicitantes.

Del análisis a la solicitud, es visad al calce la firma de tos CC. Angélica Susana
Martínez Vega y Santiago Jiménez Morales, 5,1 I embargo, en la foja 2 del escrita
presentado se observa que la C. Léana Flores Tabear, no estampa su firma
autógrafa.

Por lo anteriormente descrito, se colige que la solicitud no cumple tos requisitos
previstos en ea 'Aviso de Liquidación'; can respecto a las documentales privadas
asarías en la letra a, su alcance probatorio sólo puede incidir sobre Os actas portaos
internos del otrora partido pealo° en torno a su regulación interna, no así para efectos
del reconocimiento de créditos laborales o de prestación de servicios como lo aducen
tos solicitantes, al utilizar el término "miembros trabajadores'; atinado a lo anterior, se
observa que en la contabilidad que obra en poder del interventor del otrora Partido
Socialdemócrata, el órgano interno, no registró ed pasivo que se reclama, situación que

se confirma en ef estado financiero correspondiente al mes de diciembre de as mil
nueve, el cual fue dictaminada por el C.P. Segismundo Hernández Vale, asimismo, en
te garata de audiencia otorgada al partido pellico can motivo del procedimiento de
liquidación, tal situación no fue aclarada, según consta en el escrito signado por el C.
Sergio Juan Villaba Natorre ingresado a través de Oficialía de Partes del Instituto
Electoral del Estado de México, el ~huna de octubre de dos mil diez, mismo que
consta de sus fojas útiles por el anverso, razón por la cual no es dable reconocer los
créditos que se reclaman.

Solicitud con número de fofo 000378
a Nombre completo, domaba y documento que acredite el carácter de acreedor:

Se tiene raramente identificada á C. Roberto Garba/lar, quien no sefialó domicilio y no
presentó las documentales que +o acatan como acreedor del otrora Partido
Socialdemócrata,
13. La cuantía del medita:
Se identifica por un monto de S 00,00090 (Noventa mf pesos OW100 Mit).
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o. Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento
que acredite éste, en ongnal o copia certificada ante Notario Público:

Al respecto no se registró documental alguna
d. La documentación mobatoria original con la que acredite el reconocimiento clet
crédito;

No presentó documentación probatoria asigna' que acredite el reconocimiento del
crédito, sin embargo, en su escrito de solicitud, aduce que hay constancia en los
registros del Partido Socialdemócrata da Estado de México (según obran en poder del
Interventor), sobre Maluras por un monto de más de $90,000.00 (Noventa mil pesos
00/100 M.N.}

Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedinvento administraban

laboral o yudicial que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se
trate
No se ofrecieron datos o documentos sobre el particular.

La firma autógrafa del soliataMe.
Del análisis a la solicitud, es visible at calce la firma del C. Roberto Catead.

En la solead de mérito se °oboe. que no cumple con los requisitos previstos en el
'Aviso de Liquidaoldr. Por lo que hace a las aludidas Facturas, es cierto que el nueve
de septiembre de dos mil diez, el dirigente del partido político sujeto al procedirme.nto
de liquidación entregó las facturas identificadas con número 037, y 947. sin embargo,
en el Informe que presentó el Interventor del Partido Soda/demócrata al Consejo
General, sobre el Balance de Bienes y Recursos Remanentes del otrora partido con
acreditacién ante el Instituto Electoral del Estado de México, aprobado mediante
acuerdo del Consejo General con número IEEMICGA48121310. de fecha veinticuatro de
noviembre de das mil tez. se tuvieron como pagas no reconocidos, en razón de que
no se atendieron las reglas previstas en tos artículos 8. 93, 15 y 77 del Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, a mayor
atendamiento en el informe correspondienre a campaña dos mi nueve, no se observó
registro alguno dentro del periodo correspondiente, es decir el monto señalado no fue
reflejado en los estados financieros al treinta y uno de diciembre de de dos mil nueve.
tos cuates hieren dictaminados por el C.P. Segismundo liernández Villar, quien al
respecto en su dictamen no vierte comentarlo alguno.

Es importante seriales que durante el proceso de ti quidanión en su fase preventiva, se
circunstanció en actas, que el Instituto Político tenia la obligación de no realizar ningún
movimiento contable o fiscal sin la autorización expresa y por escrito del Intereentor,
inclusive de das operaciones necesarias para sus actividades orden rías, tono lo
dispone el artículo 98, Intimo párrafo del Reglamento de Constitución, Registro y
liquidación de los Partidas Políticos Locales, amén de que en ningún rnomenhs los
Sientes del otrora pedido político hicieron scracitud expresa de autorización del gasto'
en este orden de ideas resulta imprescindible seriales que el intimo estado financiero
entregado al Interventor fue el ~ce de diciembre de dos mil nueve, con miras al
treinta de noviembre de dos mil nueve. en el cual no se tiene reflejado dicho
movimienta.

Aunado a to anterior, se observó que las facturas no tienen el visto buena del órgano
interno (fama}, tal y como lo estipula el artículo 78 del Reglamento de Fiscalización a
las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones.

También es conveniente señalar que desde el acta de inicio del armad:miento de
liquidación del partido socialdemócrata en su fase preventiva, del cuatro de septiembre
de dos mi nueve, se te Imito saber al representante del órgano interno que una de las
oblea:rones del partido político sujeto al procedimiento de liquidación, par mandato de
ley, consistía en suspender pagos de alegaciones vencidas con anterioridad. motivo
pm el cual en uso de la voz la representación del partido manifesté: 'no existe ninguna

abrasión exhoordnana que pueda afeen., las recamas, patrimonio o fiarcionamiento

normal del partido, de igual forma manifiesta que hasta el día de hoy no existen júldos
de ninguna índole donde el Partido Sociakieniócreta adunco/no parte en él..."
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En este mismo sentado, en sendos oficios INTERVENTOR-PSDRIN12000.
INTERVENTOR-PSD100212009, INTERVENTOR-PSDe003/2009 e INTERVENTOR-
P501012/200g, se le sofito al representante del órgano iniemo la integración de
pasivos, así corno la lista del personal al que se otorgaba alguna remuneración por
cualquier concepto, las actMdades espeoficas que realizaba para el partido y la
contabilidad actualizada, entre otros aspectos: en cuya respuesta. la  representación del
partidos político no señaló pasivo alguno a favor de este proveedor.

En mérito de fo anterior, no se reconoce e/ adeudo de la feotas 037 y 047, dado que
no se encuentran registradas en La contabilidad al treinta y uno de eficiente de dos mil
nueve, además de que la presunta obligación no llene respaldo documental verificable,
tal y corno lo disponen los artículos 8, t3, 15, 77, 78 y 81 del Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos flirt	 - y Coaliciones, del Instituto
Electoral del Estado de México.

Solicitud con número de folia 0003g1
a Nombre completo, dominen y documento que acredite ef carácter de acreedor;

Se tiene claramente identificado ad C. Oscar Javier Aguda Amara, con domicilio en
Avenida Mayorazgo 342. int. 203, colonia Hacienda del Parque, Cuauttlán tale.
Estado de México. C.P. 54780, quien presenta ta documental pública consistente en
copia certificada por la titular de la Notaria Pública No. 03 del Estado de México, del
oficio INTERVENTOR-PSD- tf2011, constante de 2 fojas útiles por el anverso y copia
certificada de la credencial para votar con fotograba también certificada por la tibiar de
la Notaria Pública No. 63 del Estado de México del C. Oscar Javier isguilar Amara.
constante de 1 foja útil por el anverso y reverso; las documentales privadas,
consistentes en dos copias tostáticas del escrito recibido mediante Oficialía de Pastes
del instituto Electoral del Estado de México, con tobo 0322. en fecha veintiuno de enero
de dos mi once, suscrito por el C. Oscar Javier Agote Amara. y remitido a la
Secretaría Ejecutiva General y al Órgano Técnico de Fiscalización' dos copias
fotostáticas del escrito metido mediante Oficiaba de Partes del Instituto Electoral del
Estado de México, con folio 0323, en fecha vetiuno de enero de dos mil once. suscrito
por el C. Oscar Javier Aguda Atara, y remitido a la Secretaria Ejecutiva General y al
Órgano Técnico de Frtcalización mediante las cuales pretende acreditar su carácter de
acreedor del otrora Partido Socialdemócrata
11. La cuantía del caldito:

Se identifica por un monto de S103,000.00 (Ciento sesenta y tres mil pesos 001100

e. Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de documento
que acredite éste, en original o copia certificada ante Notario Pato,

Al respecto no se registró doraenental alguna.
d, ta documentación probatoria original con la que acredite el reconocimiento del
crédito:

No presentó docurnenteción probatoria original que acrece el reocinammtento
ortfoto.
e. Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administrativo.
laboral o judicial aloe se haya tarado y que tenga relación con el crédito de que se

No se ofrecieren datos o documentos sobre el particular.
t La firma autógrafa del tendente.
Del análisis a ta solicitud, es viste al calce la pena del C. Oscar Javier Aparte Aztra.

Del estudio efectuado a los medios de prueba aportados, se desprende en io rnedular,
la circunstancia relacionada con la respuesta del interventor al C. Oscar Javier Avalar
Muera de fecha doce de enero de dos mil once, vinculada con el procedimient de
reconocimiento de créditos a partir de la esta publicada en e/ 'Aviso de Liquidación': en
la cual se anoté que para efecto de haber interesados en el retionocimint de créditos,
éstos debían efectuar sokitudes de manera individual y acudir con su respectivo
escrito: además. las documentales que ofrece tienen relación con el hecho de que el
catorce de abril de dos mil diez, mediante escrito signado por el dirigente del otrora
partido tato, se dejó sin electos su nombramiento como representante del órgano
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interno: además de diversos escritos de petición a la Secretaría Ejecutiva General y al
órgano Técnico de Fiscalización en relación con su acreditanierdo corno representante
del órgano interno: elementos que en su conjunto sitio confirman que en un momento
determinado, el peticicnante si desempeñó el cargo partidario de representante del
órgano Memo. encargado de la percepción y administración de los recursos generales,
de precarnpaila y campaña, así corno de la presentación de los informes
correspondientes; sin embargo conforme al análisis de bs requie8D5 numerados con

antelación. se colige que el C. Oscar Javier "piar Arara, no cumplió con los
requisitos previstos en el "Aviso de Liquidaciárr.

Se embargo, es importante destacar cace los artículos 9D, párrafo séptimo del Código
Electoral del Estado de tánico 74, 96 y 103 del Reglamento para la Constitución.
Registro y Liquidación de los Partidos Politicen Locales, disponen que en caso de
pérdida de registro o acreditación, el representante del órgano interno, dirigentes y
candidatos de los partidos políticos, deberán cumplir con las obligaciones en materia de
fiscalización hasta la conclusión de bs procedimientos respectivos. de liquidare- á y
adjudicación de su patrimonio a la Universidad  Autónoma del Estado de México: al
electo. los partidos politices solo subsistirán con personalidad jurista para el
cumpfan•iento de las obligaciones oonb-aidas que obtuvieron hasta la fecha de la
resolución de pérdida del registro o acreditación ante el Insblubo Electoral del Estado de
México.

Del párrafo anterior. se advierten dos clases de obligaciones que subsisten en caso de
pérdida de registro o acreditación de los partidos políticos ante el Instituto Electoral del

Estado de México: las relativas a la materia de fiscaleación y aquellas relacionadas con
diversos acreedores.

ey el primer supuesto, se refiere a las obligaciones en materia de fiscalización
correspondientes al año dos mil nueve en que se declaró la pérdida de /a acreditación
del otrora partido Sociatdemócrata, relativas a la presentación de informes de ingresos

y gastos ordinarios y de campaña, las cuáles fueron cumplimentadas con la
presentación de los informes de campaña del proceso electoral dos mil nueve y el
~rine anual pm actividades ordinarias correspondientes al Memo ejercicio. procesos
fiscalizadores que han sido declarados debetivos y *mes, y en el segado caso,
aquellas relacionadas con las obligaciones a favor de diversos acreedores, a través de
acciones que se ejecutan en ha fase de liquidación por parte del interventor designado,
quien tiene bajo su responsabilidad b administración y dominio del acervo patrimonial
En esta tesitura, se desprende que salame al primer supuesto, el C. Oscar Javier
~lar Amare representante del órgano Memo del otrora partido político en su
momento desplegó acciones para el cumplimiento de las obligaciones en materia de
fiscalización durante el proceso de liquidación instaurado al otrora partido
Socialdemócrata, concretamente, en la presentación del intime de campaña del
proceso electoral dos MI nueve, asi como del infame anual por a • -"-des ordinarias
dos MI nueve: imegabiernente en ejercicio del cargo y responsabilidad legal. reabrá
una serie de acciones encaminadas a asegirar la certeza en los registros contables.
satisfaciendo en consecuencia, el proceso fiscalizador arde el órgano Técnico de
Fiscalización.

En razón de lo anterior, et funcionario pancista coadyuvó en el aseguramiento en la
rendición de cuentas atento a los principios de legalidad, certeza, transparencia y

responsabilidad en el manejo de tes recursos del partido político sujeto al

prccedmiento de hibridación, afianzando la veracidad de lo reportado, comprobando y
fiscafizado en térniános de ley.

En las relatadas calcunstandas por encontrarse debidamente acrerMada su
partiogación activa y responsable a nombre y representación del otrora patio
Sodaktemiárata, sobre todo, en la realización de acciones que en su conjunto
abonaron al cumplimiento de tas obligaciones en materia de fiscalizad& a fin de lograr
una conclusión garantiste, objetiva y erbribrada con el desarrollo de las arevidades
desplegadas pm el partido pátina en el proceso de liquidación, es procedente otorgar
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el C. Oscar Javier Maar Azorare, el carácter de beneficiado en la lista definitiva de
acreedores del otrora pando político. con un crédito a su favor, consistente en et pago
adobad que resulte de multiplicar hasta vele veces el monto mensual de lo que venía
percibiendo en e/ ejercicio de sus actividades de índole partidista a favor de la entidad
de interés público durante al ano dos mil nueve, cuya operación ariunél,ca es la que
resulte de enuttadem la pea:edadn mensual de 510,000.00 /Diez mil pesos 001100
M N). por siete. resultando fa cantidad de 570,000 00 (Setenta mil pesos 001100 Itt N )

EL LISTA QUE CONTIENE EL RECONOCIMIENTO. CUANTÍA, GRADACIÓN Y
PRELACIÓN DE LOS CRÉDITOS

Una vez que han sido valoradas bodas y cada una de las sobabides, atendiendo lo
dispuesto en los articules 116, fracción IV, incisos b y g de te Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 11, párrafo octavo. 12 párrafo décimo, de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, 1, fracatán II, 35, fracción
1, 49, párrafo séptimo. fraccoanes I, II 411 y IV, inciso a. 62, fracción II, inciso 11, del
Código Electoral del Estado de Memo. 109 y 110 del Reglamento para la Constitución,
Registro y Liquidación de los Partidos Polacos Locales del Instituto Electora/ del
Estado de México, en el procedimiento de liquidación. se desprenden tres Bases de
obegadased

Laborales, aquellos créditos a favor de los trabajadores del otrora Partido
Sociaktemócrate mismos que fueron reconocidos en da contabilidad al renta y uno de
diciembre de dos mil nueve y se tiene la documentación comprobatorta
correspondiente, en términos de los articules 49, fracción IV. masa d dei Código
Electoral dei Estado de Medro y 110 del Reglamento para la eonstdución, Registro y
~daban de los Paridos Políticos lobees det Insta/uta Electoral del Estado de
Mérsco

Fiscales; aquellos créditos fiscales a favor de la Semetana de Hacienda y Crédito
Público por concepto de impuestos y a bisar del Instituto Electoral del Estado de

México por concepto de santones admirada	 'levas, que deberán ser pagados una vez
que queden	 do: o reservados los créditos laborales. en témanos de los artículos
49, fracción IV, inciso d del Código Electoral del Estado de México y 110 del
Reglamento para la Constitución. Registro y Liquidando de los Partidos Políticos
Locales del Instituto Electoral del Estado de Memo.

11 de junio  de 2011 

a Can proveedores y acreedores; aquellos entes
otrora Partido Socialdemócrata diversos bienes y servicios.

q canon al

Por lo anteriormente expuesto y fundada, se emite:

LISTA DE RECONOCIMIENTO, CUANTÍA, GRADACIÓN Y PRELACIÓN DE LOS
CRÉDITOS DEL OTRORA PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA
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ATENTAMENTE

C.P. REY DAVID ESTRADA RAMÍREZ
INTERVENTOR OEL OTRORA PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/97/201 1

Por el que se aprueba la realización de la revisión precautoria de campaña de los partidos políticos y coaliciones
durante el proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I. Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos
de enero del año en curso por la que, con fundamento en los artículos 92, párrafo segundo y 139, del Código Electoral
del Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de México, para el periodo constitucional 2011-2017.

Que en sesión extraordinaria de fecha treinta y uno de enero de dos mil once, el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/07/2011, el Financiamiento Público a
Partidos Políticos para el año 2011, para Actividades Permanentes, Específicas, para Obtención del Voto, y de
Organización de Procesos Internos para la Selección de Candidatos.

Que en sesión extraordinaria de fecha treinta y uno de enero de dos mil once, el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/08/20 I I, el Tope de Gastos de Campaña
para el Proceso Electoral de Gobernador 2011, por la cantidad de $203,893,207.94 (Doscientos tres millones,
ochocientos noventa y tres mil doscientos siete pesos 94/100 M.N.).

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha veintiuno de
abril de dos mil once, aprobó por Acuerdo número IEEM/CG/47/2011, el registro del Convenio de Coalición que



I 1 de unjo de 201 I GACE TA
OEL 6OEI E Ft C2, Página 151

celebraron los partidos políticos nacionales de la Revolución Democrática, Convergencia, y del Trabajo para contender
en el proceso electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 201 I-
2017, con la denominación "Unidos podemos más".

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha veintiuno de
abril de dos mil once, aprobó por Acuerdo número IEEM/CG/48/2011, el registro del Convenio de Coalición que
celebraron los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México
para contender en el proceso electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo
constitucional 2011-2017, con la denominación "Unidos por ti".

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria especial celebrada en
fecha quince de mayo del año en curso, aprobó los Acuerdos IEEM/CG/67/20 I I , IEEM/CG/68/2011 e
IEEM/CG/69/201 I, por los que se registraron las candidaturas al cargo de Gobernador del Estado postuladas por la
Coaliciones "Unidos por ti", por el Partido Acción Nacional y por la Coalición "Unidos podemos más"
respectivamente, por lo que de conformidad al artículo 159, párrafo primero, del Código electoral del Estado de
México, las campañas electorales iniciaron el día dieciséis de mayo de dos mil once; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 116, fracción IV, inciso h, establece que las
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que se fijen los criterios para establecer los
límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como a los montos
máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de
gastos de campaña que se determine para la elección de Gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del
origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el
incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 I, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo II, párrafo octavo, establece que el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se auxiliará de un Órgano Técnico de Fiscalización,
dotado de autonomía de gestión para llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en el artículo 11, párrafo décimo quinto, establece
que el Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, entre otras actividades, las relativas a la fiscalización
del financiamiento público y gastos de los partidos políticos.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 12, párrafo noveno, dispone que la
ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades.
La ley establecerá las reglas a las que se sujetará el financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos.

Que de conformidad con el artículo I, fracción 11, del Código Electoral del Estado de México, tal ordenamiento regula
la organización, función, derechos y obligaciones de los partidos políticos.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52, fracción XIV, establece la obligación de los partidos
políticos de respetar los topes de gastos de precampaña y de campaña que se establecen en el propio Código.

Que de conformidad al artículo 61, fracción III, inciso b), numerales 3 y 6 del Código Electoral del Estado de México, el
Consejo General podrá aprobar una revisión precautoria sobre el cumplimiento de los topes de campaña; la que podrá
realizarse a partir de la mitad del tiempo de la duración de la campaña y hasta el final de las mismas; los resultados que
arrojen las revisiones precautorias, serán exclusivamente del conocimiento del Órgano Técnico de Fiscalización, para
ser valoradas en el momento procesal oportuno, los cuales, en ningún caso, podrán hacerse públicos, hasta que se
rindan los correspondientes informes definitivos.

Que en términos de los artículos 62, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, y 5, párrafo primero,
del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, el Órgano Técnico de
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, es un órgano auxiliar del Consejo General, para llevar a cabo
la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos.

• ue el artículo 62, fracción 11, inciso c), del Código Electoral del Estado de México, establece la atribución del Órgano
écnico de Fiscalización de recibir, analizar y dictaminar los informes semestrales, anuales, de precampaña y campaña
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sobre el origen y aplicación de los recursos financieros, tanto públicos corno privados, que empleen los partidos
políticos.

Xl.

	

	 Que el artículo 141 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones menciona
que el Órgano Técnico de Fiscalización podrá solicitar al Consejo General llevar a cabo hasta una revisión precautoria
para verificar que los partidos políticos y coaliciones, no rebasen los topes de campaña, en términos del artículo 61,
fracción III, inciso b) del Código Electoral del Estado de México.

Que la transparencia en el origen y destino de los recursos de los partidos políticos es un valor fundamental del Estado
constitucional democrático de derecho; y que de conformidad con el citado valor el origen y aplicación de los recursos
tiene un impacto en la relación entre los partidos políticos y los ciudadanos.

Por ello, uno de los objetivos de la fiscalización de recursos de los partidos políticos, es precisamente, la seguridad de
que los partidos políticos cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello genera confianza en la relación de los
partidos políticos con la sociedad.

Que este Consejo General, estima procedente y en consecuencia mandata al Órgano Técnico de Fiscalización para que
en los términos de lo que establece el Código Electoral del Estado de México, el Reglamento de Fiscalización a las
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, y el presente Acuerdo, lleve a cabo la revisión precautoria sobre los
gastos de campaña de los institutos políticos que contienden en el proceso electoral de Gobernador 2011.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO
PRIMERO.-

	

	 Se aprueba realizar la revisión precautoria sobre los gastos de campaña del partido político y coaliciones que
contienden en el proceso electoral de Gobernador 2011.

SEGUNDO.-	 Se instruye al Órgano Técnico de Fiscalización para que en los términos estrictos que establece el Código
Electoral del Estado de México, el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y
Coaliciones, y el presente Acuerdo, realice la revisión precautoria sobre los gastos de campaña del partido
político y coaliciones que contienden en el proceso electoral de Gobernador 2011.

TERCERO.-

	

	 Los resultados de la revisión precautoria cuya realización ha sido autorizada, deberán ser confidenciales y del
conocimiento exclusivo del Órgano Técnico de Fiscalización, para ser valorados en el momento procesal
oportuno.

CUARTO.-

	

	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General, notifique el presente Acuerdo al Órgano Técnico de
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México.

TRANSITORIOS
PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de junio del año dos mil
once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141
	Page 142
	Page 143
	Page 144
	Page 145
	Page 146
	Page 147
	Page 148
	Page 149
	Page 150
	Page 151
	PDF Legistel509.PDF
	Page 1


